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PROLOGO 

El vfoc1Jlo femUiar prirr.ero, es el que establece entre la pareja hu

mana a través del matrimonio: sus consecuencias jurídicas, socia .. 

les y morales en la familia y el parentesco, sufren en La actualidad 

una crisis de valores en el ser y en el actuar. 

La familia en México y el mundo vive momentos decisivos y peligr.2_ 

sos en el cuestionarniento de los valores tradicionales en el compor

tamiento hwnano. Por otro lado, la ausencia de \·alares primordial 

mente en las relaciones de los sujetos entre sf. tales como la bon

dad, la verdad, el sentido espiritual de la existencia, La cortesía, 

la generosidad, La honestidad, todos ellos sintetizados en una sola 

palabra: amor. Ha conducido al infinito mar de desolación en que 

se debate la humanidad. 

Urge proteger a los mas afectados: los seres humanos concebidos, 

los recién nacidos y a los niños vfctirnas de maltrato y abandono; 

incapaces de sobrevivir y defenderse por sf mismos. Por otro la

do, la crianza rutinaria e impersonal durante la primera infancia 

de muchos de estos niños a nivel asistencial, ya sea privado o pú

blico, está produciendo, de acuerdo a los estudios del niño, que 

éstos presenten retardo intelectual, una personalidad anómala y una 

incapacidad emocional y social ante la vida y La sociedad. 
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Las múltiples matrimonios a quienes la naturaleza lt-s ha negado t.ener 

descendencia, los matriinonios que desean adoptar, incorporando al 

adoptado como un auténtico hijo de inatrin1onio, obtienen un recién 

nacido (si es que lo hay fuera de alguna institucibn) de una mad1:"c 

que no desea quedarse con él, o recogen de hecho a un pequef\Ín 

huérfano o abandonado 1 la costumbre más generalizada es rehuir la 

vía legal de la adopción, porque no responde a sus necesidatles y d~ 

r:eos y lejos de proporcionar los medios ni.ás prácticos 1 se obstacu-

liza los trámites y prefieren inscribir una falsedad ante la. autori-

dad correspondiente. Estos han sido los motivos por los que pre-

sento como Tesis Profesional ante la Universidad Panamericana, pa-

ra obtener el título profesional de Licenciada en Derecho. 

El objetivo de este trabajo de investigación es estudiar el anteceden-

te histórico-jurídico de esta institución, la influencia rcdproca entre 

los diferentes palscs que la han establecido y de qué manera han sido 

antecedentes en nuestro derecho de familia en México. \La importan-

cia axiológica que tiene la familia en la adopción es básica, y la 

alternativa que presentarnos como una solución al problema del abo!. 

to, el infanticidio y la infancia abandonada en nuestro pals, es. obvi!._ 

mente a la adopción; t:orno institución de derecho de familia la más 

avocada para ello, ya que tiene un marcado contenido de amor, gene 

rosidad y gratitud. Es la institución que responde verdaderamente 
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al sentir de loa sujetos que optan por incorporar a su !amllla al m!;_ 

nor desamparado y, por otro lado, la protección humana y afectiva 

a los infantes necesitados de ella. 

La adopción ha sido creada en las legislaciones que la regulan con 

la doble finalidad de beneficiar a los seres desamparados, otorgán

doles la condición Óptima para el desarrollo armónico de la persona 

humana: el hogar y una fam~lia: y, por otro lado, dar satisfacción 

a los anhelos paternales de las personas a quienes les ha sido nega

da por la naturaleza 1 la propia descendencia. 

La adopción tal y como la regula nuestro derecho positivo, cumple 

muy limitadamente con las finalidades sei\aladas, las cuales poddan 

obtenerse satisfactodamente con la incorporación de la adopción pl,t. 

na. Además, que se evitarla la práctica usual al margen del dere .. 

cho que realizan, como ya lo mencioné anteriormente, los matrimo .. 

nios que desean adoptar. 

La vida jur!dica de nuestro pafs debe responder con eficacia a los 

requerimientos de la vida social a la cue.l regula y, aún más, debe 

adelantarse a los mismos y crear las condiciones ideales en el se!,l_ 

tido más justo y pleno para el mayor número de matriruonios que 

desean adoptar, facilitar institucionalmente la alternativa de la adoI!, 

ción como solución al problema del aborto que se practica en nucs-
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tro pah !ácilmente, constatabtc en loa medios médicos,. el aborto in.. 

ducido es un gran peligro para la sabJd de las madres, quienes con 

frecuencia son también \·Ectimas de explotaciones crlmlnales. Estas 

mujeres 1 por lo general, son atendidas en circunstancias presionan~ 

tes de toda !ndole: condiciones soc!oeconómicas lamentables, educa

ción reducida, ilegalidad de la acción, sobrepoblaclÓn familiar, irre.!!_ 

ponsabUidad del varón mexicano y presiones ambientales familiares 

y sociales muy diversas. E'n México, deben crearse instituciones 

que fomenten actitudes responsables basadas en un genuino interés 

por la salud y el desarrollo de las personas afectadas. Fs necesa

rio que los profeslonales, voy a referirme no sólo a los médicos, 

psiquiatras, psicólogos, trabajadores aociales y enfenneras 1 directa 

o indirectamente implicados en la toma de decisione•, sino también 

a los consejeros, pastores, sacerdotes 1 padres de familia y amigos, 

así como a los para profesionales, parteras, comadronas que con 

mucha frecuencia participan sustancialmente en el proceso decisorio 

sobre el aborto inducido, tenga la capacidad de escuchar 1 observar 

e integrar toda la Wormaclón para que la mujer decida desde un 

punto de vista médico, pslcosocial y moral, eata soluci6n: la adop .. 

ción. 
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La metodolog(a aplicada en el presente trabajo de investigación son 

el antecedente histórico-legislativo que sir·:ieron de base a la far .. 

mación de nuestro réglmen jurídico de la adopción en México: los di

versos pa!scs que han regulado esta institución y Los cambie.a que ha 

sufrido la misma en su evolución, con relación a Dus fines. La observa

ctón de La crisis que dvc nuestra sociedad en sus \"alares, cÓT.o estos 

repercuten en la fan·dlia y, también, como ésta es etiolSgicamente ab~ 

rrantc en los miembros que produce. La urgencia de proteger a la ni

ñez desprotegida en nuestro pa(s, que serán las futuras familias del 

mar:ana, reclanian del Estado, para el derecho de familia, la necesi

dad de can1biar la actual reglamentación de la adopción en México, y la 

urgencia de incluir en nuestro sistema juddico la adopción plena. 

Las soluciones que se plantean son varias: proteger a la familia; 

el Estado debe proporcionar mayor orientación, educación a los ni.nos 

y jóvenes de México, tomar medidas preventivas en los conflictos ma-

trirnoniales y familiares más que soluciones legales, a faITiilias di

sueltas, proporcionar un sistema jurídico más práctico y viable, con 

el fin de acelerar el procedimiento legal en la adopción de nif\os, de 

preferencia en las pri.meras semanas de vida, con el fin de benefi .. 

ciar tanto a los adoptantes como al adoptado de una mejor integra

ción familiar; incluir dcflnltivarncnte la adopción plena con todas 

sus consecuencias jurídicas tanto en la familia de origen como en la 
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nueva. Ante los conflictos de grave salud pública que están sufrien 

do las madres, adolescentes 1 madres salte ras, etc. , del aborto y 

el infanticidio, se propone a la adopci6n para resoh·er este tipo de 

con nietos. 

Se hizo una investigación cmplrcolÓgica en los centros instituciona

les privados y al oficial que existe en el Distrito Federal 11 Dcsarro .. 

Uo Integral de la Familia11
1 con el !in de conocer los trámites, re

quisitos y eventualidades que ya en la práctica presenta la adopcl6n 

en M~xico. 

Se hizo una investigaci6n de carácter docwnental en el Archivo His

tórico de la Secretarfa de Salud, con el fin de ver cual ha sido la 

evolución histórica, jur{dica y asistencial de las casas de cuna en 

México y un anÍllisis comparativo de las que existen en la actuali 00 

dad, 



!NTRODUCC!ON 

.Al inicio del presente trabajo de in\'estigación presentamos los or(

gcncs y fines que ha perseguido la adopción, rn el transcurso de la 

historia, los cuales en su origen han sido la necesidad de co.1tinua r 

el culto doméstico por los descendientes para edtar la desaparición 

de la familia, la causa determinante para la existencia de la adop

ción, parece h;-.!Jer sido en i.ra•ntemente religiosa, Fn razón de su 

remot{sima existencia, se encuentra regulada en las legislaciones 

más antiguas: los babilonios (Código de Hamurabi, de 2285-22.42 a. 

c.), los hebreos, los indos, los griegos; estos pueblos regularon 

la adopción desde el doble aspecto religioso-jurfdi.co. Sin embargo, 

d_on.!e encuentra una plena sistematización legal es en el derecho ro

mano. Desde el primitivo adoptig y la arroga tío. La arrogc:.tio con 

las características y finalidades de una sociedad arcáica, a través 

de ésta íncorporaba a una familia a un sujeto~. el que en

traba al nuevo grupo con todos los alicni iuris sujetos a la potestad. 

Era pues la arrogación, una forma de incorporar todo un grupo faml. 

liar a otro. Sus fines totalmente polÍticos en razón de la mayor iiu_ 

portancia que adquir{a Ici familia al crecer como unidad religiosa, 

económica y militar. La importancia de la arrogación requería pro

cedimientos complicados y solemnes y sacr~entales para su cstablt, 

cimiento. 
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Mediante la~ se Incorporaba a la nueva familia a un sujeto aJ.-4!, 

~ Significaba sallr de la patrla potestad primitiva para entrar 

dentro de la esfera del nuevo pater. Tenfo que realizarse la misma 

frente al magistrado, con la expresión del consentimiento del adoptn.!!_ 

te, del al:optado y de quienes le tenían bajo su patria potestad. El 

adoptado se desligaba totalmente de su CamlUa de origen y pasaba a 

ser parte de su nue...-a familia a cuyos dioses deb(a rendir culto. El 

adoptado no podía ret;resar a su famllia de origen y únicamente po• 

drfa reincorporarse a ella si dejaba en su lugar en la familia del 

adoptante a un hijo propio, pe ro en este caso se desligaba totalmen-

te del hijo, 

La adopción cae en desuso durante la Edad Media y reaparece en el 

derecho germano primitivo, con finalidades primordialmente bélicas. 

En Eepa!la surge en el Fuero Real (!Z54) y en las Partidas (ltl, IS, 

91¡ IV, 7, 7) que entienden por adopción 11el prohljamicnto de una 

persona que está ·bajo la patria potestad11 y a la cual se recibe en 

lugar del hijo o nieto. 

En Francia el derecho antiguo y por influencia del derecho canónico, 

que desconoce esta lnstitución, no se ~egutó la misma. Fue el Có

digo de Napoleón (1804) el que la introdujo en Francia bajo la des(!. 

cada ln!luencfa del entonces Primer Cónsul, que aspiraba a buscar

se descendencia por este medio. El proyecto original del Código 
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propon(a una forma muy parecida a ta adoptio plena romana. La al

teró sustancialmente y estableció una adogtig minus plena limitada 

Únicamente a los electos patrimoniales de alimentos y sucesión legí

tima entre adoptante y adoptado. 

La adopción plena surgiO en Francia a raíz de Los efectos de la prJ. 

mera guerra mundial (1914-1918} y en la actualidad se regulan am

bos tipos de adopción, llamándoscle a la primera "Legitimación adoa 

tiva 11
, denominación desafortunada, pero produce consecuencias jurí

dicas muy semejantes a la filiación inatrimoniaL. 

En cuanto a lo que respecta a nuestro derecho civil mexicano, los 

Cfuligos para el Distrito y Territorios Federales, del siglo pasado, 

ignoraron totalmente la figura jurfdlca de la adopción. La misma 

surgió por primera vez en la Ley Sobre Relaciones Familiares de 

1917 (.Arts•. 220-236). aunque curiosamente la propia ley, al establ~ 

cer el parentesco expresa que solamente existen dos tipos: la con

sanguinidad y !a afinidad (Art, 3Z), 

Al final dt"l Capítulo Primero, presento ~na bre•we rei;eiia histórica 

de la casa de cuna en México, desde su época colonial, el per[odo 

porfirista hasta la época de Don Lázaro Cárdenas. que en base al 

proyecto presentado por el Dr. Salvador Zubirán en 1937, la pro

tección asistencial ya ton1a un carácter institucional para proteger 
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a la población infantil con el fin de proporcionar a la clase más ne -

cesitada a.dstcncia m¡;dica, acción educativa, jardines de niflos. La 

benefic~ncia pública, en esta época, ya forma pa~te subsidiarla del 

Fstado y su or~anización ya responde a bases jurídicas. 

En el segundo capftulo del presente trabajo se mencio!".a la importancia 

de la familia en la adopación, su naturalezé'., caracterfsticas y como 

es que el Estado regula s1.1 constitucifu r consecuencias en la socii:?· 

dad. "La familia como elemento básico de 11 sociedad, como medio 

natural de crectmiento y bienestar de todos sus miembros, en espc-

cial los nidos y jóvenes, debe ser ayudada y protegida, para que pu~ 

da aswnir plenamente las responsabilidades que tiene para la comu-

nidad; y debe ser protegida por la socicclad y el E'stado". Estos 

principios dados en la propla naturaleza humana, en calidad de ser(' e 

dotados de razón, han sido reconocidcs, regulados, sancionados por 

la Declaración de ~os Derechos Humanos en la Organización de las 

Naciones Unidas". "' 

.As( pues, actualmente la finalidad de la adopcibn es dar una familia 

a quien no la tiene, siempre en beneficio del adoptado. 

En el capítulo número tres, mencionamos el r~gimcn jurídico de la 

11 Declaración sobre el progrP.so y el desarrollo en el dominio So
cial"; o. N.U., Asamblea general del 11 de diciembre de 1969; 
{Rcsolucifn 25642, XXCV, Ar!, 4) 
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adopción en Méxlco, como institución de derecho de Camilla, la ado..e 

ción produce sus consecuencias entre sirn?les particulares: adoptan

te·. r adoptad.: en la .:idopcibn slmple que 9C conviertt'n en ían1iliares: 

padre o madre e hijo. La adopción plena extiende sus consecuencias 

de derecho privado a todos ~os componentes de la familia. 

La adopción es un acto jurfdico, porque es una manüestación de la 

voluntad l!cila que produce c.::.nsccucncias jurídicas quert1as de las 

parles. 

,:La adopción es de interés público, por ser un instrumento de protec:-

c¡ón a los menores incapacitados., el Estado está interesado en que 

la adopción cumpla esta im?ortante función 1 para lo cual ha •croado 

la instrumentación normativa, sustancial y procesal necesaria. Nue!_ 

tra legislación sobre adopción, sin embargo, es totalmente insuficie!!. 

te corr.o medio prctector de los incapacitados. Al no regular la adoE. 

ción plena, no incorpora al adoptado realmente al grupo ;"amiliar. 

Al final de este cap[tulo insistiremos en la necesidad de colmar esta 

laguna legislativa, asf como la importancia de reducir el t~rmino P!. 

ra el trámite correspondiente, ya que este tiempo perjudica realmea. 

te a Los menores y sus efectos son realmente alarmantes. 

La adopcibn tiene una gran im?ortancia en su relación con otras fi .. 

guras jurídicas desde el punto de vista j~rfdico, por ello consideré 
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mencionar en el cap{tulo cuarto, cual es la relación y las consecucE 

ciae jur{dlcae de la Gdopción con el matrin~onio, el parentesco; la 

crisis que en ta actualidad sufre el matrin·.onio, la Carr.ilia y natural 

mente la sociedad, De qué manc>ra repercuten en los nitios y la ne

cesidad de protegerlos. 

En vista del importa:"'.te papel qur la fan1ilia cwnplc en la organiza .. 

ción social, su corr"-"cta organización y la protección que dcb(' otar .. 

garle cada Estado e:-. particular, la Organización de Naciones Unidas 

ha e etabtccido e icrto s principios rectores en tan capital cuestión, 

por ello mcncionarr.c.ti en este capítulo algunas disposiciones de cará.s_ 

ter internacional que :egulan la adorción. 

Siendo la vida humar.a el bien jur!dico que ocupa el prirner lugar en

tre los valores tutelados penalmente; la alternativ& que presentamos 

en este trabajo de ir.·:estigación ante el aborto, el infanticidio, el 

maltrato r abandono ¿e la infancia en 1'.l ~xico, es ta adopción una 

esperanza, una opor':-.:.~idad para la vida. 
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Como casi todas las lnstituciones del derecho familiar, la adopción 

tiene un marcado fundamento ético, mismo qt,;.e justUica su inclusión 

en la normatividad jurídica. 

Su fundamento estriba en los fines que persigue la ado?ciÓn, fines 

que han sido cambiantes en el transcurso de la historia. As( en la 

antigüedad la adopción estaba impregnada de un hondo sentido ético. 

En til'mpos primitivos, observamos que la causa dt'tcrr:-.inantc para 

la existencia de ta a:fopción, parece haber sido cmine='!.>;cmcnte reli· 

giosa. 

En algunos pueblos, ya no tan remotos en la historia, la adopción 

sirvió a otros fines: legitimar al hijo natural, fundarr:entar relacio

nes económicas en la consolidación del patrimonio de familia, fort!. 

lecer el poder pol(tico, social o militar del núcleo farr.iliar. 

Los fines perseguidos por la adopción, sei'ialados con anterioridad, 

ven con exclusividad o pre!crcncia el interés del adopta::te. No qui~ 

re decir que el adoptado en aquellos sistemas jurídicos-históricos 

no obtuvieran a su vez ventajas de la adopción, su calidad de hijo 

le hacCa adquirir todas las prerrogativas de la misma, los derechos 

patrimoniales, sobre todo sucesorios; pe ro la adopciélr. no se esta

blecía en razón de ese interés, sino preferentemente en el de dotar 

de descendencia al que ca rec{a de ella, o en el de aurr.entar el nú-
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mero de componentes de una familia, en razón fundamental del in

terés del jefe de la misma, 

La evolución de la adopción se ha mani!estado en un cambio gradual 

en los fines que persigue esta institución, fijando el acento cada vez 

má.s en el interés del ado~tante, Ya no se trata particularmente de 

dotar de descendencia a quien no la tiene o de reparar omisiones en 

la legitimación de hijos habidos fuera de matrimonio; .sino, prepon

dcrantemente, de proveer a los menores de edad, huérfanos o aban

donados, de la protecci6n y el afecto de padres sustitutos, 

Es pues el enfoque epistemológico que presenta este traba;o de inve!_ 

tigación: la adopción avocada a resolver el problema d~ la infancia 

abandonada en México; y como una alternativa ante el problema del 

aborto y el Wanticidio. 



CAPlTULO t 

.ASPECTOS HlSTORtCOS Y LEGlSL.ATtVOS DE LA 

.ADOPG!ON. 

l. Legislación en el Derecho Romano. 

Z, Legislación en el Derecho {taliano, 

3. Legislación en et Derecho Portugués. 

4, Legislación en el Derecho E'e¡>e.i\ol. 

5, Legislación en el Derecho J.lernán, 

6. Legislación en el Derecho Ruso. 

7. Legislación en el Derecho Mexicano, 

Breve rescf'ia histórica de la casa de cuna en 

México • 

.Actas de adopción en el siglo pasado, 

8. Legislación en el Derecho ?-..\,.cxicano. 
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J. .Antecedentes hist6rlcos. 

Entre los anti&Uos, el derecho de adopción se constituyó por el de~ 

seo de perpetuar el culto doméstico, ya que la religión ordenaba, 

que mientras existiese la familia el culto al fuego no deb!a extingui!. 

se, por ello, culto religioso y familia debfan continuar. 

Si un matrimonio resultaba estéril, a causa del marido, no era ob.!. 

táculo para que la familia continuase; un hermano o un pariente del 

marido deb!a sustituirlo y el hijo nacido de tal unión era considera

do como del maJ.·ido, por ello Las legislaciones antiguas prescribfan 

el m.atrimonio de la viuda, cuando no habfa tenido hijos, con el Pª"' 

riente má.s próximo de su marido, y los hijos que nac!an se estim!_ 

ban como hijos del difunto. 

Para darnos una idea del significado que ten(a lla adopción, es me

nester que se hable un poco sobre el culto al fuego de la religión 

doméstica, los conceptos que se ten(an sobre la religión y de La 

continuidad de la íarn :.1 la. 

Es sabido que en las casas de los antiguos hab!a un altar en el cual 

se tenfa siempre ~n poco de cenizas y unos carbones encendidos, era 

obligación del jefe de la casa mantener siempre vivo el fuego, d(a 

y noche; por ello, su prin1cr cuidado al dc>spcrtar era rcav"ivar-
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lo. lJ :El fuego se extingu[a al perecer totalmente la familia. 

Las reglas y los ritos que se sostenían a prop6sito del luego, de-

mt:estran que no era una costumbre insignificante. No se permitía 

sustentarlo con cualquier clase de> madera: debla conservarse sie~ 

pre puro; o sea, no podía echarse sobre él ninguna sustancia su .. 

cia, ni verificar en su proximidad acto alguno de naturaleza culpa-

ble. La forma dC' enccndc>rlo era concentrado en un punto el calor 

<lr los rayos solares, o !rotar rápidamente dos trozos de cierta ma ... 

<lera hasta hacer brotar la chispa; y es que a ese fuego se le rendía 

un culto y se le pedía protección por el ser poderoso. Las oracio-

ncs que se le dirigían eran para obtener estas gracias. Así, se veía 

en el hogar a un dios bienechor que conservaba la vida del hombre, y 

ante el peligro se buscaba refugio a su lado. 

El culto del fuego sagrado no pertenecía cxcluslvamcnte a los pueblos 

de Grecia e Halia; tambi(?n se practicaba en el Oriente. Las leyes 

de M anú non mue.stran la religión de Brahrna, en la que se con ser-

van vestigios y restos de una religión más antigua: la del hogar 

que debe conservarse noche y d(a, al que se le dedican oraciones 

como en Grecia, y se le ofrecen las primicias de la comida. 
y 

lJ (;fr.: F. Coulanges, 11 La ciudad antigua",. cd. Castellana, 1664, 
París, P• 32. 

z. M. Correa, __H1stoda de las Religiones, 1971, ,/al. l, 

Espaila 1971, P• Z15. 



La religión del fuego sagrado data, pues, de una época lejana y ob!. 

cura, antcrlor a Greda. Cuando se separaron las tribus, cada una 

transporto ese culto¡ una a las riberas del Ganges, otras a las cos· 

tas del Mediterráneo, Más tarde esas tribus se separaron y ya no 

mantuvieron relaciones entre si; unas adoraron a Brahma, otras a 

Zeus y otras a Ja no. Cada grupo creó sus respectivos dioses, pero 

conservaron como legado antiguo la religión primitiva que habfan con-

ccbido y practicado en el culto común de su raza: el Cuago, 

El fuego sagrado es un fuego puro;Y sólo se produce con ayuda de 

ciertos ritos y no se conserva, sino con ciertas especies de made-

ra, Es un fuego casto, pues la unión de los sexos ha de realizarse 

lejos de su presencia. No se le pide Únicamente la riqueza y la S!_ 

lud; se le ruega también para obtener de él la pureza del corazon, 

la templanza, la sabiduda. El fuego dt>l haga r es 1 pues, una cape-

cic de ser moral. Es cierto que brilla, que calienta, que cuece el 

aliJncnto sagrado, pero, al mismo tiempo, tiene un pensamiento, una 

conciencia. Concibe deberes y vela para que se realicen; se le di-

rla humano, pues posee t;U doble naturaleza: rfsicamente resplande .. 

ce, se mucre, vive, procura la abundancia, prepara la comida, sus-

tcnta al cuerpo; moralmente tiene sentimientos y afectos¡ concede 

al hon1bre la pureza, prescribe lo bello y lo bueno, nutre al alma, 

'l/ Rccacens Sichcs, Luis; Tratado general de sociologfa; México,· 
1974' p. 682, 
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Puede decirse que conserva la vida hwnana en la doble serie de sus 

manlícstaciones. 

De ese mito del fuego sagrado surge la gran \'esta,Y Ella fue la 

diosa virgen que no represl'ntaba en el ml~ndo d la fecundidad ni la 

fuerza; fue rl ordPn riguroi>o, abstracto, matemático, que advierte 

en los ícnbmcnos ele la naturaleza física, el orden moral, Se le 

concibió como una especie ele aln1é.1 uni·:ersal que regulaba lo::; divc!_ 

sos movin1icntos de los mundos, como el alma hun)ana regula en 

nuestros Órganos; así se dc_ia entrever el pensam~cnto de las gene-

raciones prilnitivas, El principio de este culto se encuentra fuera 

de la naturaleza física: en este peq•.icño mundo mister loso que es 

el hombre, 

En esa época se con!Wldc el culto a los muertos con el culto al fue-

go. Estaban cstrcchanicnte asociados, que la creencia de los anti-

guas hada de ellos una sola religión: hogar, demonios, hí?roes, di!?_ 

ses; todo esto se confund!a. 

Se puede decir q•Je el hogar doméstico s6lo ha sido en su origen el 

slmbolo del culto a los muertos; que bajo la piedra del hogar un 

antepasado descansaba; que el fuego se enccnd(a ahí para honrarle, 

Y Falcón Mart!ncz, Constantino; ~·; Diccionario de la mitoto ... 

gfa clásica; . Vol. 11, 1\ladrid, 1983, P• 622.. 
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y que este fuego parecía conservar en él la vida o representaba su 

alma vigilante. 

Es cierto q·.ic desde hace siglos el g~ncro humano se niega a ad.mi-

tir una doctrina religiosa, a menos que rcuna dos c~ndicioncs: 

una, que sea anunciada por un dios Único; otra, que se dirija a to-

dos los hombres y que a todos sea asequible, sin red1azar ningWla 

clase ni raza. La religión de los primeros tiempos no llenaban ni!!_ 

guna de> es las condiciones. En la religión primitiva, cada dios sólo 

podfo ser adorado por una familia; era una religión cstrictamentr. 

doméstica, 

Cada familia tcnfa su tumba, donde los muertos descansaban unos al 

lado de otros, siempre juntos; los de la misma sangre debían en-

tcrrarsc ahí y ningún hombre de otra familia podía ser admitido. 

Cada familia creía ver a sus sagrados ascendientes, y, en tiempos 

antiqu(simos, la tumba estaba en la misma propiedad de La familia, 

en el centro de la habitación, no lejos de la puerta, "po.ca que los 

hijos encontrasen siempre a sus padres al entrar o salir y les di

rigiesen una invocación 11 .2./ 

Para esa religión doméstica no existían reglas uni!onnes, pues ca-

da fan1Uia tenía la n1ás completa independencia y ningún extraño te-

~rccho de regular su cullo. Razonablcn1cnle, no puede supo-

¿_I ~' P• 682. 
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nerse que una religión de este carácter se haya revelado a los hom .. 

bres por la iinaginación poderosa de uno de ellos, o les haya sido 

enseft.ada por una casta sacerdotal. Nació espontáneanlcntc en el e,! 

píritu hwnano y su cuna fue La fo.rnilia, La t'eligión sólo podía pro

pagarse de varón en \"il rón, ya que la creencia entre los Vedas y en 

los antiguos \.:estigios que de ella se descubren en todo el derecho 

griego y romar.0 1 fue el poder reproductor; rcsidla exclusivamente 

en el padre; sólo f.stc poseía el principio misterioso del ser y tran!. 

mitía la chispa de la V'ida. Por ello rcsult6 la regla en el culto do

méstico de que éste pasase de varón a varón, pues la mujer sólo 

participaba en (.L por mediación de su padre o de su marido, 

As( pues, podemos imaginar a las antiguas generaciones de hombres 

encontrándolas reunidas; cada familia en un altar, practicando en 

torno de éste los distintos actos de la oración, y de sus cantos. 

Fuera de la casa, muy cerca, la twnha o segunda mansión de la fa .. 

mHia 1 En ella resposan juntas \·arias generaciones de antepasados: 

la muerte no los ha separado; ah( pennanccen juntos en esta segun_ 

da existencia, formando una familia indisoluble entre los seres vivos 

y los muertos de cada familia: sólo hay una distancia de algunos 

pasos. 

E'l principio de la antigua familia no se halla exclusivamente en la 

generación. Esto lo demuestra el hecho de que la hermana no es en 
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el corazon, nada representa en el derecho; es decir, el padre puede 

amar a su hija, pero no puede legarle bienes. Las leyes de suce

sión están en contradicción con el orden de nacimiento o con el afrs 

to natural. 

La continuidad de la familia era el motivo de preocupación constante 

entre los antiguos, especialmente La de tener hijos {no hijas) que se 

encargasen de ofrecC!r la C"omida flrnrbrc a los antcpasados. Los 

muertos necesitaban que su descendencia no se extinguiese 1 ya que 

su Únko pensamiento era que nunca faltas1..~ un hombre• de su sangre 

que llevase las ofrendas a su tumba, Cada cual tenía, pues, el in

terés de dejar a su hijo tras de sí, convencido de que se trataba de 

su eternidad dichosa. Sin embargo, era también un deber con los 

antepasados, cuya felicidad no deb[a durar más que la que durase la 

familia. 

Las leyes de Manú llamaban al hijo primogénito ·el que se ha engcn.. 

drado para el cwnplilniento del deber • 

Una fa:nilia que se extingue es un culto que muere. E'l gran inter~s 

de la vida hwnana era continuar la descendencia para continuar el 

culto; por esta circunstancia el celibato era una gran impiedad y 

una desgracia, porque el célibe ponía en peligro la dicha de los Ma

nes de la familia; una desgracia, porque ni ~l mismo podría recibir 
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ningún culto después de muerto, E'ra para él, para sus descendien

tes y para sus ascendientes una especie de condenación eterna; en 

consecuencia, el celibato fue prohibido, lo mismo en Roma que en 

Esparta >•que en Grecia, etc, 

Por Lo demás, no era bastante engendrar un hiJo; era necesario 

que éste iuera fruto de un matrimonio religioso; el hi_io ',astardo 1 

el hi,io natural, el que Los latinos Llaman ºSp•Jrios 11
, no podían de

scmpefiar el papt"l que La religión le asignaba al hijo, ya que el la

zo de sangre no constituía, por si sólo, la familia; se necesitaba 

también el la za del culto. 

El matrimonio era, pues 1 obligatorio, Su objetivo principal no CD!!_ 

sist!a en el placer, sino en la unitm de dos se res que se agradaban 

y que se un(an para La dicha y las penas de la dda. Ei. efecto c!el 

matrimonio 1 a los ojos de las leyes y de la religión, era unir a 

dos seres a un mismo culto doméstico para que de ellos naciera 

otro ser apto para el culto. 

El nacimiento de una hija no ll"naUa el objeto del matrimonio, ya 

que ésta no potlía continuar el culto, pues el día que se casaba re .. 

nunciaba a la familia y al culto del padre y perteneda al culto y la 

!am U ia de su mar ido. 

E'l ingreso de un hijo a ta familia se scflalaba con un acto religioso; 
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o sea, el primero ten!a que ser recibido favorablemente por el pa .. 

dre, en calidad de duefio y custodio del hogar, debiendo declarar s[ 

el recién nacido era o no de la familia. Esta declaración constitu!e. 

el lazo moral y religioso. Formalidad que era igualmente ot.Jligato .. 

ria en Roma, Grecia o en la India. 

Se necesitaba, además, una especie de iniciación después del naci-

miento. El padre reunía a la familia, convocaba a los testigos }' 

hacía un sacrificio en su hogar, presentaba a los hijos a los dioses 

domésticos, una mujer Lo llevaba en sus brazos, y corriendo le ha-

2/ 
da dar varias \Ucltas alrededor del fuego sagrado. Esta ccremo-

nia tenía doble objeto: purüicar al niño, por el hecho de la gesta-

ciÓn e iniciarlo en el culto doméstico para que perteneciera a esa 

sociedad santa y de pequeña iglesia que se llamaba la familia. 

Explicado lo anterior, continuaITios con la adopción y sus aspectos 

en la antigüedad. 

11At quf! la naturaleza no ha concedido hijos, puede adoplar uno para 

que no cesen las ceremonias fÚnebres 1
'; as{ dice la antigua legisla-

ciÓn india, .Adoptar a un hijo era velar por la prosperidad india. 

Adoptar un hijo era velar por la prosperidad de La religión doméstL 

, Cfr: 
§/ Mar(n Correa, Manuel: Historia de las religiones, Tomo [, PP• 

Z09, ZIS, Z16. 



ca, po1• la salud del hogar, por la continuación de las ofrendas íún~ 

bree y por el reposo de los Manes de los antepasados. Cicerón de

da que adoptar era pedirle a la religión y a la ley lo q.ie no ar. ha

bía podido obtener de la naturaleza. 

Cuando se adoptaba a un hijo era necesario iniciarlo en el culto de 

la íami~ia, La adopción se celebraba tarnbif>n con una ceremonia 

sagrada que, según par(>ce, era bastante semejante a la que se ha

cía al natalicio de un !-.i_ioD Por ella el recién venido q¡;edaba ad

mitido en el ho¿;ar r asociado a la religión, 

Ya hemos visto que según estas antiguas creencias un rr.is1no hombre 

no podía sacrificar a dos hogares, ni honrar a dos series de antepa

sados. .Admitido en una nueva casa, La casa paterna se le hacía ex

traf'ia; nada tenla ya en común con el hogar que le había visto na

cer, ni podía ofrecer la comida fúnebre a sus propios ascendientes; 

el Lazo del nacimiento quedaba roto y le detenfa al nue\·o lazo del 

culto. 

El hijo adoptado ya no podía reintegrarse a su antigua familia, y la 

ley s6lo se lo pennitCa cuando habiendo tenido un hijo lo dejaba en 

su lugar a la familia adoptante. Se crefa que, de esta rr.anera ase .. 

guraba la perpetuidad de la familia, podía salir de ella, pero en 

este caso rompfa todo lazo con su p1·opio hijo. 



La adopción es un acto jurfdfco que hace aplicable al adoptante los 

derechos y obligaciones que tienen los pad;.·cs respecto de la persona 

y bienes de sus hi.ios, y al adoptado los que tienen los hljos con re

lación a sus padres. 

Por la creencia co:r.ún a todos los pueblos de la antigüedad que los 

espíritus sólo son felices cuando una desccndenci a masculina le rin

de culto, en el antiguo Irán, la mujer podfa poner como condición 

para casarse que el prilnogénito perteneciera a su padre o hermano 

muerto sin dcsce:i.dientl"S varones. Las leyes de Manú o'.ltigan a la 

mujer, cuando su rr.arido ha mueL·to sin descendencia, a procurarles 

uno con su hcnne:.no. Entre los hebreos, cuando alguien muere sin 

hijos, su m1.:.jer debe casarse con el hSJrmano de DU marido. Al prj_ 

mogénito de esta unión se le pone el nombre del difunto, y es repu

tado hijo suyo. 

La mayor parte de los pueblos de raza Indoeuropea, y en particular 

entre los griegos y los romanos, se sirvieron de la adopción; los 

romanos basados en su concepción de la Camilla de lazos puramente 

civiles, le dieron tal importancia, que durante mucho tiempo !ue el 

medio ordinario de transmitir !a dignidad imperial. Esas rcg~arnc!!_ 

taciones han servido de modelo a las legislaciones posteriores. 
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Z, El Derecho Romano. 

11 Las personas consideradas en la familia se dividen en dos clases: 

alieni iuris, personas sometidas a la autoridad de otro, ~' 

las personas libres de toda autoridad que dependen de ellas mismas. 

El hombre Llamado .s.u.Ll.u.r..i. es C'l patcr fam!llasº. f¿/ 

La condición de las personas libres en Roma: 

11 Toda persona que no sea esclavo es Libre y é:1tos pueden subdiddir-

. d 1 . d . l 'b . " J/ se en c1u ar anos y no cm adanes, en ingenuos y 1 crtlnos • 

La división de personas en ciudadanos y no ciudadanos tiene por ba-

se la posesión o la privación del dC'recho de ciudadanía romana. 

El cirldadano romano goza de todas tas prerrogativas que constituyen 

el ius civitatis, es decir, participa de todas las instituciones del de-

recho civil romano, público r privado. 

"Condición del ciudadano ron~ano en el derecho privado 11
• 

11 Connubiurn 1 es decir, la aptitud para contraer matrimonio de derc .. 

cho civil. Llamado 11 juetar nuptiar; 11
, La Única que produce entre el 

la agnacl·o'n, Y padre y los hljos el poder paternal y 

Pctit E'ugcnc, Tratado elemental de Derecho Romano; 
1971, P• 95, ---

7} lbldcm, , 

y ·cdem,, . pp, 103-105. 

México, 
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Las personas en familia: 

Las personas consideradas en familia se dividen en dos clases: 

.Alicni iuris 

Se llaman alicni iuris las personas sometidas a la autoridad de otro. 

Por tanto. en el der~cho clásico hay cuatro poderes. 

Las personas libres de toda autoridad, dependiendo de ellas mismas, 

se llaman sui iuris. 

'11 
El pater familia ejerce cuatro poderes: 

a. La autoridad del señor sobre el esclavo. 

b. La patria potestad, autoridad paternal. 

c. La rnanus autoridad de un marido y a veces de un tercero, so .. 

bre la mujer casada, y 

d. El mancipiurn, autoridad especial de un hombre libre sobre una 

persona libre {La manus y el mancipium cayeron en desuso bajo 

Juettniano). 

'1f ~ •. P• 100 
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lQ/ 
De la familia, del parentesco: 

La palabra fa.rrdlia aplicada a las pC'rsonas se emplea en Derecho Ro-

n1ano en dos sentidos contrarios: 

ºE'n srntido :ll·opio se entiende por familia o domus la reunión de 

personas co 1 •cadas i-;a_io la auto.1.·idad o !a n:anus de un _i('fC' único11 • 

"La palabra ¡11,:Iia .;e aplica también a las cosas para designar, bien 

sna el conjunto del patrin1onio o bírn la totalidad rJ,. !es esclavos per-

tcnecicntcs a un n1:.sn10 amo~ 11 

Constitución de la iam:tia: descendiPntes que estan sometidos a su 

autoddad paternal y la mu.icr in n1anu, que está en una condición an~ 

loga a la de una hija (lnco filia~d· 
.!.U 

La constitución de la familia romana está caracterizada por el rasgo 

dominante del régirncn patriarcal; la soberanía del padre, del abuc 00 

lo paterno, dueño absoluto de> las personas colocadas bajo su autori-

dad, rl jc>fo de foniilid arregla a su manera la composición después 

de excluir a sus descendientes por la emancipación, puede ingresar 

a la familia a un extranjc:ro por la adopción. 

Facultades del patf'r familia5: 

lQ/ 

.!.!/ 

P• 95 

p. 96 



EL patcr familias cwnplc como sacerdote de dioses don-1ésticos, las 

sacra privata, las ceremonias del culto privado que tienen por obJe-

to asegurar a La farn~Lia La protección de los ascendientes difuntos. 

Pa rente seo: 

El pater familias y lEls personas colocadas bajo su autoridad patcr-

nal o su manus, están unidos entre ellos por et parentesco civil ll~ 

mado agnatio. 

La fan1ilia se compone de agnados 1 es decir, del conjunto de persa-

nas unidas entre ~llas por el parentesco ch·il. 

Los romanos di stingucn el parentesco natural o cognatio y el paren-

tesco civil o agnatio t'La cognalio es el parentesco que une a las pcr-

sanas descendie:ltcs •.mas de otras (l!nea i·ccta), o descendientes de 

un autor común (Lfnca colateral) sin rlistinción del sexo. Es por ta!!. 

to un parentesco que resulta de La misma naturaleza. 
g/ 

Los que su cualidad es sólo de cognados, no forman parte de la fa-

rnilia civil; para ser de esta familia hay que tener el título de ag-

nado s. 

11 Agnatio: es el parentesco civil fundado sobre La autoridad paternal 

lJJ Pe lit, Eugenc; Tratarlo clcml'ntal de Derecho Romano, .cit. P• 96 · 
y 97. 
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o~ del jefe de familia, son los descendientes por v{a de varo .. 

nes, de un jefe de familia común, colocados bajo su autoridad, so .. 

metidos en vida. 

La fan1ilia agnática comprende: los que estan bajo la autoridad pa .. 

ternal, o la~ del jefe de familia, entre ellos y la relación o 

jefe. La agnación existe entre el padre y los hijos o hijas nacidas 

de su matrin10nio lcgítinio, o introducidos a la familia por adopción. 

11 La adopción es una institución juddica de derecho civil, cuyo efec

to es establecer entre dos personas relaciones análogas a las que 

crean las 'justas nuptias' entre el hijo y el jefe de familia". 

El efecto caracterí:stico de la adopción consistía en que el adoptado 

sale completamente de su familia entrando a formar parte de la del 

adoptante, en La que adquiere la situación de un hijo nacido en justae 

nupciae. De esta manera se está bajo la autoridad paterna y se in

troduce a la familia civil personas que no tienen por lo regular nin

gún tipo de parentesco natural. El nacimiento ea el modo normal 

de entrar a la familia, se hace miembro familiar el procreado en 

justac nupciac por individuo varón de la familia sea 11 pater11 o 11~1 • 

"La adopción es el acto jurfdico por virtud del cual un cxtraf'io ingr~ 

ea como 11 filius 11 en una familia; según que el adoptado sea un 11 alie-
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ni!.!!.!!.!" o un 1~1 ': se distingue la adopción en dos formas: 

1adoptio 1 y 1adrogatlo11 • 
J1/ 

Hay dos clases de adopciones: 

La adopción de una persona 11 sui iuris", es la adrogación; la adop-

ción de una persona "al icni iuris11 es la adopci(m propiamente dicha. 

La adopción sólo tiene importancia en una sociedad aristocrálica, en 

la que lo> voluntad del patcr familias influye de manera determinante 

sobre la composición de la familia, como la sociedad romana, y vic-

ne a contribuir al medio de asegurar la perpetuidad de las familias 

en una época donde cada una ten!a su papel pol(tico en el Estado, y 

donde La extinción del culto doméstico aportaba una especie de des-

honra. 

Eugenc Petit, considera que la adopción es una institución jurídica, 

ya que no podCa continuar más que a través de los hijos varones na-

cides en 11 justae nuptiae 11
• La familia civil estaba expuesta a extin-

guirse rápidamente, ya sea por la esterilidad en las uniones o por 

la descendencia femenina. La mujer no pod{a adoptar, pues no te .. 

nfa ni capacidad de derecho para ejercer la patria potestad: por lo 

tanto la adopci6n se imponía como una necesidad social. Más tarde 

1.1/ lglcsias, Juan; Derecho Romano, instituciones de derecho pri 00 

vado, ,Barcelona, 1972, p. 535. 
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se modificó este carácter en la constituci6n primitiva de la familia, 

y bajo Justiniano la adopción perdió toda su utilidad, 

Para Juan tglesias 1 la adopción es •. m acto jurídico creado por v(a 

de interpretación 1 y apoya esta afirmación en un texto de la Ley de 

las xrr Tablas que proclama la libertad del 11filius 11 VC'ndido por tres 

veces: el 11 palcr", puesto de acuerdo con un tercero lor: vende al 

11filius 11 por tres \'Cccs consrcutivas, con el 1'pactwn fiduciae 1' de 

manwnitlrlo, Como consecuencia de estas dos manumisiones hechas 

en la fonna de vindicta, el patcr recobra La potestad sobre el filius, 

En realidad, la tercera no es manumisión, ya que entonces el filius 

quedaría emancipado, sino una "rernancipatio11 al pater, contra el 

cual el adoptante formula luego una imaginaria reivindicación del "fi

lius11 como propio. 

Existían algunas reglas para que se llevara a cabo: en la adroga .. 

ción se requer!a el consentimiento del adrogado; rn c-ambio 1 en la 

adopción, en su origen, no fue necesario el co:i.scntimient» del adop

tado ya que el jefe de familia ten!a derecho de emancipar al hijo que 

estaba bajo su autoridad; podía, por lo tanto, hacerlo pasar a otra 

familia. 

El adoptante tenfa que ser mayor que el adoptado., Era necesario 

que estuviere, por lo menos, la pubertad plena; es decir, dieciocho 
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aftos. También se exigía que él tuviese sesenta ai\os. 

La adrogación sólo era permitida para aquellos que no tenían hljos 

bajo su autoridad. No se estableda la misma condici6n al adoptan .. 

te que al adoptado, puesto que éste entraba, generalmente, como hi-

jo en La familia adoptiva. También podría entrar como nieto, si h.!!., 

bía nacido de un hijo difunto o de un hijo aún en vida, puesto que a 

la muerte del hijo de familia, el adoptado caía bajo su autoridad. 

Los esclavos tampoco podían ser adoptados; sin embargo, una de-

claracion de adopción hecha por et amo valía para el esclavo corno 

su mamunisión. 

En cuanto a los hijos nacidos fuera de La 11 justac nuptiac11
1 su adro-

gación fue permitida en el derecho clásico sin ninguna restricción, 

pero el emperador Justiniano hizo una excepción para los hijos na~ 

ralcs nacidos del concubinato, pues no sólo prohibió adrogarlos, si-

no que suprimió la legitimación por matrimonio subsiguiente. 

Para Guzmán y A rgüello, 11 la adopción es una institución romana por 

cuyo medio una familia entraba en la familia civil del pater. sorne .. 

tiéndosc a su potestad sin que hubiere generalmente entre ellos la-

zo alguno de parentesco natural". YJ 

W Peffa Guzmán, L, .Argüello, Luis; Derecho Romano, .Buenos. 
Aires, 1966, P• 461, 
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La anterior definición la apoyan, sosteniendo que dentro de la orga .. 

nizaclon romana, de carácter netamente paternal, el manteni.Iniento 

del poder político del jefe r la subsistencia del culto privado del ha .. 

gar, tenían una importancia fundamental r dcb!an proyectarse a la 

muerte del "pater" n través de las personas que estaban llam¡idaa a 

succdcrlc. 0.:? ahí que la falta de hijos varones en el n1atrin1onio 

podfon tcnci· corno consecuencia de que la familia se desintegrara. 

La legislación romana introdUJO la adopción y la adrogación como fo.:. 

mas civiles hábiles para obdar otros inconvenientes. 

Para que pudiera llevarse a cabo, la adopción requeda de cierta ÍO!. 

rnalidad, ya que implicaba por parte del viejo pater familias, la re

nuncia a su potestad con todas Las formalidades debidas¡ o sea, Las 

tres mancipaciones. Una vez realizadas éstas, la patria potestad 

era transmitida al nuevo pa~er familias mediante la "in iurc ccssio11
, 

que consistfa en un proceso fingido, en el cual el nuevo pater fami .. 

lías 1 presentándose al magistrado '~1 , sinmlaba reivindicar del 

antiguo su derecho de patria potestad. 

En el derecho justiniano, el trámite era menos formal; el adoptante 

se presenta con el antiguo pater familias y el filius familias ante el 

magistrada de su domicilio, quien tomaba nota de su declaraci6n y 

del acuerdo de las tres pa:-tes. 
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Con relación a la adrogacfón, ésta se llevaba a cabo ante los comi

cios curiados presididos por el pont!ficc, quien 1.1.na vez conocida la 

demanda de adopción interrogaba al adoptante y al adoptado acerca 

de su consentilnicnto, y al pueblo representado por las curias. 

Los efectos de la adopción r de la adrogaci6n eran similares a los 

de la procrcacion dentro de su Camilla, en la que pcrd!a todos sus 

derechos y adquiría p.:isc.sión y derechos iguales a los de los miem

bros del nuevo grupo. El adrogado, como 11 sui iuris11
, podía tener 

un patrimonio y sujetos haciéndose filius familias, perdiendo todo po

der sobre las personas y todo derecho patrimonial a favor de su .E!!"" 

ter frun iL los. 

En Roma, pues, la institución de la achpcián se cstableci6 como una 

medida de carácter político y religioso, en la cual el interés prcpo!.1., 

dcrante de la institución era el adoptante, y en segundo lugar, y al 

cabo de una larga evolucibn, el del adoptado. 

En la Roma clásica se establecen dos tipos de adopción: la llama

da 11adrogatio11 o 11adrogaciÓn 11 que era la incorporaci6n de una per .. 

sana 1~11 a la fanlilia del adoptante, y la adopción propia

n1cnte dicha en la que un 11alieni iuris 11 pasaba de su fa.Illilia natural 

a la fan1Hia del adoptante. 
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Para que una persona pudiera llevar a cabo la adrogación necesitaba 

cwnplir con dos condiciones: tener más de sesenta afias y no tener 

hijos ni legítimos ni adoptivos. Estos requisitos se establecieron 

con el propósito de no perjudicar sus intereses ;-, cspccialn1cntc, 

previendo lo relativo a derechos succsorios 0 

Para ser adrogado se requería, en prirncr Lugar, q.1c se tratara 

de una persona 11 sui iuris 1
·, es decir, no suj<>lO a la patria potestad 

de un patcr familias, En un principio, la instituciém se rcsf!rvaba 

sólo para los púberes varones, no siendo hasta la época de Antonio 

El Piadoso (138-161). en que se permitió la adrogación de los imp§. 

bercs 1 con Dioclcsiano (284-293). la institución se hizo extensiva a 

las mujeres, 

Por lo que se refiere al adrogado, los electos de La adrogación eran, 

fundamentalmente que éste perdiera su carácter de "sui iurisu, para 

convertirse en 11alicni iuris 1
' en la familia del adragante, quedando, 

por lo tanto, sujeto a la patria potestad de éste 1 e incorporado a su 

esposa y a sus hijos; a su nueva familia. 

Los bienes del adrogado pasaban a pertenecer al' adragante, as{ co

mo los bienes de la mujer del adrogado del matrimonio "in manurn 11
• 

Como se ve, el adrogado quedaba íntegrai11cnte incorporada a la fa

milia del adragante en todos sus efectos jurídicos, significando ello 
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la obligación del adrogado de participar en el culto privado del ~ .. 

gante, y un camLio en su nombre, tomando el nombre de la "~11 

y el de la nueva familia. 

Dados los efectos tan importantes que tenCa la adrogación, la forma 

de llevarse a cabo era altamente solemne. 

E'n un principio, debla celebrarse delante de los comicios por curias~ 

después, cuando estas reuniones dejaron de ser frecuentes, ante trei!!., 

ta lectores y, en los últimos tiempos, a partir de Dtoclcsiano, por 

un prcscriptio imperial. 

Los requisitos de la adopción coincidían, en algWlos casos, con los 

de la adrogé\ciÓn 1 cr. cuanto al adoptante debiera tener la aptitud de 

adquirir La patria potestad, debiera haber tarnbi~n una diferencia de 

edades entre adoptante y adoptado, que en La ~poca de Justiniano fue 

!ijada en dieciocho años 1 y se requería el consentimiento del E::.: 

~que iba a perder la patria potestad. 

Mientras que ta adrogación &Ólo era ~)e.rwitida a los que no tuvieran 

hijos ni naturales ni adoptivos, (el adoptante no se encomtraba en las 

mismas condiciones, pudiéndose adoptar aunque se tuviera descen

dientes~ 
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No es sl'lo hasta Justiniano que a efectos de evitar el riesgo de que 

el adoptado perdiera el derecho de heredar en cualquiera de las fa .. 

rnitfas, por virtud de emancipación, se estableció que cuando el 

adoptante fuera un ''extrancus'' 1 la autoridad paterna continuará, o 

sea, el adoptado no cambia de familia, la adopción ten{a como único 

efecto el que el adoptado adquiera derechos a La herencia del adop .. 

tante; pero si el adoptado era un <lcscC'ndicntc del adoptante, por 

ejemplo abuelo paterno, seguían mantenidos los antiguos efectos de 

la adopción, ya que aún en caso de emancipación pod{a heredar, de 

acuerdo con el derecho pretoriano, por sus lazos de sangre. 

Estas dos formas, teniendo en cuenta que el adoptante fuera un 1~ 

trancus 11 o "non extrancus 11
, recibían el nombre de 11 adopción plena". 

H~y que observar que en la adopción 1'n1enos plena" el adoptante no 

ejercía la patria potestad sobre el adoptado. 

Una fom1a de llevar a cabo la adopción era el testamento, pues sie!!. 

do la c.dopcibn, básicamente, una forma de establecer vínculo para 

los efectos de la transmisión hereditaria, tanto de honores públicos 

como de Wl patrimonio y del culto familiar, la adapci,6n testamen .. 

ta ria era un medio de lograr estos fines 1 sin gue pudiera haber pa .. 

sibilidad de ejercer la patria potestad, por su naturaleza, el testa

mento na producía efectos sino hasta la muerte del testador. 
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De todo lo expuesta. se advierte que en Roma los efectos de la adoa 

ción eran múltiples en algunos casos; en unos se producía la incor

poracibn de una familia a la otra; en otras, esta incorporación no 

se realizaba; en alg:.:.nas se transmit!a la patria potestad o ~sta co!!_ 

tinuaba en la familia de origen, por lo que no es de considerarse 

que algún efecto de los mencionados fuera caractcrlstko o exclusivo 

de esta instit~ción. 

3. Derecho ltaliano 

La adopción en la le§'.islación italiana: 

Itall.a reforma su leg:ElaciÓn sobre adopci6n por la Ley No, 431 1 de 

5 de julio de 1967 1 que introduce la institución de la adopzione spc

~ inspirada en se~timientos de profunda hwnanidad. 

La adopción especial la regula, fundamentalmente, en el ardculo 314 

del Codice Civil e, e:: el que integra ZS apartados. 

En la rcgulaci6n itl!.liar.a se identüica, en cierto modo, la situación 

de abandono con el estado de adaptabilidad, que conci'le como el de 

aquellos menores de ocho a1'os privados de asistencia material y mo

ral por sus padres o parientes obligados a prestarla, sieinprc que tal 

!alta de asistencia ;-.e sea debida a causa de fuerza mayor, como ta~ 

bi~n la de dichos m¡;o:i.orcs cuando sus padres son desconocidos. 
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La declaración de e o;tado de adoptabílidad se realiza por el Tribunal 

de Menores• previa citación a efectos de audiencia de los padres o 

parientes, cuando éstos no comparecieron sin motivo jl.stificado, no 

hayan sido habidos o no hayan garantizado y cumplido su oblicación 

de a:Ji.stencia ~no ra1, manteniendo instr·;.cción r educación del menor. 

La declaración de estado dt' adaptabilidad será dictada cuando perrna .. 

nccc la situación de abandono, no obs!antc los intentos :~'ara eliminarla. 

La declaración produce el t:"foct:> de suspender el ejercicio de la pa

tria potestad, nombrándose un tutor al menor. 

Cesa e-ntre otras ca·,sas, por la adopci&n del menor y puede ser re

vocada en inter~s del nlismo. 

El menor declarado (de 15 años) definitivamente en estado de adopta .. 

bilidad, si se cumplen los requisitos puede ser acogido por los íutu ... 

ros adoptantes 1 con audiencia del Ministerio Público. D<.lrantc este 

acogimiento prcadopt:h·a (a!inadamentc. preadoptivo) , la relación será 

sometida a vigilanc:i.a, pudiendo ser revocada si se presentan graves 

düicultades de mutua adaptación. 

Este acogimiento con Cines de adopción plena, procede a su vez im

portantes efectos jurídicos y se realiza nlcdia;1te la afoctiva entrega 

del nifto a los !uturos adoptantes. 
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Fl acoi¡lmiento tendrá una duraci6n mínima de seis meses o un tiem

po variable según los acogedores tengan o no propios descendientes 

legitimas y es "Susceptible de prórroga. Si durante la vigilancia dt>l 

acogimiento n·uere uno de los cónyuges, la adopción puede solicitar

se por el sobreviviente. 

Solamente los menores declarados en estado de adaptabilidad pueden 

ser sujetos de la cldopción especial. 

El nuevo Código rtaliano (1495), continúa la tradición napoleónica de 

la adopción y sólo permite que puedan adoptar los mayores de cin

cuenta afias que no tengan descendientes leg!timos o legitimados y 

que excedan, al menos, de dieciocho afias del adoptado, Sin embar

go, el juez puede autorizar la adopción, reduciendo la edad tlmite a 

cuarenta años, y la diferencia a dicciseis, cuando las circun3tancias 

excepcionales lo aconsejen. 

Como clrcwutancia no··edosa, el Código p€"nnite la pluralidad de 

adoptados, y no por actos sucesivos,. Nadie puede ser adoptado por 

más de una persona, salvo que los adoptantes sean marido y mujer. 

No existe li.rnitación en cuanto a la edad del adoptado, salvo la an

teriormente manifestada, respecto a la diferencia con el adoptante, 

por lo que puede adoptarse tanto a los tnenorcs como a los mayo

res de edad. 
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Se conserva la idea de adopción como un contrato; por lo que cua!!. 

do el adoptado tiene más de dieciocho af\os, debe otorgar su con se!!. 

timiento y antes de esa edad debe expresarlo al legítimo represen

tante. En todo caso, desde los doce años de edad se oye el tniJnor 

pl'rsonalmC'nle respecto de su consentimiento por la adopción. 

En relación con los efoctos de la adopción, el adoptada conserva to

dos los derechos y deberes respecto de su familia de origen, y las 

relaciones juddicas se establecen Únicamente entre adoptado y adop• 

tante y no cnfre el adoptado y la familia del adoptante, 

El adoptante tiene la patria potestad del adoptado en caso de minori 00 

dad, as{ como la obligación de alin,cntarlo y educarlo, Le corres

ponde la administración de los bienes del adoptado durante su mino

ridad, pero no Uene derecho al uauíruclo legal. 

Antes de que se Lleve a cabo la adopci6n, es necesario que se haga 

un inventario de los bienes del adoptado, y aún cuando la ley no lo 

dice cxprcsall)ente, debe deducirse que este inventario servirá para 

que al terminar la patria potestad por cualquier causa, puedan Ten .. 

dirsc cuentas sobre la administración de loe bienes del menor. 

Es de especial interés poner de manifiesto que la adopción no atrib~ 

ye al adoptante ningún derecho de sucesión en los bienes del adoptado 



y que el adoptado ser considerado en la misma situación que los hi-

jos leg{tlmos p legitimados. 

La revocación de la adopdón puede intentarse a solicitud del adopta!!_ 

te 1 por indignidad del adoptado 1 o por el adoptado por indignidad del 

adoptante. Tamb~én procede acción de revocación al Min~sterio PÚ.bli 

co cuando la adopción haya servico de realización de actos inmorales. 

Por razones de orden público, al atentar contra las buenas costum

bres. _!Y 

Como en el sistema italiano cabe la posibilidad de la adopción del hi-

jo natural propio, una de las formas previstas por la ley para poner 

término a !.a adopción, es la legitimización del hijo adoptivo; o sea, 

antes del matrimonio de los padres, el hijo natural puede ser elevado 

a la categoría de hijo adoptivo con los mismos derechos que los hijos 

leg(timos o legitimados. !Y 

Junto a este sistema de adopción que podernos llamar clásico, el Có-

digo reglamenta un sistema que se llama 11 pequefia adopción", por 

los autores, o afiliación, por la W?y. Cuando los menores están aba!!_ 

donados moral o materialmente, son criados en lugares insalubres o 

12/ Ley del lo. de diciembre de 1970, de ttalia. 

!2J Cfr.: Ley de 1970, !talia. 
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peligroso o bien por personas que por negligencia, lnmoraliclad u otros 

motivos son incapaces de atender a su alirnentacl6n y proveer a su educa .. 

cibn, ta autoridad pública puede colocarlos transitoriamente, en lugar se

guro y, posterionnente, ponerlos al cuidado de personas dignas de confianza. 

Transcurridos tres aflos, los cuales se provee a La crianza¡ educacH'.m del 

menor, se pi.:edc solicitar se entregue en filiación, sin otro que los inherc!!_ 

tes a la patria poteslad, ero La obligaci6n de educarlo y alirr.entarlo con-o 

hijo propio, pudiéndose también agregar el apellido del infante al menor a{!_ 

liado. 

Los requisitos exigidos en edad, diferencia de ésta, conscntirr.iento de los 

padres o representantes y la existencia de hijos hgftimos o legitimados, 

no son irn¡;iedimento para la afiliación, bastando cc11demostrar que las con

diciones econánicas, morales y iamitiares del solicitante de La afiliación 

as{ como el trato al menor, demuestra el deseo y la posibilidad de reali

zar hsta en beneficio efectivo del menor y no para su explotación. 

E'l la7.o de filiacién puede ser suprimido por revocación, tanto por con

ducta irregular del menor, como por La imposibilidad del afiliante de 

continuar pro·.·e yendo de su cuidado y, también, a petición del Institu

to de Beneficencia Pública de protección a menores cuandc· ocurran 

motivos graves que justifiquen la medida de separar al menor del 

afilian te. 



E'l matrimonio entre personas ligadas por el vCnculo de filiación no 

prolilbido, pero con ello se pN.oe término a.esta rc·lación. 

4. De re cho Francés 

El articulo 350 del Code Cid! )º por el articulo SO del Code de la 

Familie, reformado por Ley :Xúm. 66-500 de ll de julio de 1966, se 

puede obtener las siguientes notas en orden a la detcrminaclón de sus 

conceptos al n"leno r abandonado. 

E'l abandono deberá recaer sobre un menor de 15 afios. 

Sujeto abandonantc deben ser los padres. 

Implica un "manifiesto desinterbs, por parte de los padres, lo 

que supone, según interpretación jurisprudencial, un compor

tamiento voluntario consciente 11
• 

En orden a la declaración del abandono, hemos de estar a lo dis

puesto por el Decreto Num. 66-903 de 2 de diciembre, según el 

cual: 

La competencia atribuye al Tribunal de Gran Instancia de la 

residencia del menor: 

Se dará audiencia al Ministerio P6.blico y a los padres del 

menor o a su t:utor. 
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La declaración de abandono produce como efectos 1 de una par .. 

te, la delegación de los derechos de potestad paternal sobre 

el meno:- r. de otro lado, permitir el acogimiento con fines 

de adopción. 

De cuyo procedimiento esta decla~·ación es la primera etapa, aunque 

dotada de cierta independencia, 

E stc acogimiento con fines de adopción plena produce, a su vez, im

portantes efectos jurfdicos y se realiza mediante la efectiva entrega 

del niño a los futuros adoptantes. 

El acogimiento tendrá una duración mÚlirna de seis meses, y si ch .. 

rantc este ticrro¡>O muere uno de los cónyuges, la adopción puede so

licitarse por el sobreviviente o por uno de los herederos del adopta!!. 

te, 

.A La designación del Imperio Romano siendo sustituida la reglamen

tación jurídica en materia de familia por el derecho creado por la 

rglcsia Católica, y dejándose atrás el criterio de la agnación, fuente 

de la familia romana, se cambia a la predominancia de Los vfnculos 

de sangre, la adopción desaparece de todo el derecho escrito; y du .. 

rante la edad media el derecho consuetudinario niega é\l adoptado el 

derecho de heredar al adoptante. 
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Loa vínculos espirituales del bautizo sustituyen, en cierta medida, a 

la adopción en el cuidado de los menores privados de familia cansa!!_ 

gufnea: al redactarse el Código de 1804. Napote6n quiso restaurar 

la adopción con la amplitud que ten\a el Derecho Romano, consiguié!!_ 

dolo sólo en parte, toda vez que La reglamentación que hizo de ella, 

complicada en extremo, impidió casi su uso, aparte de que los efe~ 

tos que se le atribuyeron fueron ff.uy restringidos. 

Es hasta la Revolución Francesa en que nuevamente se pt·antca la P.2. 

sibilidad de la institución adoptiva, y aún cuando la Asamblea Legis

lativa no dictó ninguna ley que reglamentara en términos generales, 

por Decreto del lZ de enero de 1792 se estableció que su Comité de 

Legislación comprendiera en su plan general de leyes civiles, las 

relativas a la adopción. Por Decreto de la propia asamblea de 25 

de enero de 1793, por la cual la nación francesa adoptó a la hija de 

Lcpelletier de Sainl Fargueau, ejecutor de la sentencia de muerte 

del supuesto Luis X\'l, crea la llamada ".Adopción Pública" 1 regla .. 

mentada por diversas leyes posteriores al Código Civil, que culnli

na con la Ley del 27 de julio de 1917 en la cual 11rrancia adopta a 

los huérfanos tuyo padre, madre o sostén de la familia perecido 

durante la guerra de 1914 víctima militar o civil del enemigo"• 

Estos menores recibieron el nombre de "Pupilos de la Nación": lo 



que viene a aclarar, como maniClestan diversos autores, que no se 

trata de una adopción, slno de un sistema de protección que ellos 

mismos crearon, para aquellos menores dejados en estado de aban

dono a causa de la guerra. 

E'n las discusiones de los redactores del Código Civil de 1917, es 

sabido que solamente se conservó la adopción por el cmpeito con que 

el Primer Cónsul la delcndió con evidentes miras polfticas. Ello 

dió origen a que, frente al deseo de Bonaparte de qur la adopción 

fuera una imitación pcrtecta de la naturaleza, los juriatas, embebi

dos de toda la situación anterior, limltaran sus efectos, dejando un 

sólo modo de unirse mediante un Lazo ficticio o:on una persona joven 

a La que se deseaba por cariilo o agradecimiento dejar su fortuna o 

su nombre. 

s. Derecho Portuguf;s 

Portugal, país donde la adopción había tenido total desconocimiento 

legal hasta La reforma del Código Civil de 25 de noviembre de 1966, 

vuelve a reformar La institución, dentro del marco de una amplia re

forma del Código, "para dar cWTiplimiento al imperativo constitucio

nal ••• 11 (Núm. 3 del art, 293 de la Constitución}, y debido a la ne

cesidad de ajustar el Código Civil a la misma 11 cn materia de dere

chos Libertades y garantías". 
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La nueva redaccié'm del Código en la materia supone una profunda 

renovación. ·En particular, en orden al abandono que la ley de 1966 

apenas si contcm_,Laba, el paso dado resulta gigantesco. 

Se entiende por abandonado '~al mC'nor cuyos padres hayan revelado 

manifiesto desinterés por el hijo• de forma que se com;Jrom.:!ta la 

subsistencia de los -.·Cnculos propios de la filiación", exigiendo, a 

efectos de su declaración, el transcurso de un año y la carencia de 

atcnci6n por parte de uno de los ascendientes o colaterales hasta el 

tercer grado. La declaración podrá ser p cdida por el Ministro pú .. 

blico o por el director del cstablecim:.cnto público o privada donde el 

m!nor haya sido recogido. 

Los abandonados podrán ser sujetos, aunque no exclusivos, de la 

adopción plena. E! tribunal podrá prescindir del consentimiento de 

los padres, y en general, el ado tante puede oponerse a que su h.~"?!!. 

tidad sea revelada a dichos padres. 

Se exige perfodo preadoptivo 11durante un plazo suficiente para que se 

pueda avalar la cor.veniencia de la constituci6n del vínculo adoptivo. 

6 D'1 re cho E s":Janol 

La adopción aparece en Espaf'ia en el "Fuero Real" (aifo de 1SZ4), es 

el prim~ro que trata la adopción, sobre la que hace una reglamenta .. 



ciÓn sumaria, visiblemente influenciada por el Derecho Romano. La 

adopción se realiza, cuando el ~>rohijante no tenga hijos, niet·:u, ni 

descendientes leg{tlrnos que hayan alcanzado una edad en la que no <"9 

probable que tengan más dcscend&'l.cia, y que por razón dC' su edad 

pueda ser padre del prohijado¡ o que el prohijado sea capaz dl" he-

redar y, a que el acto se cclC'hre antP el Rey o ante el Alcalde, pÚ-

blicamente, 

El segundo cuerpo legislativo que trata sobre la adopci6n es el de las 

"Siete Partidas" del Rey [•on Alfonso X 11 El Sabio'' • A la forma de 

adopción reglamentada por las partidas, se re!leren la 11 Nueva" y la 
¡¡/ 

11 Nov!sima Recopilaclón11
__. 

11 La Ley de 1841 

La Ley tiende a acomodarse a su momento histérico. Hace a los 

abandonados sujetos espec(ficos y calificados de la adopción. tratan-

do de superar !os proble1nas planteados por la sola situación del pr!?_ 

hijamlento que se les venta otorgando. Se CC'ntra Únican1ente en los 

abandonados er.. establecimientos benéficos¡ y ni propiamente define 

el abandono ni alude a sus posibles clases y circu~stancias, pero con 

aquel tratamiento espccÍfico consigue la posibilidad de in!t""graciÓn fa-

rJ.I Lépez l~asserre 1 Grcgorio; Las Siete Partidas del Rey Don /.t
fonso El Sabio·, PP• 143-148. 
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millar, legalmente completa, a lavar de los "seres desvalidos e in.2. 

centes 11 • 

E'sta institución no p:ospcró por mucho tiem¡>o en el medio social: 

y al discutirse el p:c.yccto del Código Civil de 1851 en Espaf'la, hu .. 

bo fuerte corriente q·.:e instó por la supresión, asegurándose qu<" fue 

incluida en el códigc. .sólo por el hecho de que en .Andaluc!a se daban 

algunos casos, aunq•.:.o?' raros de adopción. 

E'l principio lcgislat:.·.-c. que siguieron los redactores del código C'O 

materia de adopciór:., es la máxima 11adoptio imitatur naturam" rec!.!._ 

naciendo que, origlr.c:.:iam.~nte, la finalidad que inspiraba la ins titu

ción fue más bien Ce interés para aquellas personas que no pudieron 

tener familia '~para :-.o verse privados de tener ciertos consuelos tan 

necesarios en ciertas épocas de la vida y sobre todo en el últim•l 

período de la misma, de modo que satisface esa tendencia natural y 

sentimiento general tle protección a Las débiles y desamparados". 

Otros redactores del código también objetaron que la adopción en 

materia legislativa, ::.o es sino una "ficción que violer.ta la natura .. 

leza, rompe y debilio:a los Lazos de parentesco natural y, para al .. 

gunos, Com1?nta las ~iones ilícitas y retrae del matrimonio, con la 

esperanza de que ha:.·a m.-~dio de encontrar hijos que proporcionen 

co.nsuelo cuando se r:ieceslte". 
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Ley de 1851 

Teniendo en cuenta esta objcci6n, el cbdlgo cspai'lol de 1851 cstablc

ci6 los siguientes requisitos para adoptar: teniendo en cuenta la ca

pacidad, pucdt:!n adoptar los que se hallen en pleno uso de sus dcre .. 

chos civiles y ha}'an cum;Jlido 45 a1'os de edad. 

El adoptante debe tener, por lo memos, quince ai'ios más que el adop_ 

tado, E'stá prohibida la adopción a los eclesiásticos, a los que ten

gan ltijos naturales 1 al tutor respecto de su pupilo, y al cónyuge sin 

el consentlmlcnto de su consorte. 

Los efectos de la adopción son: 

l. E't adoptante no adquiere derecho de heredar al adoptado, ni 

éste al adoptante, fuera del testamento. 

z. El adoptado conserva sL:s derechos que le corresponden en la 

íamllia natural, cxccptc los relativos a la patria potestad. 

3. La adopción puede ser impugnada por el menor o incapacitado 

que haya sido adoptado, dentro de los cuatro af\os siguientes a 

su mayoría de edad o a la lecha en que haya desaparecido la 

incapacidad. 
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Ley del Z4 de abril de 1958. 

Esta Ley m • .,difica totalmente la adopción. tal y como se encontraba 

regulada en el Código Civil y en la Ley de 17 de octubre de 194 l 1 a 

la que expresamente deroga. 

La Ley de 1958 instaura, pues, una sustancial reforma y potencia una 

institución ágil, fuerte r segura, atcm?crada a su momento histórico. 

E'n ma~ria de abandono se lim!.ta, sin cmhargo, a recoger tcrm~.nalé

gicamcnte la figura del 11abandonado en casa de expósitos u otros cst!_ 

blccimi.cntos de bcnc!iccncia 11
, juntam.~nte con la del expósito y aunque 

no facilita su concepto ni atiende a otras clases de abandono, la sitll!!.. 

ción de pr.lvilcgio que les otorga es decisiva. 

Les hace en efecto, su.!ctos eminentes de la adopción y exclusivos de 

su forma perfecta la adopción plena, deja subsistente el privilegio de 

orden procesal en cuanto a la tramltación de los expedientes para su 

adopci6n por el cstablccimtcnto benéfico; protege la estabilidad del 

vínculo adoptivo, cuya constitución ha facilitado, con la garantía del 

condicionamiento para pedir la rescisión a través de "dos casi infra!:!._ 

queables barreras y, c:i términos generales, bcnc!icia además a esta 

adopción privilegiada de las ventajas del reforzamiento del vínculo 

adoptivo que se hab(a propuesto como objetivo global.; 



Todos los méritos de la Ley de 1958, en lo que a la ado[.'ci6n de 

abandonados respecta, se han visto un t..1nto oscurecidos por las difi-

cultadcs nacidas de la falta de un concepto del abandono o del aband.e_ 

nado. Lo que se hlzo notar especialmente tras varios ailos de su '4_ 

gencia y, de otro lado, ha hecho a la doctrina esforzarse en la oh-

tendón del m:.smo. Desde di..-crsos ángulos se señaló, a veces con 

agrio reproche 1 la ausencia Ccl conceplo 1 e gal de abandono o la linl.i 

tación de la figura terminológica a uno tan sólo de sus tipos .il./ 

Con la reforma de la ler 1 postcriorm-ente, el Código Civil de 1958 

volvió a la terminología romr\n(stíca de adopción plena y adopción 

menos plcna 1 que enfocada sobre distinta problemática, no se aticn-

de al vínculo de parentesco existente entre adoptante y adoptado. 

La adopción plena establece que los c6nyugcs que hayan vivido juntos 

por más de cinco años sin tcnc r descendientes, pueden hacer uso de 

esta adopción. 

También pueden hacerlo personas en estado de viudez. En cuando a 

los adoptados se da preferencia a los niftos mayores de catorce ailos 1 

o, sicir1pre que se trate de exp6sitos o de abandonados antes de los 

tres afias. También se pueden adoptar a mayores de tres aftas y 

Cfr: 
J.j/ Castro, Luciani; Algunas con.sidcraciones crfticas sobre los re

quisitos de la adopción; 11adrid, 1971, PP• 38 y sig. 
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menores de catorce, siempre y cuando el matrimonio se hubiere he

cho cargo de su cuidado, alimentación y cducaci6n antes de llegar a 

los catorce ai'l.os. 

En cuanto a los efectos, la adopción plena produce la incorporación 

dr.L adoptado a la familia adoptiva y su casi ruptura con la natural, 

pues el adoptado queda exento de deberes derivados del parentesco 

natural, conservando s6lo los c!crcchos sucesorios, asf com::> los de 

alim'.!ntos cuando no pudlera obtenerlos del adoptante. Los padres 

por naturaleza no conservarán ningún derecho respecto del hijo que 

ha/a sido adoptado. 

Es de hacerse notar que no obstante la existencia de esos vínculos 

Jurídicos, el propósito es que el adoptado tenga una situación análo

ga a la del hijo lcgftim·'J, por lo que los documentos en los que con!, 

te su fi.liaci6n no deberán mencionar su carácter de adoptado, sino 

que se presentará como hijo de los adopbntcs, con los apellidos que 

le corredponderfan y sin ninguna m.~nción ni dato que revele su orí-

gen. 

Salvo en casos graves, y previa autorizaci6n del juez, se podrán ex

pedí r constancias de la situación real del adoptado. 

Persislicndo en Fspaila la diferencia en los derechos sucesorios del 
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hijo legítimo respecto del natural, el adoptado no hereda como hijo 

lcgftin1'1 sino com., hijo natural, .Aqu! nuevamente la voluntad mani-

!estada en la cxpus1c10n de motivos de la ley no encuentra su reali-

zación en el articulado. 

Junto a la adopción plena antes mencionada, se mantiene la institu

ci6~ de la adopcién: menos plena que reproduce, básicamente, el si!!_ 

tcm~ de la adopción anterior, limitando el derecho de usar el apclll. 

do de la fami.lia del adoptante y los derechos sucesorios a lo pactado 

en la escritura de adopción, con lo que de hecho el resultado de es-

ta institución es solamente un pacto hereditario cuando el adoptado 

es mayor de edad. 

Es de interés notar que en el caso de la adopción de cxp6sitos o 

abandonados, intcrnatlos en instituciones de ta bcncficiencia pública. 

el trám!.te del expediente <le la adopción en el que se _iustifican los 

requisitos exigidos por la ley y d bcr.cfido que la adopción reporta'" 

rá al adoptado, se tramita administrativamente. Sólo se eleva al juez. 

de Prim~ra Instancia para su aprobación y orden de registro. 

Se admite, en todo caso, el principio de irrevocabilidad de ta adop-

ción y solam~ntc casos de excepción puede solicitarse la declara-

c10n de extinción de la misnm, bien por el m~no r o bien por los paR 

drcs que lo hayan abandonado, si 11acrcditan suficientemente su total 
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culpabilidad en el abandono y su buena conducta a partir de éstc11 , 

Aunque dcro_'.;ada por La Ley de 1958, es interesante hacer mención 

de la Ley del lb. de abril de 1937, relativa al prohijamiento y acu .. 

gim~cnto fam:.liar de los m~no1·cs huérfanos y abandonados con 1111'lti -

vo de la guerra civil española. A través de un simple proceso ad

m~.nistrativo, cualquier familia de buenas co.stumhrcs, sin máa rcqu,i 

sito que la posibilidad cconóm\ca de mantenerlos, podía dar acogi

m:ento familiar a los hijos aban<lonados o huérfanos que, por su gran 

nÚrnP.ro, resultaba imposible albergarlos en Los locales de la Junta de 

Bencficicnc ia. 

Las personas a quienes se confiaba dichos niños se obligaban a ali

mt.!ntarlos, educarlos y vestirlos, teniendo la facultad de corregirlos~ 

no pudiendo hacerlos objeto de explotación. Si no pumplían con estos 

deberes, la Junta revocaba el acogim:cnto. Tam'>ién las personas 

que habían recogido algún niño pod[an, en cualquier momento y sin 

necesidad de _iustificar la m'.:'dida, dcvol·:crlo a la Junta, dcjaml.o sin 

efecto el acogimiento; o sea, era una forma de bencficicncia a nivel 

privado, pero sin mayores lazos jurídicos ni obligaciones entre los 

menores y benefactores. 

Com.J puede verse, subsistieron simultáneamente diversas formas de 

e stableccr la relación adoptiva y de proteccibn al desvalido con dile-
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rentes requisitos y graduaciones en sus efectos, sin que pueda dcci!_ 

se que alguna dl' ellas era esencial; la época o la innginación del 

legislador la fue amoldando a las necesidades del m:m\~nto. 

La adopción es un hecho ci\'il que por una figura o dis!J0.5ición la 

L(•y fingf' 1a procr1·acié1n. "E"s pu"s la arlnpciÓn una ficción jurídica 

por mrdio de la cual se supone quC" tma persona es hija de otra con 
' - ' ... 

la cual no está uní da por vínculo alguno de parentcsco 11
• ---J 

Proyecto de Ley Iq70 

Proyecto de Ley por el que se modifica el capítulo V del Título VIl 

del Libro l del Código Civil sobre adopción; este proyecto de Ley 

por el gobierno. se publica en el 11 Bolctín Oficial de las Cortes Es-

pañolas 11 el d(a 6 de febrero de 1970. 

EL Proyecto de Ley apunta yn las caractcr{sticas fund~rr..-.ntalcs de 

la nueva regulación del abanciono, La propia exposición de m•.,tivos 

alude a la marginaciün del "cxp6sito 11
, como 11 figura 'anacrónica y P!:.. 

yorativa 11 cuyn referencia resulta innecesaria: señala la determina-

ción de "un concepto del m<:?nor abandonado11
1 y recoge los criterios 

que fundamentan la reducciÓ:l. del tiem¡)O requerido para apreciar de-

tcrrninadns situaciones de aba:-idono, que fija en seis 111\•scs, 11 sobre 

l!l/ De Diego, F. Clemente; Instituciones de Derecho Civil Espa

ñol; Vol, ll, Madrid, 1959, p. 649. 
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la base de datos facilitados por la experiencia unidos a criterios que 

tienen su respaldo en la ciencia médica, 

En cuanto a la corr .. :-ictcncia para apreciar y declarar la situación de 

abandono, el Proyecto adopta el criterio, que destaca comn innovador 

de atribuir la misr:r:a a los Tribunales Tutelares de M;?norcs, con 

car5.cter gcnct·aL y a la A<lrnini:.traciún de los establecimientos bené

ficos, respecto de sus acogidos, sin perjuicio de la competencia de 

lus Juccl'S de Prim<;>ra Instancia, en relación a la aprobación de la 

adopción. 

Finalmente, recibe sanción legal el día 4 de julio de 197C y el texto 

aprobado por esta LL'}' se publica en el 11 Bolctín Oficial del Estado11 

el día 7 1 siguiente, integrándose en el articulado del Código Civil. 

La nueva regulación legal se encuentra en el articulo 174 del C6digo 

Civil. La totalidad de este precepto se dedica a su tratamtcnto. 

Veamos el contenido: 

En el párrafo prim.~ro se di sponc que: 

"En La adopción de menores abandonados no será necesario el 

consentimiento de los padres o del tutor, prevenido en el artC

culo anterior• sin perjuicio de que se oiga a los padres si fue

ran conocidos o se prescntaren11
• 
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El párrafo segundo establece el concepto de abandonado con carácter 

general, en los siguientes términos: 

Se considerará abandonado el nl•"!nor de catorce años que carc!:._ 

ca de persona que le ascgurt! la guarda, alimnnto y educación. 

P."lra apreciar l~ situación de abandono será irrelevante qun ~S

ta se l1aya producido por causas voluntarias o involuntarias". 

En el párrafo tercr·rn se ~c.:-m.Jta un concepto plural del abandono en 

\os siguientes casos: 

"La l'ntrega dd m~nor en una casa o establecimiento benéfico 

se considerará tam':iién com11 abandono en los siguientes casos: 

a. Cuando el mc~or hubiere sido entregado sin datos que r~ 

velen su filiaciÓ:l, 

b. Cuando aún siendo conocida la filiación constare la volun-

tad de tos padres o guardadores de abandonar al menor, 

En este párrafo se suprime toda referencia al 11 cxpósito 11
, por cons

tituir actualmente una figura •·anacrónica r peyorativa!!, según la Ex

posición de mntivos de la Ley indicada y por resultar innecesaria tal 

rcfc rcncia. 
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El párrafo cuatro se refiere a determinadas precisiones en cuanto a 

la apreciación material del abandono producido por la entrega del 

m'!nor en el establecimiento bcn6!ico y dice as(: 

11En uno y otr0 caso, la apreciación del abandono exigirá que ha

yan transcurdclo durante el internamiento del mC"nor seis rn.~sc:;; 

continuos sin que el padre, madre, tuto.r u otros fam.:.liarcs de>l 

m<.:>nor se intcrc,.en por él de m·'ldo efectivo m~<liante actos quí" 

dem'.Jcstrcn su -.·oluntad de asistencia. La mt-ra petición de no

ticias no inter:-l!rn¡•C' por sf sola el rcfrrido plazo 11
• 

El plazo de seis ffiP:ic>S para la apreciación del abandono viene rcfc.

rido cxclusivam."!ntc al producido en los supuestos de entrega del m•"?

nor en cstablccim!cnto benéfico. 

El p6.rrafo quinto regula la apreciación y declaración de la situación 

de abandono, en sentido formal, referida a todo abandonado de cual

quier clase. 11 La situación de abandono será apreciada y declarada 

por el Juez compntcn:e para conocer el expediente de adopción. 

Nótese que con antc:-ioridad a la vigente Ley de 1970, el plazo legal 

para poder efectuar la adopción plena de m~norcs abandonados era cJ.. 

frado en tres anos. La exposición de motivos de la referida Ley al.!:!. 

de a que 11 sobrc la base de tlalos facilitados por la experiencia, uni-
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dos a criterios que tienden al respaldo de ta ciencia médica con el 

propbsito de dispensar la maxi protección al m--:?nor, ha ;.arecido 

oportuno deducir el ticm¡m requerido para apreciar dctcrm~.nadas sl .. 

luacioncs de abandono al exigir sólo el transcurso de seis meses. 

Así resultará lcgatm.~ntc posible la adopción en edad Óptima para el 

adoptado, tanto en el scnticlo de poder bf.'ncficiarsc al adoptante de 

no percibir el camhio que en otras edades nccrsariam·~ntc se cxpe-

rim~nla. 

La alusión a los 11datos de la experiencia" probablcm,.mtc haya de 

atribuirse a que, con motivo de las lI Jornadas Nacionales sobre 

Adopci6n en Ovicdo, Espal1a, 1968. Tanto los representantes de in!_ 

titucioncs bcnl!fico in!antilc s com•J ponentes médico y psicológico, cloc;_ 

tares José Luis Sánchcz y Eadfa E. Martíncz, suscitaron \a cucsti6n 

ofreciendo suficientes elementos de juicio en favor de aquella reduc .. 

ci6n de plazo. l:S!f"!::]} 

Aún antes de esta fecha, sin cmllargo, el problema ya habra sido 

planteado en igual sentido, por las instituciones y los ilustres médi 

cos, debiendo destacarse entre 6stos, estudios de tanta difusión e 

importancia com~ los de Spitz. y Bowlby, y en España Za:::n:.>ra l"if!on, 

B.:>sch Marfo, Rof Garballo y otros. 
221 

Cfr. 55.nchcz Badra, J .t •. ; 1,a cdacl del ado~lo dcsd~-~J~
to de vista rn6dico, Za. Ponencia de las Jornadas, 19fl'1. 
Gír. Mart(nez E.; La edad del adoplado desde el pw1bo de vis
ta psicológico¡ 3a. Ponencia, pp. 19 y sig., 1964. 
Gír. Zamora F1tton, et.al. Problemática social del _-ntmor priva
do del ambiente familiar normal, Za. Ponencia, I Jornadas, 1964. 
p. 106. 
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. 7 Derecho Alemán 

En Alemania se siguen todos los lineamientos generales del Código 

Xapol.cúnico y se considera esta institución comn un contrato, El 

Estado protegió ampliam.·mtc aquellas personas que recogían huérfa .. 

nos y se hadan cargo de su alim•"?ntación y educación, otorgándoles 

facultades de poder y disciplina para loa adoptados. 

Los requisitos exigidos ¡:;ara la adcpción en el Código Alemán, son: 

a. No tener d adoptante descendientes Lcgítimns; b) ser mayor de 

cincuenta años y dieciocho más vic_io que el adoptado. E'l requisito 

de edad podía ser materia de dispensa, 

La institución se considera oOlT) un contrato, por lo que se faculta 

la adopción de marorcs y menores de edad con el consentimiento de 

quien ejerce la patria potestad o la tutela, Para que un casado qui e 

ra adoptar se requiere la autorización de su cónyuge. 

Aún <le manera expresa, el código señala que el hijo adoptivo se 

iguala al hijo legftimn y, consecuenlcmr.nte, comn efectos del con

trato, la adopcibn adquiere el apoyo del ada.1tantc en lo relativo a 

altm."!ntos y sujecién a la patria potestad, el adoptante no adquiere 

d<'L"ccho sucesorio respecta a los bienes del adoptado. 

Se considera al adoptado ligado a su familia de origen, por lo que 



·s9. 

sus herederos serán sus parientes por la sangre y no los adoptivos 

por La imposibilidad de recibir alimo:?ntos del adoptante, puede exigí!_ 

los de sus padres naturales, lo que a su vez conservan el derecho 

de exigirlos al adoptado. 

Las relaciones de parentesco que produce la adopción sblo se> da e!!_ 

trc adoptante y aclo .ta<lo y sus descendientes, pero no del adoptado 

con los futuros clC'scrncH('ntcs clt'l ado:Jtantc. 

Es im11ortantc hacer hincapié en una tendencia que va a ser consi

derada como caractcrfstica de la Escuela Germánica en esta m~.tc-

ria; puede ponerse término a La adopción de común acuerdo, 6sto 

es, por contrato; sin cmhargo, otras causas de supresión de la 

adopción, característica del sistema francés, no son operantes sino 

que la supresión, privación o terminación de la patria potestad se 

da en los mismos casos que para los padres naturales; ésto es, no 

se rompe el vfnculo C'ntrc Las obligaciones, sino que se termina el 

poder paternal. 

Antes del Código Civil Alemán, el derecho germánico primitivo no 

conocía un sistema de adopción por el que no se creara un paren

tesco; solan1f'ntc el prim:.tivo derecho de Prusia daba poder de di!, 

ciplina y mando a las personas que se hacían cargo de la alimenta

ción y educación de los huérfanos o abandonados. Este sistema fue 
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reconocido por el Código Civil de Prusia corneo prohijamiento, y co

m:> se ha mencionado, no creaba vínculos de parentesco: por lo ta!!. 

to, tam;:ioco creaba derecho a alimentos, sucesión o de patria potes

tad. Pod(a pon~rsclc término, tanto por voluntad del ITI•"?nor, como 

por la persona que lo habfa prohijado, y puede verse la sim!litud de 

esta institución con el sistema de acogimiento italiano y el patronato 

soviético. 

Derecho RiJso 

La Rcvoluci&n Socialista suprimi6 La institución de la adopción en 

Rusia, considerando que correspondía al Estado Soviético hacerse 

cargo de los niños abandonados, para lo cual se fomf!ntó, en un 

principio, la existencia de casa de cuna, hogares y colonias para 

huérfanos abandonados. Sin emhargo, el aumento de la criminali

dad infantil y juvenil, as[ com:> ta irresponsabilidad de los proge

nitores en et cuidado de sus hijos, obligaron al Soviet a dictar mt"!

didas tendientes a fortalecer la fam:.lia, limitando el divorcio y exj_ 

giendo que los padres, o presuntos padres, se hicieran cargo del 

cuidado y alimcntaci6n de los hijos de divorciados o nacidos fuera 

de matrim1">nio, llegándose al caso de haber condenado a diversos 

hom~res a hacerse cargo de un menor al no haberse podido dcte r

minar con certeza cuál de ellos era rcalm~ntc el padre. 
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Entre las mP.didas adoptadas para establecer los vínculos familiares 

y la integridad de los hogares, estuvo la reimplantaci6n de la adop .. 

ción por Ley del lo, de marzo de 1926. 

Se estableció como requisito que sólo podrían ser ado lados los m•"!02., 

res de dieciocho años. No era necesario el conscntim:_cnto de los 

progenitores, cuando éstos habían sido privados de sus derechos de 

patria potestad y si el m<'nor tcnfo. más de diez a11os, debía estar de 

acuerdo con la adopción, podía adoptar cualquier persona mayor de 

edad, en uso de sus derechos cívicos r sociales, que no tuvieran intQ_ 

reses opuestos al menor. 

La demnnda de adopción dcb{a ser aprobada por un organism•J admi .. 

nistrativo encargado del cuidado y vigilancia de los menores, corres

pondiente al Soviet local. 

El menor adoptado tenía todos los derechos y obligaciones de un hijo 

lcg(tim:i, curn;>rcndido el de la sucesión, en los casos y para los bi~ 

nes perrn:.tidos por la ley, asf como el ser a!imr.ntado durante su mi 

noridad y aún durante su mayoría, en casos de enfermedad o incapa .. 

ciclad para el trabajo. 

En el año de 1928 se creó una institución de protección al mimar, PQ.. 

ro con un vínculo menos estricto que el de la adopci6n, pues no ori

gina ningÚn derecho a ca1nhiar de nombre, a su sucesión u obligaci&n 



alimnntaria. Esta institución !ue llamada "Relación de Dependcncia11 

y se da cuando los progenitores del niño fallecen o no están en con .. 

diciones de proveer a su mantenimiento y existe persona que ha ace_ 

gido al niño en su hogar 1 lo que le da derecho a resolver lo concc!. 

ni ente a su educaci6n y a impedi t· que otras personas puedan poner 

término a dicha relación, reteniendo al nti'io, por lo que no puede 

ser despojado de él sin su consentimiento. A cambio de ello debe 

alim11ntarlo y si acaso la persona que ha acogido al m,~no r m·1ere i!l 

testada y no tiene a otros herederos, en virtud de la dependen:ia ce!.!_ 

nómica creada, el m•?nor tiene derecho a ser alim=:ntado com11 si sr 

tratara de otro hijo. 

N:> paró en esta institución la evolución del Derecho Soviético, pues 

en el año de 1936 se produjo otra müdi!icación al crearse la instit!:!_ 

ción del 11 patronato 1
'. Con la idea de iniciar a las personas que de .. 

seen tener un niño abandonado para protegerlo, pero que temen con

traer obligaciones de carácter pcrm;;i.ncntc, se les permite tener me

nores para cuidarlos hasta los dieciocho años de edad, a catnbio <le 

lo cual el Estado, a través de su organismo de protección al menor 1 

les otorga un auxilio m•!nsual, con lo que el derecho alimentario no 

establece entre el patronato y el m·:?nor, sino que el Estado continúa 

atendiendo esa obligacibn, lo que le da el carácter de eminentemente 

revocable por un sólo acto de voluntad, ya sea del patronato, ya de 



la institución asistencial de mcnOt'es, 

Como puede verse 1 en estos casos, los vfnculos _iurfdicos y económl 

cos son mfts leves, sin embargo, la situación dc1 menor en un hogar 

constituido es considerada prc[crible a. r.··Jalqulet' sistema de interna .. 

do, en donde por razón natural, el menor no encuentra ni el afecta 

nl el anóientc de un hogar normal. 

9. R. e seña histórica. de la casa cuna en México. 

9. l Casa de niños expósitos 

Concepto: 

11 E'xpósito es el niño abandonado por sus padres o por alguna otra 

persona que l:> tenga en su podcr11 
.. 

Todavía a princí.pios de este siglo, 1905, se considera como expósi

to a 11 los niños y .oíftas sin padres conocidos!'. E'l homb rl'.' como ser 

social po.scc de manera innata un sentimiento de solidaridad que la 

inclina a asistir o velar por las clases n)arginadas indigentes, o 

por aquellos grupos que ya sea por algún desastre natural, por con .. 

flagraci.On bélica o por razones socioeconóm!cas se encuentran des

protegidas y carecen de todas las condiciones necesarias para sub

sistir. Es de esta manera que la asistencia del Estado, pres<?ntc 

en cada momento de nuestra hlstoria 1 sea cual fuere el motivo ine-
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pirado de la misma, piedad cristiana, Limosna o filantrop(a, ha evo .. 

lucionado a tal grado que en nuestros dfas la asistencia pública es 

un derecho exigible al Estado. 

Casa del nifl.o expósito. Epoca Colonial: 

A lo largo de la época colonial se sucedieran una serie de fundado .. 

nes de caridad que tuvieron en su más amplio sentido, la finalidad 

de dar ayuda y protección al pobre y al miserable que, ya fuera por 

enfermedad, completa falta de recursos y orfandad, se hallara de-

samparado, En este contexto surge una institución con el objetivo 

espedHco de proteger al niño recién nacido que era abandonado, he-

cho que obededa a toda una problemática social, teniendo como o ri-

gen la moralidad existente que rechazaba los hijos habidos fuera de 

matrimonio y condenaba el aborto. 

Desde el siglo XV[ se manifiesta en la Nueva España la preocupación 

por el ni.fl.o hué r!ano: se tiene el antecedente de una casa de expósi-

tos Cundada por Vasco de 0.iiroga en Valladolid, hacia el afio 1531 
2!}' 

y de un asilo, que para alojar ni.ft.os abandonados estableció don Pe .. 

. . w dro LÓpez en el edificio que mas tarde ocupo el Hospital Morelos., 

'l:1f Reyes, Cayetano; 11 ExpÓsitos e hidalgos.. La polarización so· 
cial de la Nueva España. en: Boletín del Archivo General de 
~.Vol. V, México, 1981, P• 3. 

W Rivera Cambas, Manuel; México pintoresco, art(stico y rnonu
~' Vol. lt, ?v.éxico, 1967, P• 170. 



65, 

Sin embargo, es en este siglo XVII[, cuando con la creación de la 

Casa de Niños Expósitos de la ciudad de hi éxico, se plasman las 

ideas propias del siglo ilustrado, dotándolo de algunas caractcr{sti .. 

cas que La diferencian de los establecimientos para huérfanos crea

dos con anterioridad. 

Fundada ba.io el ideal cristiano de caridad y con el propósito de sal

var la vida 1 proteger y educar al niño, su 0b.;etivo final íuc conver

tir al menor en un ser Útil a la sociedad, Si bien la piedad y mi

sericordia funcionaron como elementos de motivación para el cstabl!!_ 

chl)icnto de la Casa, éstos empiezan a ser desplazados por la idea 

de que gracias a ta "ilustración11
, el niño pcdrla, con el tiempo, lo

grar su integración a la sociedad. Este hecho se refleja claramen .. 

te en la real orden de Carlos HI del año de 1788, en la cual deter

mina que 11 a los nifios se Les de la debida educación y cnsefl.anza, 

para que sean vasallos útiles (. •.) y enseñen oficio a y d(' stinos con

venientes a ellos mismos y al público11 
• 

.Al sali!" de la institución, el menor -gracias a La formación recibi

da en La Casa- ocuparía ya un lugar en la sociedad. Primero me

diante su aplicación en el trabajo, formando parte de la población 

productiva y, segundo, ajustándose a Los cánones sociales gracias a 

la educación e ristiana que le fue impartida. 



La Casa de E'xpósltos es distinta a otras instituciones, como hospi-

cioe, asilos, casas de recogidos, etc., diferencia que se determina 

a partir del "tipo" de asilados qce i·ccoge. 

Los expósitos o cxtrapósitos, según lo expresa el Cardenal Lorenza-

na, '!2J son los niilos expuestos a la piedad de los fieles; esto es, 

arrojados y puestos fuera de la casa de sus padres, en los campos 

y en los montes. 

Expósito es, entonces, el nii\o abandonado por sus padres o por al-

guna otra persona que lo tenga en su poder. Todavía a principios 

de este siglo, en 1905, se consideraba como expósito a 11 los niftos y 

nH\as sin padres conocidos". 

La situación de estos niños propició que en algún momento lucran 

tratados dcspectivaJllcnte y calificados de bastardos, espúreos, in-

cestuosos o adulterinos e ilegítimos, estando además al margen del 

derecho. Estas razones fueron suficientes para que se prmnoviera 

su Legitimidad. E'n la Nueva Espaíla, el arzobispo Lorenzana en el 

Memorial que presenta al. público para dar noticia de la importan-

cia que tenla La institución de la que fue fundador, expone en 1770 

una serie de moth-os que justificaban el derecho que tienen los ex-

!&/ Lorenzana y Buitrón, Francisco .Antonio; Memorial que pre
sentan los nifios expósitos de la frneerial ciudad de México 
por mano de su .Arzobispo, Méx-iCo, 1770, P• 120. 
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pósitos de considcrárseles como lcg(timos. Esta iniciativa obtiene 

una respuesta aftos después con la expedición de una Real Cédula de 

Carlos [V en 1794, determinando que "los expósitos sin padres con~ 

cidos se tengan por legítimos para todos los oficios civiles, sin que 

p'..lcda serdr de nota La qualidad de tales".W 

Gracias a ésta, se prepara -como diría Rivera Cambas- el porvc-

nir de estos niños, poniéndolos a salvo de Las dificultades y' cxigcn-

27' 
cias de su época. :::..!.,J 

Existen diversas opiniones sobre La fecha en que se establece la Ca .. 

sa de Niftos Expósitos; hay quienes afirman que la fundación data 

de 1764~ otros autores opinan que fue en el año de 1766Wo en 

17681.Y{' Lo cierto es que en la década de los sesentas del siglo 

XVHI, por iniciativa del Arzobispo de México Lorenzana y Buitr6n, 

se tomó en arrendainiento una casa en la plazuela del Carmen para 

dar alo;amiento a los expósitos y a ninos huérfanos de madre o cu

¡a pobreza impedía criar a sus hijos.~ En 1771 Lorenzana se ve 

obligado a partir hacia la Península y deja al Arzobispo Alonso Nú-

Rodrfguez de San Miguel, Juan N.; Pandcctas Hispano-mexica
~' ).léxico, [(J, UNAM, Vol. U, 1980, .pp. 330-331. 

Rh·cra Gan1bas, Mitnuel; ~' P• 170 

Herráez S., Julia; La beneficencia de Españ.a e Indias, Sevill&., 
1949. p .. 
Rivera Cambas, op.cit., P• 

Revista Enciclopédica, Ese e lnd! de México, Vol. [, México, 
1917, PP• 38-44, 

. Lorenzana, op. cit., 



68 •. 

ftez de Haro y Peralta para continuar su obra. Este, con su es .. 

fuerzo reunió donativos y limosnas que permitieron el traslado de La 

casa al puente de la Merced en 1772. Dos aftas más tarde se apru~ 

ban las constituciones por Real Cédula, en las que se declaran rec .. 

torea propietarios a los arzobispos de México. 

El afio de 1774 es ..Je gran importancia porque se apruebe, en sesión 

solenrne, la fundaciém de la Congregación de la Caridad, que cstarfa 

al cuidado y gobierno de la Casa. E'n este momento se determina la 

elección de un cape:Lán para administrar el establecimiento, y, ade

más, cada uno de los congregantes debía asignar una cantidad men

sual para los gastos necesarios. 

Hasta el afta de 1821 se siguió cierta continuidad en el gobierno de 

la Casa de E'xpósitos, pero en esta fecha se da un hecho importan

te: la Cuna quedaba bajo la protección de la Mitra de México. E s 00 

tuvo también bajo la dirección de una junta de caridad que a media

dos del siglo Llegó a tener sólo un papel nominal • 

.Al triunfo de la Guerra de Reforma, el Presidente Juárcz decreta 

en 1861 la secularización de los establecimientos de beneficencia, 

con lo cual éstos quedan adscritos al Gobierno del Distrito, a través 

de la Dirección General de La Beneficencia Pública; y es a parlir 

de esta disposición cuando la Casa de Nifios Expósitos figuró ya co-
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mo un servicio público. Un año más tarde se emite una disposición 

que la con·:ierte en autónoma de la Bencfkcncia Publica en el aspe.s. 

to económico, ya que contaba con recursos propios que le perm!t{an 

solventar sus necesidades. 

Con el transcurso del tiempo, la institución adquirió gran importan

cia, aumentando considerablemente el número de asilados y hacien

do insuficiente las instalaciones que ocupaba desde el siglo XVl[I, 

Por este moti.,.0 1 desde 19!4 surgió la preocupación por dotar a la 

institución de un edificio más adecuado, En esta focha se proyectó 

arrcntar el casco de la Hacienda de San Pedro MárUr, ubicada en 

la plaza de Santa Catarina, Coyoadin. Se hicieron los trámites ne

cesarios, pero en último momento el traslado se suspendió en vista 

de que el inmueble era demasiado reducido para el número de niftog 

asistidos. 

Cuatro años después se cambia, finalmc.•nte, a la calle de Josefa 

Ortiz de Domíngucz en Tacuba y por Último, en 1933, se traslada 

a Coyoacán donde permanece hasta nuestros dfas con el nombre de 

Casa de Cuna. 

En los Libros de r('gistro se anotaban las al tas y bajas de los asi .. 

lados. Todo nifio que ingresara en la Casa de Expósitos debía ser 

registrado en el momento de su llegada, anotándose su nombre -en 



70. 

caso de tenerlo-, edad o aproxllnadamcnte de ésta y los datos rela-

cionados a la persona que presentaba al nifio. 

En la fl'layoría de los casos se asentó en el n1ismo lforo la dt>fun-

clón y su causa, o bien, La salida con el nombre de quien se res-

ponsahilizaba del infante. Los registros se complementan con otros 

datos para facililar la identificación del menor; origen étnico, dC"s-

cripciÓn física, n.add:ia o padrino de bautizo o vacuna, entre otros. 

Desde su origen, la Casa obligó a bautizar a las criaturas con va-

rios nombres y apellidos para poderlos distinguir: pero a Itncs del 

siglo XVlU este problema se simplifica al bautizar a los expósitos 

bajo el apellido Lorenzana. Respecto a La vacunación, se tiene no-

ticias de La primera inoculación en 1804, promovida por el Virrey 

lturrigaray. 

En la Casa de ::.liños Expósitos obtenían asilo todos los niños aband2,_ 

nadas, los huérfanos que no podfan !icr mant<!nidos por su::1 padres, 

siempre y cuando se comprobara la imposibilidad de éstos para tra-

bajar y los niños que mediante pensión mensual fueran presentados 

en la Casa por sus padres o parientes. Esto Últiino se constituye. 

al parecer, en 1808. R/ En base a ésto, se consideraba a los asila-

dos en tres grupos: expósitos, amparados y pensionistas. 

'g/ Revista En.:iclopédica; ºP• cit., PP• 39-34 



Los expósitos eran los niiios de padres desconocidos y se considera .. 

ban como los hijos legítimos de la Cuna, de quienes pod[an dispone!_ 

se en caso de que alguien descara 11 prohijarlos' 1
• Los desan1parados 

eran los que se adn1itfan justificando la excusa del padre o la madre 

para 11 sen·irlcs de apoyo a la vida 11
• Por Último, falta mencionar a 

los pensionis;as, que eran los que ingresaban bajo contrato celebrado 

por sus padres o pariC!ntcs con el director de la Casa; dentro de 

éstos hab[a un grupo de 1 'distinción 11
, cuya cuota a pagar era mayor 0 

Los datos que indican la situación o condición bajo la cual C'S acep

tado el niño, aparecen en r.·.'.Jchos <le los libros de registroº Cabe 

agregar algo en este sentido y, es que, tanto Los pensionistas como 

los amparados pasaban a fom1ar parte de los expósitos en el momc!!_ 

to que dejaran de cubrirse sus mensualidades o cuando durante dos 

años no se Les vi¡:¡itarao En este caso, La Dirección podía entregar .. 

Los en adopción. 

Las bajas de niiios pueden entenderse por tres razones: la prime

ra, cuando Los padres o tutores del niiio lo reclamaban, si era pe!!_ 

sionista, y en el caso de ser amparado se devolvfa hasta compro

barse que el rcclan1ante estudcra en posibilidad de alender y edu

car a la criatura, pagando los gastos erogados en la manutención 

del niño durante su estancia en la Casa. 
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Otra razón que causaba baja era la defunción, Esta se anotaba, es-

peciticándosc la causa y el Lugar -campo o Casa-, pues normalmenw 

te los lactantes eran llevados al campo para ponerse al cuidado dt' 

las nodrizas, aunque también en ocasiones pcrmanC"dan en la Casa. 

Ya en la edad del destete residían en la ciudad. 

Por Último, los nii'íos salían del establecimiento cuando eran toma-

dos en adopción, siendo ésta po!:iiLlc f:iolamentc para los considera-

dos bajo la categoría de 11 cxpósitos 11
• Para adoptar o 11 prohijar 11 sr 

cxig(an una serie de requisitos, se decía que los adoptantes 11han <ll' 

ser de buena opini6r., han de tener algunas conveniencias y no han 

de ejercer los o!icio.s más bajos. 'J.l/ Para este fin se extendía un 

contrato donde constaba el nombre, domicilio, ejercicio o profesión 

del adoptante y del responsable al cumplimiento del contrato, La 

criatura podía ser de\\1elta en caso de que los nuevos padres no es-

tuvieran en la posibilidad de continuar con el comprom isa. La Cu-

na mantenía contacto con el niño adoptado, ya que en caso de su fa-

llecimicnto deb!a notL:"icarsc a la Dirección, junto con los documcn-

tos necesarios, para que quedara asentado. 

En 1889 se estableció un 11 Dispensario de Nodrizas", con el fin de 

proporcionar alúnento a los expósitos para contener el alto Índice 

de mortalidad del recién nacido, que por diferentes circunstancias 

eran abandonados por sus padres. 

"J1J Roddguez de San Miguel, Juan; op. cit., PP• 330-331. 
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b. Período Portirlata. 

Durante el periodo porfirista se fundaron magnas obras de asisten

cia, en respuesta a los nuevos conocimientos y progresos de la cir!!_ 

cia médica, como fueron el Manicom:.o General de 11 La Castañedaº, 

el hospicio del nifio y la Casa Amiga de la Obrera, que perduraron 

hasta mediados del presente siglo. Cabe destacar en este período 

la crcacibn del Hospital General que vino a sustituir obsoletos hos

pitales coloniales. 

En la etapa revolucionaria surgieron dos instituciones que es nece

sario sef\alar: la Cruz Blanca Neutral y La Cruz Blanca Mexicana, 

destinadas a asistir a los ejércitos contendientes. .Al mismo tiem

po se crearon el Departa.mento de Auxilios al Pueblo y a los Pues .. 

tos de Socorro, para proporcionar alimentos a la población civil 

sin recursos y se dló, asimismo, un gran llnpulso a la tarea asis

tencial, a tra\.•és de hospit.:.i.lt!s, consultorios gratuitos, baf'ios, la\•a

dcros1 donnitorios y comedores públicos. A instancia del Prcsi .. 

dente Carranza se establecieron también diversos asilos constitucio

nalistas para la atención de niflos huérfanos, hijos de soldados rev2_ 

lucionarios cafdos en La Lucha. 

En 1929 se creó La prin1cra institución de!stinada a La atcnd6n de 

los nif'ios a nivel nacional, l.a Asociacifin Nacional de Protección a 



la Infancia, que contó con la ln!raestructura adecuada para dlstribulr 

alimentos infantiles en todo el pa{s, 

Dt..•spués del perfodo revolucionario, la asistencia pública fue dh·ersi

ficando cada vez más sus servicios. Se crearon nuevas instttucio-

nes ~·las obsoletas fueron suprimidas, se especializaron Los servi

cios y se llegó a los grupos n1arginado:J y más necesitados de la so

ciedad, Es con Lázaro Cárdenas que la asistencia es co~sidcrada 

como parte n1edular de la obligación del Estado. 

Durante su gobierno se otorgó, en annonía con su política progresi,!. 

ta, una ímpo rtancia capital. a todas las acciones dirigidas a La pres

tación de servicios asistenciales para individuos inadaptados de la 

dda económica y social del país, por causas no imputables a ellos, 

sino a la organización de la sociedad, en consecuencia se cstiinaba 

que el Estado deb[a de intervenir para contrarrestar injusticias y 

las desigualdades sociales que padecían los miembros más desampa

rados de la sociedad, proporcionando La ayuda imprescindible para 

rcadaptarlo a la vida nacional. 

Inspirado en estos principios el régimen cardenista dispensó una es

pecial atención a todo lo relacionado con la asistencia infantil, pre

ferentemente la dirigida a Los hijos de los obreros y de los campe

sinos a los que se consideraban más necesitados de protección, de 
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cuidado y de una atmósfera de bienestar para su desarrollo r!slco e 

in~electual. 

Como resultado de esta doctrina, el presidente Cárdenas en base al 

proyecto presentado por el Dr. Salvador Zubirán, que recogía las 

ideas más avanzadas sobH• la asistencia a La niñez, dispuso el 30 

ele junio de 1937 la creación del Departamento ele Asistencia Social 

lnfantil, para coordinar todas las acti\'idadcs gubt:>rnamcntales diri

gidas a la vigilancia y control de la asistencia social que se ilnpar

tfa a la maternidad y a la infancia, y que al mismo tlen1po atende

ría a la fundacion de nue·:os establecimientos. Se dctcnninó para 

ello que todos los jardines de niños, escuelas, hogar, centros de 

higiene infantil y casas de cuna, que estaban a cargo de la Bencfi :!"' 

cencia Pública, del Departan«ento de Salubridad, de Prevención So

cial y de la Secretada de Educación Pública, se integraran a la 

nueva institucibn La cual se encargaría de proporcionar asistencia 

social y médica, instrucción e higiene a Los niños menores de sei.s. 

afias, tanto en Los centros urbanos como en el medio rural. 

Sin embargo, el Departamento sólo funcionó con carácter de aU.tÓno .. 

1110 durante seis meses., E se mismo año, el 31 de diciembre de 

1937, un Decreto Presidencial, en respuesta a La nueva concepción 

jurCdica que había adquirido la atención iné<lica y social, determinó 

la creación de la Secretaría, mientras que las atribuciones del De .. 
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partamcnto Medico y la .Acción Educativa y Social de la Beneficencia 

fueron inbgradas en una Dirección General de Asistencia. 

La creación del Departamento ele .Asistencia Social Infantil y de la 

Secretada de .Asistencia Pública, significó, como lo señala el Doc-

tor Salvador Zubirán en el Prin1er Congreso Nacional de la Asisten-

cia Pública, celebrado en la ciudad de México. 

Esta evolución de las instituciones de salud cul.IninÓ unos meses más 

tarde, en octubre de 1945, con la creación de la Secretar fa de Salu-

bridad y Asistencia, que reun{a en un solo organismo los servicios 

sanitarios y asistenciales prestados por el Estado. W 

9 ,z Derecho Mexicano. 

Para evitar repeticiones, recordemos que cuanto transcribi.lnos del 

Derecho Español, fue aplicado casi tal cual en la Nueva Espafla; 

persistiendo después de la Independencia nwnerosas instituciones le-

gales españolas hasta ser sustiluidas por el derecho sustantivo me-

xicano, ya bien entrado el siglo XlX, en que la !ilosof(a .de nuestros 

legisladores volteó la cara hacia Francia. 

]j,1 Gufa de la Sección Asistencia del Fondo Beneficencia Púhlica 
en el Distrito Federal. 11 Ccntro de docwncntación y archivo 
histórico11

, Secretaría de Salud, pp. !-V., Vol. [ }' H, México, 
1988, 
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EL Código Civil de 1870 1 promulgado el d[a 13 de diciembre de ese 

mismo ai\0 1 en cuya comisión redactora destacaba Don Justo Sierra, 

puede afirmarse que recibió la influencia del Código de Napoleón de 

1804 1 así como el proyeclo del Código Español dr Garda Goycna de 

1851. 

En nuestro derecho los códigos de \·cracruz, Fstado de lvléxico y 

Tlaxcala, son los primeros que tratan de a<lopciÓno No figuró en 

e~ Código de 188·1, tal \'CZ por las duras cdticas que recibió por 

parte de algunos pcrsona.ics que lo calificaron de> inútil y fuera de 

nuestras costunibrcso 

Es la Ley "Sobre Relaciones Familiarcs 11
, expedida por Don Venus-

tia.no Carranza y publicada en rl Diario Oficial Los días 11 y 14 de 

mayo de 1917, La que por primera vez cstableci6 en el capítulo XlU 

que trata sobre la adopción, define dicho conccplo en su artículo 

nfuncro 220: 11 1\dopciÓn es el acto legal por el cual una persona m~ 

yor de edad acepta a un menor corno hijo 1 adquiriendo respecto de 

él todos los derechos que un padre tiene y contrayendo todas las re!!. 

ponsabilidadcs que el mismo reporta respecto de la prrsona de un 

hijo naturat 11 .12/ 

'J2/ Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. 
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El Código Clvil de 1928 para el Distrito y Territorios Federales en 

asuntos de orden común y en toda La República en asuntos del orden 

federal. El Congreso de la Unión, mediantl' rlt~crPtos de 7 de enero, 

6 de diciembrr de 1926 y 3 de enero de 1928, confirié al Ejrcutivo 

Federal la facultad de ordenar la redacción de un nuevo Código Civil, 

la elaboración dc>l articulado SC' rfc.cluÓ en la Sc>cretada de> Goberna-

ción por una comisión formada por el marstro Francisco H .. Rui7., 

el Licenciado Ignacio García T&llcz y los Licenciados García Peña y 

Moreno, con fecha 30 dP agosto de 1928 fue promulgado por e>l Pre-

sidente de la República, General Plutarco Ellas Calles. 

El Diario Oficial inició su publicación el 26 de mayo de 1928, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio, la 

fecha c!c entrada en vigor del nuevo ordenamiento fue la del lo. de 

1J/ 
octubre de 1932. 

E'l Código tiende> a perfeccionar las disposiciones contenidas en la 

Ley sobre Relaciones Farniliares de 1917, ya que contiene fines so-

cialcs en contraposición con los principios individualistas consagra-

dos en el Código Civil de 1884. 

El ordenamiento jurídico de 1928 regula la figura de la adopción en 

sus artículos 390 a 410, los cuales serán na tcria de análisis en un 

capítulo posterior~ 

'l.Y ~luñoz, Luis; Derecho Civil Mexicano, Vol. I, México, 1971, 

P• 27-28, 



CAPITULO ll 

[Si.:1 Em fü1 DEBE 
SAU¡~ t¿ LA mBUOTECA 

79·. 

LA IMPORTANCIA DE LA FAM:LIA EN LA ADOPCION. 

l. Naturaleza y cultura en la fan1ilia. 

z. La familia moderna en las sociedadt's occidentales. 

3, Caractcrfsticas generales de la Catnilia. 

4, Comunidad y asociación de la familia jurídica. 

S. Procesos sodalcs en la familia. 

6. Procesos y funciones en la familia. 

7. La dinámica histérica en la familia. 

S. La familia como contexto de desarrollo. 

9. La familia y la educación. 
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l. Naturaleza y cultüra en ta familia. 

La familia constituye el caso por excelencia r]C' :·(l nnación o grupo 

social suscitado por la naturaleza, ahora bien, t•i la•cho de que La 

familia se orízine en tal fenómeno natural no quiere decir que la Í!!_ 

milia sea mC'rO producto de la naturaleza. Por el contrario, hay 

que darse cuenta claramente que la fam:lia constituye una institución 

creada :; configurada por la cultura {religión, n oral, cnstumbrrs y 

derecho l, para regular las conductas conectadas con la gencraci6n. 

En este sentido el escritor y profesor francés Emilc Faguet (1847-

1916) observa que "de todas Las victorias de La cultura sobre la na-

tu raleza, el matrimonio monógamo es la más brillante, la más vig2,_ 

W' 
rosa y tal vez La más fecunda" los hechos del impulso sexual, de 

la procreación, del desvalimiento de los nifios, del antagonismo de 

los sexos, y también de Las generaciones 1 en lugar de quedar libra-

dos ::i.l azat' de lns mf"ros factores biológicos y psíquicos, por el CO!!_ 

trario, n.erced a la institución de la familia son encauzados y regu-

Lados. 

11 En la configuración y regulación moral, religiosa 1 social y jurídi-

ca de la familia intervienen consideraciones sobre la moralidad de 

los individuos, sobre los intereses materiales, espirituales de Los 

'fJJ Cfr.: Recascns, Siches 1 Tratado elemental de Sociología, M~ · 
xico, 1987, p. 466. 



ninos 1 y sobre la buena constitución y el buen funcionamiento de la 

w 
sociedad. E'n una u otra forma 1 en casi todas las culturas y ci-

vilizacioncs, ha dominado la idea de que la sociedad será como sean 

las familias. Si Las familias están bien ('Stablecidas, bien ordenadas 

y funcionan bien, ellas serán la fuente de bienestar, grandeza y 

prosperidad sociales. 

La mulivacián radical de la familia en sus diversas formas que es-

tá presentado a lo largo de la historia consiste en la necesidad de 

cuidar, alimentar y educar a la prole. Es caracterlstica del ser 

humano el hecho de la lentitud con que llega a ser capaz de valer-

se a ar mismo, tanto a lo que atafie al é.prcndizaje de d6nde y có-

mo obtener alimento y subvenir a las pequeñas necesidades perentg_ 

rias {habitación, vestido, cte.), como en lo que respecta al apren-

dizaje de abstenerse de los actos peligrosos para sí mismo y para 

los demás. 

Para colmar estas necesidades de los hijos se ha creado la insti-

tución de la familia, las fom1as de ésta son muy variadas a lo la;:_ 

go de la historia y en las diversas civilizaciones. Pero en todas 

ellas hay en común un esquema de instituci6n que implica la unión 

estable entre los progenitores 1 y entre éstos y los hijos hasta la 

madurez física e inleleclual de los segundos. 

1ª/ Faguct, Emile: Les Prejugés Nécessaires; 'París, 1911, 
P• 267. 
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2. La familia moderna en las soclcdadea Ocdd~ntales. 

La familia tradicional en las sociedades occidC'ntales fue durante m~ 

cho tiempo la llamada familia conyugal monógania C'Xtcnsa 1 originada 

en el antiguo Israél. desenvuelta a través de Grecia y Roma, de la 

Edad Media, incluso de la Edad tv1odcrna y del siglo XIX, la cual 

solía comprender tres generaciones en un sólo hogar (abuelos, pa

dres e hijos), y en relaciones i:nuy estrechas con Los parientes co

laterales. 

Esa familia conyugal extensa todavfa persiste en considerable medi

da, sobre todo en algunas zonas rurales. Pero en los últllnos de

cenios ha ido cobrando más generalidad la familia conyugal restrin

gida,. la cual comprende solamente en un sólo hogar a los esposos 

y a sus hijos, 

3, Ca rae: te rfsticae generales de la familia. 

A pesar de que hay una variedad tan grande de tipos de familiares, 

todos estos tienen una especie de metas comunes, las cuales hacen 

posible hablar de la familia en términos generales. 

La familia constituye la institución social fundamental. En efecto, 

la socializaci6n del individuo cmnienza en la familia y sigue desen

volviéndose bajo La influencia predomina!ltc de La familia durante los 
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ailos infantiles y mozos en los que in1prcsionabHidad y receptividad 

son marorcs. 

Precisamente La motivación esencial de la familia consiste en el he-

cho de que cuando los hijos han nacido necesitan cuidados, asegura-

dos en su existencia y <'ducados, todo lo cual no pueden hacerlo 

ellos por su propia cuenta, ni siquiera pueden pedirlo, puesto que 

aún no tienen conciencia ni voluntad suficiente para ninguno de esos 

rrinncstcres. 

Para Mclvc1:W ciice que 11 la familia es un grupo definido por una 

relación sexual suficientemente precisa y duradera, para proveer a 

la procreación y crianza de los hi)os"., Puede incluir o no parien .. 

tes colaterales, descendencia de segundo y ulterior grado, o miem-

bros adoptados, pero esencialmente la familia está constituida por 

la vida conjunta de los esposos con su prole, formando una unidad 

colectiva definida. Toennies define la familia 11como la relación 

de hombre y n1ujer para procrear hijos de común voluntad; volun-

tad, tanto del hombre corno de la mujf>r, de reconocerlos con~o su-

yos y de cuidarlos, pero voluntad también, cuando no se logra nin-

gún hijo, de vivir juntos, de protegerse mutuamente y de gozar los 

bienes comunes. 
!o/ 

M civcr, R.M. y Pagc Ch.; ..:S::;o::;c;;i.;,e.;,t\'-'"''-.:.A!!.n:.....:cin"'t~r-=o-=d-=u=-c~to'"'r~y-=•"'n"'a;..Ly'-'s'"'i°'s 
Rinchart; Ncw Yprk, 1950, p .. Z38 • 

..19 Tocnnics: Pdncipio3 <le sociología; M.éxico, 1942 1 P• 75. 



La familia tiene en la mayor parte de sus formas las siguientes ca

racterísticas: 

l. Una relación sexual continuadn. 

z. Una forma de matrimonio o una institución equivalente. 

De acuerdo con la cual se establece y se mantiene la relación 

sexual. 

3. Deberes y derechos entre los esposos y entre los padres y 

los hijos. 

4. Un sistema de nomenclatura que comprende modo de identifi ... 

car a la prole. 

s. Disposiciones económicas entre Los esposos y con especial re

ferencia a las necesidades relativas a la manutención y educa

ci6n de los hijos. 

6. Generalmente un hogar aunque no es indis¡)ensabLemente nece

sario que 6ste sea exclusivo. 

La íain il ia con"lo inslituci6n es universal y pe rmanentc, pero cada 

familia en particular tiene una duraci6n limitada, que no va más 

allá de la familia a Lo largo de siglos, en realidad se refiere a 

una sucesi6n de familias que Llevan el mismo nombre y que están 

en relaci6n de descendencia unas de otras. 
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4. Comunidad y asociación de la familia, su regulación jurídica. 

La familia ya constituida es una comunidad; precisamente uno de 

los ejemplos tfplcos de comunidad, sobre todo para los hijos, pues 

estos despiertan a La conciencia dentro del seno de la familia e lm

pregnados por el ambiente d~ ésta, Respecto de los cónyuges, qui!:;_ 

ncs entraron en su relación matrimonial por un contrato de asocia

ción, cabe decir que hasta cierto punto al correr del tiempo, van 

llegando a formar una especie de cuasi-comunidad, pues en los ca

sos de buena avenencia va formándose un espíritu común, que con.Q 

gura a Los dos. Se dice 11 hasta cierto punto", pues a pesar de La 

intimidad de las relaciones entrc esposos y de la recíproca solidar.!. 

dad que los une, acrecentada ésta cuando se produce la prole, sin 

embargo, el tipo de relación matrimonial no suscita la conciencia de 

un "nosotros", sino que. él y ella con servan el sentido de sus res

pectivas individ:ialidad~s: >' en todo caso se trata de una relación 

interindi.vidual. Recuérdese a este respecto que el .Apóstol San Pa

blo dijo para caracterizar la relación entre Los cónyuges "et eran 

uno in carne una", es decir, eran dos aunq.,Je en la carne constitu

yesen una unidad. 

Para los hijos la familia constituye una verdadera comunidad, por

que se hallan en ella sin el concurso de su voluntad, y porque en 

su crianza y educación ellos no ejercen el gobierno de sus funciones, 

las cuales son desempcfiadas por los padres. 
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Pero, en cambio, para La pareja conyugal que va a constituir el n(1-

cleo base de La familia, es una asociación en la cual los dos cónyu

ges ent1·an en voluntaria y libremente por virtud de su consentimie!!. 

to al celebrar el contrato matrimonial, Nótese que para nuestra 

cultura occidental cristiana el acto de contraer matrimonio constit~ 

ye un acto contractual, Incluso en la doctrina de la Iglesia Católi

ca, desde el punto de vista de su derecho canónico, aparte de la 

dignidad del sacramento que el matrimonio tiene, es considerado j!!_ 

rídicamentc como ·..1.n contrato, en el cual los ministros son Los pr2, 

pios contrayentes 1 pues la función del sacerdote en el casamiento 

se parece simplemente a La de un notario autorizante, 

La instii:uciÓn del matrimonio está regulada no sólo por preceptos 

religiosos y por costwnbrcs sociales, sino además y fundamental

mente por el Derecho. 

¿Por qué el matrimonio está regulado jur(dicamente? Hay muchas 

relaciones que no están reguladas por el Derecho. Especialmente 

no lo están muchas relaciones interindividuales, aparte de que 

otras relaciones sociales están tan sólo reguladas por la costwnhrc 

y por los convencionalismo s. Las amistades se hacen y deshacen 

libremente sin que la sociedad suela ocuparse de ello y, desde luQ_ 

go, sin que en ello tenga ninguna intervención el Derecho ni la so

ciedad, Si el rnatri:monio fuera algo que afectara exclusivamente 
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a los dos esposos y a nadie más, seguramente ni la sociedad, ni 

mucho menos el Estado. ni tampoco la religión, se habrfan ocupa .. 

do de regularlo, Si la relación sexual permanente o estable de 

una pareja implicase solamente un asunto de amor entre los dos 

participantes, nunca se habría producido una regulación Jurídica SC!.., 

brc ella. Pero com(j dicha relación implica la pe rspcctiva del na-

cimiento y de la crianza de los hijos y consiguienlemcnte afecta a 

la vida social en su conjunto, las instituciones sociales, el Estado, 

la Iglesia, han emitido nonnas rnuy estrictas sobre el matrimonio, 

para hacer de ¡;ste una institución estable, con funciones definida..J, 

con derechos y obligaciones para los esposos, as( como para Los 

hijos. 

En el matrllnonio se entra libremente, al menos en Las sociedades 

civilizadas. Todo individuo, con la capacidad que La Ley requiera, 

es libre de contraer o de no contraer matrllnonio. .Además, en los 

pueblos verdaderamente cidlizados todo individuo es libre de con-

traer matrimonio con la persona del sexo opuesto que haya elegido 

y que le haya prestado, a su vez, consentllnicnto para ello. 

Como dice Georgcs Rcnard:!..!./ 11 La familia es una institución, la pri-

mera de las instituciones y el matrimonio es el acto de su fundación 

Renar<l Gcorgc3; La Théoric de L'tnstitution; Essai D'Onto
Logie Juridiqué; V~L.~ París, 1917, P• 124. 
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por medio de un contrato, si bien que se trate de un contrato que, 

celebrado libremente, está regido por normas que no son elaboradas 

por los contrayentes, sino que están impuestas por La ley r que tic .. 

nen además la particularidad de producir múltiples efectos respecto 

de terceros, sobre todo respecto de Los hijos por venir, también 

respecto de los herederos presi.lntos de los contrayentes". 

Se trata ciertamente de un contrato Libre, pero que, por dar !ugar 

al nacimiento de la institución !a1niliar, está regido por normas in,!_ 

piradas en los fines de esta institución. 

5, Procesos sociales en La familia, 

w 
Para Nicolás Timashe!f en la familia se desarrollan m6ltiplcs pr2_ 

cesas sociales: 

ª• De contacto recíproco {conciencia de la existencia, presencia 

y conducta, unos miembros de otros), 

b. De intercomunicación recíproca {por actitudes, gestos, lengua .. 

je), 

De intcractividad (de influencias recíprocas) 

Tin1asheff, Nicolás; Faccy S.J., Paul: Sociology: An intro-
duce ion to Sociological Analysis¡ U ,.S.A., 1930, P• 22, 



d, De cooperación por división del trabajo (actividades para ganar 

los medios de subsistencia. faenas del hogar, ensef'iani:a y 

aprendizaje, etc,) 

e, De cooperación solidaria {padre y madre conjuntamente realizan 

!unciones educativas, afrontan los mismos problemas. etc.) 

f. De ajuste {entre los cónyuges, y los de los padres con los hi

jos y viceversa). 

g. De subordinación (de los hijos a los padres). 

h, De servicio (de los padres hacia los hijos}. 

i. De mutuo apoyo y auxilio (entre los cónyuges y entre éstos y 

Los hijos; y muchos otros tipos de procesos sociales). 

La frunilia clll'nplc funciones morales, religiosas, econ6micas, edu

cativas, culturales y técnicas. 

6. Procesos y funciones en la familia 

Los procesos y funciones que se desenvuelven en la familia tienen 

carácter continuo y ex igcr. múltiples esfuerzos constantes. En 

tiempos de calamidades públicas Los hombres pueden trabajar, tu .. 

char y morir por su pa{s, pero se afanan por su familia todos los 

días a lo largo de su vida familiar lleva a los hombres y todavla a 
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las mujeres a reallzar los mas penosos es!ue rzos y asuro ir las más 

graves responsabilidades. 

El hecho de que el matrimonio y la familia presenten muy difercn• 

tes estructuras y caractedsticas en las varias culturas y en las s~ 

cesivas épocas hist6ricas muestra que son formas de vida hwi1ana, 

las cuales van slendo moldeadas por los hombres mediante su irna .. 

ginación, respondiendo a La presión de necesidades humanas, es de 00 

cir 1 rr.uestra que son formas social-históricas, bajo la influencia 

de cada situación cultural. Más, por otra parte, en la fundación 

de la familia y el desarrollo de la existencia familiar actúan impul

sos fundamentales y constantes de ta naturaleza y de la vida hwna 00 

na; atracción sexual, afán de p roe rcación, devoción materna, fun

ción paternal, deseo de seguridad: y rigen normas fundadas en va .. 

lores permanentes. Por eso, a pesar de las variedades, se puede 

hablar de características rcmcralcs. 

Para Recasens Siches, la familia es el molde principal de configu .. 

ración concreta de la personalidad del hijo, son múltiples los aspes_ 

tos y modos en los que la familia va contribuyendo con influencias 

a veces decisivas a la formación de la personalidad de los hijos. 

Nótese que la primera transmisión social de la herencia cultural se 

cfcctún en los primeros afios, a través de la familia, a través de 



loa padres y eventualmente, de los hermanos mayores, .Al correr 

de los aftos la familia deja de ser la !ucnte exclusiva de esa trilns-

misión, pues con ella empiezan a transcurrir otros grupos, como 

por ejemplo, el grupo de juego, la escuela, los amigos y el vccin-

darlo, 

7. La dinámica histórica en la familia, 

En la familia hallamos la coexistencia simultánea de personas de di-

Ce rente edad, de personas de düerentcs generaciore s históricas, a 

distintos niveles históricos, ~· esto Le da a la familia una especial 

dlnamicidad, Julián Marías dice al respecto: "Aunque parezca in-

crefble, la sociología cuando trata de La realidad familiar, pasa oh!, 

tinadamcntc por alto su con:ponente histórico; estudia su carácter 

biológico, unión sexual en el matrimonio, generación de los hijos, 

económico, jurídico o contractual, pero se olvida d<> su condici6n 

histórica, patente en el hecho, de puro elemental casi inadvertido, 

de que sus miembros tienen edades distintas, es decir, proceden 

de düerentcs niveles cronológicos, vienen de mundos históricamen-

te diversos, de distintas generaciones hlstórlcas, Este desnive~ e!, 

tá simultaneidad en un pre sen te de tiempos distintos es el motor de 

de la historia, y es la condición misma de todas las estructuras 

grandes y pegueftas, en que se articula y realiza la vida hwr1ana 11
• j]/ 

W Marías, Jullán; Estructura de lo social, teorfa y método, 

Madrid, 1956, p. JI, 



8, La familia como contexto de desarrollo. 

Concepto: 

"Se usa el término familia para designar una variedad de grupos 

que incluyen; 

l. Un padre, una madre y sus hijos. 

z. Los hijos de un padre y una madre, 

3. Un grupo de personas que viven en la n1iama casa. 

4. Todos los parientes de una persona. 

S, Un grupo de gentes que tienen relaciones. 

6. Una tribu. 

7, Los antepasados. 

Cuando se habla de fainilia, se hace referencia generalmente a un 

grupo de adultos y de nifios que viven juntos durante un per{odo 

prolongado". 
w 

La fanlilia, basada en la comprensión, la con!lanza y el afecto m~ 

tuos 1 como observan Hcsse y Gleyze, "continúan siendo, a pesar 

de todo, la institución más adecuada para la educación del nifio. 

ilJ Ncwman y Ne\\.man; Manual de Psicología infantil; Vol. l, Mé

xico, 1986, P• Z66. 



La educación exlge paciencia, indulgencia, ahnegacll>n y sacrificio, 

y es más natural encontrar estas cualidades en los padres que en 

seres extraños a la familia. En gran parte, la educación de los hJ. 

jos es la obra capital, el fin supremo de la existencia y a veces la 

(mica razón de la vida". 12/ 

Se dice también que la Camilla es la primera y p rinclpal escuela de 

la vida. Desde que nace el niño comienza un proceso de educación 

1!!I "a través del contacto directo con sus padres". La madre en es-

pedal 1 inter·.-iene más directamente en su primera educación; ella 

introduce al nif\o en la vida. Por ésto, una madre es fundamental-

mente una educadora. Pero la presencia del padre es también muy 

importante. La pareja proporciona el ambiente propicio para el de-

sarrollo integral del niño; éste, indudablemente 1 mejor a cualquier 

tipo de albergue temporal 1 o institución de beneficencia, ya sea pri-

vado o públ leo. 

Cada miembro de la pareja aporta su propia hisloria personal y su 

educación anterior¡ en muchos casos provienen de un lugar diferen-

te, con costumbres y necesidades diferentes. Armonizar todo ésto 

es un trabajo de educación • 

.A7.evcdo, Fernando de; Sociotog(a de ta educación, México, 
1973, p. 361 
Oljui'.n, Palmira del Carmen, et.al.; Manual de ta familia, 
Mexico, 1987, P• IZO. 



Fonr.ar una pareja supone estar dlsponlble para su educaclón mutua, 

que ea permanente. 

"La pareja recibe del medio ambiente lníluencias que pueden afectar 

su vida positiva o negativarr.cnte. Una circunstancia adversa puede 

ser ocasión para que hombre y mujer refuercen su unión y juntos 

busquen la soludón de sus problemas ••• '' 
jJ/ 

El crecer en familia y después en sociedad será el modo rr1as real 

para que el nin.o aprenda de sus padres actitudes y decisiones para 

enfrentar la vida. 

9. La fam il la y la educación 

''A trav~s de la educación que se recibe en la Cainilia, cada persona 

define su propio e etilo de vida. 

De la manera como se lleva a cabo esta educación depende que los 

miembros de la. familia puedan realizar una vida satisfactoria y prf!_ 

ductiva y que desarrollen mejor sus capacidades". jj/ 

Todo ser hwnano puede aprender algo nuevo de cada situación, de 

cada momento, de cada experiencia. Por eso, la educación es pe!_ 

mancnte y alcanza tanto a loe adultos como a los nifios,. Hombre y 

W ~ P• IZO 

1,!/ ldem.• p, 120 
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mujer viviendo juntos, se educan¡ los padres y los hijos, al convi-. 

vir, también se educan mutuamente. 

De tal manera que en las instituciones que retienen la guarda y cu.!_ 

todia de los nifios no sólo expósitos sino aún Los menores por aban-

dono, rr.al trato, en orfandad, campa rtcn e identifican sus expe rien-

cias, conviviendo juntos: pero se esca~'ª de La institución La aten .. 

ción, cuidado y el amor que sólo la verdadera familia puede dar a 

cada niño, según su capacidad lo requiere. 

Vi\'ir como pareja significa andar juntos, permanecer unidos, reali ... 

zar una historia común.1:1./ 

El éxito de esta historia común dependerá de que ambos acepten el 

compromiso de educarse, de aprender continuamente. Este es un 

ejercicio previo y necesi.rio para poder emprender la educación de 

los hljos. 

Los padres que no siguen aprendiendo a ser mejores compafteros en-

tre sí, no pueden educar bien a sus hijos. 

Para un niño es sumamente importante sentirse aceptado por las pe!. 

sonas que lo rodean y principalmente por sus padres. La acepta-

ción de los padres influye en la opinión que el niño tien(' de sf mis-

f1_/ !d"lm , , p. IZO 



mo y Lo ayudan a adqulrlr una ldca de su propio valor. 

Escuchar a los niflos, pero escucharlos sin criticar o culpar, es 

una irnporlá:tte forma de aceptarlos y, por lo tanto, de Comentar su 

desarrollo. Si se les estimula para que expresen sus sentimientos 

y encuentren ellos m isrnos La solución de sus pequei'ios problemas, 

se favorece su desarrollo y maduración. 

Es importante que los padres sean conscientes de que el nii'to toma 

su tiempo para crecer, necesita mucho amor, paciencia y dedicación, 

Lo fundamental es estar pendientes de las nuevas necesidades que el 

nifio manifiesta durante su desarrollo y procurar s.c..tisfacerlas. 
§9/ 

"Pero si la familia es la institución más adecuada para 11 educar11
, es 

precisamente la menos propia para 11 instrulr11
, ya porque la instruc -

ción es una tarea cada vez más compleja y dif[c ll, para la cual se 

exigen profesionales especializados: ya por la proíunda repercusi'on 

en el interior de la familia de las nuevas condiciones y exigencias 

de la vida cconfunica" • .!!/ La familia y la escuela, lejos de oponer-

se, tienden, pues, a computarse y a auxiliarse rr.utuamente, en una 

!ntima colaboración, tanto más fácil de obtenerse en el dominio edu-

cativo, cuanto más \"iva y profunda sea la conciencia de la necesidad 

~ -~" PP• IZO 

§Y .Azevcdo, Fernando de; op. cit., p. 381 
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de estrechar las relaciones entre la familia y la escuela y de hacer 

converger para un Hn común esas dos grandes instituciones sociale•, 

Pero si desde el punto de vista pedagógico C!i parte de sus funciones, 

no se puede decir que La !unción educativa de la familia tuviera sie112_ 

pre la importancia que ad qui rió en La familia patriarcal, ni que con 

la reducción gradual de la familia numProsa haya perdido su carác-

ter pedagógico, En las sociedades de tipo prin1itivo l·a educación de 

la primera infancia estuvo siempre a cargo de la familia, La scpar!_ 

ción de los indidduos del sexo masculino l'n el momento de la pu-

bcrtad, >'a \'eces antes, arrancando a Los adolescentes de sus fami-

liar, no sólo contribuía, como hemos visto, a aílojar los lazos fa-

miliares, sino que trocaba la educación familiar por la de las soci~ 

dadcs de varones, en las ceremonias sucesivas de la iniciación. 

La acción educativa de los adultos y de los factores extPrnos supe-

raba pronto la acclón de los padres. 

La familia no constitula en las sociedades primitivas el centro prin-

cipal de enscfianza. 
g/ 

Los padres siguen, por lo general, uno de estos dos caminos: al-

gunos son aulorilarios con el niflo, Le dan muchas órdent:'s y usan 

w ~. p.,381 
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amenazas y castigos para forzarlo a obedecer. Otros padres dejan 

a sus hijos en completa libertad, los dejan proceder a su antojo 

y esperan de ellos un desarrollo espontáneo. 

Ambas actitudes extremas tienen inconvenientes. 

Los padrea autoritarios pueden llegar a obstaculizar el desarrol!o 

del nifl.o, impidiéndole expresar sus sentimientos y sus necesidades. 

Los nii'los as! educados tienden a convertirse en hombres y mujeres 

poco creativos, sumisos y temerosos. En instituciones donde el re-

clamo de atención y amor hace a los niños rebeldes o indisciplina-

dos, los castigos ;· amenazas para forzarlos a obedecer son prácti-

c8ll1cntc ineficaces. 
§1/ 

El ejemplo ocupa sin lugar a dudas el lugar más importante en la 

educación. 

Los antlguos sabios dec{an: "Las palabras mueven, los ejemplos 

arrastran11
• 
'ilJ 

La vida futura del niiio será, en buena parte, fruto de los ejemplos 

recibidos en el hogar, 

Mu chas veces los adultos no se dan cuenta de que con su acción y 

2lJ Olgufn, Palm lra del Carmen, et. al.; ~, P• 120 

MJ ~ •. P• 120 
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ejemplo están educando o deseducando a los nlf'ios, La forma de vi .. 

vir de los padres es importante para bs hijos; si quieren que sus 

hijos sean fclkcs, que sepan amar y que sean trabajadores, ellos 

mismos tienen que rsforzarse por ser felices y ser trabajadores, y 

nuestros niños, que aprenden del ejemplo de las instituciones. zzj 

Es conveniente que la autoridad de los padres sea sentida por el ni-

i'i.o como una fuerza que proviene del afecto y no como una presión 

que lo ahoga. 

Combinar autoridad y libertad, disciplina y espontaneidad es un ver-

<ladero arte en la vida familiar, pero que instilucionalmcnte no fun-

ciona, Ciertamente, el nii\o debe obedecer a sus padres, tenerles 

respeto y consideración; pero ésto no es sólo una obligación de los 

hijos. Para que los hijos obedezcan, respeten y crean en sus pa .. 

drcs, es necesario que los padres, a su vez, los respeten, crean 

en ellos y expliquen el por qué del comportamiento que se les exi .. 

~ 
ge. 

Los nil\os constituyen frecuentemente un espejo de la conducta, de 

las actitudes y del estilo de vida de sus padre s. Muchas veces se 

les regaña por hacer to que siempre han visto hilccr en su familia. 

?2.f lbidem., P• IZO 

Z!!J lbidcm. , P• IZO 
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Fn tal caso, si se desea modiílcar sus conductas o actitudes, el can_l 

bio emplcza por la conducta de los padres. 

La relación entre padres e hijos es más satisfactoria si está basada 

en la comunicación y no en la imposición¡ en la aceptación y no ('O 

el rechazo; en el amor y no en el cgorsmo; en La sine e ridad y no 

en el engaflo; en la confianza y no en el temor, 

La familia responsable planea cuidadosamente todos aquellos aspectos 

de la vida qc.e contribuyen al bienestar individual y común: el númc-

ro y espaciamiento de l~s hijos, la vivienda, la alimentación, el cui-

dado de la salud, la capacitación profesional, el culHvo personal de 

cada uno, el uso y disfrute del tiempo libre. 

La familia activa inten·icne dinámicamente en la sociedad, Comentan-

do el espíritu c{vico y participación política de sus miembros. lu-

chando solidariamente por los nuevos ideales y valoree, propiciando 

el diálogo abierlo y la loma de posición sobre los problemas socia-

les que afectan al pa{s o a la hwnanidad en general. 

Si cada uno de nosotros logra que su propia familia sea una célula 

cducath•a, activa y renovadora de la sociedad, habremos contribui-

do responsablemente en la preparación de un futuro mejor para 

' ?11 
nuestro ~Pª-'"~·------

J:J/ ~. P• IZO 



La familia moderna, reducida en número y despojada de sus múlti-

ples funciones, sigue siendo como la institución más apropiada para 

educar. 

La primera escuela de la infancia. Pero debido, en parte, a La di-

visión del trabajo que desplazó hacia Órganos especialrs (escuela) la 

!unción educativa, y en parte por la presión de Las nuevas condicio-

nes económicas que obligan a la mujer a buscar trabajo fuera del 

hogar, la familia se ha con\·ertido en la institución menos adecuada 

para la instrucción, W 

.A manera de resumen podrCamos concluir: 

a. En la familia se están procreando y educando las futuras gene-

raciones de mexicanos. 

h. Si queremos prever lo que será nuestra sociedad en el futuro, 

podemos_ saber bastante de ellos observando lo qtt{' sucede en 

La familia. 

c. Por tanto, si desea.ni.os que nuestra sociedad progrese y se ha .. 

gan realidad los ideales que todos tenemos de mayor justicia 

social 1 mayor Libertad, mayor respeto a las personas, mejores 

oportunidades para todos y un bienestar generalizado, tanto de 

?!}/ .Azevedo, Fernando de: op.cit., P• 381 
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loa individuos como de las comunidades, nuestros mejores es .. 

fuerzas se dirigirán a hacer de nuestra propia familia una cé-

lula activa y renovadora. 

d. tndude.blcmcnte en la familia tradicional existen <;alares quC' se 

deben conservar y promover; pero es también cierto que C'O 

ella existen elementos que se deben transformar y renovar. 

c. La faznilia renovadora es centro de educación pe n-nancntc; en 

esa educación tienen una responsabilidad muy especial los pa-

dres en relación con los hijos, pero todos los miembros de la 

familia participan activamente en la educación de los demás y 

cada uno tiene un papel muy importante al promover los valo

res y los ideales desde ~n punto de vista di!eronte. §Ji 

§11 Olgufn, Palmira del Carmen, op.cit., P• 88 
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l. Concepto etimol6gico de adopción. 

La adopci6n proviene del Lat!n adoptio oncm, adoptare 1 de ad y op .. 

601 
te.re 1 desear.__.. 

Dusi la define como "un acto jurídico solemne en virtud del cual la 

voluntad de las particulares, con el permiso de la lcr i' la autoriza-

ción judicial, crea entre dos personas una y otra naturaln11'.'nl<" c>:lr!!._ 

í'l:as, relaciones análogas a las de la filiaciÓ:l legÍtima11
0 f:..J} 

El hombre y la mujer son signos de unidad y, a la vez, de dualidad 

y fecundidad. Fecundidad en el ser y en el hacrr porqut? de la ri-

quez.a de su unidad brota la necesidad de trascender, de dar la vida 

a otros, de prolongar la hwnanidad 1 Les ha sido dado el universo 

en sus manos para transfonnarlo, "henchirlo11
, perfeccionarlo entre 

ambos, cada uno con sn misión y peculiaridad propia.W 

Pero cuando la naturaleza se los niega, es cuando surge de lo más 

!ntirno del hombre el deseo de prohijar, ele hacer suyo aquello que 

no lo es: al adoptado, para comunicarse y trascender en Í!l. Y de 

~ Vid .A. de la Oliva de Castro; En voz de adopción, en 11 Diccio
nario de Derecho Privado", p. 219. 

2_!/ Vid Dusi en Nclla filiazione e dcl-adozione; t;alia, 1984, P• 675. 

g/ Casa de Garcfa Vclasco; Unidad, dualidad y fecundidad, ·Revista 
Itsmo, 19BZ. 
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las relaciones que surgen entre el prohijantc y el prohijado hay vir .. 

tudes que quedan impHcitas. 

Etimológicamente ado¡:>ciÓn viene de 11 adoption 11 del lat!n 11 adoptio 11
, 

11oncrn", acción y efecto de adoptar. 
gj 

A su vez, la palabra adoptar del la!ÍÍl adoptarse¡ de 0 ad 11 y ''o?tare 11 

desear, prohijar • 
!di 

.Arioptivo del lat!n °adoptivus 11
, dfcesc de la persona o cosa por la 

que realmente no es con respecto a él.~ 

Una vez establecido ésto, y asomándonos a cualquier época de la hi..1!. 

to ria, la adopción es un fenómeno natural de reproducirse, que en-

cucntra el hombre y la mujer en el matrimonio, y as{ cwnplir con 

su fin; pro e rcar y educar a sus hijos. Pero cuando la naturaleza 

como mencionaba antes, niega la descendencia tan deseada, brota en 

el hombre la necesidad de trascender, de dar La vida a ot=os 1 de 

prolongar los \·atores propios de la hwnanidad. 

Santo Tomás de Aquino, al tratar de la adopción, comenta: 11 EL arte 

Unita a la naturaleza y suple sus deficiencias en aquellos puntos a 

donde no alcanza ésta. De ahí que al modo como por la generación 

J&./ Diccionario enciclopédico abreviado; p. 85. 

g/ ~ .• P• 85 

W lbidem,, p. 85 
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natural se procrea un hijo, as{ por determinación del derecho positl 

vo, que es el arte del bien y la cquldad, puede un indh:iduo tomar a 

otro en calidad de hijo a semejanza del hijo nah1ral / para suplir La 

falta de hijos perdidos, que fue el principal motivo de introducir la 

adopción en el conglomerada social"• 
!!Ji 

Est.e con1entario de Santo Tomás de Aquino es muy importante, ya 

que pretendo para el estudio de este tema considerar La adopción e!!_ 

mo una institución natural, anterior y superior a todo derecho posi-

tivo; es una vinculación que viene directamente del derecho natural, 

ya que al hombre siempre lo ha motivado el principio de la pcrpctu~ 

ción. La continuidad de s( mismo es un fenómeno obvio, univc real 

y permanente, el hombre tiende a la perfección y desea transmitir 

sus cualidades a alguien, mientras n1ás próximo mejor¡ como lo 

es el hijo o el prohíjado, por decirlo así. 

Nos dice tamLíén el Santo de Aquino. en la Cuestión número 57, del 

suplemento de la 11 Summa11
, que el derecho positivo, que es el arte 

del bien y la equidad no es la causa del fenómeno jur!dico de la 

adopción, sino que el derecho positivo viene después para n1cncio-

nar, para institucionalizar el vínculo de la adopción que le es ant~ 

rior en tiempo y en ser. No lo prepara, no lo resuelve, no lo 

f!2/ Santo Tomás de Aquino; Swnma Thcologica, Suplemento Cue!_ 
tilm 57-Al, T. XV. 
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instituye, no lo crea, lo reconoce, lo declara, lo. sanciona, lo ªºU!!. 

cia, lo respeta. 

Gracias a la libertad que el hombre posee• 1 el adoptante crea un VII!.. 

culo con el adoptado, resultado de una tendencia natural, Wlida a la 

virtud y a los valores que este posee, como la virtud de la pcrpc .. 

tuacián, la compasión, la virtud de la caridad que mueven al adop

tante a unirse y Lograr con todo su esfuerzo el bien y la felicidad 

del adoptado, y ésto se manifiesta como consecuencia natural en la 

familia, que es la c~lula de la sociedad en el municipio y, obvia .. 

mente, en el Estado. Por ello que la figura de la adopci6n debe 

ser llevada siempre en beneficio del adoptado, y hacia su felicidad. 

Porque ver esta institución natural desde otro punto de vista nos Li

mitada tan sólo a t otablecer derechos y obligaciones de normas co!!_ 

cretas que i·egulen las relaciones entre adoptante y adoptado, como 

lo hacen los legisladores, pasando entonces por alto el estudio de 

las relaciones jur[dico morales, sociales y familiares, que derivan 

de la naturaleza misma de la adopción y que se dan de manera "sui 

gcncris11 entre el adoptante y el adoptado. 

Si al momento de la adopción no mueven al adoptante las virtudes del 

amor y la generosidad, lo único que est6. pretendiendo entonces, es 

enriquecerse con la incorporación de un individuo más en la familia, 

.:n extraf'io, un empleado, un asalariado, un ser que espera la pro .. 
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porcionc beneficios materlales pero el resultado será natural¡ un 

ser negativo, anarquista y hasta criminal para una sociedad. 

2. Concepto de adopción .. 

Galindo Gar!ias nos da su concepto 11por 1a adopción una persona mf!_ 

yor de veinticinco aí\as, por pi:opia declaración de voluntad y pre-

via la aprobación judicial, crea un vlnculo de filiación, con un mc-

nor de edad o un incapacit<.>dou. fil/ 

La adopción crea una relación de paternidad respecto de un extraf'i.o, 

donde la naturaleza no la ha establecido. Ha nacido, se dice, tra-

tando de i.rnitar a la naturaleza, aunque en el derecho mexicano, con 

muy limitados efectos, porque el vínculo juddico queda establecido 

exclusivamente entre el adoptante y el adoptado, permaneciendo este 

Último extraño a la familia del adoptante. 

Para Sara Montero Duhalt, la adopción es 11 1a relación jurfdica de 

filiación creada por el derecho, entre dos personas que no son bio

L6gica.mente, ni por afinidad, progenitor (padre o madre) e hijo11,..filY 

EL parentesco es un v!nculo jurídico que une a dos personas en ra-

zón de la consa~guinidad, de la afinidad o de la adopcílm. Esta 

Últírr1a es, por lo tanto, un parentesco llamado tanibién civil, en ra-

§!/ Galindo Garfias¡. Ignacio; Derecho Civil 1 MÍ?xico, 19'/6., P• 640. 

É1!f Montero Duhalt, Sara; Derecho de fa1nitía, !vtlixico, 1987 •. P• 3ZO, 
3Z4 y ••• 
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z6n de que tiene como fuente a la norma jurfdica. Sólo existe este 

tipo de parentesco en los Órdenes jurídicos que Lo permiten y lo re .. 

gulan. 

No obstante Los efectos Limitados de la adopción, el Artículo del Có-

digo Ctvil considera a la adopción como fuente dP parentesco civil: 

aunque por s ..... s efectos precarios no es fuente de parentesco entre el 

adoptado y los miembros de la fan1ilia del adoptante. 

"En virtud de la adopción se crea una relación de filiación Legal entre 

adoptante y adoptado por Lo cual, sólo debe autorizarse cuando bcncfJ. 

cie a <!stc y no sólo por satisfacer deseos del adoptante. Lo primo!_ 

dial en la adopción es el intcrt?s del adoptado"~ 

3. Naturaleza jurídica de la adopción. 

La adopción es un acto jurfdico plurilateral; porque confluyen varias va-

luntades la del adoptante prilnordialmcnte, la de los representantes lega-

les del adoptado (la personalidad del adoptante es en casi todas las lcgi!!_ 

lacioncs un incapaz de ejercicio). en ciertos casos precisa tambifu la V2, 

luntad del adoptado (en nuestro derecho cuando el menor de edad es mayor 

de catorce afias) y de la voluntad de la autoridad que decreta la adopci6n. 

De alH que el acto de la adopci&n sea un acto juddico compl~_io de ca-

r6.cter mixto, en el que por participar. a la vez el interés de los par .. 

!f1/ Pacheco E • .Alberto, La familia en el derecho civil mexicano, 
México, 1984, p. 188. 
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ticularea y del Estado, debe conalderáraele como acto mixto .. 

Nuestros cÓdlgos civiles de 1807 y 1884 aún cuando se ins~>lraron en 

el Código Civil Francés,·no reglamentaron la adopción. Tampoco fue 

establecida com·.> :·1ente de parentesco en la Ley de Relaciones Famili!:_ 

res de 1917. 

La !igura de adopción surgió por pri.rnrra vez en la Ley de Relaciones 

Familiares de 1917 en sus art[culos ZZ0-236, aunque curiosamente la 

propia ley al establecer el parentesco expresa que solamente existen 

dos tipos: de la consanguinidad y la afinidad (.Art, 32). 

Algunas legislaciones le han atricuido a la adopción una naturaleza con

tractual (Francia en el C~digo Napoleón), debido en buena parte a la 

época del su1·gimiento de dicho Código el que imperaba las ideas del 

individualismo jurídico, producto de la Revoluci6n Francesaª 

Si por contrato entendemos el convenio que crea o transmite conse

cuencias jur[dicas (art. 1793 e.e.), en el cual las partes pueden po

ner las cláusplas que crean convenientes (art. 1839) de acuerdo con el 

principio de la autonomfa de la voluntad. E'n base de los contratos la 

adopción no tiene naturaleza contractual, pues en ella no impera el 

principio de la autonom[a de la voluntad. 

Se le ha impuesto tambi6n a la adopción el caráctc r de un contrato 

de adhesión. Los sujetos manifiC'stan su voluntad de adherirse a la 
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regulación legal de la instituci6n adopción, Sin embargo, y.a está 

bien discutido por la doctrina que los Irunosos contratos de adhesión 

no son auténticamente contratos porque carecen del elemento esencial 

contractual! la libertad de establecer Las cláusulas voluntariamc~te ele

gidas, ?Jl/ 

Otros autores han querido ver en la adopción un acto de poder estatal en 

razón de que es la autoridad competente (en nuestro derecho el juez de lo 

familiar) el que aprueba y decreta la adopción a su arbitrio. 

Contra ese sentir se argu.rr.enta que, si bien es cierto que es la aut.!?,. 

ridad la que dirá l.a Última palabra en el acto de adopción, otorgánd~ 

la o negándola, la misma no puede surgir jamás por imperio de au~ 

ridad; el motor irnpul sor de la misma es la voluntad del adoptante 

aceptada por el adoptado y sus representantes lcga~es. El Juez ven-

drá en su caso a sancionar y autorizar la voluntad de los sujetos pa-

ra que legalmente surja la relación jurídica de filiación civil. La 

conjunción de estas voluntades es esencial para la creación de la adoE_ 

ción, lo que la convierte en un acto jurídico plurilateral de carácter 

mixto de efectos particulares y de interés público. 

Deben concurrir en el acto de la adopci6n, junto a la voluntad de loe 

particulares, la voluntad del Órgano judicial coordinándose c-ntre s{, 

porque si bien el adopta!"ltl' tiene un interés parlicul'ar, gcncralmenlc 

de carácter afectivo, para llevai·ec a cabo la adopción, ese intc-

'1!l/ Ley de Relaciones F;imiliarcs, México, Art. 32, reí. 
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res privado se conjuga con el intcr~s que tiene el Estado en la pro

tección de los menores e incapacitados, que es un interés público y 

que exige la intervención del Órgano jurisdiccional para cuidar que 

La adopción se lleve a cabo en beneficio del menor. 

Esta peculiar estructura de la adopción, pone en claro cuál es su 

naturaleza jurídica y su función en el derecho moderno, como insti .. 

tución adquiere cada dla un aspecto social que se funda en la nec~s.l 

dad de lograr en la mejor manera posible mediante el esfuerzo de 

los particulares y del Estado, la protección y amparo del menor en 

el bogar del adoptante. Dar una familia al adoptado quedando atrás 

la concepción individualista introducida en el Código Civil Francés 

como un contrato "para consuelo de las personas que quienes la na

turaleza niega la felicidad de tener hijo o que han tenido la desgra

cia de perder los que les habfa dado". Ni tiene por objeto primor

dial los sentimientos altruistas del adoptante". 

4. Signüicado, razón de ser y fundamento actual de la adopción. 

Razón de ser: 

La adopción en el derecho moderno es completamente distinta de la 

que fue en los pueblos primitivos, Los motivos que hoy pueden in

ducir a la ndopciÓn son, en general, de fudole personal, mientras 

que en las civilizaciones antiguas respondió al interés de asegurar 
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la perpetuidad de la familia y de su 11 sacra privata" y a otras n .. 

nalldades económicas e incluso pot{ticas; as{, en Roma, la adop

ción !uc durante algún tiempo el modo de transmisión por excelen

cia de la dignidad imperial y el camlno para llegar a los cargos 

poHticos reservados a ciertas clases sociales -transitio ad piebcm-. 

Desaparecidas las circunstancias históricas a que respondió, diecú

tcse la conveniencia de su conservación; en su favor se alega que 

es el consuelo de los que no tienen hijos y de los seres abandona

dos que, no teniendo padre o siendo este desconocido, necesita am 00 

paro y protección. 

Dícese que estas razones sólo justifican una institución protectora 

o benefactora, más no La adopción en su sentido técnico tal como 

la reguL6 el Derecho Romano y la conciben los códigos del antiguo 

modelo Latino; y se añade que fomenta el celibato, premia el ego(!. 

mo, sanciona y cubre La filiación ilegítima y estimula la codicia 

cuando el adoptado tiene fortuna. 

Nunca debe juzgarse una institución exclusivamente por los abusos 

a que pueda dar Lugar, sino por la finalidad primordial a que res

ponde y la realidad práctica de su cumplimiento, 

Los defccloe que se señalan proceden, n-.ás bien, de La reglamenta

ción que de la institución mlsmtt. En el derecho moderno se justi-
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ca a la institución benéfica de la adopcibn en la mayor{a de los ca~ 

sos, los adoptantes no dcsc¡,.n sólo la protección del adoptado que 

podr{a lograrse sin acudir a la adopción, sino satisfacer a la vez el 

anhelo de cariño que siente al encontrarse privado de> hijos por la n~ 

tu raleza, 

Es l.mpo rtante reconocer La trascendencia so~ial de la adopción, que 

al integrar en su caso más frecuente una !anlilia, se habla cada día 

más de familia adoptiva, al menor que careda de ella, proporciona 

una solución ideal al problema de la infancia abandonada, colaboran .. 

do al propio tiempo, a la solución de otras graves cuestiones, pu-

diendo afirmarse que la adopción es, a la vez, una respuesta a un 

problema social.]}/ 

5, Finalidad actual de la adopción. 

La adopción se nos ofrece como una institución juddica en la que 

contrasta muy especialnHmtc la perennidad de su presencia. 

A lo largo de la prolongada historia de esta institución, la doctrina 

es coincidente en atribuirle sucesivas variaciones de finalidad, has-

ta el momento actual. 

J.Y Pcsca.torc: Le droitna.turcl et ttadoption en Savr.rgarde de 
l'Efance; p. 464 
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Desde la antigua consideración, en el Derecho Romano Cláslco 11 co

mo instrumento de polftica dinán1ica 11 o, en la época de Justiniano 

"para consuelo de matrirnonios estériles", va pasando en el Derecho 

intenr.edlo y germánico por etapas de predominante finalidad patrlmE_ 

nial' Llegando ya en la época llamada 11 codificadora 11 (siglo xrx), a 

derivar hacia una tendencia protectora del interés del adoptante que, 

de esta suerte, a:e erige en sujeto eminentemente de la institución. 

E'ncontramos esta motivación en el Código de Napoleón. 

E'n nuestro Derecho Mexicano, La fracción [[ del Art!culo 390 se nos 

muestra la finalidad de esta institución en beneficio del adoptado. 

El realce del sujeto adoptado como elemento primordial de la adop

ción no aparece hasta dcspu~s de la primera guerra mundial (1914 .. 

1918) y se consolida tras de ia segunda guerra (1939-1945), 

Las calamitosas consecuencias de estas universales contiendas bél ¡ .. 

cae, especialmente crlticas para la infancia, han hecho ver en la 

adopción un medio de ayuda a huérfanos y menores abandonados, 

aunque por las propias circunstancias, la institución no llegase a 

adquirir un marcado carácter social y alln familiar hasta más tar .. 

de, 
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Pero en la adopción cobra ya relieve inaustltuible y adquiere papel 

protagónico el interés del adoptado, Y de ahl que se constituya en 

"salvaguarda de la infancia abandonada11
, 

La anterior Cinalldad de dar un hijo a quien no lo tiene, ha sido SU!, 

tituida por la de dar una familia a quien de ella carece y, en fun

ción de este nuevo planteamiento teleológico, es ya la pura Lógica la 

que hace surgir el principio de protección al abandonado y la sote~ 

ne formulación de la adopción como soluclón de la infancia abando

nada, 

Esta finalidad es la que actualmente priva y de suyo, da contenido 

a la institución adoptiva en la mayorfa de las leglslaciones que, pa

ra su más adecuado cwnplirniento han incluso diversüicado las cla

ses de adopción 1 constituyendo el sumo analogado de las mismas, 

una forma de naturaleza y efectos reforzados por lo general, en 

exclusivo o primordial beneficio de los abandonados. 

En general, podemos afirmar que solamente respecto de los meno

res abandonados o !ucra de establecimiento benéfico, cobra sentido 

pleno la !inalidad de "dar unos padres a quien de ellos carece11
, 

razón de ser actual de la adopción. 

La historia de la adopción está llena de ejemplos de infancia aban

donada, as{ lo manüiesta en sus relatos Patrick Morvan (PaL·{s 1965). 
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La historia más antigua nos habla de Rómulo y Remo, abandonados, 

fueron adoptados por un pastor: E"dipo abandonado en el monte Cithe

ron iue luego recogido por unos pastores; Moisés a quien su madre 

abandonó obligada por La ley egipcia, fUc luego recogido por la mis

ma hija del faraón, incluso 1 ya en la Era Cristiana, en sus prime-

ros siglos, Justiniano crea una casa especialmente destinada a loe 

niños abandonados "Brephotrophiown", 

En épocas pretéritas, las finalidades de la adopción han sido muy 

otras que la protección del menor, porque pese a la orientación le

gal a múltiples finalidades discordantes de aquella, es lo cierto que 

cuando la adopción se practicó en su más verdadero y noble espíri

tu, aunque quizá no tanto en su más adecuado marco legal, ha conno

tado una protección al menor abandonado. 

E's a partir de la segunda guerra mundial que la adopción se mueve 

a resolver el problema de la infancia abandonada. 

Además de los fenómenos bélicos, en la permanencia del auge de 

la adopción corno institución, cabe scfl.alar el sin par desarrollo 

económico y social y los desajustes socio-familiares que él mismo 

acarrea como efecto secundario, y las causas que pueden atribuirse 
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al aumento sin precedentes del numero de meno res abandonados 1 el 

auge nietórlcamente insólito de la adopción que presentan por un la

do el problema de los menores abandonados, uno de los mayores de 

la moderna organización social y la adopción nos parece el rr.edlo 

más idóneo para rcsolve rto en forma adecuada. 

Y tal es la causa y al mismo tiempo el efecto de la creciente difu .. 

sión y del favor normativo que la ·rodea. 

En la actualidad la Hnalldad de la adopción se centra en el in te ré s 

del adoptado y en la protección del menor abandonado. 

El menor abandonado cualquiera que sea su ctiolog{a, se nos ofrece 

as( como el sujeto privilegiado de la institución que de esta stierte, 

gira en su entorno. De ah( tambi~n su misma importancia. en el 

contexto de la institución. Y de ah[, igualmente, que aunque en oc!_ 

siones la adopci6n puede eer destinada a resolver otras situaciones, 

sea en el ámbito de la protección de los menores abandonados donde 

precisamente adquiere su más pleno sentido y el completo signiflca

do • 

.Al justificar la a dope ión desde el punto de vista del Derecho Natural 

el orfelinato no sirve para paliar, de modo sustitutivo, la orfandad 



o el desconocimiento de los padres de aquellos a quienes alberga, 

sino que fomenta en la personalidad de sus albergados taras o dcíi-

ciencias en su desarrollo que diHcultan sobremanera su plena intc-

graclón sociofamiliar posterior. 

P. Mac .Avoy, S. J., subra~·a que "el handicap humano y social de la 

ilegitimidad no encuentra una soluci,ón adecuada en la í&rmula del 

orfelinato11
• 
'J1J 

Es de urgente necesidad la adopción de los llamados abandonados o 

expósitos en los casos en que el íuturo adoptado ha recibido una 

crianza, desde su naciinicnto, en un orfelinato o establecimiento p~ 

blico y por tanto, ha adquirido la tara que se denuncia, misma que 

podría entorpecer su proceso de incorporación al nuevo ambiente 

íamiliar. 

6. Li?. finalidad actual de la adopci6n como medida preventiva al hos

pitalismo. 

El proícsor Vallejo Nájera dice al respecto: 11bajo el nombre de 

hospitalismo, la bibliograHa contemporánea engloba los s{ndromcs 

producidos por los efectos daf!inos del inb.!rnamiento prolongado en 

un hospital, asilo, orfanato o cualquier institución, con ruptura de 

.TI' 
los lazos nonnalcs, familiares y sociales 11

• 

72,/ Avor: Mac, ·Le clt-oil natural el tladoplion: Opinion d' un nio
ralistc; 11 Pe rspcctive s chretiennes, sur l 'adoption". PP• 40-41. 

11/ Vallejo Nájera; lntroducción a la psiquialr!a; ~ttd..rid, 1964, 
P• 210, 
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De acuerdo con la definición anterior del citado ProCr. Vallejo Ná-

jera, se pueden analizar as( sus causas y cíectos: 

' 1:11 De. acuerdo a la anterior transcrlpcion , los especialistas Bleurer, 

Lópcz Gómez y Gisbert Calabuig, analiZan como: 

a. Causas: 

E'l denominado hospitalismo en los niftos12/ se apoya en el s~guiente 
relato: "El permanecer durante los priineros meses o afios de vida 

en una institución asistencial, lejos de los cuidados maternos, todo 

el mundo comprende que es una tragedia si se asocia con la clásica 

imagen sombrla y cruel que estos centros tienen históricamente; si 

la Unagen presentada es la de un centro 11modelo11
, aséptico, crista-

les y niquelados por doquier; enfermeras y médicos en batas de 

blancura impecable; los ni.ilos bien vestidos, inmejorablemente ali-

mentados, etc., es lógico que muchos piensen que es mejor destino 

para el niño pe nnanecer allí que en su hogar del suburbio, lleno de 

privaciones, malos tratos, y falta de alimentos e higiene. Hoy se 

sabe que no es así. 

La hospitalización prolongada produce en el niño un daño grave que 

resulta increíble si. no entuvlcra ya claraITlcnte demostrado; 

7J/ LÓpcz GÓmcz L. y J • .A .. Gisbcrt Calahuig; Tratado de medid .. 
na legal¡ pp. 210 y 219, 

~/ Blcuerer, E.; _Tratado de psiguiatrfa¡ 1'i1adcid 1 1924, p. 331. 
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este carácter de 11 increíblc 11 es lo que explica 11 por qué 11 ha pasado 

inadvertido a lo largo de Los siglos, pese a estar desde tiempo in

memorial ante los ojos de todos: es curioso que a nadie haya lla

mado la atención el hecho de que jamás, en el transcurso de La hi!. 

toria un nifio criado desde sus primeros dfas en un orfanato, haya 

alcanzado una personalidad destacada en su vida adulta 0 Y es que 

la niortalidad en estas instituciones fue siempre enorrnc, pero Sf' 

atribuyó a lo que hoy llamaríamos infecciones e ruzadas endémicas, 

y enfermedades carenciales o taras hereditarias; una gran parte 

eran hijos de prostitutas, generalmente süil!ticas. 

Poco a poco fueron apareciendo médicos, de sensibilidad r mente 

espccial..rnentc agudas que se dieron cuenta que en la mortalidad 

hospiciana no inter\'enfan sólo factores I{sicos, sino también psíqul 

cos, y a mediados del siglo pas"1do, un g:an clínico francés, PA

RROT • atribuyb Las dolencias de los hospicianos al hecho de que 

"no se les p,•oporcionaba en absoluto cariño, siJnpatCa, gestos arn!_ 

bles, diversiones, alegría". 

En definitiva, se pueden encontrar así las causas, una a veces su

peradas, otras relacionadas entre s!: 
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Insuficiencias materiales: 

Propias de las antiguas instituciones en donde gC'n(•ralmentc les !al· 

taba a los niftos lo imprescindible para subsistir: condiciones de S!!_ 

lud e higiene, infecciones abundantes, alimentación, vestidos, falta 

de medicación adecuada, etc., todo el\:> culminaba en un gran aume!!_ 

to del hospitalismo infantil e incluso en una intensa mortalidad, 

Falta de amor o hambre ps!quica: 

Con el progreso y awnento de medios desaparecieron sustancialmcn .. 

te Las deficiencias apuntadas, aunque no en su totalidad, por desgr!!_ 

cia, e incluso los síntomas aparecieron en hijos de madres que los 

colocaban provisionalmente en establecilnientos adecuados. Más los 

nif\os desarrollaban una serie de síntomas que podfan adquirir un 

curso fatal y los médicos coincnzaron a considrrar el slndrome co

mo una consecuencia del hecho mismo de la hospitalización. En 

.Alemania, Ibrahim lo describió como la 11 cnfcrmedad del hospital1' 

diciendo de ella que "pese al equipo moderno de que disponemos y 

a toda clase de cuidados, los nifios se mueren de hambre psíquica 

y como causa de muerte sólo pueden scfialarsc la falta de amor". 

Tralo irripcrsonal: 

En 1915, Pfaundlcr, en Europa y H.D. Chapin, en Estados Unidos, 
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dieron el nombre de 11hospltalismo11 al sfodromc de deterioro progr~ 

sivo que aparece en los niños hospitalizados desde ::;us primeros 

dtas y que no podía atribuirse a infecciones ni deficiencias higiéni

cas, sino al trato personal, con La falta <le Los cst&nulos afecth·os 

que normalmente slm1inistran una madre o su adccuac'o sustituto, 

así los ni.fios que no morían no alcanzaban nunca el grado de desa

rrollo normal para su edad, pues unos eran oligofrénicos profundos 

o incapaces, para percibir los matices del contacto afectivo no su

friendo su ausencia y otros eran niños que excepcionalmente pod(an 

des<1rrollarse, aunque dificultosamente, porque de un modo u otro 

pcrcib!an cariño maternal por periódicas visitas de sus madres o 

ternura muy especial de la enfermera. 

Efectos: 

Scg6.n Vallejo :-:ájcraliJlas invcstigadnnr>s RP rlirigipron a valorar 

estas alt':racíoncs en tres scclorcs distinlos, que en su conjunto for

man el cuadro residual del hospitalismo: 

ª• Alteraciones de la inteligencia: 

Los nif\os criados institucionalmente presentaban un retardo intelec

tual más acentuado cuanlo más. rutinario e impersonal fuese el tra~ 

to recibido en la instiluci&n. Bourue en 1955, afirmó que en las 

iJJ Vallejo Nájcra, op. cit. • 
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lnstltuciones para nifios otigofrénicos, en un 10% de su población no 

se encontraba causa orgánica para el retardo intelectual y como únj_ 

ca posible etiología, el abandono afectivo calcltlando cinco mcsf.'S co-

mo período máxin)O de tiempo en que un niño puede quedar privado 

del aíccto materno, o su sustituto, sin daño pem1anentc para su de-

sarrotlo intelectual y caracteriolÓgico. 

b. Efectos en las alteraciones ~omáticas: ]]} 

Rcné .A. Spitz, en varios congresos, desde 1945, ha evidenciado los 

llamados "aspectos somáticos del hospitatismo"; estudió comparati.-

varncnte a dos grupos de nii'ios criados durante dos afias en la n1is-

ma institución, unos con su madre y otros no; los desprovistos de 

la unión niño-madre presentaban un s.!ndronH~ progresivo de:- dcterio-

ro, cuya gravedad y persistencia eran proporcionales a la duraci6n 

de la carencia afectiva, mientras los criados por su madre tie des~ 

rro\laban normalmente. El factor duración de la privaci6n es cru-

cial y marca la distinción entre alteraciones reversibles y aquellas 

que dejarán secuelas pennancntes;: el síndrome tiene carácter rcve!. 

siblc hasta los tres meses y Spitz lo denomina ºdepresión anacl(ti-

ca11 j de los tres a los cinco n•eses es estacionario, y tras los cin-

co n1cscs de privación, afectivo emocional, comienza el-verdadero 

11hospilalis1no11 , e incluso si la m<ldrc se incorpora con su hijo, ya 

no le evita este sfndrome, que por ser irreversible ocasiona que 
7_J_j Cfr.: Spitz, Rcné; La Rcvuc Francaisc de Psychanatisc, T. Ht 

Núm. l, enero-marzo, 1949, presses universilaires de Francc. 
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• :u/ 
esle niiio nunca ya seria un ser huma110 normal, los trastornos 

son evidentes: rigidez facial del niño pcrmanr.ntc, teniendo la facies 

anémicas una expresión vacía, de imbecilidad: la coordinaci6n ocu-

lar es defectuosa, yace constantcn.cntc en decúbito supino, sin inlc!l 

lar cambiar La postura; luego apan•ccn C'Spasmos y movin1ientos 

anormales ele los dPdos, aLmientando la morbilidad infecciosa y la 

n10 rtal idad. 

c.. Por (iltimo, las llamadas alteraciones de la conducta, de vital 

inlcré!s para nuestro estudio: 

Según el profesor Vallejo Nájera,7:JJ 11 cstas alteraciones las tendrán 

toda su vida los niños que sobrevivieron a un pcdodo de inslilucio-

nalización: tiene semejanza con las alteraciones de aquellos niños 

que sin haber estado hospitalizados han percibido una conmoción o 

1deprivación emocional', como la separación de sus padres, muerte 

o divorcio, trasl~dos migratorios, ctc. 1·• ScgÚ11 Bcmler, puc<lt!H 

reswn1rse as1: 

La personalidad queda retrasada en su desarrollo en un nivel 

infantil s.in angustia ni rr.rcanismos srcundarios de 'defensa 

contra ella. 

uJ lliirlem., PP• 213, 214 y ss. 

?1J !bidem., PP• Zl6 
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Déficit primario de La capacidad de identiflcaciGn: ausencia de 

relación humana objetiva o de la conciencia, pues no hay ni 

angustia, ni senti!nicntos de culpa, ni hostil irlad. 

Conducta irnpul si \'a "difusamente inesqucma tiza da"• 

Déficit de desarrollo del lenguaje y de La conceptualización de 

los términos abstractos en especial, el tiempo. 

En La adolescencia suelen tener oscilaciones rfttnicas del hu ... 

mor, relacionados con impulsos biológicos o instintivos que no 

se inhiben adecuadamente. 

En los niños mayores, se desarrolla una tendencia imitativa 

de La conducta. El impulso instintivo a ser normal sólo en .. 

cuentra expresión copiando el comportamiento de Los otros, 

lo que conduce a fábulas o mentiras pi1icopáticas. 

El trastorno no se n10difica por ningún tipo de tratan1icnto, una vez 

pasada la primera infancia; no obstante, la experiencia demuestra 

una buena adaptación merced al hallazgo de una figura maternal ad!L 

cuada, o si en La institución benignamente se les inclulca un ambien

te protector0 

La cliologfa sicmprf.' es igual: ca1·encia prematura de cuidados 

y estfinulos afectivos en una institución, o cambios frecuentes 
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de la figura materna u otras rupturas crfticas de la contlnui .. 

dad maternal. 

La mayo da de los autores, en La idea de Vallejo 1 coinciden en que 

los niños criados en instiluciones, con falta de cariño y que sobrcvl 

ven, presentan luego un tipo de personalidad anón1ala, caracterizada 

por su conducta antisocial, hostilidad, agresión, incapacidad para 

someterse a las Leyes y normas éticas y sociales, incomprensión 

para el sentido beneficioso de las limitaciones que impone La ley, y, 

sobre todo, una incapacidad para lograr una situación amorosa nor-

mal y satisfactoria; ni entregan su afreto ni \·atoran el que se Les 

da; en la adolescencia cometen hurtos, cngaf\os, fugas y en ta vida 

d l d l f . . • d l" . w a u ta, que an envuc tos con recuenc1a en s1tuac1ones e ictlvas. 

Ea verdaderamente patética la anterior transcripción. Insistir en 

la deficitaria personalidad del hijo adoptivo o ílcgítinlO, en su caso, 

previa hospitalización, es supérfluo • 

.Ahora bien, del mismo sccto r científico, se nos suministra el po .. 

sible remedio a semejante patología: "el Único tratamiento adecU,!. 

do del hospitalismo es suprimir cuanto antes la estancia en el ho,!_ 

pital y enviar al nifio a un hogar adoptivo, razón por la que han 

creado multitud de asociaciones benéficas con la finalidad de rcati-

W ~. P• 217 



lZS, 

zar urgentemente las adopciones sin permanencia prevla en una ins· 

tituci6n o siendo esta brevCsin1a • .. !Y 

Porque como razonaron Dírcé y Wo1Cf 1 si a estos niños con un cae-

ficientc intelectual, no teniendo ya ningún beneficio el cambio hecho 

despué sdc que el nif'l.o ha cW11plido Los tres af\os-ª.Y y sobre todo, el 

encuentro de una buena figura maternal, que coadyuve a su adapta-

ciÓn y a la disminución de alteraciones de conducta por su depende!,1_ 

cia satisfactoria, que en lo posible atenúe la alteración somática ya 

indeleble. 

En la filiación por adopción: 

Los trastornos expuestos que gravitan sobre la personalidad del alce;_ 

tado, hay que detectarlos y encontrarlos en aquellos hijos adoptivos 

que han pasado una fase :_,ital "hospitalizada". 

Como en la práctica,Las hipótesis más generalizadas son los adopta-

dos que siendo abandonados o expósitos, es inútil reforzar los obst!_ 

culos que una psique así alterada encontrará para su posterior lncor 

poración socio-familiar, porque ya no se trata como antes, del im-

pacto crosionante en el hijo de la noticia de su progenie, sino que 

~ Ibídem., pp. 213-ZIB. 

E,'~·· P• 213 
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él mismo se incrusta en la conveniencia con un 11handicap" personal 

maltrecho. Parte de no ser ya normal y, a veces 1 fábula o imita 

y copia a los otros para ser normal. 

Soluciones para el adoptado: 

Principatlsimo el desarraigo del "hospitalismo11
, fomentando intens!, 

mente la instituclón adoptiva, permitiéndola incluso a raíz del naci-

miento y evitando el paso por las instituciones asistenciales. 

Y es curioso cómo instituidas éstas para paliar Los males de la ar-

!andad, resulta que su funcionam icnto ha deparado e ata patología 

pernicios[sin1a, sobre todo si se comparte la tesis transcrita de Re-

né A, Spitz, de la irreversibilidad del hospital. ismo, ésto es que 

transcurridos Los cinco meses de su ingreso en el centro, ese niiio 

11 ya nunca será un ser hwnano normal, aunque reencontrará a su 

madre". 
:E2/ 

En cuanto a las 11 a1teraciones somáticas", correspondientes, el pa-

norama para Loe eventuales adoptantes de un nifio superior a cinco 

meses debidamente aislado, no parecen n'IUy hntagüefl.os y hasta pu!;. 

de a muchos asustar. 

W Ibídem., p. 217 



130. 

En cuanto a las alteraciones somáticas en los primeros meses de 

hospitalismo, Spitz describe el s(ndromc escalonado as(: trae un 

mes: retardo global del cociente de desarrollo, con excepción del 

!actor social, Tras dos meses: signos de hu(da del ambiente, an-

gustla ante la proximidad de cualquic r persona, pérdida del apt>tito 

y peso, detención del cociente del desarrollo, pese abundante y sa-

na alimentación, 

A los tres meses: signos de regresión, rechazo de todo contacto, 

insomnio, propensión a infecciones. 

En los dos meses siguientes, el estado es estacionario, relativarne!!, 

te 1 apareciendo una posición ptognomónica que el niflo adopta ·: ya .. 

cicndo en decúbito promo, casi todo el tiempo, y can ur.a pérdida 

de la agresividad mínima !acial. B.!/ 

.Ante ello, hay que resaltar que 1 en lo posible, la idopciÓn de los 

niños expósitos debe verificarse cuanto antes, a seguido del naci-

miento, y que si acaso es posterior a ese perlado de Los cinco me-

ses, no cabe duda que un hallazgo maternal conveniente y una crian .. 

za y educación adecuadas, con el tiempo habrán de limar las taras 

somáticas del inicialmente ''hospitalizados''• 

&11' Vallejo Nájera; -22!Sit• 1 PP• 215 y 216. 
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7. Características de la adopción. 

El acto jur(dico de La adopci6n presenta los siguientes caracteres: 

a. Acto jurídico, porque es una manifestación de la voluntad lícita 

que produce las consecuencias jurídicas requeridas por sus aut.E_ 

res. 

b, Plurilatcral; en La adopción intervienen más de dos voluntades: 

la del adoptante, la de los representantes legales del adoptado y 

La de la autoridad. En otras ocasiones se requiere de la volun .. 

tad del propio adpotado, la de las personas que Lo han acogido 

aunque no sean sus representantes legales y en su caso, la del 

M inistcrio Público, 

c. Solemne; en cuanto a sus rcquisit.os de forma, porque sólo se 

perfecciona a través de la forma procesal que señala el artfc.s. 

lo 923 a 926 del Código de Procedimientos Civiles. 

d.. Es un acto mixto; porque intervicnr.n tanto sujetos particulares 

como rcprescntantca del Estado. 

.. Es un acto constitutivo; hace surgir la fi.Liaci6n entre adoptan .. 

te y adoptado, y da Lugar a la patria potestad, que como cons!:._ 

cuenda del lazo de filiaci6n ejerce el adoptante sobre el adop

tado. 



l, Es un acto extintivo en ocasiones; cuando et adoptado estaba 

sujeto a la patria potestad de sus ascendientes que consienten 

en darlo en adopción, se extinguen parn. C'llos la patria potes

tnd, aunque no se extingan los lazos de parl'ntc>SC'O C'n la adop

ción sin1ptc que l"~gula nuestro derecho. 

Como veíainos en las legislaciones extranjeras en Fr~ocia y 

Espaffa que con.:cdcn la adopción plena, ésta extingue los lazos 

de parentesco del adoptado con su familia de origen., 

La patria potestad se comparte cua1:do uno de los cónyuges 

adopta al hijo del otro. 

Corno institución. la adopción es: 

g., Un instrumento legal de protección de los menores incapacita

dos, 

h., De efectos privadoB: como institución del derecho de familia, 

la adopción produce sus conseci.;enclas entre simples particula

res: adoptante y adoptado en la adopción simple que se con

vierten en familiares padre o madre o hijo. La adopción pll" .. 

na extiende sus consecuencias de derecho privado a todos los 

componentes del núcleo familiar. 

i. De interés público: por ser W1 instrumento de protección a los 

menores de edad a los mayores incapacita.dos, el Estado está 
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interesado en que la adopción cumpla esta importante y noble 

función, para lo cual ha creado la instrumentación normativa, 

sustancial y procesal necesaria. 

Nuestra legislación sobre adopción, sin embargo, es totallncntc ins!:!_ 

ficiente como medio pr•.,tector de los incapacitados. Al no rt•gular 

la adopción plena, no incorpora al adoptado realmente al grupo fa-

ndliar. 

La institución de La adopción ha evolucionado estableciendo dos csp.2_ 

cics de adopción: La adopción ordinaria y La legitimación adoptiva o 

adopción plena~ Fn uno y en otro caso, ºla adopción debe tener 

justo motivo y presentar sicn1pre ventajas para el adoptado". 

,Por medio de la adopción ordinaria (adoptio n1inus plena) tal como 

se le conoce en nuestro Código Civil, el adoptado sigue siendo ex

traf'l.o para los parientes del adoptante: y sólo a.dqui~rc el derecho de 

percibir alimentos del adoptante, a heredar a cstt" último y a usar 

el apellido del adoptante; si bien entra el adoptado bajo La patria 

potestad de quien lo adopta, siguen vivos los vfoculos de parenlee .. 

ca con su familia consanguinea. A este tipo de adopción rninus 

plena, se debe la escasa aceptación de la institución de nuestro 

medio social. 
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Se exlgfa también hasta la reforma de 1970, que el adoptante no tu

viera descendencia (en la legitimación adoptiva o adopción plena) si

guiendo con la vieja tradición de que la adop.dón cumplia con la fi

nalidad de 11 ser consuelo de las personas a quienes la naturaleza 

negaba la felicidad de tener hijos o que han tenido la desgracia ele 

perder los que les había darlo". srg(m palabras de Portalis {el !ilÓs.e_ 

fo de los cuatro rcdact.i,rcs del Código Napoleón). La cuestión del 

requisito de no tener descendencia ha sido un punto polémico en la 

doctrina y en el critcrb de los legisladores. 

Algunas legislaciones {entre ellas el Código para el Distrito Federal 

hasta antes de la reforma de 17 de ene ro de 1970) 1 impedían la adoE_ 

ciÓn a quien ya tuviera descendencia; otras señalaban la prnhibición 

en Ionna general pero adrrdtcn excepciones y dispensas, y otras más 

(la nuestra en la actualidad) no scfiala el rPr¡uisito para el adoptanh>: 

de "no tener descendencia". 

El Consejo de Europa, de la Organización de las Naciones Unidas, 

después de la Coi:ivcnción Europea de 1967 sobre la adopción de ni

fios, recomendó a las naciones evitar toe sistemas prohibitivos de 

la adopción. 

Exislcn dos intereses en juego en la prohibición o permiso para el 

que quiere adortar, de no tener descendencia; por un lado el legiti

mo interé?s de los descendientes en la capacidad económica del proge-
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nitor y su derecho a heredar que s.'? veda disminuido con la inclu

sión de uno o varios cxtrafios aceptados como hijos en la adopción; 

por otro lado, el interés del Estado en que los desamparados puedan 

ser protegidos a través de esta institt1ción y el profundo sentido éti

co in1plfcito en la rnlsma, que no dcbl" ser coa:·tado por la norma. 

Nuestro personal criterio se inclina por la scgµnda postura: la adoE. 

ci6n no dl'bc establecerse sobre el criterio cid interés del adoptante 

de suplir la descendencia de lo que caree(', sino que debe responder 

más al cspfritu de gcn(!rosidad altruista <le quien o quienes teniendo 

suficiente capacidad ccon6mica, desean hacer cxtcnsi ... a su aptitud 

paternal, protectora y afectiva a mayor núrnero ele los descendientes 

de los que por naturaleza están ya dotados. Por otro lado, e:ds

ticndo en el Cbdigo la libre voluntad de b:~stamentificación, que su .. 

pone la libertad de los sujetos de disponer de sus blcnes para <lco

pués de su ffiltcrle, esta libertad no debe coartarse en vicla de los 

mismos. 

De acuerdo con las normas adoptadas por nuestro Código Civil, los 

requisitos de la adopcibn son los siguientes: 

B. Requisitos de la adopcibn. 

l. El adoptante dr.bc ser persona rtsica (un hombre, una n:iujer;, 

libres de matrimonio, o la pareja de casados cuando ambos 

están de ncucrdo "" ln ndopci611}11 
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z. Mayor de \·einticinco afio s. Cuando sea un matrimonio el adoE_ 

tante, basta con que uno sólo de ellos clllTlpla con e stC' requi

sito. 

E'l texto original aprobado en 1928 sobre adopción ha eA"'PC'ri

mcntado reformas en divrrsos sentidos. La más señalada con. 

..;is te en el requisito de edad del adc•ptante, originalmC'ntc SC' 

exigfan cuar(•nla años. Por Dt~cri:-lo de 31 dt• m.:::irzo dP 1938 

se disminuyó La misma a treinta años y por Decreto del 17 dl' 

enero de 1970, se exigen solamente veinticinco años para el 

adoptante y si es una pareja de casados la que adopta, basta 

con que uno sólo de sus dcmcnlos cumpla con este requisito. 

3. Tener una diferencia de edad de cuando menos diecisiete años 

más que el adoptado (en los casados adoptantes basta que uno 

sólo cwnpla con este requisito). 

4. Tener medios cconom1cos bastantes ;ara proceder a la subsis

tencia y cducacibn del menor o C?l cuidado y subsistencia del 

incapacitado. como de hijo propio, según las circunstancias 

de la persona que trata de acioptar. 

S. Tener buenas costWTibres. 



Requisitos del adoptado: 

l. Ser menor de edad o incapacitado. 

z. Que la adopción le sea bcné!íicao 

Requisitos del acto de adopción: 

!. La expresión de la \·oluntad del adoptante, del adoptado si es 

mayor de catorce años, del representante legal del adoptado 

(el que ejerce la patria potestad, el tutor). A falta de rcpr!;.. 

scntantc legal debe dar su conscntbdento la persona que haya 

acogido durante seis meses al que se pretende adoptar y lo 

trate como hijo¡ o el Ministerio Público del lugar del dorniel. 

lio del adoptado si es un incapaz abandonado. 

z. La aprobación del Juez de lo Familiar, 

3 0 Seguir el procedimiento sr.ñalado en loe artículos 923 y 924 

del Código de Procedimientos Civiles. 

4. Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo que 

se trata de la persona unida en matrirnonio. 

s. El tutor no puede ado;>tar al pupilo, sino hasta dcspu~s de que 

hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de tutela. 
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6, Se pueden adoptar en el mismo acto o sucesivamente a dos o 

más incapacitados. 

9. Procedimientos d~ la cd'opción. 

Los trámites de adopción se llevan a cabo en vfa de Jurisdicción Vo

luntaria ante el Juez de lo Familiar competente. 

El procedimiento oe inicia mediante un escrito en que deberá rnani .. 

!estarse el nombre :; edad del menor o incapacitado y el nombre o 

domicilio de quienes c_icrzan sobre él la patria potestad ~ la tutela 

o de las personas o instituciones de beneficencia que lo hayan aco

gido (artículo 923 del Código de Pr.occdimientos Civiles). 

Rendidas las pruebas para demostrar que se han llenado los requisi

tos que para que tenga Lugar la adopción exige el Código Civil y el 

de Procedimientos Civiles y después de que se ha obtPnido l:'l con

sentimiento {otorgado ante la propia autoridad judicial por las pers.2_ 

nas que deben darlo, el Juez resolverá dentro del tercer día auto

rizando o denegando la adopción {Art. 924 del c. P. C.). 

Una vez que ·cause ejecutoria la resolución judicial, aprobándo la 

adopción, quedará ésta conswnada (Art. 400 del Código Civil). 

Aprobada la adopción, el Juez remitirá copia de las diligencias al 

Juez del Registro Civil del lugar, para que levante el acta de adop-
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ción (Art. 84 y 401 del Código Civil), 

La falta de rcglstro del acta de adopción no in\•alida a ésta. Los 

responsables de la omisión incurrirán en una multa que impondrá y 

hará efectiva la autoridad ante quien se pret<:?nda hacer valer la adoE, 

ción (Art. 85 en r('lación con el art[culo 81 del Código Civil). 

El acta de ado:.>dtm contendrá los nombres, apellidos, cda<;l y domi

cilio del adoptante y clcl adoptado; el nombre y demás generales de 

las personas cuyo consentilniento hubiere sido necesario para la 

adopción; Los nombres, apellidos y domicilios de las personas que 

intervengan como testigos. 

En el acta se insertarán lntegramcntc la resolución judicial que ha

ya autorizado la adopcibn (Art. 86 del Código Civil). 

10. Efectos j11 ddjcas de 1 a pdapri6a · 

l. Crea parentesco civil entre el adopt.ante y el adoptado, de prJ. 

mcr grado en Línea recta. No surge ninguna relación de pa

rentesco entre el adoptado y los parientes del adoptante, ni 

entre éste y los paril'ntcs del adoptado (.Art. 402 del Código 

Civil#. "El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes 

del adoptado, los mismos dcrt?chos u obligaciones que tienen 

los padres respecto a la persona y bienes de los hijos {.Arl. 



140. 

395 del Código Civil). "El adoptado tendrá para con la perso

na o personas que Lo adopten Los mismos derechos y obligaci2_ 

nes que tiene un hijo11 (Art. 396 del Cé)dit;o Civil). 

z. El adoptante tiene derecho de darle nombre y sus apellidos al 

adoptado. Este es un derecho más no un deber del adopta!!.. 

te; por lo tanto, el adoptado no puede reclamarse a su padre 

o madre adoptivos que Le otorguen su apellido, dada la rcdac .. 

ción del artfculo 395 in fine que expresa: 11El adoptante podrá 

darle nombre y apellidos al adoptado, haciéndose la anotación 

correspondiente en el acta de adopci6n. 

3. Crea o transmite la patria potestad al que adopta (artlculo 403). 

85' 

Cuando el adoptado menor de edad no estaba previamente sujeto 

a patria potestad, en razón de la adopción quedará sujeto a la 

del o los adoptantes. Si son los padres o abuelos los que CO!!_ 

slenten en dar al menor en adopción, entonces transmiten la 

patria potestad que ejerdan sobre su hijo o nieto al padre o 

padres adoptivos, 11 salvo que en su caso {el adoptante} esté ca

sado con alguno de Los progenitores del adoptado, porque cntO!!_ 

ces se ejercerá por ambos cónyuges 11 {Art. 403). 

Para Louis Josscrand.6.S.J
1

, \!el adoptado tiene pues, en adelante 

don familias y de ah[ provienen complicaciones y dificultades; 

Josscrand, Louis; Derecho civil; T. I, La Familia p. 4z8 
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se pregunta uno en qué medida pasa bajo la patria potestad del 

adoptante, pues algunos se pronuncian por una transferencia g!:_ 

ncral, que recae sobre todos Los atributos de La potestad, mic!!_ 

tras otros son partidarios de una transferencia parcial limitada 

a Los atributos de que la patria potestad es título (derecho de 

guarda y dcvigilancia, derecho de corrección, derecho de goce 

legal) con exclusión del derecho de administración legal y del dc 00 

rccho de proceder a la emancipación del hijo. 

Para Galindo Gariias la prin'le ra es la única y la exacta. 

Por consiguiente, la madre o el padre adoptivo, tendrá la rcpr!:_ 

scntación del adoptado en juicio y fuera de él; el adoptante co

rresponderá la adrninistracibn de los bienes del adoptado y la 

mitad del usufructo de los bienes de éste¡ el adoptante está obli

gado a dar alimentos al adoptado, y nace la rcdproca vocación he

reditaria. 

El adoptante tiene el derecho de corregir y castigar mesurada

mente el adoptado (Art. 395 y 396 del C, C.), 

El adoptado tiene obligación de dar alimentos al adoptante, si 

los necesita, debe vivir al lado de éste y ha de respetar y honrar 

a su padL·c adopth·o. Tiene el derecho de llevar el apdlido de 

quien lo ha adoptado y a péirticipar en la sucesión hereditaria de 

este Último. 



4. No se extingue el parentesco consangu!neo del adoptado con to

das sus consecuencias jur!dicas (art(culo 403) excepto la patría 

potestad que se transmite a los adoptantcs 0 

S. Los derechos y obligaciones que se derivan del parentesco civi1 

se limitan al adoptante y adoptado. En vista de ello el adopta12,. 

te no entra a formar parte de la familia del adoptado. Cierto 

que en el caso de que el adoptado tenga una familia de origen, 

seguirá teniendo a 6sta com:i a su familia, pero cuando se tra

ta de menores abandonados la adopción no beneficia grandemen

te al adoptado, en el sentido de incorporarlo a un grupo !ami .. 

liar. De atl{ la gran necesidad de crear en Mi!xico y en los 

sistemas jurfdicos que todavfa no la regulan, la adopción ple .. 

na. 

60 La adopción constituye una prohibición (impedimento) para la 

celebración de matrimonio entre adoptante y adoptado y sus 

descendientes (Art. 157 del Códico Civil}. Sin embargo, esta 

prohibici6n no es absoluta, el matrimonio podrá celebrarse en .. 

trc estas personas cxtinguibndose previamente el vrn.culo de la 

adopción. 

7. El v!nculo de la adopción puede terminar en vida de los suje

tos, Esta es una característica del a adopción simple (n'? de 
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la adopción plena) que distingue a la filiación civil tajantemente 

de la filiación consanguCnca. Esta una vez que surge dentro o 

fuera del matrilnonlo es inextinguible Cl1 vida de los sujetos; 

se es padre, madre, hijo o hija para siempre. 

B. La adopción produclrá sus efectos aunque sobrevengan hijos al 

adc-ptante, según el artfculo 404 del Código Civil. Una vez 

derogada la prohibición legal para el adoptante de tener dcsceQ_ 

dcncla, deja de tener sentido lo que expresa el artfculo 404 

transcrito. Si ya no es i.mpcdin1cnto para adoptar el tener hi

jos, carece de fundamento el scfialar que la adopción seguirá 

produciendo sus efectos aunque sobrevengan hijos al adoptante. 

11. Extincilm de La adopción 

Una de las grandes diferencias que existen entre la !iliacicSn consan

gumea y la civil, es que la primera no se exlinguc nunca en la vida 

de las personas mientras que la adopción es susceptible de extingui.;:_ 

se en forma unilateral y sin causa por parte del adoptado o volunta

riamente por el adoptante con causa legal (ingratitud del adoptado). 

Tambii?n se extinguirá por el mutuo consentimiento de las partes 

cuando el adoptado ;idoptado. es r:iayo1· de edad, o por el consenti

n1icnto entre el adoptante y las personas que oto1·garon et suyo en. ta· 

adopci6n. 



La adopción termína por revocación o por impugnación. 

Extinción por revocac1on unilateral del adoptante: 

El adoptante puede revocar la adopción ante la conducta ingrata del 

adoptado, para los efectos de la revocación se considera ingrato al 

adoptado de acuerdo con el artlculo 405-rt del Código Civil. 

lo. Si comete algÚn delito que merezca una pena mayor de un año 

de prisión, contra la persona, honra o loe bienes del adoptan

te, de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes. 

2o. Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante de algún delito 

grave que pudiera ser perseguido de oficio, aunque lo pruebe, 

a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, 

su cónyuge, sus ascendientes o descendientes. 

3o. Si el adoptado rehusa dar alimcnbs al adoptante que ha ca{do 

en pobreza (Art. 406 del Código Civil), 

El. Juez ante quien se ha solicitado la revocac1on podrá decretarla, 

si convencido de la espontaneidad de la solicitud, encuentre que la 

revocación es conveniente para los intereses n1oralcs y materiales 

del adoptado (artlculo 407 del Códiso Civil}. 
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Presentada la solicitud de revocaci6n de la adopción, el Juez citará 

al adoptante y al .adoptado así como a Las personas que en su caso 

deban prestar su consentimiento para la revocación, a una audiencia 

que deberá celebrarse dentro de los tres días siguientes 1 en la cual 

autorizará o denegará la revocación solicitada. 

Para acreditar cualquier hecho relativo a la conveniencia de la revo .. 

cacLOn, pueden rendirse toda clase de pruebas. Según el art!culo 

925 del Código de Procedimientos Civiles). 

Cuando se revoca la adopción por causa de ingratitud, deja de pro

ducir sus efectos en forma retroactiva desde que se corr.:etc el acto 

de ingratitud, aunque la rcsolucibn judicial que declare revocada la 

adopción sea posterior (como forzosamente tiene que serlo) (.Artfcu

lo 409 del GÓdigo Givil), 

Es de preguntarse por qué. el legislador no concedió las mismas 

causas de revocación al acb ptado. La respuesta seguraJTientc será 

en el sentido de que sólo har ingrati~ud de parte de la persona bene

ficiada por actos de Liberalidad. Sin embargo, si el adoptante por 

ejcmplo 1 cornete delitos en CO"l tra del adoptado o sus familiares más 

cercanos, éste tiene que sufrir las consecuencias sin poder romper 

el Lazo de parentesco civil que le une con el adoptante delincuente. 

Un elemental sentido de equidad debiera establecerse en el trato Le .. 
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gal a ambos sujetos de la adopción, ya volviendo irrevocable la adoa 

ción para loe dos en forma unilateral, u otorgando el derecho de re

vocar la adopción al adoptado por las nlimnas causas que al adoptan

te, aunque no se Llame ingrato a este Último. 

Extinción de la adopción por in1pugnación del adoptado. 

De acuerdo con el artículo 394 del Código Civil, el menor o el inc,!. 

pacitado que haya sido adoptado podrán impugnar la adopción dentro 

del afio siguiente a la mayor edad o a la fecha en que haya desapa

recido la incapacidad. Esta impugnación puede realizarse sin que 

medie causa alguna aparente y el Juez no tendrá arbitrio para deci

dir en contra, como s[ lo tiene en caso de revocación por mutuo 

disenso. Pasado el afio del que habla la ley, el adoptado ya no po

drá impugnar la adopci6n pese a que pueda tener causas graves para 

querer hacerlo, derecho que s! goza el adoptante de revocar unilate

ralmente la adopción ante la ingratitud del adoptado. 

Extinción de la adopción bilateral por mutuo consentimiento. 

La adopción puede revocarse sefiala el artfculo 405, cuando las dos 

partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor de edad. 

Si no lo fuere (o si siendo mayor está incapacitado) se of·rá a las 

personas que presentaron su conscntitnicnto pa1·a la creación de la 

adopción, y a falta de ellas, i'.l representante del Mlnisterio Público 

y al Consejo de Tutelas. 
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Se dlscute por los juristas si ea conveniente la revocaci6n por mu

tuo consentimiento, en el caso de la adopción, y existen legislaci.2_ 

nes que no la penniten (Art. 177 del Código Cidl espaflol, por 

ejemplo), sólo en ciertos casos corno en [nglaterra 1 por ley de 1926 

que sefiala un plazo de das años antes de decretar la adopción como 

definitiva, y que vencido el mismo, la adopción se vucl .. ·c irrevoca

ble. La Ley de adopción vigente en ese pa!s, a partlr de 1939, 

prohibe terminantemente que la adopción pueda ser revocada el el 

adoptante no ha cumplido trece aí\os. 

El problema que puede plantearse si se da el caso de la revocación 

del a adopción, respecto a los menores de edad, es acerca de a 

quien le corresponderá el ejercicio de la patria potestad. Se resuel 

ve el mismo aplicando el artkulo 408; "El decreto del Juez deja 

sin efecto ta adopción y restituye las cos.as al estado que guardaban 

antes de efectuarse ésta.. Por ello la patria potestad corresponderla 

a los padres o abuelos que conscienten pri.roero en la adopción y pos

teriormente en la revocación de la misma; pero en el caso de los 

adoptados menores de edad sin ascend ientcs que ejerzan la patda po ... 

testad una vez extinguida la adopción, habrta que nombrarles tutor. 

(Lcg!timo e dativo según el caso), 

En la revocación por mutuo acuerdo entre el adoptante y el adoptado 

y sus representantes legales, el Juez tiene amplio ¡x>der diBcrccio .. 



nal, pues decretará que la adopci6n queda revocada si se reunen 

las circunstancias : que caté convencido de la espontaneidad de la 

solicitud de ravoc(\ción y que juzgue que ésta es conveniente para 

los intereses morales y materiales del adoptado. La in1pugnación _ 

de la adopción (adOptado} ·y ·ta rcvoc~ción unilateral d~ la misma 

(adoptante) no· pue"cicn piomové rae en, diligencias de jhrisdicción vo

luntaria. Solamente la revocación bilateral, o sea por mutuo acuer

do, (art. 405 frac c. t) podrá sol icltarse en esa vCa. 

12.r. La adopción plena 

Necesidad de incluirla en nuestro Derecho. 

La adopción plena para Sara Montero Duh~tth~ 

Entendemos por adopción plena, 11 la institución que introduce a un 

extrafio como miembro auténtico de toda una familia". Este tipo 

de institución fue la primera que se dió en los primeros pueblos. 

Como ya mencionamos en los antecedentes históricos de este traba

jo, con posterioridad, bajo el imperio de Justlniano, coincidieron 

las dos formas de adopción conocidas en el mundo moderno, la adoe.. 

ción plena y la adopción minus plena que, con variantes, esta Última 

~ Montero Duhalt, Sara; Derecho de familia, ;tvibxico, 1973, p. 335. 
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la del Derecho Romano Juatinlanco, es la que regula nuestro derecho 

positivo. 

La adopci6n plena como la Llama correctamente el Código Ci•1il Espa

ffol 1 o la impropiamente llamada "legitimación adoptiva" del Derecho 

Francf;s, es La institución que rcspondf' verdaderamente al scntlr de Los 

sujetos que optan por incorporar a su familia a un menor desamparado 

y, por otro Lado, la que da protección humana y afccth·a a los in!an

tes necesitados de ella. 

Discrepando en los requisitos que se necesitan para llevar a cabo la 

adopción plena, las dos Legislaciones arriba seHaladas son semejan

tes en Los efectos que la misma produce: incorporar al adoptado 

de manera total e irrevocable a la familia del adoptante. 

La adopción ha sido creada en las legislaciones que la regulan, con 

la doble finalidad de beneficiar a los seres desan·.parados, otorgfm .. 

doles la condición Óptima para el desarrollo annónico <le la persona 

humana; un hogar y una familia: y por otro lado, para dar la sa

tisfacción a los anhelos paternales de las personas a quier.es les ha 

sido negada por la naturaleza la propia descendencia. 

La adopci6n tal como se regula en nuestro derecho positivo, cumple 

muy Umitadamentc con las finalidades scfiala·ias, las cuales podrfan 

obtenerse satisfactoria1ncntc con la incorporación de la adopción plena. 

A más de que se evitaría la prácLi-:a usual al margen del Derecho 



que realizan los matrimonios que desean adoptar incorporando al 

adoptado como un auténtico hijo de matrimonio: obtienen un recirn 

nacido de una madre que no desea quedarse con él, o recogen de h~ 

cho a un pe quefto hué:ofano abandonado y lo inscriben en el Registro 

Civil corro hijo prop!c.. 

La vida jur(dica de ·..:...'1 pa(s debe responder con eficacia a los requ~ 

rimicntos de la vida social a la cual regula; debe idelantarse a 

los mismos y crear :as condiciones de idealidad en el sentido más 

justo y pleno para e: mayor número de personas. 

La costwnbre más generalizada, ya sefialada arriba para los que 

quieren adoptar, es :-ehuir la v(a legal de adopción (porque no res-

pande a sus necesiC.ades y deseos) e inscribir una !al sedad ante la 

autoridad competente; ello pondda a la adopción tal y como está 

regulada actualmente, surgiera el segundo tipo, la adopción plena 1 

para la cual se cxig:.rfan requisitos di V•? r.;os. , 

Requisitos que sciiala Sara Montero Duhal~ para que se lleve a 

cabo en nuestro sistem.a de derecho positivo la adopción plena: 

I. En calidad de adoptantes Únicamente los matrimonios que ten-

gan una convi·•encia entre s( armónica, con o sin descendencia 

Montero Duhat:.h, Sara: .r...a !íliaci~n adoptiva plena; Memorias 
del Primer Congreso sobre el Régimen Jurídico del Menor; 
Vol, l, Agoste de !973, 
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previa, o un sólo hombre o una sola mujer que reunirán los 

requisitos para la adopción simple: solvencia moral y econó

mica y una determinada edad de madurez física y emocional. 

2. E'n cuanto a los adoptantes debieran ser menores n1uy pequc

i'l.os (de menos de 3 afias) para que en lo posible no guarden 

memoria de su condición anterior. 

3. El adoptado debiera estar totalmente desconectado de su madre 

o padre o familia de origen. En c:>ste sentido sólo podrían 

adoptarse huérfanos sin familia o niños totalmente abandonados. 

4. La adopción sería irrevocable, 

S. E'l adoptado estarla como hijo de matrimonio de la pareja o 

como hijo consanguíneo de la persona adoptante sola. 

6. St! borrarfa toda huella del origen del adoptado. Si ya hab!a 

sido registrado, se cancelarían de oficio su acta de nacimien

to en la cual constaría el nombre del adoptado y los apellidos 

de su o sus padres adoptivos. 

7. El adoptado adquiriría lazos de parentesco con todos Los pa

rientes del adoptante como acontece con la familia consanguí-

nea. 
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Es muy importante y necesario que la adopción plena sea incorpo

rada a nuestra· legislación. 

13. Comentarios al Libro [, T(tulo Séptimo, Capítulo V, de La 

Adopción en nuestro Código Civil vigente. 

La adopción en el Código Civil para el Distrito Federal vigente. 

La adopción está regulada en el Libro Primero {de las personas}, 

Título Si?ptimo (de La paternidad y filiación), Capítulo V (de La ado~ 

ción). artlculos 390 y 410 iolclusivc. Se inicia La normatividad con 

el scfialamicnto de los requisitos necesarios para que Cilpere la ado2. 

ción. Estos requisitos se establecen en relación a las circunstan

cias del adoptante y del adoptado, a la autorización judicial y a la 

forma requerida en el procedimiento. 

El iIUl1enso clamor social para que se modificara y modernizara la 

adopción, para ajustarla a las necesidades actuales, originó que se 

realizaran estudios y propusieran proyectos para el fin que se men

ciona. Para tal propósito, el art(culo 390 del Código Civil fue re

forn1ado por Decreto de 28 de febrero de 1938; publicado en el 

"Diario OficiaL"·de 31 de marzo del mismo año y, depu6s, por De

creto de 23 de diciembre de 1969 publicado en el "Diario Oficial" 

de 17 de enero de 1970 entró en vigor tres dfas después, como si ... 

gue: 
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11ART[CULO 390. - El mayor de veinticinco aftos libre de matrimo-

nio, en pleno c_iercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más 

menores o a un incapacitado, aún cuando éste sea mayor de edad, 

siempre que el adoptante tenga dicciscis años más que el adoptado 

y quP. acredite además: 

r. Qllc ticnc bastantes medios para proveer a la subsisten-

cia y educación del n enor o al cuidado }' subsistencia del incapaci

tado, como del hijo propio, según las circunstancias de ta persona 

que trata de adoptar; 

n. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de 

adoptarse; y 

nr. Que el adoptante es persona de buenas costwnbrcs. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejan, el juez puede autori

zar la adopción de dos o más incapacitados simuLtáneamente11
• 

Lo que motiva al hombre a adoptar es el principio de La 0 pcrpetución 

ya que no sólo se da en él el interés por la reproducción, sino La 

necesidad por la continuidad de sí mismo. Fenómeno ob\.·io, univcr~ 

sal y permanente; principio participado por toda la creación. 

Una de Las necesidades inás Íntimas del hombre es la de trascender 

su propla existencia. 



Una de las formas que tiene para llevarlo a cabo es a través de su 

prole, si la tiene, o recurrir a la instltución de la adopción, cuan

do la naturaleza le ha negado la capacidad dP pro e rea e ión. 

Asimismo, el hombre en ocasiones recurre a sus hijos o prohijados 

para ayudarse a superar sus propias limitaciones !laicas o de otra 

Cndolc. 

Si la adopción es un dnculo casi natural, anterior y superior a cua! 

quier institución jurídica de derecho positivo, nuestra ley no s61o 

debe reconocerla y sancionarla, sino, además, hacer referencia a 

1 las relaciones jurídico morales que se derivan entre el adoptante y 

el adoptado y no concretarse a establecer derechos y obligaciones 

entre los mismos; en este Artículo el legislador no trata del espí

ritu de generosidad, altruista, de quien o quienes teniendo La capa

cidad económica y moral desean hacer extensiva su aptitud paternal 

protectora, afectiva, para los fines de la adopción: o sea, el prohl. 

jar al menor obedeciendo al principio de perpetuación natural y la 

de gratitud y pertenencia del adoptado. 

Por otra parre, este .Artículo no define qué clase de hecho, acto o 

contrato juddico es la adopción. La reforma al régimen anterior 

se limita a reducir la edad en Vl"Z de los treinta que hasta "t-nton-

ces se cx1gian. 
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Considero que debería admitirse la adopción múltiple, siempre y 

cuando se diera en un mismo acto, para evitar retrasos innecesa .. 

rios en el procedimiento y facilitar La adopción de los adoptantes y 

el adoptado con los demás mipmbros d<' la familia, tratando de Lo

grar una mayor estabilidad y convivencia familiar. 

Artfculo 391 (reformado por Decreto del 23 de diciembre de 1969, 

publicado en el Diario Oficial del 17 de enero de 1970, en vigor tres 

dfos después) quedó como sigue: 

Artículo 391. 11 El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos 

estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque sólo 

uno de los cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere 

el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad 

entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete 

aftas cuando menos11
• 

El Código utiliza el tt>nnino marido y mujer, como sinónimo de cón

yuge; este carácter sólo tienen aqucll as personas unidas por el vÍn

culo matrimonial. Cuando se trata de un matrimonio, basta con que 

uno de ellos tenga la edad exigida, siempre y cuando se mantenga la 

diferencia de edad dC! diecisiete afias entre adoptante y adoptado. 

Es obvio suponer que la familia se enriquece con la integración ma

terial y espiritual del adoptado, por ello este .Artículo se justifica 
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por e{ solo, ya que si la adopción debe. en lo posible, ser una irnl 

tación de la naturaleza 1 dando al adoptado un padre y una madre, 

se le imita a la perfección. Sin embargo, t'.'Sla disposición no scñ!!_ 

la que el matrimonio haya durado dctcm1inado tiempo. Creemos 

que debcrlan sei'ialarsc un nilnírno de ci11co años por Los naluralcs 

contratiempos y desavenencias que suceden en los primeros años de 

éste • 

.ArtCculo 392. Nadie debe ser adoptado por más de una persona, sal 

vo el caso previsto en el Artículo anterior. 

Esta disposición resulta obvia, ya que dos personas que no estén 

unidas por vÚlculo matrimonial, ¿qué compromiso o qué estabilidad 

podrlan ofrecer al adoptado, que es el bien juddicarncntc protegi

do? 

Artículo 393. El Lutor no puede adoptar al pu¡Jilo, sino después que 

hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de tutela. 

Esta disposición tiene como !i.n proteger los intereses materiales 

del pupilo, ya que el tutor al adoptar a su pupilo podría dejar de 

rendir cuentas sobre la administración de los bienes del nlisn10. 

ArLÍCulo 391. El menor o el incapacitado que hayan sido adopta

dos podrán impugnar la adopción dentro del afta siguiente a la ma-
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yor[a de edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad. 

11 La ID1pugnación es el acto por el cual se exige, del Órgano _iuris-

dlccional la rescisión o revocación de una rcsoluci6n judicial, que 

no siendo nula o anulahlc, es sin ct11bargo violatoria de la ley y 

por tanto injusta". 
~ 

Por Decreto de 31 de diciembre de 1969 publicado en el Diario Ofi .. 

cial de 28 de enero de 1970, la mayorfa de edad se adquiere al Ct111l 

plir los dieciocho años, por lo tan.Lo al año siguiente se puede impug_ 

na r la adop e ión. 

Con relación a las causas de impugnación, nuestro C6digo Civil no 

las menciona, y dentro de su articulado no se encuentra ninguna di!!_ 

posición que pudiera ser aplicable por analog{a o mayada de razón. 

La impugnación es un medio de defensa para el adoptado, por las 

causas que dieron nacu'.nicnto a la adopción, y que son perjudiciales 

para los intereses morales y materiales del ado¡tado. E'l fundame!!,_ 

to de la ilnpugnación se encuentra en que el adoptado no otorgó su 

conscntúniento, o bien que ~ste se diÓ imperfecto, por ello la im-

pugnaci6n nace en el momento de celebrarse la adopción, no poste-

rior a ella. Si en el momento en que se llevó a cabo era rcalmcn-

~ Pallares, Eduardo; D~ccionario de Derecho Pl'occsal Civil; 

P• 366. 
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benéfica para el adoptado y sólo hechos posteriores la han hecho pe!_ 

judldal, no pueden ser utilizados para impugnarla por ser posterio

res y, consccucntcmcnte, ya no cstar!an1os rn presencia de una i.m .. 

pugnación sino de una revocación. 

La sentencia con que culmina la ilnpugnación debe tener efectos i·c

troactivos: restituir las cosas al estado en que se encontraban al 

verlficarse la adopción, ya que el motivo de impugnación es la exi,!i_ 

tcncia de una causa que hace perjudicial para los intereses morales 

y materiales del adoptado. 

Por lo que hace a la segunda hipótesis de este artfcuto, las causas 

de incapacidad son establecidas por el Artículo 450 del Código Civil, 

por lo que se podrá i.Inpugnar en el momento en que se de dicha in

capacidad • 

.Artículo 395. El que adopta tendrá respecto de la pe raona y bienes 

del adoptado, los misUhJ!:ó derechos y obligaciones que tienen los pa• 

drcs respecto de la persona y bienes de los hijas. 

El párrafo siguiente fue creado o adicionado por Decreto de Z3 de 

dicien1bre de 1969, publicado en el Diario Oficial de 17 de enero 

de 1970, en vigor tres días después; quedó como sigue: 

11 El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado., ha

ciéndose las anotaciones correspondientes en el acta de adopci6n11
• 
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Los derechos y obligaciones de los padres para con sus hijos siem

pre son los mismos, independientemente de quien sea el padre y 

quien el hijo, La divergencia entre la adopción y la filiación, la 

afirma esta disposición, y es aquf donde la adopción se perfecciona. 

También se precisa, lo que era dudoso, que el adoptante podr!a da!_ 

le apellidos al adoptado, haciéndose las anotaciones correspondientes 

en el acta ele adopción, sin haberse aclarado como lo hacen otros 

códigos, si al nombre se le agrega el ya existente o lo sustituye. 

El uso de la palabra "podrá11 deja en Libertad al adoptante a hacer 

uso o no de cala facultad. Por ello es importante se incorpore La 

adopción plena en nuc.Jtr.:; derecho, pora1 que el adoptado tenga derecho 

a exigir el apellido del adoptante. 

Art!culo 396. El adoptado tendrá para con la persona o perionas 

que lo adopten los misn-.os derechos y obligaciones que tiene un hijo, 

La filiación y La aOOpción realizan la misma aplicación del supuesto 

normativo de la norrna, a personas individualizadas, de manera im

personal y abstracta por el Legislador. 

Artf<:ulo 397. Para que la adopción pueda tener lugar, deberán con

sentir en ella, en sus respectivos casos: 

t. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se 

trata de adoptar; 
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pendientementc de que las misnrns fueron consideradas o no como 

delitos. Por lo tanto, es un absurdo que la ley establezca el tér

mino de seis meses para cstabll'cer el abandono, d<.> Los deberes de 

quienes ejercen la patria potestad. 

Si rl hijo natural es reconocido en el mismo acto, por sus padres 

qut:: nu viven juntos, se estará: al convenio que entre ellos se en

cuentre pac:tado, a falta de éste, por la resolución judicial, a La que 

st· rdicre el Artículo 380 del Código Civil. 

Si son los abuelos paternos o maternos quienes se encuentran ~jer

cicndo la patria potestad, es necesario que éstos manifiesten su cO.!!_ 

sentimiento de manera fehaciente, ra qur ('n lo sucesivo será el adoE.. 

tantc quien c>jerza la patria potestadº 

El tutor que se ha nombrado para el desempeño dt> la tutela de aqu!t 

llé:s personas que se encuentran dentro de alguna de Las hipótesis 

que señala el Art1culo 450 del Código Civil, una vez que haya sido 

pronunciada la sentencia del juicio de interdicción, podrá el tutor 

prrsrntar su cons('ntimienb para que se lleve a efecto La adopción. 

Se exige para La persona que ha acogido a un menor p..i.eda ser o{da 

en el juicio de adopción, r siempre y cuando cstC' acogimiento haya 

durado un mínimo de seis mr.scs, qur C'S d mismo tl• miino que d('

bc Lranscurrir parn que se pirrda el df'rC'cho de cjC'rcC'r La patria 
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potestad del abandono que hacen los padres sobre sus hijos -Art(

culo 444 del Código Civil y de Procedimientos Civlies- 444 Frac

ción tV del C6digo de Procedimientos Civiles. 

Si la ?ersona es mayor de catorce afias, puede apreciar la conve

niencia o inconveniencia de la adopción; para sus intereses materia

les y espirituales; pero si es menor de 14 el legislador sacrüica 

los sen ti.In ientos del incapacitado ante la conveniencia para sus inte

reses, de los que diílcilmcnte puede darse cuenta la persona menor 

de 14 años. 

Art(culo 398. (Reformado por Decreto de 23 de diciembre de 1969, 

publicado en el Diario Oficial de 17 de enero de 1970 1 en vigor tres 

dfas después de su publicación): 

Art!cuto 398. Si el tutor o el M inistcrio Público no consienten en 

la adopción, dc"=ierá cxprcs.i.r la causa en que se funden, la que el 

juez calificará tomando en cuenta los intereses del menor o incapa

citado. 

EL Ministerio Público deberá rendir pruebas y emitirá sus conclu

siones, que presentará ante el juez, con el fin de salvaguardar los 

intereses del adoptado. 
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.Artfculo 399. El procedimiento para hacer la adopción será fijado 

en el Código de Procedimientos Civiles. 

Uno de los elcrnentlls constitutivos para que se lleve a cabo La adoE,_ 

ción, es q·J.c ésta sea emitida por resolución judicial. E'L CQdi go 

Cidl remite al Código dr Procedimientos Civill"S el procedimiento a 

seguir, el cual constituye laforma de t'Ste acto. 

Artículo 400. Tan Luego como cause ejecutoria la resolución judi

cial que se dicte, autorizando una adopción, quedará ésta consuma

da, 

La resolución judicial que emite el Juez es constitutiva de derechos; 

si éste no la emite o la niega no surte efectos legales. 

Artículo 401. El Juez que a~>ruebc la adopción remitirá copia de 

las diligencias respectivas al Juez del Registro Civil del lugar para 

qur BP lrvante rl ada rorrPspondiPntr. 

Este .Artículo fue refo..rmado por Decreto de B de febrero de 1973, 

publicado en el Diario Oficial de 14 de marzo del mismo afio, trci!!. 

ta días después de su publicación. 

Este Artículo, al igual que el 295 del Código Civil, hablan del pa

rentesco civil, que nace de la adopción y que sólo existe entre 

adoptan te y adoptado. 
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Artículo 403. Reformado por Decreto de 23 de diciembre de l<?b~1, 

publicado en el Diario Oficial de 17 de enero de 1970, en vigor tres 

dfas después 1 quedó como sigue: 

.Artfoulo 403. Los derechos y obligaciones que resultan df'l parrn-

tcsco natural, no se extinguen por la adopción, excepto la patria P2. 

testad, que será transferida al adoptante, salvo que en su caso esté-

casado con alguno de los progenitores del adoptado, porque cntoncC'S 

. , . ; 
se cJerccra por am,;)os conyuges. 

El co:ijunto de derechos y obligaciones que constituyen la patria po-

testad son siempre Los mismos, independientemente de quien la cje,E. 

za, o de quien esté sujeto a ella. La adopción hace que dejen de 

ser aplicados a la persona o personas que cjcrdan sobre el menor 

la patria potestad. 

Artículo 404. La adopción producirá sus efectos aunque sobreven-

gan hijos al adoptante. 

El que al adoptante le sobrevengan hijos, no por ello dejan de exis-

tir derechos y obligaciones para con el adoptado, la relación no 

cambia. 

i\rtículo 405. Reformado por Decreto de 23 de diciembre de 1969, 

publicado en el Diario Oficial de 17 de enero de 1970, en vigor 

tres dfas después, quedó como sigue: 
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.Artfculo 405. La adopción puede revocarse: 

"í, Cuando las dos partes con\'cngan en ello, siempre que el 

adoptado sea mayor ele edad, Si no Lo fuere se oirá a las personas 

que prestaron su consentimiento confon11c al art(culo 397, cuando 

fuere de domicilio conocido, y a falta de ellas, al representante del 

M inistcrio Público y al Consejo de Tutclas 11
• 

H. Por ingratitud del adoptado. 

[• La hipótesis que contiene. la fracci6n· del art(culo an-

tcrior es excepcional 1 por ello y según el Art(culo llde este Có .. 

digo, se cStioiblccc que las leyes que disponen excepciones a las re

glas generales sólo son ªF~U:ables a casos específicamente expresa .. 

dos en La misma Ley. 

La revocabilidad de la adopción depende ele que estén de acuerdo 

con ello las tnismas personas que otorgaron su consentiniicnto para 

que la adopción se llevara a cabo; estas mismas deberán consentir 

en la revocación. 

u. Esta segunda fracción especifica de manera limitativa los 

actos que pueden considerarse de ingratitud y cuya comisión hace re

vocables la adopción11
,. 
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J\rt(culo 406. Reformado por Decreto de 23 dl' diciembre de 1969, 

publlcac!o en el Diario Oficial de 17 de enero dr 1970, C'n vigor trl's 

dCas después, quedó como sigue: 

Art!culo 406. Para los efectos de la fracción {( del artículo ante .. 

rior, se considera ingrato al adoptado: 

11 f. Si comete algún delito intencional contra la persona, la 

honra o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendien

tes o dcsccndientes 11
• 

[f.o (Reformado por Decreto de 23 de diciembre de 1969, pu-

blicado en Diario Oficial de 17 de enero de 1970, en vigor tres días 

después, quedó como sigue: 

"[[. Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adn2_ 

tantc, por algún delito aunque se pruebe, a no ser que hubiese sido 

cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o 

descendientes". 

nr. Si et adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha 

ca!do en pobreza. 

La comisión de un acto de ingratitud por parte del adoptado, es 

considerado como delito intencional 1 viciando con ello la relación 

ann6nica que debe existir entre él y su adoptante. En consecuen-
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cia, resulta claro que, salvo en caso de pcrd6n del adpotantc para 

con el adoptado, es conveniente dar por tcr1ninacla la relación de 

parentesco entre ambos. 

Por Lo que hace a La fracción rtf del .Artículo anterior, es necesario que 

se cUiriplan la:> condkione:> siguicntt>::>: que exista en el adoptante la O!;_ 

cesidad de cubrir dicha necesidad de su adoptantc 0 EL incw-nplim icnto 

de esta Última condición es causa de revocación de la adopción, la lagu-

na de la Lcr es porque no se le otorga C'l mismo derecho al adoptado, lo 

cual es injusto para éste. 

Artfculo 407. E'n el prirrcr caso del artlculo 405, el Juez decreta-

rá que la adopción queda re·:ocada si convencido de la espontaneidad 

con que se solicitó la revocación, encuentra que ésta es conveniente 

para los intereses .nor<lles r m<ltcrL:ilc.;; del ;i.dopt.:l.do11 

Este art!culo tiene relación con el 925 del Código de Procedirnientos 

Civiles que establece que cuando el adoptante y el adoptado pidan 

que la acepción quede revocada, el Juez los citará a una audiencia 

verbal para dentro de Los tres días siguientes en La que resolviera 

conforme a Lo dispuesto en el Arl{culo 407 del C6digo Ch·iL. 'i!:l/ 

.Artículo 409. El Decreto del Juez deja sin efecto la adopción y re!!_ 

tituyc las cosas al estado q\.•e guardaban anlcs de cfcctua rse éstn11 

§.2./ Becerra Bautista, José: El proceso civil en México: P• 246. 
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.Al revocarse la adopción dejan de producirse los derechos y las obli

gaciones q·.tc tienen los padres respecto a la persona y bienes de sus 

hijos y los que correspondan a éstos en relación con sus padres. El 

acto rc1.:c.cado. 
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CU.ADRO SCNOPTCCO: 

.ADOPC!ON, 

Concepto: [nstitucibn jurídica que tiene por objeto crear =-~ladón de 

filiación entre dos personas que no son entre s[ progeni

tor y descendiente consanguÍnco. 

Historia: Orígenes remotos basados en causas político-religiosas. 

Algunas legislaciones La han ignorado. 

Derecho comparado: Sistemas propicialorios o nugatorios, con efe~ 

tos diversos, amplios o restringidos. 

Derecho Positivo Mexicano (Arts. 390 a 410 Código Civil, D.F.) 

Evolución histórica: Surge con la Ley sobre Relaciones Familiares 

de l9J7 (arts, 220 a 236). 

Caracteres: 

Acto jurídico plurilatcral (aC:optante, adoptado 

y funcionario estatal}. 

Solemne 

Constitulivo: crea relaciones de filiación. 

Extintivo: de la patria potestad original. 

Revocable: por voluntad del adoptante 

Por mutuo acuerdo. 

únpugnablc por el adoptado {arts. 394 ce). 



Requisitos 

Consecuen
cias jurídi
cas. 

Disolución 

Para el adoptante 

Para el adoptado 

Para el acto de 
adopción. 

170. 

Persona í{sica única o matrimo
nio. 
Mayor de 25 aíl.os. 
Diecislctr años de diferencia con 
el adoptado cuando menos. 
Capacidad plrna 
Solvencia nlOi·al r económica 
Si es tutor, que le sean aproba
das previamente las cuentas de 
la tutela, 

ld enor de edad o tnayor incapa-
citado, 
Diecisiete afias cuando n1cnos, 
nlcnor que el adoptante. 
Benéfica a su persona. 

M aniícstación de voluntad de: 
El adoptante. 
Et representante legal del adop
tado o, 
La perEona que lo ha acogido, 
El M inisterb Público. 
El adoptado si es mayor de 14 
afl.os, 
Seguir el procedimiento fijado por 
el C6digo de Procedimientos Civi
les (arts, 933 y siguientes), 

Crea parentesco de Ciliación entre adoptante y adoptado, 
Establece prohibición de matrimonio entre adoptante y 
adoptado y· descendientes de éste. 
No extingue el parentesco consangu{neo del adoptado, 
Transmite la patria potestad a los padres adoptantes. 
Derechos y obligaciones entre ad'Jptante y adoptado 
semejantes a la filiación consangu!nca, 

Por revocación Mutuo consentimiento 
Por ingratitud Delito o 
del adoptado. denuncia, 

Negativa a dar 
alimentos, 

Por in1pugnaci6n del adoptado (dC'ntro del año siguiente 
a la adquisición de su capacidad), 

FUENTE: Critica a la regulación de la adopción en el C. C., Nece .. 
sidad de establecer la adopción plena,. 
Montero Duhalth, Sara. 
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l. Relación de ta adopción con el matrimonio y la familia. 

La familia no sblo es el producto de la naturaleza, la !an1ilia cona .. 

tituyc una institución creada y configurada por la cultura (religión, 

moral, costwnbres y derecho}. 

El antagonismo de los sexos, generaciones, la procreación, el des

validam!.cnto de los niños, en lugar de quedar librados al azar, por 

los mt?ros factores biolbgicos y psfquicos, por el contrario, merced 

a la institución de la familia son encauzados y rl'!gulados. 

E'n la configuración y rcgulacitm moral, religiosa, social y jur(dica 

de la familia, interviene:i. consideraciones sobre moralidad de los in-

dividuos, sobre los intereses malcrialcs, espirituales de los niños y 

sobre todo, la buena constit•.ición y el buen funcionamiento de la so-

ciedad. 

En todas las culturas y civilizaciones ha dominado la idea de que la 

sociedad será, corno sean sus familias. Si las farniltas están bien 

establecidas, bien ordenadas y funcionan bien, ellos serán la fuente 

de bienestar, grandeza y prospe rídad sociales. 

Para que la pareja hun1ana pueda considerarse por s! sola como fa

milia, se requiere de dos elementos añadirloo a la unión sexual, la 

permanencia más o menos prolongada y la cohabit.a.ción. Aunque de 



su unLÓn no resulte la procreación 1 la mujer y el hombre que coha

bitan en forma permanente coníigura~ la familia, /IJ/ 

La monogam{a surgió concomitante a la civilización y ha demostrado 

un gran arraigo corr.o la forma que conlleva a la igualdad de dcru-

chas entre los dos n:iernbros de la pareja. Las Órdenes juddicas 

en la tnayor parte de los pa{ses del mundo contemporáneo registran 

la monogam{a como la Única forma legal y moral de constitución de 

la familia, de manera tal 1 que el nlatrimonio que contraiga un sujeto 

sin haber extinguido un matrin1onio anterior, es nulo absoluto, cons-

tituyendo conducta ilícita, y put>dc ser, incluso, sancionada pcnalme!!. 

te, 

:t-.i1ientras más evolucionado, social,· ps(quica y culturalmente es el 

individuo, más se da su tendencia a la rnonogarn[a. La monogarn(a 

es la manifestación patente de la m.adurez de los indi\"iduos y de tas 

sociedades que la consagran. 

Por lo que hace a nuestro derecho, constituyen familia los conyugcs, 

las concubinas, los parientes en tfnea recta ascendente y descendcn-

te sin limitación de grado, ya sean surgidos dentro o fuera del ma-

trimonio, los colaterales hasta el cuarto grado, los afines y el adop· 

tantc y el adoplado entre s(. 

92.../ Montero Duh'...ilt, Sara; op.cit,, pp. Z y ss. 
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La familia corno institución social cumple con las siguientes funciones: 

función reguladora de las relaciones sexuales de rcproducci6n de la 

especie, ccon6n1ica de producción y consumo de bienes y scrviclos, 

funcibn socializadora y educa th·a, ÍWlCÍÓn afectiva. 

La madre soltera, la relación nladrc e hiJo como fan1itia, la repro .. 

ducción, m.ás que función propia dC' la familia, se convierte en este 

caso, en fuente de la misma. 

Una de las funciones más imvortantcs por su universalidad y su tra!_ 

ccndcncia social, es el papel socializador y educativo que cumple la 

familia, con respecto a los n1iembros que surgen y crecen dentro de 

ella: los niños y los adolescentes. Es dentro de la farnilta donde 

se moldea su carácter, donde su sensibilidad se afina 1 y donde ad

quiere las normas éticas básicas. La responsabilidad de los padres 

y de los demás miembros adultos de la familia, con respecto a los 

seres en formación es ene rmc, puc s su conducta representa el rr.o

dclo a seguir por los niños. 

Hogar es sinónimo de calor hwnano: la liga afectiva es imp rescin

dible para el equilibrio emocional y mental, y hasta para la salud 

física de todos los seres. 

Es la fan1ilia La que en fon11a natural provee este :ilimcnto espiri

tual. 
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Los que contraen matrimonio o los que se unen sexualmente y Cundan 

una familia, lo hacen llevados no sólo por el impulso erótico, sino 

unido el mismo a la atracción afectiva. El amor familiar es insus

tilulblc por otras instituciones distintas a la fan1ilia. Dentro de la 

afección hwnana, las satisfacciones que produce una familia bien in .. 

legrada, es saber que existe un hogar cálido, en el que se encuen

tra y da comprensión, apoyo, solidaridad, lealtad, en el que se com_ 

parten decepciones, dolores, alegrías y satisfacciones, la familia en 

el haga r es algo insustituible. 

a. Funciones del matrimonio y la familia: 

La crisis actual de desintegración familiar por ruptura de los matri

monios a través del divorcio, no es más que la manifestación de la 

inconformidad por parte de la mujer hacia los resabios del poder m:;!_ 

rital y patriarcal; la sociedad contempor&nea debe organizarse en 

base a nuevos factores de convivencia a nivel fainiliar: padres-hijos 

y cónyuges entre sí, en el que rijan prfnci¡>ios de respeto mutuo, c~ 

Laboración, igualdad y reciprocidad en derechos y debe re s. 

Una sociedad sana solamente podrá surgir si la célula social 1 la fa

milia, se sustenta en lazos de afecto y armonía, mismos que sólo 

pueden darse c11 relaciones de coordinación entre sus miembros y no 

de suprasubordinnción, que son los imperantes en La organización pa-

triarcal. 
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La dcsintcgraci6n familiar, la pérdida de valorea éticos, la drogadi.s_ 

ción, cte., fueron las manifestaciones patológicas de las generaciones 

que crecieron como producto de los desequilibrios de La segunda guc ... 

rr<1 llHtn<lial. La locura dPl siglo XX cobra y sigue cobrando vfcti-

mas. 

b. Crisis actual <le la fan)ilia. 

Con la palabra 11 crisis11 define el diccionario: ºmomento decisivo y 

peligroso en la evolución de las cosas",. Nos preguntamos, ¿está pa

sando la familia por un momento decisivo y peligroso? ¿PeU ~ra ac

tualmente? 

Son un hecho los n1atri.rnonios desdichados, la multiplícidád de 

loa casos de divorcio o de separación dC' hecho, la salida tem

prana de los hijos del hogar, la particular problcmhlica de Los 

hijos divorciados. 

Existen faclores gen~ricos en la crisis de la familia actual, algu

nas tales como: 

Et cucstionamienlo de los valores tradicionales. 



178. 

El sistema capitalista con sus contradicciones. 

La quiebra del poder patriarcal producto dt• los modn:icnto3 

feministas. 

La incorporación de la n1ujer a los trabajos fuera del hogar y su 

doblr papclo 

El crecimiento de la \'ida urbana con sus propias consecuencias: 

escasez de vivienda, lejanía en tos centros de trabajo, la puhli-

cid ad enajenante, el consw11isn10, etc. 

Gucstionamicnto de los Yalorcs morales en el libro, 11 La rc\'olu-

911 
ción moral',', Joscph Sorrentino analiza ;,_;¡ el problema desde di!!_ 

tintos ángulos, a saber: la revolución de los modelos rnatrirno-

niales, La cxplosté.n del divorcio, los anticonceptivos, el aborto, 

la esterilización, el trasplante de Órganos, la drogadicción, la 

pena de n1ucrte, el derecho a morir, la ca(da de la virginidad 

con10 ideal, la libertad sexual, la homosexualidad y otros más. 

Estos valores tradicionales se están cuestionando. 

Otro tipo de valores no se han cuestionado quizá porque su cxie-

tcncia es sólo teórica; nos referimos a loa valores Cn todo cor:!. 

porlamicnto }1un1ano; primordi~ln1cnte en la relación de los sujetos 

~, Sorrentino, Joscp: La revolución moral, p. 45. 
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entre s!, la bondad, la verdad, la belleza, el sentido espiritual de la 

existencia 1 la cortes fa, la generosidad 1 la valen da, todos ellos sint.t, 

tizados en una palabra: el an-1or. Su ausencia ha conducido al lníinj_ 

to mar de dcsolac ibn en que se df'b<ltí.' l.:i. hwTJanidad. 

Los niños, jóvenes, buscan como Diógrncs, cnn su lámpara, encendí .. 

da a plcn..i. luz del día, el ser de buena voluntad, anda buscando a sus 

scm~_iante>s, para t"ncontrar con ellos el catnino que conduzca al vc>r .. 

dac~(' ro hogar: la fraternidad dl'ntro de nuestro planeta, de todos y 

para todos, libre <lc bombas destructivas y de contaminantes. 

Fl sistcnnt capitalista con sus contradiccionl"S: 

Ei sisten1a capit..1..tista en descomposición, que ha producido dos gue

rras mundiales, y la amenaza constante de una tercera t de dil:ncnsi2. 

ncs destructivas incalculables, tir-nc ~w·1.i<la a casi la mitad del n1un .. 

do en una crisis económica 1 polltica r socinl sin horizontes de espe

ranza. El hombrc 1 la dc~mutric:ión, la injusta distribución de la ri

queza con sus secuelas de rcbcldfa y violencia, de enfermedades f{

sicas mcntalps y inorales, de neurosis colectiva, de (rustracHm y 

del incuencin .. 

La quiebra del poder patriarcal, ln familia tradicional, estaba 

constit,dda bajo deter:minados patrones; el n1alri.monio indisolu~ 

ble, determinados por el sexo y la edad, el marco C.tíco 1 reli-
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gioso y de convenciones sociales, que circundaba y constrcflía y, 

predominando sobre ellos el poder patriarcal. 

El rorr.pin1icnto de todos estos factorrs, f'l1 lr·<L' ;i. cntii:omilante y 

cxplo·Jiva, ha contribuido a la desorganización y a la <lt'sintcgración 

de la fan1ilia conccb~da en fomia tradicional. 

El matrinwnio ya no es indisolublf'o Ante el fracaso real o a vece~ 

solarrienlc> aparrnte Ge la unión conyGgal, los casarl0s puedrn optar 

poi· disolver el vlnct:.:o y volver a encajar con otros u otras pare

jas una nueva unión. 

Las mujeres que no aceptan ya el papel de swnisión y de obediencia 

y que luchan y rcclar.-.an su participación por igual con los ,·a rones, 

en todos Los sectores del pensamiento y del quehacer hwnano. 

Los roles tradicionales del hombre y de la mujer están .,.fvamcnt.e 

cucslionados: todas las Labores llamadas 11del hogar11
, incluyendo el 

cuidado y la crianza dC' la pr0k deben ser compartida por ambos 

progenitores, al paso que la mujer ha aswnido responsabilidades 

de tr<lbajo y de cstud¡o, considerados con anterioridad como exclu

sivo de la autoridad :i-.asculina. 

El trabajo de L:~ n1ujcr fuera del hogar: 
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La Única auténtica lndcpcndcncia que puede liberar a los seres 

hwnanos <le la sumisión a olros, es el trabajo remunerado, es 

la independencia económ~ca, Así la han comprendido buen nll .. 

mero de mujeres en el mundo. La incor:10ración femenina a 

todo tipo de actividades productivas, es un fenómeno de Los 

tiempos modC'rnos, 

Sin cn.bargo, su tradicional papel de administrador del hogar 

no ha sido aún delegado y en buena medida, muy poco compar

tido con su compañero. La mujer que trabaja fuera del hogar 

norrnalmcntc cubre una doble tarea, Cuando estos problemas 

no se discuten y resuelven con equidad dentro del seno del ho

gar, empiezan las fisuras en C'l seno del mismoº 

Por otro lado, se ha expuesto qL1c el abandono de Los hijos pe

queños, dejados en manos ('Xlrañas rriicntras la rnadre cunlple 

con su horario laboral, trae como consecuencia desajustes en 

la salud mental y emocional de los hijos. Se ha llegado hasta 

atribuir la delincuencia juvenil l' esta.a causas. Cic rtamcntc 

los seres en formación en su primera edad requieren de la vi

gilancia y del cuidado de alguien que Los ame, prímordialmen

lc la mnd re, y, debic ra ser lambi~n el padre. Estas ta reas 

deben comparlirsc y da1· a Los hijos el lic111po que se les tiene 
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bajo cuidado, maror calidad en la relacilln afectiva. Un buen 

entendimiento entre los padres y en su rt'lación con los hijos, 

trae consigo seguridad y equilibrio c1~ ellos, aunque sea n1cnor 

el tiempo efectivo que se les dedique. Una n1 ¡¡<lrc de tiempo 

completo, pero ignorante y frustrada, puede hacer más daño 

que una madre> de tiempo parcial, pero digna y segura de sí 

misn1a,. 

Los problemas de toda Índole que planlc>a el nuevo papel de la 

mujer ante la sociedad y la familia no han sido todavía satis

factoriamente resueltos a nivel general o institucional. El Es

tado, a través de sus instituciones, y la propia socicdad 1 deben 

buscar las mejores soluciones a esos problemas que cada día 

serán ma)COrcs en cantidad. No se puede dar n1archa atrás en 

el transcurso de la historia. Los tradicionales roles masculi

no y femenino van a ser en poco tiempo cosas del pasado. 

La estructura de la familia debe replantearse sobre las bases 

de igualdad y• en ellas, debe buscarse la arrnon!a por los ca

minos del entendimiento y de la reciprocidad de deberes y de

rechos. 

La vida en las grandes urbes; escasez de vivienda, lcjan!a de 

los centros de trc·.hajo, enajenación, consun1ismo. 
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El desplazamiento masivo de población del campo a las ciudades. en 

busca de mejores condiciones de vida, ha convertido a las grandes 

urbes en asentan1icntos dcsnunHinizados y trawi1atizantcs. 

Se dice que los habitantes de las ciudades sufren de neurosis¡ las 

causas son múltiples: dificultad de encontrar vivienda decorosa. pr2. 

miscuidad al compartir la vivienda con mayor número de personas, 

pf.r<lida pcrrnancnte de tiempo para obtcnt>r todo tipo de servicios, 

priniordialmcnlc el transpo rtc, i rritab il id ad, despcrso nalización, agr~ 

sividad, vk>lcncia, ruido rxcesivo, at.111Ósfcra ~·agua contaminada, pu .. 

blicidad y medios de comunicacié>n enajenantes. 

Todas estas causas repercuten en la familia y pueden traer como 

consecuencia la desunión, aún compartiendo la habitaci6n común, 

sean cxÚaños entre... sí. 

Las ·soluciones al conflicto faniiliar se avocan a los pensadores de 

todas las áreas del CO!locirriicnto, 

Las alternativas: 

Educación moral y sexual desde temprana edad. 

Revaloración de los comportamientos a seguir por todos los in

tegrantes de La familia, dentro y fuera del hogar, con un espí

ritu de igualdad y justicia .. 
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Mayores centros institucionales que apoyen y ayuden a la fan'lj_ 

lia, ayuda médica y psicológica. preventiva y curativa en los 

conílictos matrhnonialcs y paterno-fili3J,•s, Educacion tendie!!. 

te hacia una mejor relación entre familiares, a través de los 

medios n1asivos de comunicac1on, en las instituciones del sec-

tor público y privado, mayor cooperación pedagógica, psicoló-

gica, ~· social a los niños, 

La familia debe persistir 0 

Que el hombre y la rr.ujcr se unan por amor, compañerismo, que 

continúen el resto de sus vidas respetándose y ayudándose nrntuame!!. 

te, que nucntra cultura haga énfasis en que la crianza de los hijos 

debe ser compartida por los padres, fundarricntalmcntc en la prin1c-

ra infancia, delegarla a extraños es injusta. la participación de los 

abuelos, dos, hermanos, hacerla participativa en los nifios y jóvenes 

para enriquecerlos cmocionalmcnte,mas sin la familia, la vida hwna-

na careceda de satisfactorcs dignos de ser vividos. 

Concepto de derecho de familia: 

.:g,' 
Para Montero Duhalt, Sara concepto de Derecho de Familia "es el 

conjunto de normas jur!dicas de derecho privado y de interés público 

que regula la constitución, la organizaci6n y la disolución de las re-

JZ/ Montero Duhalt, Sara; oe. cit., PP• 3 y ss. 
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ladones familiares 'consideradas las mismas como de inter~s pÚbli ... 

co' •. 11 

Para .Alberto Pacheco Escobcdo 
9~ es: 11 El scnlido amplio, el con .. 

junto de personas unidas por vínculo de parentesco; en sentido es-

tricto los paricnh:s próxin1os comunmcnlc". 

EL derecho de familia: 

El derecho de familia es la rama particular drl rh•rrcho que regula 

las relaciones familiares: las relaciones de Los sujetos que tienen 

entre s{ vínculos emergentes de la unión inlerscxual (matrimonio o 

concubinato). 

c. Adopción de niños. 

Para el Dr. Robcrticllo~opina que de acuerdo a Los más importan-

tes y nuevos descubrimientos en el campo del desarrollo del nifio 

pueden hacer que los padres que piensan adoptar un niño, se refie-

rcn a la edad de la adopción. 

Recon1ienda ffrmcmcnte que la adopción se haga lo más pronto posi-

ble; dentro de la prilncra semana de vida, si ello es factible. 

:2/ Pachcco Escobedo, Alberto: La familia C?n el Derecho Civil 
Mexicano; pp. 15 y ss., 

'!.!} Robcrticllo, Richard C.,; AlJl'&zalos estrechamente y dcspn&s •• • 
déjales ir; PP• 201-ZOZ. 
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Estar en la cuna de una institución o el ser atendido par una madre 

descuidada durante Los primcJ·os meses de vida, pueden producir en 

el desarrollo emocional del niño efectos mur ~C'rios que sería dÍficil 

borrar. Desde luego, algwios ni.fías parecen tener dotes genéticas }' 

constitucionales cxtraordinadas }' son capaces de sobrevivir a cual-

quier trauma. 

Definitivamente es preferible elegir adoptar a un bebé a La edad de 

5 dfas y no a Los de cinco meses. 

En lo que se refic re a la cuestión si debe o no dl'cirsc al nifio que 

es adoptado y cómo y cuándo debe decírsele, la mayorfa de Los n l!-

dices concuerdan con Robcrticllo: 11 ciertan1cntc el nifio debería sa-

1lcr que es adoptado". ~ 

Por una parte puede ser que lo descubran en algún momento y de ma .. 

ncra tal que le produzca algún trauma, que lo avergüence o que Lo 

hiera. Los padres deben ser reales y auténticos. Ocultarle un se 00 

creta podría impedir su espontaneidad en el trato con el nifio. .Ade-

más, si el niffo descubriera más tarde que le había estado mintiendo 

todo el tiempo {y ésto es muy probable), el descubrimiento acabada 

por minar su confianza en ellos. 

~' !bldcm,, 
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Los padres deberán ser siempre perfectamente honrados al hablar 

de la adopción, cuando el caso se presente. 

Un nifto menor de 3 afias probablemente no haga preguntas al respec .. 

ta. Pero si el niño de 3 ó -1 años se entera del proceso de nacimie!!. 

to 1 quizás pregunte ¿y salí de tu estómago?. 11 En este punto se re-

cor.:!.cnda responderle co;i toda la vcrdad 11
; 

11 00, no saliste de mi 

cstÍJmago. Otra mujer te llevó en su estómago y nacisle, pero luc-

go ella no pudo cuidarte, as( que yo te traje conmigo". 
9.J;/ 

Luego, a medida que el niño crezca se le podrán dar explicaciones 

más dC'tallctdas. El conocimiento de su adopción deberá ser gradual, 

no se trata de sentar!:> y endilgarle toda la historia en un dctermin!_ 

do momento. 

2. Relación de la adopción con el parentesco. 

Clases de parentesco: 

Derivada del concepto jurídico de parentesco surgen 4 especies: 

a. Parentesco por consanguinidad. 

h. Parentesco por afinidad. 

c. Parentesco clvil o por adopción. 

d. Pa1·cntesco cspidtual. 

~ Art. 293 del Código Civil. 



188, 

a. Parentesco por consanguinidad: 

Es la relación juddica que surge entre las prrsonas que dcsciendC'n 

de un tronco común. 

b, Parenlesco por afinidad. 

Es la relació:i jurídica que surge del matrimonio entre un cónrugc 

y los parientes consangulneos del otro. Los parientes por afinidad 

son llamados comúnmente "parientes potíticos 0 o los cónyuges entre 

sí no adquieren parentesco por afinidad ni de ninguna otra especie 

por razón de matrlrnonío, o 

c. Parentesco civil: 

Es el que se establece en razón de la adopción. El Código Civil 

para el Distrito Federal: 11 E1:1 la relación que se cst.'.lblccc entre 

dos sujetos que descienden unos de otros de un tronco común", 
?]./ 

El parentesco presenta 2 especies: el que se e stablecc entre los 

sujetos que descienden unos de otros (parlre-hijo, nieto-abuelo) y el 

que se da entre los sujetos que sin descender unos de otros tienen 

progenitor común: hermanos, t!os, primos, sobrinos. 

Esta relación es la que surge en fonnn cspontS.nca desciende biol6gi_ 

camcntc de la procrcaciÓno 

.:n/ Art. Z93 del Código Civil. 
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Concepto jur{dico: 

"Es la relación jurfdica que se establece entre loa sujetos ligados 

por consanguinidad 1 pa rentes ca por afinidad, parentesco e ivil o por 

adopción. 

Concepto etimológico: 

Parentesco -del lat!n popular parcntatus, de parcos, pariente. 

El vínculo familiar primario es el que se establece entre la pareja 

hllll1ana que entabla relaciones sexuales de manera perma.ncntc, con .. 

dicionados par ley y la sociedad a través de matrin1onio, o sin la 

sanción legal 1 configurando el concubinato. 

Derivada de la relación sexual surge la procreación que, a su vez, 

es origen del parentesco. 

La relación entre progenitor {a} e h_ijo (a) es el parentesco U"1ás ce.:._ 

cano que puede darse y tmna su nombre estricto de filiación. 

La filiación es parentesco, más no todo parentesco es filiación. 

"El derecho de familia es la rama particular del derecho que regula 

las relaciones familiares"; las relaciones ele Los sujetos que tienen 

entre si v!nculos cmcrgcnlcs de ln unión inl.!!rt1cxual (matrimonio y 

concubinato) o del parentesco consanguCnco, por afinidad o por adop-

9R ' 
ción.'.:.:.J 

'!.!!.J Montero Duhalt, Sara; op. cit., P• 32 



Son t en síntesis, tres las instituciones jurfdicas relativas a la tonstt .. 

tución de la familia: el matrUnonio (y el concubinato), la filiación )' 

el parentesco. 

La familia tiene expresión y sentido con respecto a cada individuo, son 

los nexos que unen al mismo con su cónyuge y con consaguinidad o pe r 

adopción. Prohibiciones establecidas por la ley en razón del parcntes .. 

co, 

Prohibición a.l Juez: del Registro Civil, analizar Las actas del estado 

civil de sus ascendientes y descendientes consanguCncos o por afinidad 

(art. 49), 

lncapacidad para heredar al médico que alendió al autor del testa

mento en su Última enfermedad, y a los parientes del propio mf- .. 

dico (art. 1323), salvo que uno u otros sean a su vez, parientes 

del testador, as1 como al notario y testigos dd testamento a los 

ascendientes, descendientes y hermanos de los herederos o lega ... 

tarios (art. lSOZ, frac. tV) y no permite a los hijos, sujetos a 

la patria potestad, vender a sus padres loa bienes que no sean 

producto de su trabajo (art. 2278), 

Toda consccucnci~ judicial se manifiesta forzosamente en la forma 

de deberes ~{ derechos. Las obligac!oncs .a. su vez pueden consis-
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en imposición de conductas obligatorias o las prohibiciones en

tre parientes i:;on siempre redprocas, la obligación alimenta

ria, La sucesión lcg!tima y La tutela. 

Prohibiciones: 

Impedimento para contraer matrin1onio entre todos los parien

tes en L(nca recta sin limitación de grado y en la Lfoca colate

ral hasta el Zdo. grado (hermanos y medios hermanos). 

La ley dctc rmina como ÍinpcdiJncnto para contraer n1atrirnonio 

el parentesco colateral en 3er. grado {tía-o), sobrina{o}. (.Art. 

156, fracc. III), sci\ala también que este parentesco deja de 

ser una impedimento r.l obtener la autorización judicial. 

{Canon 1079). Este parentesco no lo rctogc el CÓdie;o Civil, 

pero s{ el J..rt. 170-Hl en el CÓdiBo de Procedimientos Civiles, 

los lazos ·que surgen por vfuculo rcliGioso. 

Consecuencias del p?rcntesco: 

ª• Consecuencias del parentesco por consanguinidad. 

Obligaci6n de alimentos 

Sucesión legítima 

Tutela lcg(tlma 

Prohibiciones diversas y otras consecuencias, como alcnuantcs 

y agravantes de responsabilidad penal. 



Las consecuencias jurídicas son diferentes con respecto a los her-. 

manos y medios hermanos tanto en el derecho sucesorio (arts. 1630 

y 1631) 1 cmno en La obligación alimentaria {arts. 305) y en la tutela 

(art. 407. frac. 1), sólo establece relación entre él o Los adoptantes 

y la persona adoptada. 

El adoptado no entra a la familia de quien lo adopta como debiera 

ser para que la adopción cW11plicrc los fines para las que fue crea--

da ~ emulación de !afiliación consanguÍnea. 

Otras legislaciones s: regulan la llaJTiada adopción plena que hace 

entrar al adoptado con liga de parentesco, con miembros de la fa .. 

rnilia del adoptante. 

La omisión de la adopción plena en nuestra legislación es una inex-

plicablc laguna, necesaria de llenar. 

Parentesco espiritual. 

En el derecho canónico existe otra clase de parentesco llamado eep{ ... 

w 
ritual (canon 768) que se crea entre el bautizantc y los padrinos 

con el ahijado y que se convierte en un impedimento para contraer 

matrimonio entre ellos {canon 1079). 

C6digo de Derecho Can6nigo; Biblioteca de .Autores Crislia
nos0 J..,J.:i.drid, M CM LXtT.. 



El Código procesal: 

Es abundante en prohibiciones a los parientes, rjr.mp, Art. J70 

en sus fracciones [[, [{[ 1 [V, V, Xt, XU y XtV, ilnpide forzosamen

te a todo magistrado, juez o secretario, conocer de los casos en que 

intervcn,gan sus pari{'ntes; el perito que sea consanguCnco del 4o. 

grado. de alguna de las partes, puede ser recusado (art, 351). el 

trstamP11to de Los parientes puede ser objeto dl' tacha en algunas ci!. 

cunstancias (art. 363). 

El Código Penal: 

EL Código Penal rl'coge en variadas normas Las relaciones de paren

tesco entre el inculpado y La víctima, tanto rn la aplicación de las 

sanciones (art0 S?. 1 3o. }, corno excluyente de resp.Jnsabilidad (art. 

15 frac. X). o como agravante de la misma en los delitos de corruE. 

ción (art. 203); violación (art. 323), infanticidio (art. 325-326 y 327) 

agraventc de traición (art. 319) y otros más. Asimismo, los parien

tes no están obligados a declarar en el juicio (art. 19 C.P.P.). 

Consecuencias judiciales del parentesco por afinidad: 

Las más importantes consecuencias del parentesco por consanguini

dad no son cxtenDivos a este tipo de parentesco. AR( los afines no 

tienen el derecho - dcLcr de los alilncnlos, no entran en La succsi6n 
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legítima ni son tornados en cuenta para la tutcl:i. 

Cuando la causa que <lió origen a la aflnidad deja de existir, el rna .. 

trlrnonio que lo originó se ha disuelto, s111· '(' í'l impC'din1cnto para 

contraer matrimonio entre uno de Los cbnyugrs y los parientes con

sangufncos en Lfnea recta de su cxcónyuge. 

Consecuencias del parentesco civil. 

Son idénticas a la filiación consangufnC"a aunque sólo se dan entre 

adoptante y adoptado {art. 395 y 396 del Código Civil), La única 

gran diferencia con la filiación consanguínea es que ésta es un vfn

culo irrompible en \•ida de los sujetos, sólo tennina con la muerte. 

En can.bio, la adopción puede ser revocada unilateral o bilateralmente. 

con la circunstancia de que hasta pueden contraer matrimonio entre 

sí adoptante y .adoptado, una vez roto el vfnculo de la adopción; 

circunstancia que jamás se permite en la !ilicaci6n consanguínea. 
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CUADRO SINOPTrco. 

LA LINEA COLATERAL O TRANSVERSAL, 

Es la serie de grados que une a los parientes que descienden de un 

progenitor común¡ hermanos, tfos, sobrinos, primos, tíos abuelos, 

sobrinos nietos. 

En la línea transversal los grados se cuentan por el número de ge-

ne raciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la 

otra, o por el número de personas que hay de uno a otro de los ex .. 

tremas que se consideran, excluyendo al progenitor o tronco común. 

LINEA RECTA 

Tatarabuelo 
(4o, grado} 

Bisabuelo 
(3cr. grado) 

.Abuelo 
(2o, grado) 

Padre 
lcr. grado) 

Hijo 
(ler. grado) 

Nieto 
(2o, grado} 

Bisnieto 

(3cr. grado 

Tataranieto 
(4o. grado 

D 

LINEA COLATERAL 
TRONCO 

ASCENDIENTE COM UN 

D 

Primos hermanos 
(•'·o, grado) 



3. Relación jurldica de la adopción con los alimentos. 

Obligaci6n alimentaria. 

Concepto. 

Características 

Sujetos de ta obligación. 

Concepto de la obligación alimentaria: 

11Es el deber que tiene un sujeto llamado deudor alimentario, de mi-

nistrar a otro, llamado acreedor, de acuerdo con las posibilidades 

del prin1ero, y las necesidades del segundo, en dinero o en especie 

lo necesario para subsistir11
• !Q.Q/ 

La obligación alimenticia incurre en profundo sentido ético pues sig 00 

nüica la preservación del valor prinn rio: la vida ir:lpuesta por la 

propia naturaleza a través del instinto de conservación individual y 

de la especie humana, y por el innato sentimiento de caridad que 

mueve a ayudar al necesitado. 

Por lo que hace a nuestro derecho positivo, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sustentado lo siguiente: 

.!Q.g/ Montero Duhalt; Sara; op. cito, P• 60 
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11 La razón filosófica de la obligación alimentaria tiene su origen en 

la naturaleza rr.isn1a de las relaciones sexuales, y el sentimiento de 

altruismo que debe existir entre todos los mien1bros de La sociedad 

en que vivimos, por ello t'l lC'gislador, C'hcontrando que la Asisten-. 

cia PCiblica no sea posible cxtrndcrla a todos los desvalidos que 

existen en el conglomerado social, ha inpuesto la obligación a los 

parientes más cercanos y en dctcn1únados casos a los que fueran 

decisivos para dcterrninar la necesidad alirrtcntaria de las pcrso-

nas
11
.' 
.wJ 

Contenido de la oblitación de alimentos: 

Los alimentos comprenden: la comida, el vestido, La habitación y 

la asistencia en casos de cnfem1edad. Respecto de los menores, 

los alimentos incluyen adcm.5.s, Los gastos necesarios para propor-

clonarles algÚn oficio, arte o profc;:;iÜ11 honestos y adecuados a su 

sexo y circunstancias personales (art. 308 del Código Civil}. 

Los alimentos incluyen además los gastos funerarios que cause 

la muerte del acreedor o aliinentario: 

"Los gastos funerarios proporcionados a la condición de la persona 

y a los usos de la localidad, dobcrán ser satisfechos al que los ha-

ga, aunque el difunto no hubiere dejado bienes, por aquellos que hu-

l2.l/ Analc$ de Juriaprudcncia, T .. XCV, P• 1200 
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biese tcrrido obligaci6n de alimentarlo en vida". (.Art. 1909 del Có

digo Civil'). 

Con respecto a los gastos que origina la crlucaciím de los menores, 

los limita la ley en el arl. 314 del Código Civil al señalar: 

11 La obligaci6n de dar ali.Jnentos no con1prcndc La de proveer de ca

pital a Los hijos para e.jcrccr el oficio, artt> o profesión a que se 

hubieren dedicado 11
• 

En cuanto a la cuantfa de la obligación, los alimentos han de ser 

proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y la necesidad 

del que debe recibirlos (art.. 311 del C6digo Civil}. 

La fuente primordial que hace surgir la obligación de dar alimentos 

en la relación familiar: conyuges, parientes, y La relaci6n parama

trirnonial (pareja que vive como si fuera matrimonio). Surge tam .. 

bién por divorcio (art. ZBB del C6digo PenaQ, del delito de estupro 

(art. 264 del Código Civil), del Derecho Sucesorio (arta. 1359, 1368, 

1414, fracc. IV, 1463, 1464, 1465) y por convenio (arts. 288 in Ci

nc y 2787). (1359 por declaración unilateral de la voluntad.) 

Caractedsticas de la obligación alimentaria: 

Rcdproca., sucesiva, divisible, alternativa, imprescriptible, 

asegurable y sancionada en su inc\U11pl im icnto. 
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Recíproca: "La obligación de dar alimentos es rec{proca: el que 

los da tiene a su vez derecho de pedirlos". Art. 301 del Código 

Civil, 

Excepciones: 

Convenios, y q.ic se dice quien será el deudor y quién el acrec 00 

dar. 

Divorcio: por sentencia condenatoria. 

Tcstan1cnto. 

Sucesiva: 

La Ley establece el orden de los obligados a dar alimentas (art. 

303 al 305, 

Cónyuges y concubinas entre sí 

Padres y demás ascendientes 

Hermanos en ambas lfueas 

Hermanos de madre 

Hermanos de padre 

Demás colaterales hasta 4° grado 

Los parientes consangulncos en forma sucesiva no simultánea 

unos después de otros. 

(Excepto para ser mancomunada cuando los parientes están en 

el mismo grado y tienen posibttidadcs económicas). 
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Divisible. Porque puede fraccionarse entre los diversos deu-

dores que en un momento determinado estén igualmente obliga-

dos hacia el acreedor. 

Personal e intransmisible. 

Las calidades del cón¡·uge o parientes son esencialmente personales 

e intransmisibles, por ello, los efectos derivados de la relación fa-

miliar, especialmente la obligación de alimentos, adquiere esa mis-

ma caractcdstica. 

La lntransmisibil idad de la deuda en vida del obligado es total a quien 

está obligado no puede, en forma voluntaria, hacer 11 cesión de deuda" 

a un tercero y Únicamente "a falta o por imposibilidad del obligado 

en prin"ler lugar recae la obligación sucesivamente en los dcn1ás. 

En la parte relativa a la sucesión testamentaria, en un lla:mado tes-

ta.mento inoficioso, impone la ley al testador la obligación de dejar 

alimentos a los sujetos a quienes se los debía en vida (art. 1368, 

!rae. Vr) y declara ' 1es inoficioso el testamento en que no se deje 

la pensión según lo establecido en este capítulo11 (art. 1374). 

El testamento inoficioso es válido, pero de la masa hereditaria de-

be tomarse lo necesario para cubrir la pensión alimentaria al acr~c 

dor olvidado en .::l- testamento0 
11El preterido tendrá solamente de -

recho a que se le dé la pcnsi6n que corresponda, subsistiendo un 
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un testamento en todo lo que no perjudique ese derecho11 (art. 1375 

y 1376). Además, solamente scr!i inoficioso el testaincnto cuando 

el testador o\o.:idó mencionar a sus acreedores alin1cntarios y estos 

no ti.:mcn otro deudor que aswna la obligación de acuerdo al orden 

legal, pues estipula el art. 1369 "1'fo hay obligación de dar alimentos, 

siro a falta o por imposibilidad de los parientes más próximos en 

grado11
• La expresión 11 a falta de" puede interpretarse en este sen-

tido con respecto al fallecido. Faltando el deudor fallecido, asumen 

la obligación los parientes más pr6xúnos, de acuerdo con el artículo 

1369. 

Otra forma de transmitir la obligaci6n alimentaria a los deudores, 

es por convenio proveniente de divorcio o de la libre voluntad de 

estos. Lo niismo sucede cuando la obligación alimentaria haya sur .. 

gido derivada de un ilícito civil o penal. 

Indeterminada y varíable 

11 Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que 

debe darlos y a la necesidad de quien debe recibirlos". 

Determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incr~ 

mento automático mínimo, r.quivalente al awnento porcentual del sa

lario niÍnilno diario vigcnlc en el Distrito Federal, salvo que el 

deudor alimentario demucsl1·c que sus ingresos no awncntaron en 

igual proporci6n. En este caso, el incremento en los alimentos se 
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.Ajustará al que reaL-ncnte hubiese obtenido el deudor. Fatas pre

venciones deberán expresarse siempre en la sentencia o con\•cnio 

correspondlcnte'1
• (Art. 311 del Código Civil rrfon1H1 el 27X83). 

Sujetos de la obligación alimentaria. 

Las personas rcdprocamcntc obligadas a darse alimentos en vida 

son Las siguientes: cónyuges, concubinas, ascendientes y descendie

tes, sin lin1itación de :;rada, co1.atcralcs, consanguíneos hasta el 4o. 

grado, adoptante y adoptado. 

El parentesco por afinldad no da derecho a alimentos. 

El adoptante y el adoptado tienen obligación de dar alimentos, en los 

mismos casos en que tiene el padre y los hijos consanguCncos (Art. 

307 del Código Civ:l). 

Como La adopción es un lazo familiar surgido de la naturaleza humana 

y que la ley reconoce y sanciona, puede extinguirse en razón de varios 

supuestos, entre ellos, la ingrat.it.ud del hijo adoptivo. 

Se entiende por ingratitud, de acuerdo con el artfculo 406, fracc. ttl 

"Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha caído en po-

breza". 

El adoptante que necesita los alimentos dr. su hijo adoptivo y ~ate se 

los rehúsa, pensamos que tiene dos acciones a su favor; revocar la 
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adopción de acuerdo con el art!culo 405, o exigir el cumplimiento de 

la. obligación alimenlaria (arl. 307) con su correspondiente asegura-

rr.iento (art. 315), 

En el primer caso extinguirá la relación familiar con el hijo ingra

to, pero se qt!cd.:lría desprotegido si no existiera ot1·0 parien~c obli-

garlo a <larlc alimentos. 

En el segundo caso, podría hacer cfcctiVo el rcn1cdio a sus necl"si

dades, dejando subsistir la relación adopiiva aunque le fuere dcsa-

g: radablC" en razón de la ingratitud del adoptado. Pe ro no podd~ ex.i 

gir el curnplimicnto de los alimentos y al mismo tiempo rr.vocar la 

adopción, pues extinguido clparentcsco civil por revocación, sc ex

tinguen los eícctos dcL rniamo. De acuerdo con el artlculo 409, que 

disiponc que, en el caso de revocación de la adopción por ingratitud 

"••.la adopción deja de producir sus efectos legales desde que se 

comete el acto de ingratitud, aunque la resolución judicial que de-

clarc revocada la adopción sea postcrior 11
• 

Fxtinci6n. 

El artículo 3ZO del Código Civil dispone: 

Cesa la obligación de los alimentos: 

lit Cuando el que la tlcne carece de n1cdios para cun"'lplirla; 
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U. Cuando el alimentista d~ja de necesitar los alimentos; 

nr. En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el ali-

mcntista contra el que debe prontarlos¡ 

IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta 

viciosa o dr la falta de aplicación al trabajo del alimcntista, 

mientras, subsistan estas causas; 

V. Si el ali.xnentista sin conocimiento del que dcbr. dar los alimen-

tos, abandona la casa de éste por causa injustificada. 

Las fracciones l, [[y rv del artfculo antc-rior, sólo producen la SU!_ 

pensión temporal de este deber, ya que la modificación de dichas 

circunstancias trae consigo el renac..irnicnto de la obligación de dar 

alllnentos. 

Las verdaderas causas de extinción de la obligación consisten, cree-

mas, en las seílaladas en Las fracciones [l[ y [V del propio art!culo 

320. 

Fracción [[[ 

11En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el alirncntis-

ta contra el que debe prcstarlos11 y 

Fracción [V: 11 Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la 

conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alimcntista, 

mientras subsistan esas causas11
• 
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En los casos de injuria, falta o dai'io grave inferido al alimentante, 

el derecho del alimentista se pierde por su ingratitud, ya que st.r!a 

ilógico que>, a pesar de tales hechos 1 que incluso·; pueden Hcgar a 

ser constitutivos de un delito, el ofendido siguiese ministrando ali

mentos a su ofensor. 

En cuanto a la Craccibn [V que habla de Ja conducta 1:iciosa o la fal

ta dC' aplicación al trabajo del acreedor alimentario, la razón de la 

extinción de la obligación es clara, toda vez que en el primer su

pucsto1 su necesidad es el resultado del libertinaje, y concederle ali

mentos sería tanto como aprobar su conducta culposo. En la scgu!!. 

da hipótesis, se estima que un individuo que puede procurarse de qué 

vivir trabajando, no tiene derecho a alimentos, ya que basta Laborar 

para subsistir. 

El abandono del domicilio del alimcntista hace cesar su derecho a 

;ililncntos (Fral.'.. V del art. 3l0), en atención a que la ley faculta 

al deudor para cWT.plir su débito i'Cogiéndo al acreedor de alirnen~ 

tos en su familia, y por ende, si pese al abandono injustificado del 

acreedor, tuviese que ministrarle alimentos, resultaría que el ali

mcntista seda el que determinase la forma en que deben ministrár

selos. 
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4. Relación de la familia y la adopción en los Covenios lnter

nacionales. 

E'n vista del importante papel que la familia cumplr rn la organiza

ción social, su correcta organización social, y la protección que d!: 

be otorlarlc cada Est2do en particular, la Organización de Nacionc>s 

Unidas ha establecido ciertos principios rectores en tan capital cuc!_ 

tión: 

La "Declaración de los Derechos Hwnanos11
, aprobada por la Asam

blea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre 

de 1948, estableció en el artfculo l 6 11 la familia es el elemento na

tural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección 

de la sociedad y del Estado11
• 

En la Declaración sobr-e el Progreso y el Desarrollo en el Dominio 

Social 11
1 adoptada por la Asamblea General el 11 de dicil'mbrc de 

1969 1 se Lee "La familia como elemento básico de La sociedad y 

como medio natural de crecin1iento y bienestar de todos sus miem

bros, en especial de los niflos y jóvenes 1 debe ser ayudada y prot.Q_ 

gida para que pueda aswnir plenan1ente las responsabilidades que 

tiene para la comunidad ••• ,. (Resolución 25642 xxrv, ArtD 4). 

En los artÍculos lOC) r ll y 22 de la propia Declaración, se encuen-
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tran otros principlos tutelares de los lnlerescs familiares, relativos 

a la vivienda, la protección a la madre y al niño, y problemas de

mográficos. 

E'n la Organizaci6n de Estados Americanos (OEA), se ha seiialado 

tambi~n la defensa de la organización familiar. En la Convcnci6n 

Americana Especial sobre Derechos del Hombre, firmada en la con

ferencia f.ntcramcricana Es;iccial sobre Derechos del Hombre, en San 

José de Costa Rica, el 22 de novi<.•mbrc de 1969, se establecen nor

mas de protccci6n a La fatnilia 11
• Señala el artículo: 

11
} 0 La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad, 

y debe ser protegida por la socif!dad y por el Estado". 

En acatamiento a las nonnas intcrnaciona!cs, la mayor parte 

de Las consli tucioncs polfticas de los estados han incorporado 

normas básicas de derecho de familia. Solamente n-.enciona-

remos la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos M cxicanos 

que en 1::1u arLÍdulo -to. dispone: 

11El varón y la mujer son iguqles ante La ley. Esta protegerá 

La organización y el desarrollo de la famllia11
• 

11 Toda persona tiene derecho de elegir de manera Libre 1 res .. 

pensable e infon11ada sobre el nún1cro y el espaciamiento de 

sus hijos". (n.o. 31 Dic. 1974). 
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11 E's deber de Los padres preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud física }' mental, La 

Lcr determinará Los apoyos a la proteccié'm dP los rnrnores, a car

go de las instituciones públicas {D. O, del 28 de noviembre• de 1979). 

11 Toda persona tiene derecho a La protección de La salud y establece

rá La concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a Lo que dispone La fracción 

XXI del Artfoulo 74 de la Constitución" (D,O. 'le 3 de febrero de 

1983), 

11Toda familia tiene derecho de disfrutar de una vivienda digna y de

corosa. La Ley establecerá los instrlll"Ticntos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar tal objetivo". (D, O, de 7 de febrero de 1983), 

El Artículo 4o. Constitucional, pese a las justilicadas cdticas que 

a su forma y contenido se han enderezado, expresa sin Lugar a du

das la importancia que el Estado otorga a la organización familiar y 

a su correcto desarrollo. 

En sus diversos párrafos reinite a la Ley secundaria para la instr!!._ 

mentaci6n que requiere su aplicaci6n. 

En Ulalcria de Derecho Fan)iliar, habida cuenta de la bondatl de 

nucBLras leyes, fiC requiere de urgencia el establecimiento institu-



Z09. 

cional de los organismos que vuelvan realidad la protección a los 

menores, a las madres trabajadoras, a todos los integrantes de la 

familia que habitan norn1alrnentc r en rnonne mayoría, en viviendas 

indecorosas e insalubres, y que asw·nan la solución adecuada, cuan

do menos a unos cuantos problemas sin nfuncro que agobian a Los 

individuos de escasos recursos y que repercute en todo el núcleo Í!!_ 

miliar, 

En el ámbito internacional, nlllnc rosos estados han independizado es .. 

ta rama del viejo tronco del Derecho Civil. De todos ellos sóJ.o 

mencionaremos los que fueron pioneros al respecto: 

México, con su Ley sobre Relaciones Familiares de 9 de abril de 

1917. 

La Unión Soviética, que en el propb afio de 1917 {18 de diciembre) 

dictó Decretos sobre el matrimonio y la familia. Modificada la lc

gislaci6n familiar en varias ocasiones• actualmente y a partir de 

1969, las quince repúblicas socialistas soviéticas han puesto en vi

gor sus respectivos c6digos de la familia: Albania, Alemania Demo

crática, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, Rumanfa y Yugoslavia,, 

En l.rn6rica Latina debe mensionarsc Costa Rica, con un moderno y 

evolucionado CÓ•.ligo de la Familia de 7 de noviembre de 1973¡ Cu

ba, que promulg6 su Código de la Familia el 14 de felH·ero de 1975, 

y Bolivia, cuyo Código de la Familia es de 1980. 
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DECRETO de promulgación de la Convención Iutc rame ricana sob rl' 

Confilctos de Leyes en Materia de Adopción de Menores, r<'alizada 

en la ciudarf de La Paz, Bolivia, el 24 dC' mayo de 1984. 

La citada Convención, fue aprobada por la Cfunara de Senadores del 

H. Congreso de la Unión, el d(a vcinlisictc d~l mes de diciembre del 

afio de mil novecientos ochenta y seis, según Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el d(a sr. is del n1es de fcbr('ro del 

año de D)il novecientos ochenta y siete. 

El instrwnento de ratüicación, fir:mado por m[, el día once del mes 

de febrero del afio de mil novecientos ochcrita y siete, fue depositado 

ante el Secretario General de la Organizaci6n de los Estados .Amcric!_ 

nos, el d!a doce del propio afio con la siguicatc Declaración: 

Que en los archivos de esta Secretada obra copia certificada de la 

Convención tnteramcricana sobre Conflictos de Lrycs en Materia de 

Adopcibn de M enorcs 1 hecha en la ciudad de La Paz, Bolivia 1 el día 

veinticuatro del mes de ma}'O de mil novecientos ochenta y cuatro, 

cuyo texto y !orm,a en español son los siguientes: 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES 

EN MATE11. !A DE ADOPC!ON DE MENORES: 

Los Gohicrnos de los Eslados Miembros de la Organización de los 
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Estados Alnericanos, deseosos de concertar una convención sobre con

fite los de le.yes on materia de adopción de menores, han acordado 1o 

siguiente: 

Art(culo 1: 

La presente convcncLOn se aplicará a la adopcién de menores bajo las 

íorn1as de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones 

afines, quí" equiparen al adoptado a la condición de hLjo cuya fitiaci6n 

estl• lcgallr1i::ntc cstabl(.'cid<', cuando el adoptante (o adoptantes) tengan 

su. domicilio en un Estado Parle y el adoptado su residencia habilual 

en otro E" atado Parte • 

.Artículo 2: 

Cualquier E"stado Parte podrá dcclerar, al momento de fim1ar o ra

tificar esta Convenci6n, o de adherirse a ella, que se extiende su 

aplicaci6n a ct:alquier otra forma de adopci6n internacional de meno-

res. 

Art!culo 3: 

La Ley de ta residencia habitual drl n-.enor regira la capacidad, con

sentirniento y demás requisitos para ser adoptado, asf como cuáles 

son los proC"cdimicntos y fonrialidadcs cxlrfnsccas necesarios para 

la constitución del v(nculo. 
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S. Relaci6n de la adopci6n con el Derccl10 Pl'nal. 

11 Es la vida hwnana el bien jurídico que ocupa el primer lugar entre 

los valores titulados penalmente. Todos los bienes de que el hom-

brr terrenalmcntc.> goza, procedf'n de aquel bien supremo que es la 

illl 
vida hwnana 11

• Ha escrito elocuentemente Arturo Rocco Esta es 

la condici6n primera de manifcst~ción y desenvolvimiento de la mis-

ma personalidad humana 1 el presupuesto de toda hwnana activida<l, 

el bien más alto, por consiguiente, en la jcrarqu[a de los bienes h!:!,. 

manos individuales, que el Derecho Penal debe, sobre cualquier otro, 

protegcr)..Q1Í' 

La vida hwnana ocupa, pues, el primer rango en la escala ideal de 

los valores jur!dicos de magnitudes constantes, habida cuenta de que 

cuando se pierde la dda salen sobrando todos los demás valores h!!.. 

manos. De ah{ qttt- en lns morlrrm s tif'mpos las leyes punitivas 

sancionen con las más graves penas el hecho de segar la \'ida del 

hombre, pues éste es, como Tcilhard de Chard[n ha dicho, eje y 

flecha de la evolución del nlllndo!..Q!./ 

JJg/ Citado por: Jim{•ncz IluC'rla, Mariano; Derecho Penal Mcxica-

!':!.,q_; PD 17. 

W Citado por Jiméncz Huerta, Mariano; opocit., La vida es el 
mayor bien temporal que poseemos y el fundamento de otros; 
aifn1)a en 1785 Pérc:t. y LÓpez (Pdncipioa del orden esencial 
de la naturaleza, p. 2.77} 

!.Qi/ De Chardln Teilhard; El fenómeno hwnano; P• 49 
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La vida humana, afinna Maggiore pertenece al individuo sólo pa-

ra ser consc1·va<la, mejorada !Ísica y espiritualmente, puesta al se!. 

vicio de un ideal: de amor, trabajo y sacrificio por el bien común, 

agrega Jiménez Huerta, el fin de la tutela penal rebasa, pues, los 

intereses particulares de cada hombre, La vida hwnana viene pro

tegida por el Estado no s{)to rn interés del individuo sino también 

en interés dC' la colt'ctividat!. La punición del homicidio consentido 

den1ucstra dccto, que e! ordenamiento jurfdico atribuye tarribi~n 

a h '.'ida de cada ser un valor social, que se refleja en sus deberes 

hacia su íau.ilia hacia el Estado, 

La adopción y el aborto: 

Concepto y fiJación del bien jurfdicamente tutelado. 

La dda hwnana es un bien jurídico de tanta trascendencia y jerarquía 

que es tutelada no sólo en su autónoma existencia sino tambil?n en su 

fisiológica gestación que patentiza el fenón1cno de La preñez. Los 

códigos penalt's alin1~an junto a Los delitos que Lesionan dicho bien 

jurídico en su existencia autónoma homicidio -parricidio e infantici

dio-, aquel otro como el de aborto, se lesiona la vida humana en 

su germinación biol6gicae Y en congruencia con este pensan1iento, 

el artículo 329 del Código Penal estatuye: 11 Aborto es La muerte del 
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producto de la concepción en cualquier mancnto de la prcñcz 11 • 

La vida en gestación es, pues, el bien jurfdic:amente protegido C'n el 

delito de aborto. El artículo 329 lo proclama, ya <JllC~ al expresar 

que aborto es 11 la muerte del producto <lC' la concepción en cualquiC'r 

momento de La preficz 1
', forja con el verbo matar el núcleo y esencia 

del tipo. (La descripción de una conducta como acreedora de pena)., 

En la integración jurídica del tipo de aborto descrito en el artículo 

329 del Código Penal, son intrascendentes Las afirmaciones de que el 

embrión es una v!sccra de La madre, una esperanza de di:'.a, un ór .. 

gano de Los que integran La naturaleza fisiológica de La hembra, una 

masa de sangre o un trozo de carne sin hacer. 

Ninguna práctica para controlar La natalidad o prevenir la existencia 

del hijo indeseado ha sido tan extendida en el mundo como el aborto, 

inducido, y ninguna otra ha sido objeto, en el pasado y en el presen

te, de controversias más acaloradas. 

Ninguna ha despertado tanto interés y ha generado igual número de 

interrogantes sobre la interpretación de los datos cient(ficos, la filo .. 

eof!a del hombre, los valores de carS.cter individual y social y sobre 

las responsabilidades éticas de los afectados, de los profesionales y 

de los Legisladores. 
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Esta práctica se ha convertido también G.ltimamcnte, en una expre

sión de protesta femenina contra las Leyes y costlm1brcs preventivas 

del aborto, como una fornia de violación masculina de científicos, 

teblogos ~· Legisladores a los derechos individuales de La mujer. La 

rc>clarr ación y las protestas se I11anifiestan de diversas n aneras, en 

el nún.ero 1816, del año 6, <l<' fecha 3 de octubre de 1989 en el pe

riódico 11 La Jornada" rn do· de tas alti•rnativas que se proponen son 

aborto o esterilización; el aborto en América Latina: una realidad 

inocultable; sólo está l('gaLizado en Cuba y Put~rto Rico. Ineficien

cia médica, hwnitlación y soledad, el aborto clandestino de todos los 

dlas. 

En el mismo periódico: soportan culpas milenarias las abortantes 

católicas; 11Modernidad dr palabra entre mujeres e iglcsiau. Se 

apropian las mujeres de la técnica abortiva. 

Ante esta práctica, generalizada en la mayor parte de las culturas 

cont,.mporán ... ag, aunqttt" <lbund::in las polémicas de carácter cmocio-

nal para defender puntos <le vista y prejuicios personales y grupales, 

tambié!n continúa la actividad responsable en busca de explicaciones 

más profundas y perspectivas más amplias para comprender un COI'!!, 

plejo fenómeno social que desafía plantromicutos estrechos o simplis

tas. 
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El Dr. Enrique Gutiérrcz Dulauto~ médico del Hospital Infantil de 

México, escribe: 

"Es mi propósito contribuir a la clarificaciém rlP las rcsponsabilida~ 

des éticas; no sólo de quienes individual y socialn1entc> lil:'ncn la 

responsabilidad directa de la dl·cisiÓn, sino de quienc>s in~erVÍt"nen 1 

profesionalmente, en la toma e implementación de ésta. 

Tanto para los directores afeclos por La decisión, con10 para los 

profcsionalc>s indirectamente participantrs, C'S nccC'sario p':der llC'gar 

a conclusiones coherentes y satisfactorias, que corr~spondan a los 

genuinos valores, ante un problema que pstá siendo planteado ~· re~ 

suelto por cicnt(ficos 1 legisladores y moralistas en las más dh·crsas 

formas. 

En una sociedad pluralista que protege, respeta y estinrnla la con-

sistcncia de diversos sistemas valorales en los ~rupos y en los in-

dividuos, el respeto por los ,,alares y las formas diversas de inte-

grarlos hace posible la conmnicación enriquecedora, pero surgen las 

divergencias al tratar de dilucidar cuáles son valores j?enuinan1entc 

operantes y cuáles son racionalizaciones, máscaras o manifest.::icio-

nes no claras, de posturas que violan Los derechos de Los demás, 

~ GutiérrC'Z Enriqul', Dulanto; Embarazo, aborto y anticoncepti
vos en la a<lolesccnte: M 6x-ico·, 1977, P• 54 
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Dilucidar los valores y sistemas, valores operantes lmplicados, no 

siempre es fácil y requiere la colaboración honrada de todas las Pª!. 

tes. 

Dücrencias en la Legislación de. los distintos países: 

En los sist?rnüs lci~islatb·os contcmpor5.nr1-s f'n li',; distintas naciones 

podríamos distinguir tres corrientes claramente dcsccrnible con re!_ 

pecto al aborto. Ur.~ corriente n-ás restrictiva estarfa representada 

por L?s códigos legales de los Estados Unidos y de [nglatcrra antes 

de 1967, de la India y Latinoamérica. 

Una posici6n moderada estaría representada por los países escandí .. 

navas después de 1965 y, por ÚltiJno, una corriente permisiva ten

dría como representante a la Uni&n Sovihtica, a los países sociatis .. 

tas de la Europa Occidental y al Japón. 

Una raz6n doble explica por qué en los Estados Unidos y la Gran 

Bretafia, antes de 1967 • mantuvieron leyes restrictivas sobre el aboL_ 

to. Detrás de estas legislaciones existía impl!cito un propósito cul

tural de dar expresión legislativa a La convicción judea-cristiana de 

que ta vida del producto de la concepción dcb!a ser preservada en 

cualquier eventualidad, a pesar de la controversia sobre Los que 

constitufa 11 la vida hwnana1
'. 
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En la formulación de leyes t durante el siglo Xrx, tuvo también má. .. 

xirna importancia en la protección y preservación de la salud de la 

mujer embarazada, evitando que 6sta carcr.:i. rn rnanos de aborcioni~ 

tas incompetcnles y en peligros del aborto autolnducido. 

Por las mismas razones fundamentalmente r sin excepción, las Leyes 

de las naciones Latinoamericanas mantienen una postura restrictiva 

ante el aborto inducido. 

Por otra parte, Las cstndísticas demuestran que en todas Las naciont>s 

el número de abortos inducidos es proporcional al núnicro de mujc-

res embarazadas y lo es tainbién a otros factores como el conoci-

miento, aceptación y accesibilidad de los anticonceptivos. En. carn .... 

bio, no guarda relación con el tipo de lcgislaci6n existente, sea esta 

más o medianaxnente restrictiva. 

lmplicaciones ps!quicas del aborto inducido: 

En la literatura PeicolÓgica.!.QV y psiquiátrica contrmporánca, el cm-

barazo está considerado como un evento de primer orden en el <lesa .. 

rrollo ps!quico de la mujer. No e6lo se producen en el organismo 

de esta alteraciones fiaiolbgicas importantes, pero trunbién en su 

estructura psíquica se reeJtructuran el concepto de s{ misma y la 

~ Mateas M. Bueno, Rosalba y GhS.vez¡ EL aborto criminal como 
problema social; su prevención; PP• 54 .. 51. 



experiencia de sus relaciones interpersonales con todas las personas 

que constituyen su medio ambicnt{' social. Cuando este evento de 

tanta importancia va a compañado por conflictos emocionales genera

dos por el rechazo o la falta de accptaci6n del medio ambiente, o 

por conflictos latentes individuales, la complejidad de los cuadros 

cl!nicos atu11enta y el peligro de serios trastornos en la organización 

psíquica de la mujct· y en sus relaciones interpersonales para el fu .. 

tu ro evidente. 

Si lo dicho es cierto para todas las n1ujcrcs, en una situación cxtra

marital, es mucho más relevante. A la crisis de desarrollo se su

ma la crisis inducida por el rechazo de la sociedad, de la familia, 

de las personas cercanas.. Estas crisis combinadas generan tal an

siedad y tensiones internas y externas que resultan amenaza.dos todos 

los procesos psfquicos de la joven y consecuentemente su propia iderr. 

ti.dad y sistemas valorales. 

Ya de por s{ el embarazo es una expericncin crítica en el desarro

llo de la mujer y más en el de la adolescente. Si a esto añadimos 

los factores tensionantes que acompañan la decisi6n del aborto indu .. 

ciclo o un parto nonnal, los cuadros psíquicos se agudizan todav!a 

más. 
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En especial, la adolescente se debate internamente en nledio de ex

periencias ambivalentes de miedo al rechazo social, a Las responsa

bilidades de la maternidad sin el vfoculo del matrLmonio por una par. 

te y el afecto natural hacia el propio hijo, muchas veces agudizado 

por La hipersensibilidad del organismo, por ta otra. 

Si otita por el aborto inducido, es agobiada por scntiinicntos de culpa 

de toda índole, que irrumpen a trav6s de todas Las barreras rcpresi-

vas. 

Si opta por parto normal, se ve amenazada por el miedo al rechazo 

y por las !antasfos de toda una vida en el futuro en función de una 

circunstancia no planeada, no querida ni esperada. 

La opción que ante esta situación yo propongo en este trabajo, en 

estas circunstancias, para las j6vcncs adolescentes que experimen

tan reacciones e111ocionalcs, afectivas, tan violentas, que de no en

contrar personas exp('rtas que faciliten el desahogo de tales senti

mientos, íácil.nlcnte son v!ctirnas de un creciente bloqueo del raza .. 

nainicnto, cada vez más desvinculado de Los factores de la realidad, 

Si la adolescente decide dejar que el embarazo siga Su curso nonnal, 

todavía se encuentra ante la alternativa de conservar la vida del pro

pio hijo y darlo en adopción. 
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La adopción y el infanticidio: 

El delito de infanticidio alcanzó su mayor frecuencia en el Último 

tercio del pasado siglo y en los primeros años del presente. En 

su creciente progresión influyeron la entonces notoria incultura y el 

cruel desamparo en que La mujer se hallaba, Las presiones familia .. 

res y rcliglosas Ínsitas en el medio social, en que vivfa y los con

ceptos que sobre el honor imperaban, los que imponían a la mujer 

ÍC'cundada 1u~ra del matrimonio la apremiante necesidad de acudir al 

crimen brutal para salvar hipócritarncntc la honra, pues un nacirr:icn.· 

to cxtrainatrin1onial era signo ele vitalicio oprohio no sólo para la 

madre sino tarr1bién para el hijo. Difícilmente puede imaginar el 

hombre de América la profundidad de los abismos jurídicos y socia

les en que se swnfa la madre soltera en la victoriana Inglaterra, en 

la Republicana Francia, en la imperial .Alemania, en la ttalia. 

En La actualiGad el delito de iníanticiriio ha disminuido en su acont!!_ 

ccr, en la misma progresión en que ha aW11cntado el delito de abo!'.,_ 

to. 

Esta elocuente mutación se ha operado al un[sono de la evolución 41 

tclcctual de la mujer, l::i que sólo en casos excepcionaHsir.ios puede 

verse orillada a cometer este delito, pues en el mundo de hoy las 

presiones sociales. religiosas y familiares han decrecido t"O forma 



zzz. 

extraordinaria, hasta el extremo de que d caso de la madre soltera 

inspira compación generosa y caritativa sirnpat!a. Bien puede ser 

por tanto afirmarse que La ratio legis que flmdamcnta el privilegiado 

delito de infanticidio, se esfuma cada d{a y tan1bién preverse que en 

un futuro carecerá de toda razón de ser. 

La dife1·r.ncia fundamental que existe entre la muerte del rccien na .. 

cido que cng~ndra el tipo de infanticidio y el caso común de homici

dio perpetrado sobre un nifio, radica pues en un elemento subjetivo: 

el fin de ocultar el parto ~· evitar el deshonor que el agente se pro

pone en el primero con su conducta alcanzar. 

El Artfculo 325 del C6digo Penal Llama infanticidio a 11 la muerte cau

sada a un nif'io dentro de las setenta y dos horas de su nacllnicnto 

por alguno de sus ascendientes consangu!neos 11 sin hacer referencia 

expresa al elemento subjetivo -:salvar el honor- que integra la esen

cia del concepto jur!dico de infantíddio, La pre sunción legal del m,2. 

vil de honor presenta estas situaciones de hecho: 1, Ole la madre 

no tenga mala fama (esta hon1·a a que se rcfic re la ley es de Índole 

sexual): n. ~e haya ocultado su embarazo (pl.l! s es evidente que 

si el nacimiento del infante se hizo público. di!fcilmcnte se puede 

alegar que se mató al nifio para salvar el honor, El hecho de ins

cribir al infante en el Registro Civil in1plica dejar una huella inde

leble y pública del nacimiento• incompatible con la finalidad que in-
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dejar huella del alwnbramiento; nr. Q..te d nacin1icnlo del Wante 

haya sido oculto y no se hubiera inscrito en el Rl'gislro Civil y, 

tV. Q..ic- el infante no sea lcgíthno. La fundamentación de esta cxJ. 

gcncia está Ínsita en La int.iición jurldica, pues C'S obvio que no hay 

culturalmente deshonor en el advcni.micnto de la prole lcgítinrn. 

Definitivamente que la vida hun1ana es siempre inmesuraLle, 7· sien..!. 

bre ser~ el bien jur!dico por excelencia protegido,. De nuevo nos 

encontran1os ante La angustia de la madre, el temor al deshonor 

oriundo de las ccnsuras 1 hwnillacioncs y vc,iacionC's dC' los extraños 

y por parte de los familiares para con la madre y el hiio. En el 

presente trabajo y concretamente ante la punibilidad del infanticidio, 

vuelvo a rcilerar la mejor alternativa, no sólo para la madre sino 

definitivamente para la v(ctirna, proporcionar los mejores medios 

para que se lleve a cabo la adopción del reci~n nacido. 

Si en México, por Decreto de Ley se tuviera que disponer de la vi

da por cualquier medio a loe mayores de 65 aftos¡ creo que desde 

el Paseo de la Reforma hasta el Z6calo de la ciudad de México se 

llenada de mil formas de protesta¡ ¿pero quien has ta a.hora ha rea

lizado una mani!cslaciE:m en contra de la privación de la vida de mi

llones de criaturas, ya sean concebidos 1 ya rcci~n nacidos, como 
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podrían estos seres indefensos, incapaces de ejercer por e{ mlsn10s 

su derecho a vivir? Las mujeres r<"claman el derc>cho de dc>cidir 

sobre su propio cuerpo, absurdamcntr. ¡ pero C' st s prqueños no 1..'Ut"'!!. 

tan con representación, ni con sindicatos ni con JTlé<licos, ui. con 

tribunales ni con lcgis:adorcs que los representen, lo cual es una 

seria manifestación de nuestra incongruencia, ele nuestra civilización 

actual, con supuestos avances científicos y culturales; este trabajo 

es un medio concreto que ofrece otras alternativas de protección y 

respeto para la vida que inicia el concebido, en mi concepto esta 

disposición de 6 meses, que el legislador establece como tiempo mJ. 

nimo para establecer jur!dicamcntc el criterio de abandono { :ndepen .. 

dicntcmcntc que sea por cxposiciónJ es absurda, vio\atoria de los de

rechos hWl1anos del niño, el cual difÍCi\m('nte sobrc'd,•irá si es re .. 

ci;?n nacido, y en condiciones infrahWlianas si rs mayor de 1, Z, 3, 

4, y hasta 10 años. 

Considero que el legislador d(•beda proteger mas a los nifios redu

ciendo 5 meses ese t~nnino. 
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6. Casos prácticos 

En el año de 1994 SC' publica la "Ll'y General de Salud", <'Sta prevé 

la crcacioó d<' una lf')" para qtt<' sr constituya ('[ 11 [nstítuta Nacional 

de Asistencia Social 11
, la cual se publica en el año de 1986. As( 

pues, nace un organismo descentralizado del sector salud, con un re

glan-.<'nlo, patrimonio y personalidad jurídica propia qur es 11 El Siste

ma Nacional para el Desarrollo [ntcgral de la Farnilia 11
• 

En la ciudad de México, el DfF, tiene diferentes organismos; para 

nuestro estudio visil:.imos cene rctamcntc: 

La Procuradurfa de La Defensa clC'l Menor y la Familia, ubicada 

en las calles de Prolongación Xochin1ilco Núm. 947, esquina 

con Emillano Zapata; el Licenciado Julián So lores Bauza, jefe 

del Departamento de dicha procuraduría. 

El nos informó que a través del Deparlamento de Servicios Sociales y 

Asistencia de dicha procuraduría, y lac diversas agencias del Minüs

tcrio Público, que dependen de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, todas las dc>nuncias por av('riguaciÓn prcvi...'l, o 

personales rcnpPcto a mcnore>s qne se rccihrn, son turnadas por Ór-
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den del Ministerio Público al departamento jurídico¡ éste da trán1iLe 

legal a las personas que tienen de hecho la custortlo de menores ex

pósitos, r con fundamento en el artículo 492 drl Código Civil, dan 

trámite a La adopción, y c>n su caso al trS.mitc de pérdida dC" patl"ia 

potestad, a los padres de origP.n, "" caso de existir. 

EL servicio jurídico, para rcgularizilciÓn de la situación jurídica dC'l 

menor, siempre y cuando se cncuC'ntrC'n bajo la custodia tutelar dC' 

loa pretendientes adoptantes, se PC'va a cabo, gratuitamcntt~, por el 

Departamento Jur(dico de La Procuraduría d(' la Defensa del M cnor. 

De acuerdo al ancxo nwnero l que S't' acompaña al final de este tra

bajo, se presenta solicilud de adopción de acuerdo a los requisitos 

sefialados por el artkulo 390 del Código Civil, se acompaflan Los si

guientes docuznentos. 

Acta de nacilnir.nto drl mf:'nor. 

Acta dr. nacllnicnto de Los adoptantes. 

Carta de antecedentes penales de los adoptantes. 

Cartas en Las que se acrediten sus ingresos ccon6micos, 

Presentación de dos te> stigos, que conozcan a los adoptantes, 

Si los nif'ios son menores de 6 años las agc>ncias investigadoras del 

Minlstl'rio Pltblico, o sj cstas son recibidos por rl Dc>partarnrnto 

de J\sistcmcia Social, son canalizados ya sea a la Gasa de Cuna Tlal-
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pan o a Casa de Cuna Coyoacán. Si son mayores de 6 años se can!!., 

lizan a la Casa Hogar para niños o Gasa Hogar para varones. 

Tr~mi~ ... de adopción en Casa de Cuna Coyoacftn, sito en la ca

lle de }.~octcztu11a del Cam1cn, Núm. 46, Coyoacán. 

La Casa de Cuna Goyoacán, Pstá actualnwntC' bajo la dirt'cción gt'nrw 

ral clr•l Dr. F(>tix Espinal García, y está intf'grada para efectos ad

ministrativos de la Coordinación Jur!tlica, a cargo del Sr. Lic. Ja~ 

vier Cruz Díaz, de la Coordinación Psicopedagógica a cargo de la 

Sríta. Lic. 1\-,a. del RocÍo Zugasti, y dr la Coordinación Social a 

cargo de la Sra. Lic. Lucy Elena Vivas Andra<le • 

.A continuación se presentan los organigramas donde se dt'scribcn la 

programación y las funciones de la Casa de Cuna Coyoacán. 

El nii'io como centro de Asistencia Social: 



Amorosa y 
dirigr.ntc, 
propiciando calor 
hogareño 

Medi.o ambiente 

Niño 

Edificio 
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Progra~r· a 

Atención física 
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y maternal 

Tiempo 
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seguro y tran
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Orientación de programas hacia 4 funciones 

Servicio 
Asi.stcncia.l 

hwcstigación 

Promociona\ 

Lcgalizacién 

matrimonial 

Difusión 

Plani!icac ión 

Famíliar 

Investigación de 

grupos de servi-

cío social 
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PrcvC'ntiva 
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Capacitación a 

adoptantes res· 

pon sables 

Protección 
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E'nscf'ianza 

Proyección Social 

Rehabilito ria 

Re> integración 

hogarcfia 

11Jltc g rae ión 

Familiar 

Hogar sustituto 

lns titucione s 

especializadas 
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Dinámica [nterna 

Medios de acción .Arcas de Aplicación 

Niño Niño 

emergencia unidad de r<"cepciÓn 

lnteg rae ión custodia Sociedad ResidC"ncia 

Tr:.tamiento Serivicio jurídico 

Dinámica en relación con la sociedad 

Fa.milia 

problema 

Sociedad 

Familin 

sustitula 

Nif'io abandonado 

Casa Cuna 



Diagrama secuencial o recta 

grave 

Contagioso 

Niño 

abandonado cnfo rmo 
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Aislan dento 

Enfe nlle rfa 
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Hopital 
infantil 
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Ri:-sidt'ncia Eslancia 
ce>nlral 

Lactantes Jard!n 
o -18 meses infantil 

Jvtatcrnales Cunas 
19-36 meses a 11 meses 

Preescolares 

3-7 años 

Familia de Origen-Adopción - Familia 

hijc 
de 

tra-
ba-
ja-
do-
res 
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Durante el perlado comprendido de 1988- se recibieron 79 nif\os, y 

durante el afio de 1989, 84 niños. O sea, de 1988 a 1989 un total dE" 

163 nifios. Los solidtantcs dchidamcntC' aprobados en el período de 

1988, fueron 114 nacionalC's y en el año d" lGS<l, 63 C'Xlranjcros. 

De éstos, 163 nifto!:>, y 177 solicitantes, sólo se die1·on en ado!JciÓn 

40 niño<J. (Estos datos Íltcron pro1•orcionados por la Directora dC" la 

Coordinación Social y Psicopedagógica de !a Casa de Cuna Coyoadin}. 

Los trámites que SC' Ucvan a cabo para adoptar en la Casa de Cuna 

Tlalpan, como en Coyoacán son iguales r<"spcctivamcnte, corrto a con

tinuación se especifica: 

Entrevista. 

Se cita de pri.Incra \•cz a los solicitantcis a una entrevista con la 

Directora de la Coordinación Social, y PsicopedagÓgica • 

.Ambos representantf's y directoras cfo estas coordinaciones les h~ 

ccn saber a los solicitantes la responsabilidad que implica adop

tar, la situación real del menor, ya que se trata de nifios no de

sea<lofi, abandonados, maltratados, con una situación jurídica irrt,. 

guiar.; si !as coordinadoras de la entrevista se percatan de que 

la pareja tiene la convicción, y básicamente el acuerdo mutuo 

para persistir en La adopción, proceden a dar una solicitud de 

a<lopción, La cual deben presentar con los requisitos que ahí sr 

mencionan. Se presenta como anexo NÚJn: 
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Una vez presentada dicha solicitud, se~ procede a corroborar los da

tos económicos, ri<licndo la com?robaciÓn de 6stos. 

Pruebas proycclivas de Pslcolog{a: 

Estas se aplican a los solicitantes para constatar su estabilidad cm!!_ 

cional y cm un momento dado orientarlos a su manejo adecuado. 

S(• funclam1·nta la adop,1i:"ln dC' acuí'r<lo :i las necesidades juddicas, 

biopsico-socialcs, y en una junta i.ntc rdiscíplinaria sc!cccionar al 

menor. 

Se Lleva a cabo posteriormente una junta de Consejo, integrada por 

todos los coordinadores de las diferentes casas de cuna para apro

bar la adopción. 

De la tramitación de la adopción: 

E'l Código Ci·:il de 1928 trr\t<i. sust<lnciAlmrntf! f'Sta figura jurídica en 

sus artículos 390 al 410. 

El Código de Proccdinlientos Civilc>s, en sus artfculos 923 al 92.6 

contiene en sfntc sis el proccdin1icnlo a seguir ante los Órganos ju

risdiccionales cotr1pententes, para obtener la adopción. 

El que prctf:'nda adoptar, deber!.. a e redilar los requisitos señalados 

por el artículo 390 del Código Civil. 
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Artfculo 390, 

Fl maror de veinticinco af'ios, libre de matrin1onio, en plc>no ejer

cicio de sus derechos, puede adoptar a uno o n1ás menores o a un 

incapacitado, aún cuando 6stc sea mayor de edad, sicmpr<~ que el 

adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado y que acredite> 

además: 

r. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia 

y educación del menor o al cuidado y subsistencia del incapacitado, 

como de hijo propio 1 seg Cm las circunstancias de la persona que tr~ 

ta de adoptar; 

n. Ole la adopción es benéfica para la persona que trata de 

adoptarse: y 

rn. Que el adoptante es persona de buenas costUIT1bres. 

Cuando las circunstancias cspccialcs lo aconsejen, el juez puede 

autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de menores e 

incapacitados si.Jnutt.áneamcnte. 

En la promoci6n inicial deberá rnanilestar el nombre y edad del me

nor o incapacitado y el nombre o domicilio de quienes ejerzan sobre 

f:l la patria polcstad o la tutela, o de las personas o institución pú

blica que lo haya acogido y acompañar certificado mf:dico de buena 
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salud, las pruebas pertinentes se recibirán sin dilación en cualquier 

dfa y hora hábil. 

Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución pública, el 

adoptanl<' recabará constancia del tiempo de la exposición o abandono 

para los efectos del ¿'rtfculo 444, fracción lV, del C6digo Civil. 

Artfcllo .J44. fracción fV, del Código Civil. 

La patria pot~stad se pit>rdr: 

Fri.lcción [V: 

Por la exposición qu<' el padre o la madre hicieren de sus hijos, o 

porque Los d<'jen abandonados por más de seis mcscsg 

(En mi concepto es absurda esta disposición, porque cualquier padre 

por enfermedad o cualquier otra situación que no fuera la crirninal, 

en menos de una semana de manüestaciones de dejar abandonados a 

sus hijos, no es posible que la ley d& el término de seis meses, 

cuando se han abandonado criaturas pequeñas, incapaces de subsis

tir por s1 mismas). 

Si hubieren transcurrido menos de seis meses de la exposici6n o 

abandono se decretada el depósito del nlenor con el presunto adop

tante, entre tanto se conswna dicho plazo. 
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Si el anenor no tuviere padres conocidos y no hubiere sido acogido 

por institución pública, se decretará el depósito con el presunto 

adoptante, por el término de seis meses para Ion mismos t'fcctos. 

Los Juzgados de lo Farniliar de la ciudad de México. son compctl'n

tcs para conocer de estas cuestiones, y se deberá dar intervención 

al C, Agente del M inistcrio Público y al Consejo dC' Tutrlas" 

Artfculo 924 del C6digo de Procedimientos Civiles, 

Rendidas las justificantes que se exigen en el artículo anterior y ob

tenido el conscntinliento de las personas que deben darlo conforme a 

los artículos 397 y 398 del Código Civil, el Juez de lo Familiar re

solverá dentro del tercer día Lo que proceda sobre La adopci6n, 

La adopción deberá promoverse en V(a de Jurisdicci6n Voluntaria • 

.Artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

La ~ urisdicciÓn Voluntaria comprende todos los actos en que por di!!_ 

posición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere la 

intervención del Juez sin que est~ promovida ni se promueva cues

tión alguna entre las partes determinadas. 

Art. 895 del Código ele Proccc.lirnicnlos Ci"tilcs para el Distrito Fe

deral. 
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Se oirá precisamente al Ministerio Público, 

Fracción n, cuando se refiere a la persona o bienes de menores 

incapacilados, 

.Artfculo 925 del Código de Proccdimic>ntos Civiles: 

Cuando el adoptante y· el adoptado pidan q 11c lé. rc\'Ocación St'a revo

cada, el Juez los citará a una audiencia verbal para dentro de Los 

tres días siguientes, en la que resolverá conforme a lo dispuesto 

por el artfculo 407 del Código Ch·il. 

Si el adoptado fuere mrnor de edad para resolver sobre la revoca

ción, se oirá previamente a Las personas que prestaron su co ·.scntl 

n1icnto confonnc al artÍculo 397, del G6digo Civil, cuando no fuere 

conocido su domicilio, o en su caso, se oirá al representante del 

M inistcrio Público y al Consc_io de Tutelas, 

Para :lcredita¡· (;Ualquicr hecho rclalivo a la conveniencia de la rev2_ 

cación, en los casos del artfculo anterior, pueden rendirse:> toda el!,, 

se de pruebas. 

Art. 394 del Código Civil para el Distrito Federal. 

El menor o el incapacitado que hayan sido adoptados podrán impug

nar la adopción dentro del año siguiente:> a la rna;-oría de edad o a 

la fecha en que haya desaparecido la incapacidad. 
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.Art. 926t del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede

ral: 

La impugnación de la adopción y su revocac1on, C'n los casos de los 

artículos 394 Y 405, fracción [[ del Código Civil 1 no pueden promo

verse en diligencias de Jurisdicción Voluntaria. 

El Capítulo IV '1cl Código Civil se denomina 11 De las Actas de Adop

ción". 

Artículo 84. Dicta·la la rC'soLuci6n judicial definitiva que autorice 

la adopción; el juez dentro del término de ocho días, remitirá co

pla ccrtüicada de Las diligencias al Juez del Registro Civil que co

rrespon<l.a1 a fin de que, con la comparescencia del adoptante, se 

levante el acta correspondiente. 

Art., 85. La falta de registro de la adopción contendrá los nombres, 

apellidos y domiC'itio rl~l adopta::te r del adoptado¡ el nomLre y de

más generales de Las personas cuyo consentimiento hubiere sido ne

cesario para la adopción, y Los nombres, apellidos y domicilio de 

las personas que intervengan como testigos. En el Acta se inser

tarán los ch tos esenciales de la resolucibn judicial. 

Art., 88. El Juez o tribunal que resuelva que una adopción queda 

sin efecto, r·cmitirá dentro del tí!rmino de ocho dfas copia ccrtifi-
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cada de su resolución al Juez del Registro Civil, para que cancele 

el Acta de Adopticón y anote la del nadrniento .. 
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AXlOLOGIA 



Como casi todas Las instiluciones del derecho familiar, La adopción 

tiene un marcado fundamento ético, mismo que justifica su inclusión 

en la nom1atividad jurídica. Su fundamc.ito C"striba en los finl's que 

persigue la adopción, fines que han sido c.ambiantcs en el transcur

so de la historia, pero que siC"mprc han <'Slado impregnados de un 

hundo sentido ético. 

La evolución de La adopcifm se ha rnani!estado en un cambio gradual 

en los fines que persigue esta institución, fi)ando cada vez más en 

el interés del adoptante,, Ya no se trata particularmente de dotar 

de descendientes a quien no los tiene, o de reparar omisiones en 

La legitimación de hijos habidos fuera de matrimonio, sino prcpon

derantemcnte, de proveer a los menores de edad huérfanos o vícti .. 

mas del abandono, maltrato, de la protección y el afecto de una fa

mllfa. 

La liga afectiva con otras personas es imprescindible para el equi

librio emocional y mental, ·¡ hasta para la salud ffsica de todos los 

seres. 

Es la familia la que en forma natural provee los valores morales, 

físicos, estéticos, afectivos, sociales, económicos y religioso, és

tos prepondcranten1cnle básicos en la institución que nos Gcupa. Es 

en la vida familiar donde Los pndreR l'Oseflan a los niños a ser ale-



242. 

gres, serenos, recios, sinceros, leales, valientes, generosos, con 

cspCritu de servicio, optimistas, compresivos, responsables, prudc!!.. 

tes, digna y auténtica.mente hwnanos; los padr1•s aman a sus hijos, 

es también connatural el afecto redproco de los parientes que com .. 

parten el hogar. 

A esta función familiar afectiva, se le ha dado jerárquicamente en 

la esfera de los ,·alares un lugar prllnordial, ya que es la fan1ilia 

como institución la que ofrecemos al menor para su adopci6n. 

Hogar es sinónimo de calor hwnano 1 dentro de la afección humana 

nada es comparable en satisfacciones a las que produce una familia 

bien integrada. E'l saber y sentir que existe un lugar cálido en el 

que se encuentra r se dan con1prcnsión, apoyo, lealtad, solidaridad, 

en el que se comparten alcgrfas, decepciones, dolo res, p~rdidas, 

satisfacciones, cte., la familia en el hogar es algo insustituible, 

ninguna institución pública o privada por mayor esfuerzo humano y 

social, que se haga, proporcionarán los satisfactores oportunos para 

la autorrcalización potencial de la nifiez, el imperativo de f'ncontrar 

en la juventud y en la madurez, el perfeccionamiento personal, la 

urgencia de trascender en una obra creativa, el llamado hacia la 

lucha, por un ideal definido, el amor a la verdad, la belleza, la 

bondad, cte., sbto pueden ser satisfechos por los valores más altos 

de la cultura: la ciencia, el arte, la moral, que se viven en el ha .. 

gar. 
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Desgraciadamente en incontables ocasiones las relaciones familiares 

produr.cn el efecto contrario a un adecuado marco jPrárquico de va

lores, y es frecuente acusa1· a la familia de ser etiología principal 

de las conductas aberrantes de sus mil'mlhos 0 

Actualmente cncontran105 rlivcrsos factores que intervienen en la de,!_ 

composición de la familia, estos son de muy diversa Índole; vadan 

en razón del tiempo, lugar, medio social, cultura en gc;-.eral, esca .. 

laridad, medies económicos y sociales en los cuales está inmersa 

la familia. 

Existen no obstante, cicrto!I factores que pueden considerarse gené

ricos en la crisis de la familia y de la sociedad en general, algunos 

de ellos simplemente cnwncrándolos sin Limitarlos tenemos: 

a. El cuestionamicnto de los valores tradicionales, tales como el 

dh·orcio, las madres solteras, el aborto, la csterilizaci6n, el 

trasplante de Órganos, La drogadicci6n, la pena de muerte, la 

libertad sexual, todos estos cuestionan:ientos que 1:an afectado, 

la moral familiar 1 básica para cualquier sociedad,, Solamente 

en la faniilia se pueden cnseflar Los \·atores morales. La ho

nestidad en todo el comportmniento human:i, primordialmente 

en las relaciones de los sujetos entre si, la bondad, la verdad, 

la belleza, el sentido espiritual de la existencia, la cortesfa, 
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la generosidad, la valent!a, todos ellos sintetizados en una sola 

palabra: el amor. Su ausencia ha conducido al infinito mar 

de desolación en que se debate la hw1.anidad. 

b. El sisterna capitalista con sus contradicciones. La teorfa polf .. 

tica Y' la cconomCa han analizado exhaustivamente el problema 

relativo al orden capitalista, el surgimiento del. n1ismo como 

particular sistema de producci6n r distribución de la riqueza, 

sus aportes al desarrollo económico y su dccadcnc~a ~n le:. pre

sente centuria. EL sistema capitalista en descomposición ha 

producido dos guc rras mundiales r la amenaza constante de una 

tercera, de dimensiones drstructi-:as incakulables, tiene asumj_ 

da a casi la mitad del rr·undo en una crisis económica, política 

y social, 

E'l hambre, la dcsnutrici6n, la injusta distribuclém de la dque

za, donde pocos tienrn acceso a la cclucación, alirnentaci6n, 

vestuario, recreación, accesos culturales, hospitales y la gran 

mayoría víctimas de enfermedades físicas, mentales y morales, 

neurosis colectivas de frustración y desborde de la delincuen

cia, La ambición que los que ya poseedores y propietarios 

de los medios de producción, qu~ slguon adquiriendo más cada 

cHa, c:on el fin de seguir conlrolando a los dc1ná.s. 
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c. La quiebra del poder patriarcal ha sufrido los embates del de!_ 

pcrtar de conciencia de la mitad de La hwnanidad: las mujc

rrs ya no aceptan el papel de SWl)isión y de obediencia, Las 

mujc r<:s luchan y reclaman su participación por igual en todos 

los sectores dd pensamiento r del quehacer hwnano. Los ro

les tradicionales dC'l :·.on)bre r La n1ujer están vivamente cucs .. 

tionados, todas las labores !lamad;ts "del hogar11
1 induycr:do el 

cuidado y crianza de ~os hijos, deben ser compartidas por am

bos progenitores, al ?ªªº que la mujer ha asumido rcsponsabi .. 

lidadcs de trabajo y ¿e estudio, considerados con anterioridad 

como exclusivos de la actividad masculina, 

La Única indcpcndl"ncia que puede liberar a los seres hwiianoa 

de la sumición a otr-os, es el trabajo remunerado, es la inde

pendencia económica. As{ Lo han comprendido un gran número 

de mujeres en el mur.do. 

Cicrtan1entc los seres en formación, en su prinlera infancia 

(básicamente los prime ros seis afios) requil!rcn de La vigilan

cia y del cuidado de alguien que los ame, primordialmente la 

madre y, debiera ser tambi6n, el padre. 

Estas tareas deben cmr.partirse y dar a loa hijos durante el 

tiempo que se les tiene bajo cuidado, mayor calidad en la rc

laci6n afectiva. 
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Un buen entendimiento entre los padres y en su relación con 

los hijos, trae consigo seguridad y equilibrio en ellos, una 

madre tlc tiempo completo, pero ignorantr y frustrada, puede 

hacer más daño que una n adre y un padre que comparten su 

tiempo con sus hijos, con más dignidad y seguridad en sí mi!_ 

mos. 

La estructura de La fan1ilia debe replantearse sobre bases de 

igualdad, y en ellas forzosan1cntc debe buscarse am1onfa por 

los caminos del cntendin1icnta y de la reciprocidad de deberes 

y derechos. 

Los problemas de toda Índole que plantea el nuevo papel de la 

mujer ante ta sociedad y la familia han sido resueltos en alg!!_ 

nos países socialistas a nivel institucional, garantizándole a la 

mujer, a través de prestaciones laborales, el respeto durante 

los primeros dos afios de vida del nifio, la presencia <le ellas 

en el hogar, con goce de sueldo, El Estado, a travf.s 'le sus 

instituciones, y la propia sociedad, debe buscar Las mejores 

soluciones a esos problemas, que dada la situación económica, 

que se vive y desprende del mismo sistema econÓnlico, cada 

d[a serán ma;-ores en cantidad la participación de la mujer en 

la economía, El hogar con10 centro de conslm10, no es posi .. 

ble mantenerlo, se requiere de aportación productiva rernunc-

rativa de ln n•ujcr al hogar. 
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c. La vida en las grandes urbes: escasez de vivienda, lejan!a 

de Los centros de trabajo, cnaJ<"nación y consumismo. E'l de~ 

plazan~icnto masivo de la población del campo a Las ciudades, 

en la búsqueda de me.iorC'G condiciones de vida, ha convertido 

a las grandes urbes en asentamientos deshumanizados y trau

matizantcs. Los habitantes el< Las ciudades sufren de neurosis, 

pérdida permanente de tiempo para obtener todo tipo de servi

cios, primordialmente el de tra!",sporte, irritabilidad, desper

sonalización, agresiddad, dolencia, ruido cx:ccsivo, atmósfe

ra y agua contaminadas, publicidad y medios de comunicacibn 

enajenantes; creando necesidades supérfluas y no respondien

do a Las básicas r necesarias. La vida en las grand(s ciuda

des, básicamente "" ~.'é:cíco, Distrito Federal, es un tormento 

sobre todo en las clases dcsposcfdas, 

Todas estas Cé11sas repercuten en la organización de> la familia y 

pueden llegar a la desunión de todos sus mii:"mbros, !..a crisis de 

la familia es hondamente preocupante, Las soluciones ¡- alternati

vas son nwncroaas y alentadoras; cducaci6n moral en una adecuada 

jcrarqu!a de valores, educación moral y sexual desde temprana edad; 

rcvaloración de los papeles a cumplir por todos los integrantes de la 

familia, dentro y fuera del hogar, con un espíritu de igualdad }' de 

justicia: auxilio inslilucional en Lodo tipo de servicios dorr.ésticos 

para n1adrcs y padres Lrabiljlldorcs, niultiplicidad de centros de sa-
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lud eficientes, centros de capacitación diversos, ayuda médica r 

psicológica pre\:cntlva, sobre todo en escuelas de mayor acceso de 

población despose{da • 

.Ayuda médica y psicológica preventiva y curativa PO los conflictos 

matrimoniales y paterno-filiales 1 a través de escuelas y mC'dios Jl'.!. 

sivos de comunicación que podr[an participar tanto las agrupaciones 

privadas que tienen recursos económicos sólidos, gratuitamente para 

los más necesitados, así como las de orden público. 

La adopción de menores es Un.'.l gran alternativa para la gran pobla

ción de niñez desamparada que sufre México y el mundo. Por ser 

un instrumento de protección a Los menores de edad o a los mayores 

incapacitados, La adopdón es una institución de carácter público. 

EL Estado, a través de la instrunJentación normativa sustancial y prf!_ 

cesa!, es necesaria en n)ateria de adopción¡ sin embargo, en nues

tro país, la legislact':rn en materia de adopción es insuficiente como 

medio protector a los expósitos, menores incapacitados, al no re

gular la adopción plena, no incorpora al adoptado realmente al gru

po familiar, que es básico como ya lo hemos mencionado, la rela -

ción de parentesco civil, se Limita exclusivamente entre el adoptan

te y el adoptado. 

La adopción ha sido creada en las legislaciones que la regulan, con 



La doble finalidad de beneficiar a los se1·,..s desamparados, otorgán

doles La condición Óptima para el desarrollo armónico de la persona 

hwnana: un hogar, una familia; y por otro lado, dar satidacci'on 

a los anhelos paternales de las personas a quienes les ha sido nega

do por la naturaleza la propia descc>ndencia. 

La adopción tal y cmno la regula nuestro derecho positivo, cun1ple 

mu~· limitadamente con las finalidad es señaladas, las cuales podrfan 

obtenerse satisfactoriamente con La incorporación de la adopción ple .. 

na. Es decir, que los padres que desean adoptar a un menor dcBaJ"i2. 

parado, dándole protección familiar, afectiva, de manera irre\•ocablc, 

que el adoptado rompa totalmente con su familia de origen, para que 

no guarde memoria en lo posible de su condición anterior, no se le

vantada una acta de adopción, sino de registro civil y el adoptado 

adquirida lazob <le pdrentesco con todos los parientes del adoptante 

como sucede en la filiación consanguínea. 

Definitivawcnte, el expósito, o el menor, no debe pem1anecer duran. 

te los primrros meses de vida en una institud(m asialencial 1 lejos 

de los cuidados maternos. Ya que los nii'l.os criados institucional

mente presentan un retardo intelech1al más acentuado cuando más 

rutinario e impersonal fuese el trato recibido en la infancia. 
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Los nif\os criados en instituciones con falta de cariño y que sobre

viven, presentan luego un tipo de personalidad an6malo, caractcri -

zado por su conducta antisocial, incapacidad ¡i~i.ra somf'tcrse a !as 

norrr.as éticas y sociales, incomprcsión para ('( sentido beneficioso 

de Las Limitaciones que impone la Le;• y, sobre todo, una incapaci

dad para lograr una situación an:o rosa no n.1al ;; satisfactoria: ni 

entregan su afecto ni \'aloran el que se les da. 

Por ello, el Único tratamiento adecuado del hospitalismo es supri.n:ir 

cuanto antes La estancia en 1~.s casas de cuna y enviar al niño du

rante las pri111eras semanas de vida a un hogar adoptivo. 

Es de suma importancia realizar urgentemente las ad•Jpciones sin 

permanencia previa en una institución, o siendo esta brcvfsin a. No 

cabe duda que un hallazgo maternal conveniente y una c danza y <:'du

cación adecuadas, con el tiempo habrán de limar las taras son.áticas 

del inicialmente 11hospitalizado 11
• 

Las contribuciones mas itnportantes que los nuevos descubriznicntos 

en el campo del desarrollo del nifio pueden hacer a los padres que 

piensan adoptar un nifto, se refieren a la edad de ta adopciéln. Por 

lo que hemos visto hasta este punto, es claro que el primer afio e 

incluso los primeros ll'lcscs o semanas, son períodos cruciaPrs en 

el desarrollo del niño. Teniendo eso en cuenta, se recomienda !ir-



memenle :r.le la adopción se haga lo n.ás pronto posible dentro de 

la pri.rncrú semana de vida, si elb es foctiblC'. El estar en una 

Ct"Sa de cuna de una institución o el sc-r atendido por una madre de!_ 

cuidada durante los primeros Jl"l('SC'S de vida, pueden producir en r.L 

<lcsartollo emocional del nh1o efectos truy serios que seda difícil 

borrar. DC'sde lltC'gn nlgunos nifios parccC'n l1•ner clot('s g('néticas y 

constitucionales extraordinarias y son capaces dC' sobrevivir a cual

quií'r traun1a. Pero desde luego, si hay manera de elegir, se rec2_ 

micnda .::doptar al brbé a los cinco días dC' nacido y no a los cinco 

meses. 

Por lo que hace a la adopción de niños n1ayores, C'S de mucha im

porta:·icia su experiencia pasada, en C'Spccial al tipo de atención ma

ternal que tuvieron. Un niño adoptado puede sc-r una maravilla, pe

ro también puede ser una pcsadil~a que haga smnarncntt? dlfkil la vj_ 

da de los nuevos padres. Si des('arnos una familia para los niños y 

no un problema para la familia, es muy importante que las adopciCL 

nes se tramiten en el menor tiempo posible. 

La vida jurídica de un pa(s debe responder con eficacia a Los reque

rimientos de la vida social, la cual regula y aún más, debe adclt.n

tarse a Los mismos y crear las condiciones de idealidad en el senli_ 

<lo más justo y pleno para C'l Jnayor ntin~cro dl' prrsonas. 
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En Mf.xico, la costumbre mas generalizada para Los padres quc- de

sean adoptar, es rehuir la ._.[a legal de La ado?cibn, (porque no res

ponde a sus necesidades y deseos) e inscdbi :· una falsl'dad ante la 

autoridad correspondiente; ello podría evitarse si, paralclamcntr a 

la adopción tal y como está regulada actualmente, surgiera el segu!!_ 

do tipo, la adopcibn plena, para las cuales exigirían rl"quisitos dh·r.!:_ 

sos. 

Los requisitos que se sugieren para los padres adoptantes, son los 

siguientes: 

l. En calidad de adoptantes linicamentc los matrimonios que tengan 

una • . .ddan1atrhnonial de cuando menos cinco afias d(' antigüedad, 

una convivenvia entre s[ armónica con o sin drscen<lcncia pre

via, de preferencia dar una familia al adoptivo. En caso d(' un 

sólo hombre o cna sola mujer, que reuniera los requisitos scñ!!._ 

lados para la adopción sin1plc: solvencia moral y económica y 

una determinada edad de madurez física y emocional. 

z. En cuanto a los adoptados, corno ya se mencionó antcriorn-:cn

te, Lo más pequeños posible, para que no guarden memoria de 

su condición anterior. 

3. El ador:>tado, debiera estar totalmcnfc desconectado de su rr.a-
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dre o !aznilia de origen. E'n este sentido s6Lo padrfan adopta1·

se huérfanos sin familia, o nifios totalmente abandonados, o, 

incluso, maltratados. 

4. La adopción seria irrC'vocablc. 

S. El adoptado estada como hijo de matrimonio de la pareja o co

mo hi.;o consangufneo de la persona adoptante sola. 

6. Si el adoptado fue registrado por su familia de origen, se can

celada ese registro de oficio en su acta de> nacimiento. No se 

Levantaría una acta de adopción, si.no se inscribirá en acta ori

ginal de nacimiento, en la cual constada el nombre del adopta

do y Los apellidos de su o sus padrrs adoptivos. 

7. EL adoptado adquirirla lazos de parentesco con todos Los parirn

tes del adoptante, como acontece en la filiación consanguÍnra. 

En lo que se refiere a la Cll('Stión de si debe o no decirse al nif'io 

que es adoptado 1 y cémo y cuándo debe declrsl'lc, la ff1ayorfa dt:' los 

médicos especialistas en esta materia concuerdan al respecto. 

Cicrtame;1te el niño dcberfa saber que es adoptado. Por una parte 

puede ser que Lo descubra en algún momento y de manera tal que le 

produzca un tl'auma, que lo avergüence o que lo hiera. Los padres 

deben ser reales y aulénlicos. Ocultarle un secreto podda in1pcdir 

su espontaneidad en el trato con el nifio, Además, si el nif'l.o descu-
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bl"iera más tarde que le hablan estado rr in tiendo todo C'l tiempo (y 

esto es muy probable¡, el descubd1nie--:to ;.cabaría por n'inar suco!!. 

fianza en ellos, Los padres dcbcrCan ser sh•rnpre perfcctan:cnte ho!l 

radas al hablar de la adopción cuando f'i caso se presc>nte. 

Un niño menor de tres ai'los probab!C'n <"ntc> no haga preguntas al re!_ 

~:..ecto. Pero si el niño de tres o cuatro años se entera dt•l proceso 

del nacirrdento, quizá pregunte. Lo m('j'Jr f'S rrsponderlc con toda 

vedad. Luego, a n-.edida que el nú1o crezca, se le podrán dar ex~ 

plicaciones niás detalladas. El conocimiento de su adopción debe ser 

gradual. No se trata de sentarlo r rndilgarle toda la historia en un 

detcnrdnado mome.,to. 

Todas las culturas recogidas por la historia establecen la institucié,1 

del matrin.onio como el iundan)ellfo dC' la familia. Fs h\(':-. s.:i.biclü, 

sin embargo, que desde siempre los individuos, solteros o casadas, 

establecen relaciones sexuales al margen del n.atrimanio. Filo no 

le quita a la familia su carácter de ser reguladora por excelencia 

de estas relaciones 0 En casi todas los núcleos familiares l"Xistc una 

pareja curas relaciones sexuales son ilícitas. La reproducción, más 

que función propia de la familia, se convierte 1~n este caso, en fuen

te de la misma. Ante la crisis actual de la familia y la sociedad, 

observamos l<i práctiC"a para controlar la natalidad o prc\·enir la 

existencia del hijo indeseado tan extendida en el mundo con-.o el abar-
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to y el infanticidio, y ninguna otra ha sido objeto, en el pasado y 

en el presente, de controversias n.ás acaloradas. Ninguna ha gene

rado tanto interés e it•.ial nún ero de interrogantes sobre la intcrpr!: 

tacián de los datos científicos respecto e>L origen de La vida, La filo

sofía del hoffbrc, los valores de carácter individual y social y so

bre las responsabilidades éticas de los afectados, dC" los profesiona

les que participan r de los lcgislador(•s. [nduso se ha convertido 

Últimamente en expresiones de protesta femenina contra tas lc;-es y 

c0i;twr1brcs prc\•entivas del aborto, como una fonna de \·lolación ma.! 

culina de científicos, teólogos y Legisladores a los dPrcchos individu!_ 

les de la mujer. 

En la vida hwnana el bien :urídico que ocupa el prin1er lugar entre 

los \"alares tutelados penalmente. Todos los bienes de que el hom-

bre terrenalrr.cnte goza proceden de aquel bien supremo que es La 

vida humana. Esta es la condición prllnf'ra df' manif(.'stación ¡- dc

senvolvlrriiento de la misn a personalidad hun'ana, el presupuesto de 

toda humana actividad (incluso la de protestar) el bien más alto, por 

consiguiente en La jcrarqufa de los bienes hun1anos individuales, que 

el derecho debe proteger, sobre cualquier otro. 

La vida hwnana ocupa, pues, el primer rango en la escala ideal de 

los valoi•cs jurfc..Iicos de magnitud constantus, habida cuenta de que 

cuando se pierde la vida salen sobrando lodos los demás valo1·cs hu-
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manos. La vida hun~ana viene protegida por el Estado, no sólo en 

interés del individuo sino también en intcr~s de la colectividad. 

La alternativa que prcscntan-.os en el prcscntr trabajo para Las pl•!'

sonas, hombre: y mujer, ante la experiencia crítica de un embarazo 

no drseado, que ya de .1or sí el cmbar<izo es una experiencia críti

ca en el desarrollo de la mujer y más en el de la adolescente. Si 

a esto añadirnos los factores tcnsionales que acompañan la decisión 

entre un aborto inducido o un parto normal, tos cuadros ps!quicos 

se agudizan todavfo más. En especial la adolescente se debate in

tcrnan1Cntc en medio de cxpericndas ambivalcntrs de miedo al re

chazo social, a las responsabilidades de La maternidad sin el vincu

lo del matrimonio por una parte 1 y el aft'cto natural hacia el propio 

hijo, muchas veces agudizado por la hiperSE'nslbilidad del organismo, 

por la otra. Si opta por el aborto inducido, es agobiada por sentiw 

mientas de culpabilidad, que irrW11pen a través de todas Las barrew 

ras represivas. Si opta por el parto normal, se ve an:enazada por 

el miedo al rechazo y por las fantasías de una Nida en el futuro en 

!unción de una circunstancia no planeada, no querida y no esperada. 

En estas circunstancias los jóvenes adolescentes cxperinu~ntan reacw 

cienes emocionales y afectivas tan violentas, que de no encontrar 

personas expertas que facililcn el desahogo de tales sentimientos, 

fácilmrntr. son víctimas de un creciente bloqueo del razonan1icnto, 
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cada vez más desvinculado de los factores de la realidad. 

La alternativa que presentamos es dejar que la adolescente decida 

dejar que el embarazo siga su curso normal, y que dé a su propio 

hijo en adopci6n. Su personalidad no quedará dallada posteriormente, 

por sentimientos de culpa, ya sea por habt'.!r impedido La vida en 

cualquier momento de la prefiE:z, o porque una vez nacido le haya 

producido La muerte a un ser que por su propia naturaleza, no pue

de defenderse, no puede acudir a las urnas públicas de protesta, a 

exigir su derecho a la vida, no puede con premeditación hacer uso 

de los argumentos cientUicos ni sociales en su decisión por vhrlr. 

La adopción es, pues, una alternativa, una solución ante el aborto y 

el infanticidio. Es La soluci6n de respetar la vida a qulen no pidi6 

venir, es respetar el derecho de cada ser nuevo, de su intento de 

vivir, amor y hacer todo lo que cot3 a su alcance para hacer éste 

un mundo mejor. 
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Una de las !unciones más importantes por su universalidad y su 

trascendencia social, es el papel socializador y educativo que cwn

ple la familia con respecto los rr.iembros que surgen y crecen den

tro de ella: los niños y los adolescentes. 

Es dentro de la familia donde se moldea su carácter, donde su sen

sibilidad se afina y donde a4qulcce las normas éticas básicas. 

La responsabilidad de Los padres y de los demás miembros adultos 

de la familia, con respecto a Los seres en formación, es cnonne, 

pues su conducta representa el modelo a seguir por estos Últimos. 

Otras instituciones sociales como el r 1esarrollo lntegral de la Fami

lia, pueden cwnplir también con la labor educativa y socializadora 

de los menores; casa de cuna, guarderías infantiles, y ta escuela 

!undainentalmcnte. Su papel de cualquier manera es secundario, 

pues el decisivo, quiérase o no, de manera positiva o negativa en 

cuanto a la conducta que una sociedad determinada desea y exige de 

sus miembros, lo cumple La familia. La determinante en la !uncibn 

socializadora y educativa; en la a!eccibn hwnana, nada es compar.!. 

ble en satisfacciones a las que produce una !ainilia bien integrada, 

ta célula primaria seguirá siendo r.l grupo familiar. 

Es de gran importancia realizar urgentemente las adopciones de los 



niftos que han sido criados en instituciones ya sean públicas o priv!_ 

das, de preferencia durante las prlineras semanas de vida¡ con el 

fin de que el niño pueda tener un desarrollo integral en annonfa con 

su nueva familia y en la medida de lo posible no guarde memoria de 

su situación anterior. 

Como consecuencia de la !ili.ación que genera la adopción entrl' el 

adoptante y el adoptado, es importante que se extingan los lazos de 

parentesco del adoptado con su faznilia de origen. 

Como institución de derecho de familia, la adopción debe produclr 

efectos no s6to entre el adoptante y el adoptado, sino extender sus 

consecuencias de derecho privado al núcleo Camiliar del adoptante. 

Es muy importante que nuestra legislación sobre adopción incorpore 

y ret;ule la adopción plena, cambiando la actual instrumentación nor

mativa, sustancial y procesal. 

La adopción ha s~do creada, en las legislaciones qui] la regulan, con 

La doble finalidad de bene!lciar a los seres desamparados; y en la 

actualidad, en nuestro pa{e, a los niflos abandonados y los que huyen 

por su cuenta a distintas casas de asistencia o albergues temporales 

de la Procuradur{a del Distrito Federal¡ otorgándoles la condición Óp-

tima para el desarrollo an1¡Ónico de Gl\ pe rsonn: un hogar y una fa

milia, y poi· otro lado, pa1·a da1· satisfacción a loa anhelos patc1·na-
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lea de las personas a quienes les ha sido negada por naturaleza la 

propia descendencia. 

Fa muy lznportante que nuestro derecho positivo cun1pla con catas 

!inalidadcs, Las cuales podrían obtenerse satisfactoriamente con la 

incorporación de la adopción plena, 

Con ello se evitarán las prolongadas permanencias en las casas asi!. 

tendales, albergues de la Procuraduría del Distrito Federal y de los 

Estados de la República, el costo económico para mantener estos l!:!_ 

gares bajaría en gran proporción, los niños no lesionarán por su 

estancia en estas instituciones más su pe1·:;onalidad, y se evitaría 

la práctica usual al margen del derecho que realizan los matrimo

nios que desean adoptar, incorporando al adoptado como un auténtico 

hijo .de matrimonio: recogen de hecho a un pequeflo y lo inscriben 

en el Registro Civil como hijo propio. 

Es muy importante que en la actualidad el régim:! n jur!dico de La 

adopción en México responda a las necesidades y deseos de la vida 

social a la cual regula y, una Iorma de crear condiciones de ideali

dad y justicia ea que surgiera paralelamente a La adopción tal y co

mo está regulada actualmente, el scgundi tipo, La adopción plena, 

para la cual se exigirían i·cquisitos diversos. 
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Estos requisitos podrCan ser, con las variantes que se juzgarán con .. 

venlenles en un momento dato, pero siempre tratando de abre\•lar el 

trámite no sólo a nivel asistencial, sino tambi.én jurisdiccional; en 

beneficio siempre de los pcquei'ios. 

l. Fn calidad de adoptantes Únicamente Los malrirnonios que ten

gan WlR convivencia entre s[ armónica; y que por lo menos 

tengan una antigüedad en la relacién matrimonial de cinco afias. 

Con o sin descendencia previa o un sólo hombre o una sola m~ 

jer que reuniera los requisitos exigidos para la adopción sim .. 

ple: solvencia moral y econbmica y una determinada edad de 

madurez dsica y emocional. 

2. En cuanto a los adoptados, definitivamente urge que los nü\os 

que se encuentran en casa de cuna a nivel asistencial, ya sea 

público o privado, se den en adopción durante las primeras 

semanas de vida, ya que son estos pedodos los más irnporlan_ 

tes en el desarrollo del ni.f1o. El estar en una casa de cuna. 

hospital o cualquier tipo de instituci6n asistencial, durante los 

primeros meses de vida, pueden producir en el desarrollo 

emocional del niño consecuencias muy serias, la ausencia de 

amor y de valores han conducido a la hwnanidad al infinito 

niar U.e desolación. 
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M len tras más pequeños sean los menores, no cabe duda que 

el hallazgo maternal conveniente y una crianza y cducaci6n 

adecuadas, con el tiempo habrán de liffar las taras somáticas 

del inlcialmente !'hospitalizadO", ello edtará que en lo posible 

no se guarde memoria de su condición &.nterior. 

3, El adoptado, debiera estar totalmente desconectado de su ff.a

dre o ía.rnilia de origen. En este SC'ntido sbto podrían adop~a!. 

se huérfanos sin más familia, o niifos totalmente abandonados. 

4. Por lo que hace a la adopción de niilos mayores, es de mucha 

importancia su experiencia pasada, en especial al tipo de aten

ción maternal qi.ie tu7ieron. Un nifto adoptacb puede ser una 

maravilla, pero también puede ser una pesadilla que haga di

fícil la vida de los padres. Si deseamos una familia para los 

niños y no un problema para la familia, es muy importante 

que las adopcio~Ps sr tramiten en el menor tiempo posible, 

para beneficio del menor. 

S, E'n cuanto a la adopción de nit'\os menores de tres affoe y en 

lo que se refiere a la cuestión de si debe o no decirse al 

niño que es adoptado, los especialistas en esta materia con .. 

cucrdt1.n al respecto: ciertamente el nlf'l.o debiera saber que 

es adoptado, evitar que lo descubra por s{ mismo más tarde, 
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acabada por n1inar su confianza hacia sus padres; ocultar el 

secreto por sus padres, impediría la espontaneidad de éstos 

en su trato con el nh'!.o. 

Los padres deberán ser siempre honestos al hablar de La adop .. 

ción cuando el caso lo presente, responder siempre con la ve!_ 

dad es lo más adecuado; desde luego, a medida que el nifl.o 

crezca, el conocimiento de su adopción debe ser gradual. No 

se trata de sentarlo y endilgarle toda la historia en un mame!!. 

to, 

6. La adopción seda irrevocable. 

7. El adoptado cntrarfa con10 hijo de matrimonio de la pareja o 

como hijo consangufoco de la persona adoptante sola. 

B. Se borrada toda huella del origen del adoptado si ya hab!a si .. 

do registrado, se cancelarfa de oficio su acta de nacimiento. 

No se levantaría un acta de adopción, sino se inscribida en 

acta original de nacimiento, en la cual constaría el nombre 

del adoptado y los apellidos de su o sus padres adoptivos. 

9. EL adoptado adquirida lazos de parentesco con todos los paric!}_ 

tes del adoptante, como acontece con la filiaci6n consanguínea, 
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10. La adopción plena debe ser incorporada al régimen jurCdico de 

la adopción en México. 

11. Siendo la vida humana el bien que se ocupa, el primer lugar 

entre los \"alares jurCdican-.ente tutelados; la allernatlva que 

presentamos para las mujeres embarazadas; la adopción antrs 

que el aborto y el in!anticldlo; y la soluci6n para todos los 

seres concebidos, recién nacidos y aún los abandonados y mal

tratados, respetando su dercc!.o a la vida, proporcionarles la 

oportunidad a estos seres de hacer su intento por lograr un 

mundo mejor. 
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La sociedad contemporánea debe organizarse en base a nuevos patr2. 

ncs de convivencia familiar: padres, hijos y c6nyuges entre s(, en 

el que rijan principios de respeto mutuo, colaboración, igualdad >• 

reciprocidad en derechos y deberes. 

Una sociedad sana solamente podrá surgir si la ·célula social, la fa .. 

milla, se sustenta en lazos de afecto y annonCa, mismos que sólo 

pueden darse en relaciones de coordir.-"lciÓn entre sus n1iembros y 

no de suprasubordinación que son los imperantes en la organización 

patriarcal. 

Por lo que hace a nuestros derechos, constituyen familia los cónyu

ges, {con respecto a éstos, mientras más evolucionado, social, pe( .. 

quica y culturalmente ce el individuo, más se da su tendencia a la 

monogam(a); la monogam!a es la manifestación patente de la madu .. 

rcz de Los individuos y de las sociedades que la consagran; loe co!!. 

cubinos, los parientes en tlnea recta, ascendentes 1r descendientes 

sin limitacH:>n de grado, ya sean surgidos dentro o fuera de rnatri .. 

rnonio. los colaterales hasta el cuarto grado, los afines y el adop

tante y el adoptado. 

Si nuestro Código incorpora la adopción plena como se propone en 

la presente tesis, el adoptaclo se cnriqueccl"Ía más aún, con la rela

ción de prtrcntcaco con los demás familiares del adoptante. 
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La familia debe persistir. EL hombre y la mujer que se unan por 

amor, o por otras razones de mutua convcnlcncia, y que continúen 

el resto de su vida ayudándose mutuamente, la crianza de los hijos 

compartida por ambos progenitores, con todos sus problemas r sus 

satisfacciones, la relación cálida entre padres y ni e tos 1 la fraternal 

camaradería entre hermanos, es deseable que subsista. La vida 

hwnana en familia, es digna de ser vivida. 

Los estudios sobre el desenvolvimiento infantil han mostrado que la 

personalidad del nif'lo, sus sensaciones, percepciones, memoria, le!!_ 

guaje, moralidad, pueden crecer solamente en un medio !an1iliar y 

social. 

Si un nifS.o rcci~n nacido es separado de tal ambiente social, y si 82_ 

brcvivc biológicamente 1 lo cual es muy difÍcil, su cuerpo crecerá; 

pero el nif'io no se desarrollará ni mental ni moralmente, tales su .. 

jetos están en un nivel puramente intuitivo desde un punto de vista 

psicológico y C?tico. 

Si bien es cierto que en el Distrito Federal se ha instaurado en ma

teria familiar su propia competencia jurisdiCcional, a partir del 18 

de junio de 1971, y desde entonces la existencia de tribunales cape .. 

cialcs en derecho de familia responden a una verdadera necesidad; 

Lo ideal, sin embargo, cstdba1·ía en que en los juzgados de lo fa .. 



millar existiera permanentemente el auxilio y la asesoría de cape .. 

clalistas en materias tales como la sociologfa 1 la mediclna, el tra .. 

bajo social, cte. Aunado a ello, debiera crearse la carrera judicial 

con especialidad en asuntos familiares, para que Los jueces que Lle .. 

ga ran a esos tribunales fueran siempre personas idóneamente prepa .. 

radas. 

Las cuestiones familiares llevan siempre una enorme carga de emo

tividad y la asesoría oportuna y eficaz de un especialista 1 podría en 

nwnerosos casos evitar desastres, entre ellos el mayor: el rompi

miento de las relaciones familiares. 

Consecuencias del parentesco civil sólo se dan entre el adoptante y 

adoptado, 

La 6.nica dUerencia con La filiaci6n consangu(nea es que ~eta es un 

vfuculo irrompible. en la vida de los sujetos, sólo termina con la 

muerte. En cambio la adopción puede ser revocada uni o bilateral .. 

mente, con la circunstancia de que hasta pueden contraer matrimonio 

entre s! adoptante y adoptado, una ·:ez roto el vínculo de adopción, 

circunstancia que jamás se permite en la filiación consangufoea. 

Si se incorporara en nuestro derecho la adopción plena, la relación 

de !ilicai6n no ee terminaría nuncil, sólo hasta con la mucrtco Lo 

cual siempre protcgerfa al adoptado, es importante que se regule 

en M€!xico. 



úo. 

BlBLIOGR.AFLA 

l. ALONSO, Martfn: Diccionario del espailol moderno; .Aguilar, 1'.la

drid, 6a. cd., la. reimp., 1981, PP• 1159, 

z. .AZEVEDO, Fernando de; Sociología de ta educación; Fondo de Cut .. 

tura E'confunica, la. ed., Ba. reimp., México, 1973, PP• 381. 

J, BATES, Roberto P.; El nifio maltratado; Salvat, Mbxico, 1979, PP• 

478. 

4, BECERRA Bautista, José¡ El proceso civil en ?-.:~xlco: Porrúa, 

Za, ed,, J\..J~xico, 1965, pp, 678, 

5, BLEURER, A.E.; Tratado de Psiquiatría; Traduc, de J,M, de y¡ .. 

llavcrde, Calpe, Madrid, Espafla, 1924, pp. 375. 

6, CASTRO, h.uciani; Algunas consideraciones éticas sobre los requi .. 

sitos de la adopción; !, el adoptante; Revista crítica del dcr!_ 

cho inmobiliario. Afio XLVII, Núrn, 485, Julio-agosto, Madrid, 

Espafla, 1971. 

7, DE DIEGO, F. Clemente; Instituciones de Derecho Civil Espaffol; 

Madrid, 3 Vol., V. 11; S.P. l., 1959. 

s. DE Pina, Rafael; Elementos de Derecho Civil Mexicano; Porrúa, 

2.Ja. ed., México, 1985, PP• 404. 



211. 

9. DRUl"vtEL, Jean; Voisin Marcel; Esa persona llamada nif\o; Ed. 

10. 

11. 

Tcidc, la. ed 1 , Francia, H·91, pp. 201. 

ESCRlCH, Joaquin; Diccionario razonado de legislación y jurispru

dencia; Bouret, México, 1888, pp. 1543 1 

F AGUET, Fmile; Les Préjugés Nécessaírcs; Ed. Pars 1 París, 

Francia, la, cd., 1911, PP• 267, 

12, FALC'ON ~~·:artCnez, Constantino, Fernández Emilio, Galiana y López 

M !lera Raquel; Die clonarlo de la mitolog!a clásica; Alianza, 

Madrid, Ja. ed,, 2 tomos, T-l, pp. 340, T-tr, PP• 633. Jl1:--!.. 

13, FONTANA, Vicente; En defensa del niño maltratado; Pax, Jvléxico, 

1984, 332 PP• 

14, FUSTEL de Coulanges¡ La arté a.1tigue; Parfs, Francia, 1864, 

Trad, .E'spaflol "La ciudad antigua de Domingo Vaca, Madrid, 

15, GALtNDO Gar!ias, Ignacio; Derecho Civil¡ primer curso, parte 

general personas-familia; Porrúa, Za. cd., 1976, pp. 752. 

16. GARCIA Maynes, Eduardo: tntroducciéln al estudio del derecho; Po-

rrúa, Zla. ed. 1 México, 1973, PP• 444. 



Z7Z. 

17. GUTlERREZ Dulanto, Enrique; .Aborto y anticonceptivos en el adoles

cente¡ Ediciones M~dicas del Hospital Infantil de México, año 

1977, PP• 160, 

181 GUTCE'RREZ Dulanto, Enrique; Aspectos emocionales de la enfermr.

dad f[sica del niño y adolescente; Ediciones M~dicas del Hos

pital Infantil de México, h-!arzo de 1982, pp. 103. 

19. GULA de la primera secci6n del fondo de la beneíicencla en el Dis

trito Federal; Centro de computación y archivo histórico, Se

cretaría de Salud; mayo de 1988, Tomo l y vr. 

zo. HERR.AEZ s., Juliá:i.: La beneficencia de Espaf'ia en Indias; Escue• 

la de Estudlo5 Hispano .Americanos, Sevilla-Espafta, 1949, PP• 

119, 

21, HORAS A. 1 ·Plácido; Jóvenes desviados y delincuentes¡ E'dit, Hu

manistas, Buenos .Aires, .Argentina, 197Z, pp. 303. 

22, [GLESLAS, Juan: Instituciones de Derecho Privado Romano¡ Ed • 

.A riel, 6a. cd., Barcelona, Espaf'ia, 1972, PP• 752. 

Z3. [QFFE, o.s.; Derecho Civil Sovif?tico; hnprcnta universitaria, 1960, 

PP• Z91, 

24. LOPEZ G6n1cz, L. y J • .A.; Gisbcrl Calabuig; Tratado de medicina 

legal; Edit. Saber, Valencia, 1961, T-Vt'I, Psiquiatrfa forense 

PP• Zl9, 



2.5. LORENZANA y Buitrón: Francisco Antonio; Memorial que presen

tan los nifloe expósitos de la imperial ciudad de Mexico; por 

manos de su Arzobispo lmperlal del Superior Gobierno, ?o.léxi

co, 1770, PP• izo. 

Z6. M.AC, Avoy; Le Droit natural el L 1adoption; Opinion d1 un moralls

W Pcrspectivcs Chretiennes, sur l'adoption¡ Editions Fleurus, 

Francia, 1962, Vol. t, PP• ··11. 

2.7. MAC Iver, R.M. &. Pagc, Ch.; Societv: and introductory analysis; 

Rlnehart, Ncw York, 1950, pp. 2.38. 

zs. MAR Zúñiga, Santiago: Las ideas suicidas; Sandoramas, Núm. 13, 

~ éxico, 1969, PP• BZ. 

2.9. MARlAS, Julián; Estructura de lo social, teorCa y método; Edit. 

Sdad, Publicaciones, Madrid, Espaf\a, 1956, pp. 31. 

30. MARIN Gorrea, Manuel; Historia de las religiones¡ Fondo de Cul

tura Econfunica, Marfu, S.A., Espafla, 3 tomos, 1971, T-t, 

PP• 340, 

31. MARTCNEZ, E,; Las edades del adoptado desde el punto de vista 

psicol6glco; Il Jornadas Nacionales sobre la Adopción, Za. po

nencia de las Jornadas en Ovicdo, España, 1968. 



Z74. 

3Z. MONTERO Duhalt, Sara; Derecho de familia¡ Porrúa, S • .A., Mé

xico, 1987 • PP• 4Z9. 

33. MONTERO Duhalt, Sara; La filiación adoptiva plena; ~lcmoria del 

lcr, Congreso sobre el R~gimen Jurfdico del Menor; Vol. t, 

México, agosto de 1973. 

34, ?v1U~OS, Luis; Derecho Civil Mexicano; Edit. Modelo, México, 1971, 

Vol. !, PP• 179. 

35, MUSSE:N, Congcr, Kagan; Desarrollo de la personalidad en el niño; 

Edit. Trillas, M~xico, 1984, PP• 873, 

36, NEWMAN y Nevanan; Manual de psicología lníantil, edit. Ciencia y 

Técnica, Vol, t, México, 1986, PP• 266, 

37, OLGUIN Palrnira, Carmen; Manual de la familia; CONAPO, Mt!xi

co, 1987, PP• Zl7. 

38, OSORIO y Nieto, César Augusto; El nlfl.o maltratado: cdit, Trillas, 

México, 1981, PP• 82, 

39. PACHECO E,, Alhctto; La familia en el Derecho Ci•Jil Mexicano; 

Edit, Panorama, la. ed., M~xico, 1984, PP• 2.10. 

40. P.ALL.ARES, Eduardo; Diccionario de Derecho Procesal Civil; Po .. 

rrúa, México, 1952, PP• 52.l, 



41. PE~.A Guzmán, Luis .Alberto; .Argücllo Luis R.; Derecho Romano; 

Tipográfica Editorial, .Argentina, Za. cd., Buenos .Aire, 1966, 

PP• 783, 

42. PETtT, Eugcnc; Tratado elemental de Derecho Romano¡ Edit. Na .. 

cional, México, 1971, pp. 717. 

43. PETRILLO M,, y s. Sangcr; Cuidado emocional del nii'io hospitall .. 

zado; La Prensa Mí';dica Mexicana, Mt;xico, 1975, PP• 318. 

44. PLIEGO Ballesteros, María; Valores y al1tocducaciEm: Editora de 

Revistas, S.A., Minos 70, 3a. ed., México, 1981, pp. 137. 

45. PUENTE, Rosa M arfa; Francisco Barl"iga; Sfndromc del nif'l.o mal

tratado; México, Secretada de Educación Pública, 1979, 

t.P .N., PP• 63. 

46. RAMOS Galván, Rafael; EL crecer de nuestros hijos; .Asociación 

Mexicana de Pediatr[a, 1979, PP• 671. 

47. REC.ASE4NS Sichcs, Luis; Tratado general de sociología; Por rúa, 

13a. ed., Mí';xico, 197~, PP• &si. 

48. RECOPILACroN de leyes de los reinos de las indias de 1681, T-I, 

México, Porrúa, Miguel .Angel, 1987 .. 



216. 

49. RENARD, Georges; La Th¡;orie de L'lnstitutlon¡ E'ssai D'Ontologic 

Juridigue; Sirey, Par!s, Vol. [ 1 1930 1 PP• 124. 

SO. REVLSTA c:iciclopédica; México; Beneficencia pública del D.F.; 

Escuela lndustrial de }...Jéxico; Núrn, l, Mayo de 1917, PP• 50, 

51, REYES Cayctano: Expósitos e hidalgos; La polarización social de 

la Nueva Espaila; en Boletín del Archivo Hist6rico de la Na

ción; 3a, serie, Tomo V, núrn, 2, abril-mayo .. junio de 1981, 

52, R tVERA Cambas, Manuel; México pintoresco, art(stico y monumen

tal; Edit, Nacional, México, 1967, T 00 rt, pp, 170, 

53, ROBERTIELLO C,, Richard; Abrázalos estrechamente y despu~s.,, 

déjalos ir; Diana, México, Sa, imp, 1981, pp. 232, 

54, RODRIGUE Z. Carretero, José Alberto; La persona adoptada; Exa

men de su condición jurídica dcspuéB de la Ley 1970, de 4 de 

julio, Montecorvo, Madrid, 1973. PP• 564. (monografías, co

lecci6n de estudios jurídicos). 

55. RODR[GUEZ de San Miguel, Juan; Pandee tas Hispano .M cxicanas; 

Edite Faca., 3a. cd., México, Unh:crsidad Nacional Autónoma 

de México, 1980, Tomo rt, pp. 335. [nstituto de Investigacio 00 

nes JurÍdicna (serie .A, Fuentes), lcxtos y csludios legislativos 

Nún1. 22. 



7.77~ 

56. ROJtN.A Vitlcgas, Rafael¡ Derecho Civil Mexicano; Porrúa, Mf?xi .. 

co, 1981, T-ll, pp. 318, 

57. ROYSTON Pikc, E.; Diccionario de las Religiones; Fondo de Cut~ 

tura Económica, Mt!xico, Za, cd,, la, reirnp,, 1978, PP• 478, 

5S, RUIZ Lara, Rafael; Scgatorc, Luigi; Giangclo, Poli.¡ Nuevo diccio

nario médico¡ Edit, Teidc, Barcelona, 1984, pp, 1385, 

:?, SANCllEZ Dadfa; La rdnd del adoptado desde el punto de vista me

~ Za, Jornadas Nacionales sobre Adopcibn; tl Ponencia 

de las Jornadas, Ovicdo Españ.a, 1964, pp. 210, 

CQ, SANTO Tomás de Aquino; Swnma Theologica: Madrid, Ed, Cat6LL .. 

ca, Bac. 1960, 

él, STEDMAN'S: Mcdical Dictionary; The Wiltiams & Wilkins Company 

Baltirnore, U,S • .A., 1979, PP• 1678. 

62., TU..1ASHEFF, Nicolás; & Faccy, S,J, \V,; Sociology; an introduc

tion lo Sociological .Analysis; Bruce, Milwauke, U.S • .A., 1930. 

63. TOENNlES, F.; Principios de Sociología; Trad. de v. Llorens; 

Fondo de Cultura Econ6mica 1 M ~xico, 1942.. PP• 75. 



64. VID Dusl, en: Nella filiazionc e dcll-adozionc; Dirlto di familia: 

Za. ed., Pino Augusto, Padova Cedarn, 1984, PP• 282. 

65. VALLEJO Nájera; lntroduccibn a la psiquialrÍa; Edit. Jauve, Za. 

cd., Madrid, Espai'ia, 1964, PP• 210. 

66. ZAMORA Fittin¡ Problemátka social del menor orivado del ambien .. 

te familiar; n Jornadas Nacionales sobre Adopcibn; Za. po

nencia, Ovicdo, E spafta, 1968. 



LEG!SL.AC!ON EXTR.ANJER.A: 

Ley de las Doce Tablas: 305 A.C. 

lnstituta de Justiniano; 533 

!ND[.A: 

Código de Hamurabi, 2285-2242, A. C. 

ESP.AÑ.A: 

Fuero Real 

Las Siete partidas 

Código Civil de 1851 

1254 

(!U, 18, 19; IV, 7, 7, - 1265) 

Ley 30 de fecha 7 de julio de 1981. 

FR.ANCt.A: 

Código de Na¡:ole6n 1804 

Primera Guerra Mundial 1914-1918. 

Ley No. 75-610 de fecha 11 de julio de 1975, 

RUSt.A: 

Ley de lo. de n1arzo de 1926. 

Relación de dependencia; 1928 

Cnstituci6n de patronato 1936 

·279. 



lTAL!A: 

Código Civil de [863 

Ley del lo, de diciembre de 1970 

Código de Derecho Canónigo 

MEX!CO: 

Ley sobre Relaciones Fan1iliares de 1917 

Cbdigo para el Distrito Federal de 1928 

Código para el Distrito Federal de 1931 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Código Penal para el Di atrito Federal 

HEMEROTECA 

La Jornada El albergue de la Procuraduría del Distrito 

Federal, destino de niños maltratados; Mé-

xico, afio seis, núm. 1829, México 26 de oc .. 

tubrc de 1989 • 

La Jornada .Aborto o esterilización 

Aborto en América Latina 

Apropiación femenina de la técnica abortiva 

México, año seis, Nfun. 33, ?v1éxico, 3 de 

oclubre de 1989, 

Uno más Uno Z3 de febrero de 1989. 



GLOSARIO 

ABORTAR: Satir el feto del claustro materno antes del 

momento en que se encuentre en condiciones 

de '·iabilidad, 

.ABORTO DEL[CTlVO: Acción dirigida intencionalmente a ocasionar 

la muerte del producto de la concepción, en cualquier mamen .. 

to de la prefiez, con o sin el consentimiento de la embarazada 

y cualquiera que sea el medio empleado, (Código Penal 1 arta, 

329 .. 334), salvo que se trate de una medida aconsejada para 

evitar la muerte de la madre o ser el embarazo consecuencia 

de una violación, casos en los cuales el aborto se considera 

delictivo, 

El aborto ha sido definido, en su asignación penal, corno la 

muerte del ícto 11rnedianle la destrucción en d seno de la m<i

dre o por su expulsión pretnatura, provocada por cualquier 

medio (interno o externo), mecánico o qut'mico 11
; {Antón Checa 

y Rodríguez Mufioz, Derecho Penal, T-tr, P• 244, Madrid, 1949) 

El C6digo Penal para el Distrito Federal y Territorios 110 defi

ne el delito de aborto por la maniobra abortiva (como en 1871) 

sino por la consecuencia de ella, la muerte del concebido. 
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.AOOPCION: Proviene del latín adoptio onem, adoptare; y 

optare desear. Acci6n y efecto de adoptar. 

Un acto jurídico solemne, en virtud del cual la voluntad de los 

partlcipantes, con el permiso de la ley >• La autorización judi

cial, crea en tre dos personas una y otra extrafias, relaciones 

análogas a las de la filiación legítima • 

.AX!OLOG!A: Filoso!Ca de Los valores 

BR.AHM.A Para La religión Hindú; se dice que es el ser 

divino un1co. "Oculto en todos los seres, impregnándolo todo". 

(Shv~tashbatara UP. VI. tt) • 

CULTO: .Adoración, que revt!rencCa o devoci6n, a una 

persona o cosa. San Juan Damasceno lo define como: 11 una 

seftal de swnisibn a otro por su reconocida superioridad". 

Conjunto de ceremonia con las que se tcstUlca swnisión o aca

tamiento a Dios. 

CULTO .A LOS ANTEPASADOS: Una de las formas más antiguas de 

expresión religiosa. Herbcrt Spencer considera que la más r!!._ 

dimentaria de toda religión es La propici~ciÓn a los antepasados 

que, según se crc(a, la vivfan a(m y eran capaces. en conse

cuencia, de hacer el bien o el mal a sus dcsccndicntc!h Es 

parte esencial (la más importante en la práctica) del c oníucia-

nisrno. 
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.Aparece tambif;n entre los hindúes, los negros de A frica Cen

tral, los Zulúcs, los indios de ta América del Norte y los isl~ 

ilos de la Potin('sia. En la antigua Roma el culto a los manes 

en general. 

DERECHO COMPARADO: Ran.a de la ciencia del derecho que tiene 

por objeto el estudio de los difc rentes sistemas jurídicos, po

nif>nrlolcs ~n relación, para fijar los elementos comunes y ob

tener no sólo finalidades de reconstrucción histórica, sino tam

bieñ otras de Índole interpretativa y ele orden crítico y pol!tico 

o de reforrr,a. 

DERECHO DE F.A!'.HLlA: Conjunto de normas del derecho positivo 

referentes a las instituciones familiares. 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: Designado tambi~n Derecho 

Privcido [nternacional, es el conjunta de normas destinadas a 

la rc~oluci6n por los tribunales de düercntes estados de los 

conflictos de leyes derivadas de la multiplicidad de los siste

mas jurídicos. 

DERECHO tNTERNAClONAL PUBLtGO: Gonjunlo de normas n~gula

doras de Las relaciones entre los sujetos de la comunidad in-

tcrnacional. 

DEPRE'S!ON: Es un estado ps(quico que se produce como una res· 

puesta emocional normal anlc el fracaso y las düicultades en 
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las crisis de la vida diaria. 

Cuando la depresión no es muy intensa y su duracifm es cscasa 1 

o está en consonancia con la eituaci6n que la provoca, se pu('de 

considerar como un estado normal¡ Lo patológico se produce 

cuando la intensidad y la duración rstán incrementadas. En 

las formas benignas se manifiesta por la disminución del gusto 

por la vida, la tristeza y la dificultad en la concf'ntración~ 

Los cuadros graves depresivos se diagnostican fácilmente, pero 

la depresión ligera sufre la llamada somatización en la que el 

grado de depresión se manifiesta por sfotomasf(sicos como son 

cefalea, dolores abdominall's o de espalda, a111cnorrca, cstrc .. 

ñirnicnto, etc. Muchos de estos cuadros que el propio cnfcr .. 

mo y el m~dico poco experimentado pueden considerar de carás 

ter orgánico 1 no son más que la expresión de una depresión le 00 

ve que Únicamente se d<:'scubrc mediante un interrogatorio pro

longado, hS.bil y bien dirigido. que nos descubre el ánimo dd 

enfermo. 

DEPRESlON CLtNICA: La depresión se caracteriza clfnicamentc por 

una disminución de las funciones en general; La agilidad mental, 

sobre todo, se deteriora y el paciente es incapaz de concentra!. 

se en sus menesteres hahitualcr. 1 inva•tiendo Únicamente los 

problemas que han provocado la crisis depresiva. 

Las ideas se vudvcn tristes y el individuo dcprcaivo pierde, 
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poco a poco, su alegría normal, invadiéndole un sentimiento 

interior de desdicha, al tlempo que va perdiendo vivacidad y 

el intcrt':!s por Los acontecimientos que se producen en el am

biente, en el que se desarrolla su vida. Las ocupaciones ha .. 

bituales se hacen cada vez con más dificultad y el depresivo 

está inmc rso en sus meditaciones melancólicas, que se hacen 

ostensibles por la tristeza y el decafmiento general que pre

senta. E'l sucflo de estos enfermos se hace fragmentarlo y 

poco recuperados, no siendo infrecuente las pesadillas, el in .. 

somnlo y el despertar precoz. Disminuyen el apetito {muchas 

anorexias son de este origen), las ganas de distraerse y es 

importante, y casi constarite, ta disminución de la l!bido. Muy 

caractcr!stico de los cuadros depresivos.; sobre todo, en for

mas iniciales es qt=.e todos estos sÍntomas se hacen muy oste!!._ 

sibles y persistentes por la mafiana, en tanto que en horas 

vcspcrtlnoil.s el enfermo parece como si reviviera. 

DECUBITO: Procede del verbo latino 11decumbere11 (yacer); 

es La posción que adopta instintivamente el enfermo en el lecho 

por ecr la más cómoda o la menos dolorosa. En cambio la 

persona sana yace en el Lecho en las posiciones o decúbito 

mas variados: si adopta, de preferencia, una cierta posición 

lo hace G.nicamcnlc por hS.bito. 
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La posición declibito puede ser de dilerentee clases a saber: 

h. lndlCer~nte, cuando el paciente yace blen en cualquier posi

ción, como si se tratara de una persona sana; suelen ser en .. 

Ierrnos de carácter leve; Zo. Lateral o de flanco. es decir, 

apoyado sobre el lado dcreecho o izquierdo. Por ejemplo, el 

pacienle afecto de pleuresía exuda ti va algo abundante, prefiere 

yacer sobre el lado enfermo, o sea, et correspondiente al he

mitórax sobre el que asienta la pleurids: en esta posición el 

Hquido pleural no ejerce compresión sobre el pulm6n y sobre 

el corazón, quedando las !unciones respiratorias y cardlocir

culatorias absolutamente libres. 

DEGUBITO SUPINO: Sobre el dorso, es la poslcl&n !recuente de 

los nifios abandonados en instituciones hospitalarias, interna .. 

dos, guardcI'Ías, etc. 

DEGUBITO PRONO: O sobre el vientre, ea declr, con la espalda 

colocada hacia arriba. 

DERECHO DE FAMU..lA: Es el conjunto de normas jur!dicas de la 

consanguinidad, del matrimonio o de la adopcH::m. 

DEPRESCON ANACLIT!GA: En psicoan~l!sls ec relaciona con la de

pendencia del infante con la madre o con La sustituta, 
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EXTRANEUS: Se comprende aquí que no es ascendiente del 

adoptado. 

EMANGrPAG!ON: Act~ jurídico qur. libera al menor de la patria 

potestad o de la tutela y que le otorga la administración de 

sus bienes y el gobicr."!o de su persona. Nuestro Código Civil 

Lo regula en los artfculos 642-643-644. 

Ec:DE.M !GAS: (enfermedad) es aquella enfermedad que se pr~ 

senta en la población de una determinada zona en forma cndé-

mica. 

ENDEMLA: Es la presencia constante en la población de 

una determinada región, de una enfermedad: infecciosa ( o no 

infecciosa como el bocio endémico), de las que se presentan 

casos en casi todas tas épocas del afio {en la epidemia, por el 

contrario, la enfermedad infecciosa no está siempre presente, 

pero cuando :iparccc aft!cla a gran nfu11c1·0 <le personas a la 

vez}. Un típico cjcnipto de enfermedad endémica es la mala

ria en las regiones palúdicas. 

ETCOLOG!A: Es el estudio dr las causas de Las cnfermeda-

des. que pueden ser hereditarias {transmitidas del padre por los· 

cspcn11atozoidcs o dC" la madre por vCa ovular clura:Jtc la con

cepcibn del nuevo ser en el seno materno}, congénitas {si se 
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contraen durante los nueve meses en la vida Lntrautcrina) o ad

quirida (si se adquieren despu~s del nacirriento); estas Últimas 

pueden clasüicarse en cxÓgcnas (o sea de origen externo del 

organismo: microbios patógenos, traumas, venenos, etc.) o 

endógenas (o sea, originadas en el interior de nuestro organi.!. 

mo; alteración df'l recambio orgánico, secreción honr.onal de

ficiente o exaltada de las diversas glándulas de secreción ínter-

na, 

En cambio, se llama cliopatogcnial: el estudio del mecanismo 

mediante el cual causa la enfermedad pro\'Oca en el organismo 

aquellas alteraciones anatomopatolÓgicas o funcionales que con!!_ 

tituycn la base del estado patológico. 

El conocimiento perfecto de las causas patológicas {ctiolog!a) 

y del mecanismo de desarrollo del estado patol6gico (etiopato

genia) es de una importancia capital para el médico 1 porque al 

conocer el origen de los distintos sÚltomas de la enfermedad 

puede el facultativo establecer un diagnóstico e instaurar un 

tratamiento causal o ctiol6gico: éste lntenta la curaci6n de la 

eníenncdad atacando la ra[z del mal. anulando o neutralizando 

la causa cspccÍfica que lo provoca en vez de combatir los sÚl-

tornas aislados que prescnla como hace el tratamiento sintomá

tico o paliativo,. 
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EXPOSCTO: E's el ni.fto abandonado por sus padres o por 

alguna otra persona que lo tenga en su poder. 

Fn 1905, se considera como cxp6sito a 11 Los nii'ios y nifias sin 

padres conocidos. 

F!SIOL.OGlA: Es la ciencia que estudia las múltiples funcic-

ncs a través de las cuales se realiza y materializa La vida en 

el ser viviente: se ocupa de las diversas actividades que ejer

cen los diversos Órganos y tejidos que constituyen el organismo 

viviente y de la transmisión de la vida en Las diversas espcdcs 

en que se cataloga la vida animal y vegetal, Por tanto, existe 

no solamente una fisiología hwnana (que constituye una parte 

important!sirna de la medicina) sino tarnbi~n una fisiolog!a ani

mal y vegetal (que forman parte de la veterinaria y de la bo1' .. 

nlca), 

La fisiología nos describe el funcionamiento del organismo y 

por lo tanto, no nos indica como vive el hombre o el animal 

o la planta, 

La fisiología no s6lo tiene valor teórico especulativo del estudio 

de la vida, sino también tiene un \•alar práctico para la medid .. 

na, entendida como ciencia que trata de la curacibn de las en .. 

fcrrncdadc11; (patolor,Ía) por lo tanto, en preciso conocer el 

funcionam icnto clcl organismo sano (es decir, la fisiologfa). 
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FlSIOPATOLOGIA:· E' s el estudio del funcionamiento anormal del 

organismo enfermo; ciencia que es para la !islolog!a lo que 

la anatomía patológica (ciencia que estudia las alteraciones ma!_ 

ca y microscópicas que producen los diversos estados patológi

cos sobre la estructura normal del organismo sano) es para la 

anatomfa (ciencia que estudia la estructura del organismo nor

mal Últcgro), 

La palabra fisiologfa que procede de las palabras (ysis-natura

leza y lagos - a discurso {literalmente discurso sobre la natu

raleza). 

En efecto, los albores de la fisiología como ciencia experimen

tal se remontan a los primeros decenios del siglo pasado; an

teriormente la fisiología se inclu[a en el campo Único (más de 

tipo especulativo que práctlco experimental) de las ciencias na

tuc les. La CiJiologfa hwnana moderna ha realizado notabil[si· 

mas progresos, en los cien afioe que aproximadamente lleva de 

vida (sobre todo en las de 6rdcn psíquico y nervioso}. 

GRADO DE PARENTESCO: Cada generaci6n que separa a un parien-

te de ot:;o. 

HOSP!T.AL!SMO: Hospitalismo son las influencias nocivas que 

pueden actuar sobre los pacientes durante su estancia en el 



hospital. En su sentido rrdis an1plio abarca el hospitalismo 

ps[quico, definido como el conjunto de circunstancias hospita

larias que inciden sobre la psiqul' del cnfern10 en forma noci

va. Y el hospitalismo infeccioso, que se refiere a las infec

ciones hospitalarias aparecidas en los pacientes ingresados en 

los nosocomios, que> de alguna manera alargan su ·:Stancia 

en el hospital y a veces lo conducen a la n1ucrtc. 

HOSPITALlSMO PSIQUICO: Se engloban bajo esta denominación los 

sfodromcs psfquicos producidos por Los cfeclos perjudiciales 

del internamiento prolongndo en una institución asistencial tipo 

hospital, asilo, etc., can ruptura de los lazos normales farrd

liarcs y sociales. 

El cuadro es bastante distinto en los niños y en los adultos. 

En ei adulto el hospitalismo recibe también el nombre de ins

titucionalización, en el que se engloban dos cuadros completa

mente distintos que se llaman ínstitucionalización por hipcrpru

tección e institucionalizaci6n por dí?ficit. En el primero de 

los casos a los cnícrrnos procedentes de condiciones de vida 

iníeriorr.s y mucho m!ts duras (sin calefacción, agt~a caliente, 

diversiones, con jornadas de trabajo duras, cte.}, la vida del 

hospital les parece un idilio y al igunl que ciertos heridos de 

la guerra, hacen todo lo posible, consciente e inconscienteme!!_ 



te, para prolongar su estancia en el hospital, habituándose a 

que otros tomen las decisiones por él, haciGndosc muy dif!cil 

su integración a la vida norn1al. Este fenómeno se debe en 

principio, a la tendencia a construir Los hospitales e instituci.2_ 

nws (cosa que es l6gica), con un ambiente lo más agradable PE. 

sible, con habitaciones cómodas, dh-crsioncs, televisión y juc 00 

gos, que suelen entusiasmar a este tipo de enfermo$ y con un 

personal adecuado cuya finalidad es pl·oteger y ayudar al in ter .. 

nado. Sin embargo, en los niños es totalinente düercnte la 

reacción, se ha comprobado que a pesar de la higiene, aten .. 

ción, comodidades, divr>rsioncs, los nil1os que permanecen de .. 

terminado tiempo en el hospital, dependiendo de su edad, sufren 

serios trastornos a medida que transcurre el tiempo, sobre to

do en hospitales donde es imposible la estancia o permanencia 

de Los padres con los pequcflos, los daños llegan a resultar 

irreversibles. 

HOSPIT.ALISMO: La segunda etapa de una deprcsi6n observada 

en el primer año de vida del ser hwnano, seguida de d~prcsiÓn 

anacl(tica, caracterizada por estupor y por demacración e inex

presi6n facial; gradualmente causada por hospitalización prolon. 

gada en La cual t>l infante es separado de su madre o de algu

na influencia n1atcrnaa 



294. 

!NFANT!GID!O: El A rt!culo 3 25 del Código Penal llama lnfan-

ticidio a "la muerte causada a un niño dentro de las setenta y 

dos horas de su nacimiento por alguno de sus ascendientes 

consangu[ncos" sin hacer referencia expresa al elemento sub

jetivo -salvar el honor- que integra la esencia del concE"pto 

juddico de infanticidio (infanticidio genérico). 

JANO: Dios típicarncntc romano·a quien se le ha que-

rido alribuir un origen etrusco, sin que exista ningún dato en 

el arte o en la literatura. Al parecer su culto fue introducido 

a Roma por RÓlnulo, y ya en los cantos rituales de los salios 1 

sacerdotes creados por NW11a, aparece su nombrc0 

Jane es también una divinidad bélica 1 aunque, con su doble íaz 

Jano preside todo lo que se abre: puertas de casa y ciudad, 

cte., y todo lo que se cierra: entradas• regresos etc. De 

ah{ que sus súnbolos sean la llave y el báculo, con los que los 

porteros dc!cndfon Las entradas de las ciudades. 

LARES: Divinidades menores de carácter ancestral re-

cocidas y veneradas por los latinos, etruscos y sabinos. .Aho

ra bien, sabernos que los romanos llegaron a rendirles venera .. 

ción a sus muertos, pero nunca llegaron a rendirles culto de 

dioses. 



En la religión romana se daba este nombre a Wlos seres espi

rituales de los que se dlstingufan dos clases: los Larc-s Com

pltalcs, a los que se les rendía culto en las encrucijadas de 11.-is 

caminos, solfan tener una capilla en cada erice, así como c-n 

las calles más importantes de las ciudades; y los Lares Fa

miliares (Lar familiaris} que eran la reprcscn~aci6n de todos 

los muertos de una familia, lo cual indica que en cada casa se 

veneraba a un sólo Lar, que era la personificación y el espíri

tu protector del hcgar o fuego doméstico, es decir, de la parte 

esencial de la casa (Lar en latfo, casa, hogar). 

Ciertos d!as de cada n1es estaban destinados a su culto y se 

les adoraba tan1bién durante las ceremonias matrúnonialcs. 

Los Lares domésticos tenían altar propio en el atriwn de las 

casas. En ocasiones se les representaba junto a la diosa Ves

ta, la diosa p6blica del hogar. 

LIBAC!ON: (lat. libare}. "verter en honor de la divinidad 

Acto ritual que consiste en ofrecer vino {o alguna otra bebida) 

a un Dios. 

Los antiguos romanos acostwnbraban verter un poco de vino 

sobre el altar; en las casas se o!rcc!a una libación a los La

res antes de ca da comida. 
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L!NE.A (CLASE DE): Lfnca recta y lfnea colateral, 

LINEA DE' PARENTESCO: La sucesión o serie de grados. 

LINEA RECTA .ASCENDENTE: Es la que liga a una persona con 

su progenitor o ti·onco de que procede: padre, abuelo, bisa

buelo, cte. 

Ll)IEA RECTA DESCENDENTE: Es la que liga al progenitor con 

los que de él procedan: hijo, nieto, bisnieto, etc. 

E'n la L!nea rcc':.a los grados se cuentan por el número de ge

neraciones o por el de persona, excluyendo al progenitor. 

LnfA COLATERAL o transversal: es la serie de grados (generacio .. 

nes) que une a los parientes que descienden de un progenitor 

común: hcrmanoc:i, tíos, primos, tfos abuelos, sobrinas nietos, 

En la Lfnea transversal los grados se c·.;cntan por el número 

de generaciones, subiendo por una de las Lfneas, y descendien

do por la otra, o por el número de personas que hay de uno a 

otro de los extremos, troncos, que se consideran, excluyendo 

al progenitor o tronco común. 

METODO: ~lodo de hacer con orden algo. 

Filosóficamente hablando, es el proccdim icnto de las ciencias 

para averiguar la •.·crdad. 

M ETODOLOG!A: Ciencia del rr1étodoo 



MANUMIS!ON: 

MANUS: 

zn. 

Renuncia de la propiedad que se tiene sobre 

un esclavo. 

Es una potestad organizada por el Derecho Ci-

vil romano y propia de los ciudadanos romanos (Gayo t). Pre .. 

senta la ma;u r analogfa con la potestad paterna, pero s6lo pue

de ejercerse sobre una mujer casada, 

PUBER: En el Derecho Romano, pubertad es la edad en 

que las facultades f!sicas del hombre .,. de la mujer están sufi .. 

cientemente desarrolladas para permitirles rea tizar el principal 

objeto del matrimonio: tener hijos que perpetúen la faxnilia. 

En el origen La pubertad se íij6 a los doce af\os para las hijas; 

en cuanto a los hijos se les rcconoci6 púberes en edad en que 

el padre de !anlilia encontraba en ellos, por el exa.Jncn de su 

cuerpo, las sefiales de la pubertad, Con Justiniano, Empcra .. 

dor Romano, se consideró un desarrollo f[sico suficiente a los 

14 ai'ios. 

RE!V!ND!GAT!O: Es la acción en el Derecho Romano que tiene 

un propietario desposeído y que puede hacer valer, contra todo 

detentador su derecho de propiedad, para obtener la restitución 

de la cosa que le fue qultadaa 



REVOCAC!ON: .Acto jur(dico por virtud del cual una persona 

se retracta del acto jurídico que ha otorgado en favor de otra, 

dejándolo sin efecto, siendo posible Únicamente en los de cará.s.. 

ter unilateral, como el testamento o el mandato. .Aplicable 

tambit?n al recurso de revocación. (Recurso de rc\·ocación en 

el proceso civil, n1cdio de impugnación utilizable contra los 

decretos y autos no apelables, cuya decisión compete al juez 

que los d:ct6. (Arts. 686 del Código de Procedimientos Civi

les), {Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede .. 

ral, Art. 412). 

PARENTESCO: V1nculo jur!dico '!ntrc dos personas en razón 

de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción. 

PARENTESCO CONSANGU!NEO: Relación jur!diea entre personas 

descendientes una de otras o de un tronco com(m. 

PARENTESCO POR .AFINIDAD: RclaciSn juddica entre una persona 

y los parientes de su cónyuge. 

PARENTESCO CIVIL: Relaci6n juddica entre adoptante y adoptado. 

P.ARRtCtDtO: Se da el nombre de parricidio, affnnasc en 

el artkulo 323 del Código Penal: al homicidio del padre, de 

la madre, o de cualquier otro ascendiente consangu!neo; Y 
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en l!nea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el dclin-

cuente ese parentesco. 

Ni el parentesco de afinidad ni el civll entran en consideración 

en la estructura del del ita de parricidio, pues el art. 323 del 

Código de Procedinlicntos Civiles en forma estricta establ,..cc 

que la víctima ha c!P ser ascendiente 11consangu!nco en Lfnea 

recta11
• 

S.ACR.A PRIY.AT.A: Facultado concedida al pater familias, que 

cjcrvc corno sacerdote, en las ceremonias de culto privado 

las divinidades domésticas, que tienen por objeto asegurar a 

la laroilia la protección a través de sus ascendientes difuntos. 

SPUR[US: Hijos nacidos de hombre y mujer que no tienen 

un padre cierto. Después en el Bajo lmpe ria y desde Constan

tino fue que se reconoció un lazo natural entre el padre y el 

hijo nacido del concubinato y ee le sigui6 atribuy'!ndo el nombre 

de spurius. 

VESTA: .Antigua divinidad romana que se corresponde 

con la Hestia griega. Diosa Cel hogar por excelencia, presi

de el fuego de la cas3 y recibe un culto atendido por el pon~ 

fice máximo con la colaboración de las vestales. .AL igual que 
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Ó.:Jtaa es Vesta una buena Diosa Vfrgen, Su animal preferido 

es el asno, lo que se ha querido explicar haciéndolo intervenir 

en una leyenda tardfo. 

VCND!GTA: Es el proccdin)iento mediante el cuat, el señor 

acompañado de un esclavo y un tercero acuden ante el magistr!!._ 

do y entonces tiene lugar la ficción de un proceso en el que se 

reclama la libertad de un esclavo y al no contestar negación 

por el ducf\o, el magistrado romano confirma su Libertad. 

ZEUS: El más ir.1portantc de los dioses, Zeus pcrtC'-

nece a la generación de los ClÚ'npicos, a quienes preside con 

el título de Padre de los Dioses. Es el Único dios griego cu

yo origen indoeuropeo puede ser probado con certeza 1 ya que 

su nombre está relacionado con la raíz indoeuropea que signi

fica brillar y su figura tiene inequ(vocos paralelos en las reli

giones romana e india. 

Zaeus es quien dirige el universo como un todo armonioso que 

incluye las relaciones entre Los hombres y entre los dioses. 



ANEXOS 

l. - Copia de acta de adopci6n en 1890 en México 

Capítulo I-6 

2.- Casa de niños expósitos acta do adopci6n México 

Capítulo r- 6 

3. - Casa de niños expósitos acta de adopci6n 1900 

Capítulo !·6 

4.- Casa de Niños expósitos acta de adopci6n 1899 

Capítulo I-6 

S.· Programas de estudio en l~spicio de pobres 

Capítulo I 
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1891 

6.· Procuraduría de la Defensa del Menor Forma de solici

tud de adopción, Sistema Nacional para el Desarrollo

Intcgral de la Familia DIF. 

Capítulo IV-6 
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7,- Solicitud de Ingreso a Casa de Cuna Coyoacan 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-

milia. 

8.- Solicitud de adopci6n para el matrimonio, Sistema Na -

cional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

• Copias fotostáticas tomadas de los legajos originales del 
Archivo llist6rico do la Secretaría de Salubridad y Asis -
tencia. 

• Departamento Jurídico de Casa de Cuna Coyoacán del Siste 
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 



CASA DE CUNA COYOACAN 

COORD!NACION DE TRAD.AJO SOCIAL 

SOLICITUD DE INGRESO CASO No, 

.Aceptado RPcha.z.ado 

NOMBRE DEL MENOR:·-----------------

EDAD: ________ SEXO: ____________ _ 

MOTlVO DE lNGRFSO: 

FECHA Y llORA DE INGRESO:. _____________ _ 

PROCEDENCIA: ___________________ _ 

PERSONA QUE PRESENTA AL ME1'0R:. __________ _ 

SE PUEDE' LtJCALlZAR EN: ______________ _ 

CON HORARIO DE: __________ TELEFONO. ____ _ 

DIAGNOSTICO MEDICO DE INGRESO:. ___________ _ 

NOMBRE' DEL fl..1E'DICO QUE E'XAMCNO:. __________ _ 

(OBSER VACIONFS: (información adicional que proporcione la persona 

que presenta el menor) 

CUOTA:~-----------------------

Nombre y f:rma de la persona 
que recibe al menor 

DOCUMENTO Q:JE ENTREGk 

Firma de la persona quP. 
presrnta al mrnor 

c.c.p 0 La Dirección.- Presentr. Yo. De-. 
c. c. p. el Coord 0 ~\ i!dico Higiénico. ·Ptr. 

c. c. p. el Coord. Jurídico. - Presente 
c.c.p. la Coord. Psicoprdagógica.- PtPo T.S. MA. •·IE'RCE'DE'S SOSA RlOS 



EXPEDIENTE INTERNO 

NOHBRE DEL ACTOR 

DIF JUZGADO 

EXPEDIENTE ______ _ 

NDHBRE DEL DEMANDADO------------------------

JUICIO 

E'scrJto o Jctudción t.¡ue dntecede al acuerdo que se transcribe: ----------

México. Distrito Federal, a ___ de 

Publicado en el OoleUn Judicial número _____ del dla. __________ _ 

y surte sus efectos el------------------
OBSERVACIONES: _________________________ _ 

$1STIH.A HAC:JONAL PARA SL D!!SARROl.l.O JNTSCi.l.AJ. Dli l.A JlAMILIA 



9. - NUMERO DE PERSONAS QUE DEPENDEN DEL SOLICI'l'l\n'!T , ) 

NOMBRE EDAD PAREUTESCO 

10. - INOIQUCN f.N QUE OCUPAN SU TIEMPO LIBRE 

11.- CONDICIONES ECONOHICAS Y DE TRABAJO, 

12 .-

ESPOSO ESPOSA 

ocupación ---- ------ ocupaci <);, 

Puc3to puesto 

; .. ntigüedad --------- Anti(J¡;. 

?lombrt? de la E~prcsa Nombre de 

Departamento -------- nepartarnc~-:., 

Domic1110 Domici l: --

Tcléionos Teléfono5 

Nombre del Jcfu directo Norr.bre d•~: .-.. : 

INGRCSOS MENSU/\LES {EN CASO Dl-: EXTR1\NJERO!.; 
l\MERICANOS u.s.; .. ) 

EGRESOS MENSUALf.S 1 .-_~¡ r·.- ·. ·r.P'15 l':::>t'OSO ----

ESPOSA -----
OTROS 

··:.·'J !' 

13.- OA'l'OS DE LA VIVIENDA: 

Alirncntacién 
Renta o prC'dia l _______ _ 

LUZ 

Comhustible 

vestiúo ----
Diverr.1ones y r.'\Sf>O<; 

Transportes ---

Seguros ------
Ahorro __ __ 

Otros 

T O 'l' A L: 

Casa Sola l Departnr.iento Condori.inio 

Rcntt'lll.l ( l Hipotecada De la iJ.-tll: 1 

'1 



SISTP..HA RACIONAL PARA EL DBBARROLLO INTEGRAL DE LA PAHILIA 

SOLICITUD DE ADOPCION 
PARA MATRIMONIO 

DATOS GENERALES: 

l.- NOMBRE DE LOS SOLICITANTES: 

Número de Registro --------
Fecha de entrega de 
solicitud 

Fecha de recibo de solicitud -----

ESPOSO -------------------------Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 

ESPOSA -------------------------Nombre Ap<dltdu Pa.ter:no Apellido Materno 

2 • - FECHA DE NACIMIENTO: 

ESPOSO ESPOSA ----------

EDAD EDAD 

3 .- NACIQN,,LIOAD: 

ESPOSO ------- ESPOSA -------

4. - ESCOLARIDAD: 

ESPOSO ------- ESPOSA -------

S. - FECllA DE CASMH ENTO: 

CIVIL --------- ECLESIASTICO ----------

6.- OOMICIJ,JO: 

Calle Na, Colonia C.P. 

Ciudad País 

7. - TELEFONO: 

Particular ------- Oficina--------

B.- ORGANIZACION FAMILIAR: 

La Familia cuenta actualmente can ( l hijos No tiene ( l 



oiSTRIBUCIONr 

Sala Recd.marae Comedor ( cocina 

UBICADA EN ZONA: 

Residencial Urbana Popular ( Suburbana 

14. - RAZON POR LA CUAL DESEAN ADOPTA!l: 

IS.- SEXO Y EDAD DESEADOS: 
F C 

Gexo Edad------
M 

16.- DESCRIPCION FISICA DE LOS SOLICITANTES: 

ESPOSO: Estatura Peso Color de ojos -----

Color de pelo ---- Complc!xión ------ Tez ----

ESPOSA: Estatura PC!SO Color de ojos -----

Color de pelo ---- complexión ------ Tez ----

17. - AUTOR1ZACION DE LOS SOLICITANTES: 

11.utorizamos al Siotema Nacional para el Desarrollo Integral dC! la 
Familia, para verificar los datos que contiene esta solicitud y 
para obtener la informac1ón adicional que E:!Stime necesaria. 

Estamos en disposición de someternos a los exámenes necest\nos pa
ra el trámite de nuestra sollcitud; igualmente aceptamos quü 1!1 -
resultado de los mismos sea lnap~}'"1h1~. 

La documentación que acompai'la esta solicitud, al igual que e&tu- -
dios y su resultado, oon e~tr1ctamcnte confidenciales y se conser
varán en los archivos de la Institución. 

18.- OBSERVACIONES: ----------------------

I.ugar fecha 

Firma tlel solicitante. Firma de la solicitan te. 

Funcionario que recibe la solicitud: ------------



SISTEMA NACIONAL PARA BL DBSARROLLO INTEGRAL 08 LA FAMILIA 

SOLICITUD PARA MATRIMONIO 

RBQUISITOS 

PARA ADOPCION 

AL LJ.IQIAR LA SOLICITUD, PAVOR DE PRHSP.NTARLA O RNVIARLA 1\ LA - -
OIRECCION DE ASISTF.NCIA JURJOICA. DEL DIP, EN PROLONGACION XOCBI
CALCO HUM. 947, COI.CHIA SANTA CRUZ ATOVAC, OJJOO HEXICO, DISTRI
TO PIWBRA.I., ANEXANDO LA SIGUIENTE OOCUKENTACION: 

1.- Dos citrt'it!> d<:' ::eco.11..;nddc.iUn de personas que los conozcan -
como malri.non10, en donde incluya domicilio y teláfono de -
la:; personas que les rccomicndil. 

2.- U11<\ fotografía de cada uno de los cónyuges, tamano creden-
cial n color, 

J.- Sei:; fotografían tamafto post<Jl <1 color, tomilda en su casa -
(sala, recamara, bano, cocina, frente de la casa) 2 en una 
reunión familiar o en un día de campo, cte. (a iniciativa -
del matrimonio). 

4.- Certificado médico de buena salud, de cada uno de los soli
citantes, expedido por Institución Oficial. 

5.- Constancia de trabajo, especific<lndo puesto, antiglledad y -
sueldo. 

6.- Copia certific<lda d<'I ,,, ..... , de ::i.lt.::imon..i.o, 

7. - Const.1ncL1 de no antecedentes penales, 

8.- Estudio socio-económ1co y psicológico que practicará el pro
pio Si5tcmil en día y hora prefijado. 

9.- De ser aprobada su solicitud, ~n el curso de la tramitación 
de las diligencias legilles de adopción es nC?cesario, en el -
momento procesal oportuno, present..tr en el local del Juzgado 
Parniliar dos personas dignas de fQ que avalen la solvencia -
moral de los presuntos adoptantes. 

TRATANDOSE DE EXTRANJEROS; 

10.- Toda la documentación que se menciona en los puntos que an-
teceden deberá venir en documento original y traducido al -
idioma espanol, ccrtí!icada antC! Notario del respectivo País 
y le9alizad,1 por el Embajador o Cónsul Mexicano. Los estu-
dioa socio-económico y psicológico podrán ser practicados -
por alguna Institución Pública o Privada, legalmente consti
tuida en el País de origen de los solicitantes. 



~.1a tk ~ ;nódric<J' 
Béxico. 

Puente de la 1\lcirced Núm. 3. 
é!cta oi,m._LL __ _ 

...,~n 1'1 Q(iu~<td de iiJéidco á Jo.i ,~_;,,¡;;> din1 M "'" ,i,)71,-,,;,,;,..,.. -
~/u/lo de r.on-~~~~ e_ n1111itloxrt1 lf1 /Jir«· 
ción~hfa ro~,~,.];?--?~u~ftl,.._,.~u:.~~ tnS/J('(trtÍr/rrr/r /Jir:c· 
l11t'Úf' E!tt1l~{f'!_ll1t1rnloy./-<1.·,.: lhc--?':27'_~exP~ .e.a~ 

.______ 11wgor rlt rdnd dr ~~~ 
-4..,...~ allnr ~y ron domicilio NI 111 r11.~a mímrru ~~ 
'-'/'.;------'-----=------------------ 1/rla 
nrllf'de ~~~ (------------- rnl11 l1utfrfdtlrc;;;..("~~~ 
l___--. 11mni/r.ff1Í htr: qur rn uso~ la au/(lri:ocirln r¡ur ron frrl1t1 /!) t!r Jlar;n 

dtl oflO tk 1.801 cunuditl ,.¡ Suprtmo Gobirroo pdra r¡ur pudir.mi ur '"/·1ptudox ¡l{Jr parli· 
ntlarr1 /0111illw fÚ 2tr f:.'talilrri111in1.I\ suliritti !/ obtut'U tfrl Sr. /Jiurt11r rlr h.frl mm: 'I~ 
lt f•t11 rolrtga~A>5 //n1111uµr:t~1~;,;,.-:2'-4> ~ 'J'" in-
grt# 11 lstr J:St11/ilrá111í'n1to el din~ _r ~_; rbl mes~ ~'~e___, 
~/afl-0-fÍ&_Jk-<J~~~ yliNU'lioy~ L_r1oui 

de f(}¡ttf, ti ruya 1ofirit~ arcttfiri rl ~yr. DinrlorNJ rirlwi dr/compro1111im1oltmnt111rCfJn/ra
jt y rJ ti 1íf¡uir.ntt: 

Ale ohligo Nr toda fi1rm11 M rkrtrho, 01 adnplar a~ienr.ionruta.-- _,,--~.e;;;:o- d 11~ 
riarl()..(1 mi lado, ~·f'!i calidad de 1in•it'Ak, 1i110 romo two M lor mirmbrv.1 de mi fim¡j/ia, r~ 
CllJa rirllld itrd <b mi mrgo ~I atrrtdtr d 111 a/imrotatiún, tv'.sliM, int/r1JCC11in !I drmd.J n1rt-
1iJadii de la riiáa, cuidando <Y 111 nwralidad y prnrur1indaltUJn ntaMrcimirnlo 'JUI augure 111 

· . .Jlf.lfTC!lir. d rf«lo qur tlegut' d ur tUi/ d la familia d q11r i1U)rt1a !I á "' patria, t'R /01 
1ni11111J1 tlrmino1 y rondirionn, <JUI' 1rgún mir /Qf11/tadt1, 11> drsro y prorumr;. eara lm 
miemhros de mi familia. Al hattrn~ rorga romo~ lo /inga, fÚ.1·drrl día dr lwy tkt.,.¡lrrótada..
nillq,,, n ron IOI obligadonN,f0<ultodt.s y rf'llrirdnnt1 q~ ti ( Migu (j,.j/ de hit /Jirtn'to ¡,,,.; 
~ d las /U/Of'f'3. OOligdndomr d 'JUl'ti futrr nl'ff'.~ario, uiliritarf dr q11ifn C'fJrrr.tpondu rl ro
frtspondienlr tfitrrnimitntu f'Tl tuO di'/ dn-f'CJm <¡Uf' mr dá rl artít:1'io ./55 Úf'/ y11 citm/¡1 ( Uf'f'JlO 
dedertclio. 

lgMlmtrJe "4".Jt' emular, r¡ur 11 porrualt¡uirrratua no meraflf'iniur fl'ntr 11 mi fado/Lou 
~ ~_;_;,_,...~~ ; ~ t¡~ lioy w Mgo mr!JO, ó rs:!..{)l'l'hu.\Qrf' prr1111111l'ctr 
bajo mi prot-:V.;;K,;; ~¡g~d no drMm¡WJrarf(I. ni tlrjarlQ..qtJe dr ru r.r¡xm/IÍIJM tvihmlad ,,. 
rmanri~ dr 111i /ulrf11 tino 'I'" laukt'OltV'r! d lo dr értr Etta/Jlrri111irnlo, en ruya l'll'lud, dmlr 
rl din rn r¡ue tal lirrlw lf' wriffe¡11t, u111rdn lodm mis rrspow116i/idlJ{/r1. 

F.n rirlud ~ In r#ipufada, pnr prtl'l'llCiim de fl/11 {(1fn, qur nrdf'fla t¡ur lrt.f J>t'rmna1 yw 
~&zw ni~ dt tila d¡.,, u11 fiador r¡w ra111ionr n nuwjo, rl Sr. fJ.r/~~ Ó6'
~ pm"'1ap1ra.rnl rf"'" ~~~~ "\?',;?,,,./~ · na/• 
..___ mi fÚ' ~¿Ú'U4_; n-rino M_ t};l;(_f;apitgf, ro,('í,nljlatiti11 rn..)n m111 

r1ú111rro ~e___ drla ral!rJr.?~~A~Zii ~k""'1tr 
_.,¿$:-~/~. añol~¡urfn rn/rntdo r/, !tu ti/Jlíj¡r1ctmlf't ~"' 

rontror "' fitfiJo di.fo: que ir rot11tiH{yr ;;,,._,,,,cab/,. drl r.umptimir11lo di rfhu por rw fiado 
imponifndolf. ti, la pena tlr tn/rrar rn la C-aja dr fllr Ülahlrci111irnto la Bma dr Ol'IMfJ'l. 

TOS PESOS, 1irmprr 'l"' nr fiudo /oftr al 01111plimienlo tlr lat ohlignrionr1 rtmlraltltt• y m11y n· 
prdalmenlt 1i no derolrirrr, d la Ctua, Óbi~ lroy od11pto, row dr <¡11t d 111106 d n/f'tt_. 

no ronrinirrr ,rguir rir·irntfo junto.t. 
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'--(()lar/a ~- (}~óJthtJ. 
EN LA CIUDAD DE l!EXICO dM<W<;,m;,d:<r?J,~# 

(:::~Olj;;~~Áa ~ 
Dirulflr de la Ca.l'a dt .\'iiiull E.rpJritflA de esta C11pital,cn111purtd& -&~ 
~L~.f<.a..A· ..ri:f<n'51'á4aiW.db.MuQ 
~ü.ft~LZL<tlfil,r,6,r(,QJ'Zk,.,H~r~<L"'.O 4Ml 2Jw,. 

~~e;,~~~~#_1#~~zn~, e:4J,¿, ~ 
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~"· ,,¡.,,¡·~'"°"'. n 'l!!lf~~ 
y qut iti_qre,1:1J 1...tt1J :1i.Ja t/4/i1: 1dif'j!fv~~~~ 

,t,;:4:1:1.J%1? .- ~ =- -======->-=: 
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do ya cvmn .tu l1Uo le.'/itim11 ..L¿ mrnrinnad11 nii"io ~<21a2'?1'ª'2 ~ 

C ~rmada -:;: /ru f"'nilite~ !I hm-;at~ fdJ:Jpl1l'ilt ¡nrn l/e,.a.r d ca~ la 

tdlU'aci1i11 y "º"ttr1imienfo dd dfrhn niño, ad·1ptada J loA 1wincipiot de Id m1ú tzlricta 

moral.· 

USA~ DO de Ja mil11ri:·1ciótt •¡11.1 dió el SrJpNm1 GobierM 1l e.•tn Dirección m 

di1ciniu1ie de .lfa.r:n de mil nr./¡11CÍenl-tt .te!rofa y unn, entregui _¿f;. niiio ..&d~-
4ú,k)= a:.á:L. &t...-iM á'ZWW.Ó~ 
~; < ~ ' cvt11pmm~tiér1d11Je ealct.J aoúmnemente d devolt't'r ...¿// 
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C. JUEZ 

IP 
·JURISDICCION VOLUNTARIA 
ADOPCION 

señalando como domicilio para orr notificaciones el local que ocu
pa la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, del Sis
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, sito en--

autorizando para que las oigan en mi !nuestro) nombre, asicomo 
para que reciban documentos a los C. C. Licenciados y Pasantes de 
Derecho que la Integran, ante Usted respetuosamente expongo (ex 
ponemos): 

Que vengo (venimos! a solicitar la adopción del (la) me 
nor quien cuenta con 

de edad, sobre el llal que ejerce(nl la ratrla potestad 
(tutela) 

con domicilio en 

persona(sl que está(nl anuentelsl en otorgar su consentimiento -
para la adopción. 

Se acompaña a este escrito certificado médico de buena 
salud, tanto del llosl sollcitante(s) como del (lal presunto(al adop
tado(al, en cumpllm lento de la exigencia del Articulo 923 del Códl 
go de Procedimientos Civiles. 

Para acreditar los extremos a que se refiere el Artícu 
lo 390 del Código Civil, se exhiben acta de nacimiento :lel (fa) -: 
menor y del llosl suscritolsl. documentos con los que acredito -
(acreditamos) ser mayor(esl de veinticinco años y tener una dife
rencia de edad de 17 años más que el Ual presunto (al adoptado(al. 

El tlosl presuntolsl adoptanlelsl cuenta (contamos! con -
medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del lla 
menor, en prueba de lo que se agrega a este escrito 





IP 
La adopción es benéllca para la persona que trata de -

adoptarse, en virtud de que será lncor¡x¡rada a un hogar en el que 
se cuenta con lodos los elementos, tanto materiales como morales, 
para su subsistencia y educación, de los que carece en la actuali
dad el Ual menor: además de que será tratado tal como hl lo (al pro
pio tal ¡x¡r el Oosl adoplantelsl. qulenlesl es tsonl personalsl de -
buenas costumbres, mismas que naturalmente lncutcará(nl al (al 
adoptado tal. 

Para probar lo anterior se ofrece, aparte de las DOCU
MEl'ITALES que se acompañan, ta TESTIMONIAL, a cargo de 

con domicilio en 

personas que presentaré !presentaremos\ ante ese H. Juzgado el -
día de la audiencia. 

Por lo expuesto, 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido lpedlmosl: 

PRIMERO. - Dar entrada a esta solicitud. 

SEGUNDO. - Dar la Intervención que le corres¡x¡nda al C.Agl!lle -
del Ministerio Público. 

TERCERO. - Señalar día y hora para que se reciban las pruebas ofr~ 
cldas, así como para que ante la presencia judicial otorguelnl su 
consentimiento para ta adopción, las personas que deben hacerlo. 

CUARTO. - Resolver en el término de ley, concediendo ta adopción 
sollclfada. 

México, D. F., a de dei9_ 
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FE DE ERRATAS 

Lll hoj1 m•clda con el No. 294 debe decir 293 

Lll hoja morcada con el No. 295 debe decir 294 
La hoja mll'C8da con el No. 296 debe decir 295 
La hoja m•ceda con el No. 297 debe decir 296 
La hoja marc.d.I con el No. 298 debe decir 297 
La hoja marcada con el No. 299 debe decir 298 
La hoja mllCMla con el No. 300 debe decir 299 
La hoja mll'Cada con el No. 301 debe decir 300 

La hoja marcada con el No. 302 debe decir 301 
La hoj1 marcada con el No. 303 debe decir 302 

La hoja marcida con el No. 304 debe decir 303 
La hoja marc.d.I con el No. 305 debe decir 304 

Le hoja mll'Cldll con el No. 306 debe decir 305 
Le hoja marc.d.I con el No. 307 debe decir 306 

La hoja lnll'clda con al No. 30B debe decir 307 

La hoj1--. con el No. 30ll debe decir 30I 
La hoja mmradacon el No. 310debedeclr309 

La hoja marada con el No. 311dabedecir310 
Le lloja ..cm. con el No. 312 debe decir 311 
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